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I N T R O D U C C I O N 

Las naciones, pendientes de la evolución de las normas 

que rigen el trabajo del hombre; siendo estas resultado de 

las prolongadas y trágicas luchas de la clase trabajadora; 

persisten tenazmente en su aplicación con el inquebrantable

propósito de conservar la armonía social que debe privar en

toda sociedad. 

La explotación del hombre por el hombre, parece formar~ 

parte de la historia de la humanidad. Despu~s de analizar 

diversas teorías encaminadas aunque por distintos caminos 

a un solo fin: el respeto del hombre como ser humano y como

trabajador, partimos del punto de vista d~que es un ser con 

inteligencia y capacidad suficiente para constituir un ele-

mento social necesario en el campo en que se desarrolle. Au~ 

que es innegable que la clase trabajadora ha obtenido logros 

sumamente importantes, como son las llamadas medidas de se-

guridad social; tambi~n es verdad que la explotación del --

trabajador sigue vigente. Y es aún más grave cuando se hace

objeto de esa explotación al menor de edad; en los inicios -

de su vida cuando más requiere de tiempo para su instrucción 

y esparcimiento; necesarios para su desarrollo físico y men

tal. Unicamente de esta forma la armonía social privar! en -

todos los tiempos, en virtud de que los niños y adolescentes 

de hoy serán los hombres del mañana. 

En atención a la compleja situación del menor de edad -

como trabajador y conforme a las diversas legislaciones que

rigen en cada país, se ha hecho imprescindible la creación -

de organismos internacionales para que emprendan la búsque-

da de soluciones a tan controvertido tema. De esta manera, -

la Organización Internacional del Trabajo; encargada de di-

cha actividad, como su nombre lo indica, ha emitido a trav~s 

de sus dependencias a los países integrantes de ella, todo -

un conjunto de Convenios y Recomendaciones, cuyo propósi----
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to es regular el trabajo del menor, metas que se han ido cum

pliendo paulatinamente, porque con frecuencia distan de la -

realidad social de cada pais, de aqui que esta problemática -

constituya uno de los principales pilares de la presente te-

sis. 

Iniciamos el desarrollo del estudio, con los anteceden-

tes hist6ricos generales¡ en este primer capitulo, nos refe-

rimos a la Edad Media y la Revolución Industrial, sin dejar -

de citar algunos preceptos recientes que regulan la activi--

dad de los menores de edad en algunos paises de Europa y Amé

rica Latina; en dicho apartado mencionamos los tipos de acti

vidades más comunes que han desarrollado los menores de edad

a través del tiempo y las condiciones en que las han realiza

do. Se advierte que en un principio hubo necesidad de traba-

jar por parte de los menores de edad sin contar con disposi-

ciones legales que los protegieran; actualmente existen nor-

mas para la regulación de sus actividades, sin embargo, las -

necesidades de trabajar para subsistir no han disminuido, si

no por el contrario siguen aumentando cada vez más. 

En el capitulo segundo, analizamos los antecedentes his

tóricos del trabajo del Menor en México: desde las Leyes de -

Indias hasta nuestros dias; tomando en cuenta las vicisitudes 

por las que ha atravesado nuestra nación. Los primeros gober

nantes de México no tuvieron tiempo para reflexionar en nor-

mas protectoras que regularan las actividades de los menores, 

pues los laudos emitidos por el gobierno del General Dfaz en

nada les beneficiaron. Es hasta 1917 cuando el Constituyente

de Querétaro, al incluir el articulo 123 en nuestra Carta Ma~ 

na, aborda el tema del trabajo de los menores, lo que consti

tuye toda una novedad. Hacemos también una breve reseña de -

las leyes relativas al trabajo del menor, que contenía la Ley 

Federal del Trabajo de 1931 y la Ley Federal del Trabajo de -

1970, se examina a su vez el contrato individual de trabajo 
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en ambas leyes, la relaci6n de trabajo y las diferencias en

tre contrato civil y co~trato laboral; se concluye diciendo

que las leyes expedidas en beneficio de los menores de edad

son en nümero reducidos y deficientes; su eficacia depende -

m&s bien, de la buena voluntad de los patrones. Por otro la

do las circunstancias que hoy vive M€xico impiden su correc

ta observancia. 

Prosiguiendo el desarrollo de nuestro tema, en el capi 
tulo tercero, clasificamos: las características del trabajo

del menor, su preparación para el empleo, las condiciones en 

que desarrolla sus actividades, las consecuencias al efec--

tuar labores impropias para su edad y además en condiciones -

que afectªn su salud. Aquí, hacemos enfásis en los menores -

que trabajan bajo la dependencia de un patrón, como asalari~ 

dos, y de otros en cambio, .que trabajan en forma independie~ 

te, cuyas actividade_s resultan intrascendentes por ser impr~ 

ductivas. Siendo penoso el que si no trabajan no obtienen i~ 

gresos para subsistir o para contribuir al gasto familiar, -

algunos tienen la fortuna de laborar en empresas familiares, 

y sus padres que son los patrones, son más benévolos con --

ellos. 
Para finalizar, en el cuarto capítulo hacemos referen-

cia a la Organización Internacional del Trabajo, se trata a

la Sociedad de Naciones (de efímera existencia) y la actual

Organizaci6n de las Naciones Unidas; los convenios que ha -

propuesto la O.I.T. ,, 1 os pa_1ses que la integran y las reco

mendaciones que les ha hecho para proteger a los menores de

edad; la seguridad social y; las actividades de la O.I.T. en 

el Año Internacional del_Niño en 1979. Pescubrimos la exis-

tencia de factores que impiden a la o.r.T. llevar a cabo sus 

programas para el bienestar de la niñez y adolescencia del -

mundo. Y observamos asimisrno,que la realidad social de mu--

chos países supera a menudo las buenas intenciones de esta -

organización. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS GENERALES 

Sumario.- l. Europa. 1.1. Inglaterra. 1.2. Italia 1.3. 

España. 1.4. Francia. 1.5. América Latina. 1.5.1. Argentina. 

1.5.2. Venezuela. 1.5.3. Colombia. 1.5.4. Brasil. 

l. EUROPA 

La denominaci6n "trabajo del menor", ha tenido diferen
tes significados en distintas épocas y comunidades, depen---

diendo del concepto de sociedad y de la responsabilidad de -

ésta para con sus jóvenes. En Europa, el trabajo del menor -

se definía como: "el empleo de mu.chachos y muchachas cuando

son demasiado jóvenes para trabajar por un salario, en tra-
bajos impropios e inseguros y en condiciones perjudiciales -

para la salud". Es indiscutible que cualquier empleo priva a 

los niños de la oportunidad de un legitimo desarrollo, una -

educación adecuada y del tiempo necesario para sus diversio
nes. (1) 

La anterior transcripción nos hace suponer que en algu
nas sociedades el trabajo del menor no es considerado corno -

tal, ~or no estar directamente bajo las órdenes de un patrón 
ni como asalariados¡ este sería el caso de las regiones ru-

rales, en donde los niños desempeñan labores dentro de las -

actividades propias de la familia, y no por ello se puede -

decir s;e no trabajan. 

El trabajo del r.:eJ:or de edad como un hecho económico y-

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Editada por American -
Corporation. Nueva York, N.Y. 1963. Tomo VI. Pág. 461. 
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social, nace con la serie de cambios en los ~todos de la -

tf:icnica industrial y alteraciones econ6micas radicales, oca
sionadas a partir de la Revoluci5n Industrial. E-rento ~ste -
que hacia finales del siglo XVIII y principios del XIX trajo 

~Profundas modificaciones en las labores de aquella ~poca; en 
la cual empieza a gestarse el movimiento obrero, debido a -
las condiciones precarias impuestas por la naciente burgue-
sta a la clase trabajadora y que desde entonces vienen cara~ 
terizando al trabajo industrial. No es nada sorprendente que 

las nuevas teorías econ5micas de ese tiempo fueran acordes -

a las nuevas condiciones imperantes, _siend~ precisamente los 
economistas, liberales, los ap5stoles del 11Laissez Fairen, -
de la no interferencia del Estado en el comercio y la indus
tria. El control gubernamental fue reducido al m!nimo, la -
legislaci5n para la protecci5n del menor y de los trabajado

res explotados, no podía avanzar contra la presi6n de los -
grupos que impedían todo esfuerzo de reforma en las disposi
ciones laborales. (1) 

Uno de los efectos de la-Revoluci5n Industrial fue el-
cambio del taller a la f~brica y asimismo del m~todo de la -
producci5n. Lo que determin5 la uni5n de los hombres, su --

ideal de lucha por mejores servicios y posteriormente la ap~ 
rici5n del movimiento obrero; que en un principio no s6lo -
tuvo que luch~r contra la burguesía sino aün contra el mismo 
Estado que estaba al servicio de ~qu~lla; ~st como la apari~ 

~ ~ 

ci5n de los libre-pensadores, fueron algunos de los factores 

que contribuyeron a la obtenci6n de disposiciones o~ientadas 
a proteger los derechos de los trabajadores (2) 

La irresponsabilidad del Estado fue tan grande, que los
males que comenzaron a afectar a los menores de edad no pu-

dieron pasar desapercibidos por la sociedad; la cual por ~e-

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Opus Cit. Tomo xv. P~g. 
94. 

(2) Cfr. DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del -
Trabajo. México, Edit. Porrüa, S.A. 1981. Tomo I. P~gs.-
13-15. 
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dio de sus representantes, so~icit6 a~ gobierno, la expedi
ción de disposiciones legales, para terminar con la explo~ 

ci6n de que eran objeto los menores que tenían la necesidad 

de trabajar. Los mismos problemas ~~e se presentaron en In

glaterra con e~ avance tecnol6gico, se presentarían en Ita
~ia, España y Francia principalmente; y en donde los niños

tambi~n se emplearían en los centros fabriles. Veamos que -
sucedió en esos países. 

~.l. INGLATERRA 

Este legendario país fue el primero en el que tuvo lu
gar la Revolución Industrial; tambi~n fue ahí donde se ini

ció el movimiento para regular el trabajo de los menores; -
debido a ello se ha tomado como marco de referencia para e~ 
tudiar los problemas de los trabajadores menores de edad en 

los siglos XVIII y XIX hasta la actualidad, pues no se les

ha encontrado soluci6n, no obstante los esfuerzos que se -

han hecho. 

El viejo pueblo ingl~s es singular ejemplo en lo con-
cerniente a la fuente histórica; y nos muestra a través de-

su Ley de uLa preservación de la salud y la moralidad de -

los aprendices y dem~s personas empleadas en hilanderías de 

algod6n y otras hilanderías, en fábricas de tejidos de algQ 

dón y otros tejidos", la protecci6n a la salud y la morali

dad. Ofreciendo además, seguridad en cuanto a su formación

intelectual. Esta Ley se promulg6 en 1802 por el Parlamento 

Británico y ordenaba las tres horas de trabajo para los --
aprendices, prohibía que trabajaran de noche; obligaba al -

empleador a darles vestidos apropiados y un mínimo de ins-
trucci6n general y religiosa; tambi~n disponía que se blan

quearan los talleres con cal periódicamente, y que tuvieran 

ventanas para la debida ventilaci6n. Se reconoce como el -

primer esfuerzo realizado para proteger a los niños de las
condiciones creadas por la Revolución Industrial, cuyas ca

racterísticas principales, eran: la concentraci6n de capi-

tal y creación de magnas empresas industriales, producto -
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de la evolución t~cnica1 y la era de los grandes inventos, 

tales como el telar hidr&ulico de Arkwright y la m&quina -

de vapor de Watt, considerada como la más importante. La -

industria del algod6n desplazO en importancia a la indus-

tria de la lana, los propietarios de las hilanderias pref~ 

r!an 1~ mano de obra infantil por ser m&s barata y 6til p~ 

ra detenninados trabajos, por ejemplo, los llamados "reme!! 

dadores" eran niños que reuntan los hilos rotos, exclusiva 

mente. (1) 

"Despu~s de adoptarse la Ley de 1802, los empleadores 

de la industria textil dejaron de recurrir unicamente a la 

mano de obra constituida por aprendices de las comunidades 

parroquiales y comenzaron a emplear a niños "libres", no

protegidos por la ley, de modo que se ahorraban la habita

ción, la comida y la ropa que debían de dar a los otros. -

Esta costumbre se hizo cada vez m~s f~cil a medida que iba 

creciendo la poblaci6n en los alrededores de las hilande-

r!as y m~s tarde, cuando la m~quina de vapor vino a reem-

plazar la fuerza hidráulica y se pudieron construir fábri

cas en ciudades, se ofrecía en abundancia la mano de obra

infantil". (2) 

Las comunidades parroquiales a que hace referencia -

la cita anterior, eran las iglesias que proporcionaban alQ 

jamiento y protección a los niños desamparados de aquella

~poca; y es una tarea que hasta nuestros dias, algunas in~ 

tituciones religiosas siguen llevando a cabo para proteger 

a los menores que carecen de un hogar o familiares que cui 

den de ellos 

Los niños empezaban a trabajar a los siet~ocho o nu~ 

ve años de edad y la jornada era de 15 o 16 horas diarias, 

(1} Cfr. Desarrollo de la Legislaci6n del Trabajo de los Me 
nares en el Reino Unido. Revista Internacional del Tra= 
bajo. O.I.T. Ginebra, Suiza, 1953. Vol. XLVII. P~g.2-3. 

(2) !bid., P~g. 3. 



- 5 -

interrumpidas solo por las cortas pausas de las comidas: p~ 

ro "el empleo de mano de obra infantil no era un mal recie_!! 

te debido únicamente a la Revoluci6n Industrial. En el tra

bajo a domicilio de la industria del tejido, se explotaba -

a los niños sin el menor escrúpulo. Los tejedores a mano -

que trabajaban en sus casas, empleaban a los niños a partir 

de los cuatro y hasta los cinco años de edad. En lugar de -

indignarse, los hombres de aquella ~poca estimaban que el -

sistema era admirable, Defoe y otros escritores del siglo-

XVIII pensaban que el hecho de que casi todos los niños, -

una vez cumplidos los cinco años de edad, se ganaran su pr.2_ 

pia vida con la labor de sus manos, representaba un estado

ideal de la sociedad: y no fueron los trabajadores los pri_!! 

meros en oponerse a esta explotaci6n de la mano de obra in

fantil, ya que muchos artesanos hacían lo mismo. Por ejem-

plo, los hiladores empleaban a niños como "remendadores" 

y con el fin de producir lo más posible, les obligaban a 

permanecer en las fábricas durante un número excesivo de 

horas". (1) 

La Ley de 1802 fue seguida por una serie de disposicio 
nes legales que regulaban el empleo de los niños y adoles-

centes en fábricas de hilados y tejidos. Hubieron de trans

currir más de 30 años para que la Ley de 1802 dejara sentir 

sus efectos benéficos a los menores empleados en los cen--

tros fabriles. 

Fue hasta 1833 cuando hubo cierta mejoría al designar

el Estado, inspectores para vigilar la aplicación de las -

disposiciones legales. La Ley sobre fábricas, expedida en -

ese año, fija:ba en nueve años la edad mínima de admisión al 

trabajo: aunque en 1834 los inspectores opinaron que sería-

(1) B.L. EUTCHINS y A. HARRISON. A History of Factory Legis 
lation. (Londres, P.S. King and Son Ltd., 1962. Ja. edT 
ción, pág. 37), citados por la O.I.T., opus cit.,pag. 6 
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más conveniente admitirlos en las hilanderías desde los 

ocho años, por considerar que sería más provechoso para su

salud y moralidad que si no trabajaran. Por otra parte, de

bido a que para esta fecha aún no existía el Registro Civil, 

para calcular la edad de admisión al trabajo, fue necesario 

hacer ex~menes médicos en los que se tomaba en cuenta la e~ 

tatura o la dentadura. Los inspectores se negaban a admitir 

a los niños que no representaban la edad normal de un niño

de 9 o más años; sin embargo, hubo muchos fraudes con los -

certificados de edad, expedidos por los médicos. En 1838, -

un inspector afirmó que los principales culpables de los -

fraudes fueron los padres que recurrían a toda clase de fal 

sificaciones de la edad de sus hijos para poder obtener el

salario que ganaban por una jornada de doce horas. 

La Ley de 1833 establecía también que todo niño de 9-

a 13 años que trabajara, debía de presentar a su empleador

cada semana, un certificado de su maestro en prueba de que

había asistido a clases cuando menos dos horas diarias du-

rante seis días a la semana, el cumplimiento de esta dispo

sición presentó dificultades desde el inicio de su vigen--

cia: debido a la distribución de las horas de trabajo, a la 

falta de centros de enseñanza; en especial en las grandes -

ciudades industriales en las que la población se había in-

crementado rapidamente. En muchos casos los empleadores --

eran los únicos que podían proporcionar cierto tipo de ins

trucción a sus empleados, y en algunas excepciones, los due 

ños de hilanderías abrieron escuelas en sus talleres o con

tribuyeron a edificar y sostener escuelas privadas en su 

ciudad. "Los inspectores velaban por la aplicación de la 

ley, visitando las escuelas, controlando los certificados -

de los maestros y denunciado a los empleadores que infrin-

gían la ley, y a los maestros que expedían certificados fal 

sos; la carencia de medios de enseñanza, que las inspeccio

nes revelaron, los convirtió en fervientes partidiarios del 

control de la enseñanza por parte del Estado". (1) 
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Através de nuestro an~lisis de los antecedentes histó-

ricos cel trabajo del menor en Inglaterra, llegamos al año 

de 1844, en que se expide una nueva ley de f~bricas, que-

ref~erza las disposiciones relativas a la instrucci6n pri

maria y disminuye de 9 a 8 años, la edad para ingresar al

trabajo, este límite se mantuvo en vigor hasta 1874, en -

que se elevó a 10 años. La comprobaci6n de la edad sequia

siendo un problema, pero los inspectores estaban faculta-

dos para nombrar m~dicos encargados de expedir certifica-

dos, los cuales solo serían válidos en la fábrica para la

cual habían sido expedidos, prohibiendo el trabajo noctur

no y limitando el trabajo de los niños y adolescentes a d~ 

ce horas, las cuales podian cubrir entre las 5:30 A.M. y -

las 20:30 P.M. Ninguna persona podia permanecer en los ta

lleres en las pausas de las comidas y todos los adolescen

tes y mujeres debían comer a la misma hora; la jornada de

trabajo continuó reduciéndose, en 1850 era de 10:30 horas-. 

(los s~bados de 7:30). Las disposiciones de 1844 en rela-

ción a la instrucción de los menores por parte de los em-

pleadores, hicieron que disminuyera aan más el empleo de -

niños y adolescentes en las f~bricas; por consiguiente, se 

introdujeron estipulaciones como el sistema de "media jor

nada" que permitía combinar el trabajo de los niños con su 

asistencia a la escuela, los primeros informes relativos -

a la aplicaci6n de la Ley de 1844 fueron alentadores. Se 

logró que la enseñanza fuera más eficiente y las escuelas

aceptaran con mayor normalidad a los niños de las fábricas. 

Se incrementó el namero de los niños empleados en las fá-

bricas como consecuencia del resurgimiento de los negocios 

a partir de 1842, se mejoró también la instrucci6n al au-

mentar el ndmero de centros de enseñanza. 

(1) Desarrollo de la Legislación del Trabajo de los Menores 
en el Reino Unido. Opus cit. Pág. 13. 
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La edad mínima de admisión al trabajo fue aumentando -

paulatinamente a .partir de 1874 en que era de 10, a 11 años~ 

en 1891, de 12 en 1901, de 14 en 1918, de 15 en 1920 y de --

16 en 1944. 

En 1842-1843, el Parlamento nombró una comisión para -

estudiar las condiciones de trabajo de los niños empleados -

en las minas y en otras industrias en que no se aplicaban -

las leyes de fábricas, comprobándose que en las fábricas de

loza, vidrio, artículos de metal, de encajes y otras, los ni 

ños tarnbi~n comenzaban a trabajar desde los 4, 5 o 6 años 

de edad y durante excesivo número de horas, en horario noc-

turno y en condiciones antihigi~nicas. La comisión, ante es

ta circunstancia, solicitó que las disposiciones de la ley -

sobre fábricas se extendieran a todas las industrias a las -

que no se aplicaban aún, y en general a todos los centros -

de trabajo. 

La promulgación de dos leyes en 1867 tuvieron corno fina

lidad, una de ellas, la aplicaci6n de las leyes de fábricas

en las siguientes industrias: altos hornos, fundición, forja 

y trabajo de hierro y el cobre, maquinaria y objetos de me-

tal; fábricas de caucho, papel, vidrio, tabaco, impresión y

encuadernación, y en todas las industrias en donde laboraran 

50 o más personas, con excepción de las fábricas de hilados

y tejidos, las minas y las industrias ya reglamentadas; la -
otra ley fue para regular el trabajo en los talleres y esta

blecimientos similares que emplearan a menos de 50 personas, 

as1 corno los trabajadores a domicilio. 

Las leyes antes citadas fueron abrogadas en 1878 por 

una ley general sobre el trabajo en fábricas y talleres; la

legislación ulterior extendió gradualmente las disposicio--

nes de esta ley general, comprendiendo a todas las indus---

trias, con excepción de las mi~as y empresas de transportes, 
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mientras que la ley de 1920 sobre el empleo de mujeres, ni
ños y adolescentes en la industria, se aplicaba a todas las 

empresas industriales (minas y transportes inclusive) de 

acuerdo a los convenios internacionales; sin embargo, en un 

principio, el .trabajo en las minas tuvo una regulaci6n esp~ 

cial. En 1841, de 90 mil personas que trabajaban en centros 

mineros, 18 mil eran niños que en su mayoría no cumplían -

los 13 años y que desde la edad de 5, 6 o 7 años empezaban

a trabajar, la jornada de trabajo era hasta de 12 horas, an 

te esta situaci6n, el Parlamento adopt6 en 1842, una ley -

que prohibía el empleo de mujeres y niños en los trabajos -

subterráneos de las minas, fijando en 10 años, la edad míni 

ma de aqu~llos que tuvieran que trabajar en el fondo de las 

minas. En 1872 se elev6 a 12 años, en 1900 se fija en 13 -

años para el empleo en las minas metalíferas y en 1911, la

edad mínima de admisi6n en las minas de carb6n era de 14 -

años. En cuanto a la educaci6n, se establecía en la ley de-

1972 que los niños de 10 a 12 años debían de asistir cuando 

menos durante 25 horas cada dos semanas a la escuela. El em 

pléador debía de exhibir los certificados escolares éada 

semana, firmados por el profesor principal de la escuela, -

tambi~n tenía el derecho de deducir del salario de los ni-

ños, una cantidad equivalente a 2 peniques por semana para

pagar al maestro {un penique representaba la doscientacua-

rentava parte de una libra esterlina, a partir de 1971, un

penique representa una cent~sirna parte de la libra esterli

na, el equivalente de esta moneda en pesos mexicanos se ha

vuelto imprevisible, debido al deslizamiento de nuestro pe

so). 

En 1830 el Parlamento design6 una comisión para in-
vestigar las condiciones de los menores de edad que labora-

ran en el medio rural, en la aCtividad agrícola, se compro

bó que los niños empezaban a trabajar tan pronto como tuvie 

ran aptitud para devengar un salario; un censo realizado en 

1861 indic6 que unos 40 mil niños menores de 12 años reali-
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zaban trabajos al aire libre y recorrían diariamente distan• 

cias considerables para ir a su trabajo, lo que les impedía-

asistir a la escuela, por lo q-ue en 1867 se emit:i6<üiia. ley -

que prohibía el trabajo de los menores de ocho años, pero -~ 

fue hasta 1873 cuando se logr6 que para el empleo de niños ~ 

de 8 a 12 años se les exigiera un mínimo de instrucción o -

que presentaran un certificado de haber asistido a la escue

la durante un determinado ndmero de horas al año. En 1876 -= 

se expidió una ley en virtud de la cual se instituyó la edu

caci6n obligatoria y se fij6 en 10 años la edad mínima de -

admisión al trabajo, protegi~ndose en cierto modo a los ni-

ños emplea9os en la agricultura al impedírseles que traba--

jaran en las horas de clases. La Ley de 1933 modificada por

la ley de instrucci6n pGblica de 1944, prohibe el empleo de

niños menores de 13 años, incluso fuera de las horas de cla~ 

ses; aunque las autoridades locales estaban facultadas para~ 

autori-zar el empleo de los menores de 13 años 1 cuando estos

trabajaran para sus padres o tutores, dentro del ambiente -

familiar y en actividades como la agricultura y la horticul

tura. (1) 

Como podemos percibir el problema suscitado por los me
nores de edad que tienen que trabajar, ha planteado enormes

controversias en un país como Inglaterra, concebido en mu--

chos aspectos como uno de los más adelantados de Occidente;

por el alto nivel de vida de sus habitantes y porque muchas

de sus innovaciones tecnolt5gicas de los tiempos modernos, -

superan en mucho a las de otros países; pero no por ello su

niñez ha vivido una sociedad ideal, como se deduce de, lo an

teriormente expuesto. 

"En 1901 el Gobierno nombr6 una comisión interministe-

rial para estud.iar las condiciones de empleo de los niños en 

(1) Cfr. KEELING, Frederick.Child Labour in The United Kin-
dom. (Londres, P.s. King and Son Ltd., 1914.Pág.9), Cit~ 
do en "Desarrollo de La Legislación ••• ". Op.Cit. Pag. 23 
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edad escolar. En el informe de la comisi6n se calculaba en -

~40,000 (comprendiendo 25,000 vendedores callejeros) el. nti.;_ 

mero de niños en edad escolar que trabajaban en Inglaterra_:. 

y País de Gal.es, a l.os que se l.es apl.icaba la l.ey de flibri-

cas y talleres. Unos 50,000 trabajaban más de 20 horas sema

nales y hasta 30, 40 o 50, además de 27 horas y media de --

asistencia a la escuela, en detrimento de su salud, morali-

dad y de su educación" • íl) 

Para remediar esta situación, en 1903 fue adoptada la -

ley sobre el empleo de los niños, el objetivo de la nueva -

ley era facilitar la reglamentaci6n del empleo de los niños

en las Ocupaciones no comprendidas en las .leyes de fábricas

Y minas, aplicándose en particular, al empleo en el comercio 

y sus servicios (recaderos, repartidores de paquetes, leche, 

periódicos, etc.), el trabajo a domicilio no comprendido en~ 

la ley de fábricas y otros, prohibía el empleo de niños men~ 

res de 14 años en horarios de labores no comprendidas de las 

9 de la noche a las 6 de la mañana, así como el transporte -

de fardos pesados. Para 1933 en algunas localidades de Ingl~ 

terra se fijaba en 13 años la edad mínima de admisión al tr~ 

bajo en general; en otras era de 15 o 16 años, la edad pe~! 

tida para dedicarse al trabajo callejero para adolescentes -
del sexo masculino y femenino. 

Las leyes de instrucci6n pública de 1944 y 1945 exten-

dieron la instrucción obligatoria hasta los 15 años de edad. 

En 1946 entr6 en vigor un programa de asistencia a la niñez

en todas las escuelas para el mejor aprovechamiento de la -

instrucci6n, evitando así la deserci6n de los niños meneste

rosos y para prevenir el empleo prematuro de los jóvenes. -

Este programa ha dado excelentes resultados y continúa sien

do una de las mejores formas de proteger a los menores de -

edad en Inglaterra. 

(1) Keeling, Frederick. Op, cit. Págs. 24~25, 
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1.2. ITALIA 

Al terminar el primer cuarto del siglo XIX, el libera

lismo econ6mico había triunfado en toda Europa; la Revolu-

ci6n Industrial hacía su aparici6n en Italia, llevando las

innovaciones t~cnicas, pero tambi~n la explotaci6n de los -

menores de edad en los centros fabriles, debido a que la rna 

no de obra de los niños y adolescentes era más barata que -

la de los trabajadores adultos, resulta obvio pensar que la 

doctrina econ6mica imperante, era uno de los principales 

factores.que propiciaba esta situaci6n. 

"Los efectos nocivos para la clase trabajadora que tu

vo la aplicaci6n de la libertad más completa para que los -

patronos regulasen el trabajo y el salario, motiv6 un esta

do de opini6n tan fuerte y una revisi6n de aquellas doctri

nas, tan concluyente, que los Estados vi~ronse empujados a

intervenir en algunos aspectos, pero con gran cautela y pr~ 

curando no atentar en nada la libertad de los patronos y -

obreros. La acci6n del Estado qued6 limitada al trabajo de

·los niños, adolescentes y mujeres".· (1) 

La protecci6n del trabajo Q.el menor era un imperativo

que debía de solucionarse lo m~s pronto posible, puen aun-

que la protecci6n de los adultos también era nula, la soci~ 

dad no podía ser indiferente ante la explotaci6n de que 

eran objeto los menores de edad que tenían necesidad de tra 

bajar¡ así pues, Italia tuvo que adoptar medidas ante el p~ 

norama deprimente que ofrecían los niños y adolescentes en

los centros de tr~ajo y así poder protegerlos de la vorac! 

dad de los patrones, a pesar de. la oposici6n de éstos, por

que alegaban que para competir con las tlemtis naciones indus 

{1) Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana. Ma-
drid, España. Espasa.-Calpe, 1928. Pág. 131. 
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trializadas era necesario disponer de mano de obra barata. 
(1) 

Antes de que se lograra la Unidad Italiana en 1958, ya
se habfan expedido algunas disposiciones legales tendientes 

a proteger a los niños trabajadores. En 1843 el Virrey Lom
bardo Veneto prohibid el trabajo en las fábricas, a los me
nores de nueve años, ·además de la prohibici6n a los de ca-
torce años, en lo concerniente a trabajos peligrosos e ins~ 

lubres. La Ley de Minas de Cerdeña en 1859, prohibe a los -
niños menores de diez años, trabajar en las minas¡ pero es
hasta 1886 cuando la Ley 3.657, del 26 de febrero, la que

viene a proteger en cierta medida a los menores de edad, ~ 
poniendo algunas restricciones aún contra la opini6n de los 
industriales, que no querfan que les perjudicaran en la ob
tenci6n de sus ganancias¡ esta Ley establecía que la edad -

. . 

mfnima de admisi6n al trabajo industrial serta de 9 años¡ -
10 años para los menores que quisieran trabajar en los si-
tios subterráneos de las minas¡ jornadas de 8 horas para -~ 
los menores de 12 años; prohibici6n de~cupar a los menores 
de 15 años en trabajos peligrosos e insalubres; los precep
tos establecidos en la citada ley no llegaron a aplicarse -

cabalmente debido a la falta de energía por parte de los 1~ 
gisladores y autoridades italianas para hacerla cumplir. La 
Ley de 1886 fue sustituida por la Ley 148 del 30 de marzo -
de 1893 sobre el trabajo en las minas, los preceptos de es
ta ley se aplicaban a los trabajos de la industria en gene
ral¡ y el 19 de junio de 1902 se promulgó la Ley 242, que -
regulaba el trabajo de mujeres y niños, la cual más tarde p 

daría origen al Texto Refundido, promulgado por el Real De
creto 818 del 10 de noviembre de 1907. (2) 

Consideramos factible la participaci6n de Italia en las 

(1) Cfr. Desarrollo de la Legislaci6n sobre el Trabajo de ~ 
los Menores en algunos Paises Industrializados, O.I.T.
Ginebra, Suiza, 1953, Vol·. XLVIII. No, 6. P&g. 21, 

(l) Cfr. SUAREZ GONZALEZ, Fernandq. Menores y Mujeres ante
el Contrato de Trabajo. Madrid, España. l967.Págs.l9-20 
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distintas convenciones qu~ han tenido como finalidad la bds
queda de acuerdos y medidas para la protección del trabaja-

dor, en especial del trabajador menor de edad. En 1890, Ita

lia participó activamente en la Conferencia de Berlín, con-

vocada por el Emperador de Alemania. La Conferencia trat6 -
principalmEnte los problemas suscitados por los trabajos --

realizados en las minas; el descanso dominical y sobre todo
el trabajo de los niños, de los j15venes y de las mujeres. -

Mientras que algunos paises se manifestaron por una en~rgi-
ca intervenci6n de los legisladores y el Estado en favor de

los trabajadores, Italia declaró que el escaso adelanto de -
sus industrias no le permitía aprobar medidas cuya aplica--

cil5n representaríasácrificios sin compensación. La Conferen

cia recomend6 a cada gobierno participante, que diera curso

a los trabajos de la Conferencia y que vigilara la aplica--
ci6n de las medidas tomadas por medio de inspectores especi~ 

les y comunicara a los dem~s gobiernos, los informes anuales 

de esos inspectores, los datos estadísticos y las prescrip-

ciones legales adoptadas en la Conferencia. (1) 

De acuerdo al Convenio Internacional celebrado en Ber-

na (Suiza) en 1906, la edad minirna de admisión al trabajo -
industrial en Italia para ese año, era de-12 años; para----

1913 era de 15 años, prohibi~ndose el empleo de los menores

de edad en trabajos industriales insalubres. 

El gobierno italiano se ha preocupado por proteger a su 

niñez en el aspecto laboral, y tambi~n ha participado en - -

las distintas Conferencias que ha celebrado la Organización

Internacional del Trabajo, como miembro activo de ~sta; sin
embargo, existen pocos datos acerca de la legislación labo-

ral italiana, acentdandose ~s debido a las dos guerras ---

mundiales. Actualmente, el trabajo de los menores de edad --

(l) Cfr. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana. 
Opus cit. P~g. 131. 
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se rige por la Ley nfimero 977 del 17 de octubre de 1967 y 

que prohibe a los niños menores de 15 años, trabajar para un 

empleador, incluso en calidad de aprendices; no obstante, la 

ley no prohibe que a partir de los 14 años cumplidos puedan

trabajar en la agricultura, en trabajos ligeros no industri~ 

les o en algunas actividades familiares, siempre que ello no 

perjudique su salud o les impida asistir a la escuela. La ci 
tada ley establece las visitas médicas peri~dicas, prohibe -

el levantamiento de bultos pesados; contiene normas para la

protecci~n en materia de previsi~n social de los niños em--

pleados ilegalmente y la formaci~n profesional de los mismos. 

Por su parte, el decreto nümero 36 del 4 de enero de 1971 e~ 

tablece entre los trabajos livianos o ligeros en los que pu~ 

den emplearse a menores de 14 años, los siguientes: trabajos 

administrativos, colaboraci~n en algunos tipos de comercio -

minorista y pequeños servicios en la hotelería y las peluqu~ 

rías; a pesar de las disposiciones anteriores, y dadas las -

condiciones económicas y sociales de Italia, es lógico que-

gran cantidad de menores de 14 años, o a partir de los 14, -

trabajen al margen de la ley, sobre todo en el sector agríc2 

la y pequeños locales industriales y artesanales; pues es -

evidente que las disposiciones que se expiden para regular -

y proteger a los menores de edad, implican restricciones y -

prohibiciones, pero nunca podrán ser el medio adecuado para

solucionar los problemas económicos de éstos, ni siquiera p~ 

ra aliviar en algo sus necesidades. {1) 

1.3. ESPANA 

No obstante que España fue uno de los países europeos -

en donde la Revoluci~n Industrial tuvo menos auge, debido a-

(1) Cfr. suárez González, Fernando. Opus cit. Págs. 16-17 y-
28. 
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que le interesaba m4s cuidar sus colonias de ultramar, que -
desarrollar su industria, la historia nos muestra innumera-

bles disposiciones de car~cter laboral que tuvieron como fi

nalidad, la protección del trabajo de los menores de edad -

en este pa:Ls. 

Fernando Suárez González en su excelente obra nos cita
varias disposiciones que ya regulaban el trabajo del menor,

inclusive desde antes de la Revolución Industrial, aunque -
resulte un tanto paradójico. Así sabemos que los Ordenamien

tos de las Cortes de Toro, introducidos por Don Enrique II -
establecían que la edad mínima de admisión al trabajo debía
ser de doce años. El Consejo Municipal de Valencia, median-

te un Decreto expedido el 20 de diciembre de 1502, prohibe -
a las rameras que ocupasen sirvientas menores de 25 años. -

En el año de 1536, por mandato del Emperador Carlos V, y a
través de las Ordenanzas de la Villa de Monte Real, dispone
con respecto al aprendizaje en el "obraje- de los paños" que: 

"ninguno sea examinado por estos oficios hasta que haya dos
años que los aprende, sea de catorce años cuando los comen-
zare". (1) 

E~ el siglo XIX y ya constituida la I República Españo

la, se aprueba la Ley del 24 de julio de 1873 que trataba -
el trabajo de los menores de ambos sexos en fábricas, talle

res·, fundición o minas; el art:i.culo 1° de esta ley prohibía-
. -

la admisión de los menores de 10 años en los establecimien--

tos antes citados; el articulo 2° limitaba a cinco horas --
diarias, la jornada de trabajo de los niños menores de trece 

años y de las niñas menores de catorce años; en su arttculo-
30 establecía para los jóvenes de 14 a 17 años, una jornada

de ocho horas diarias~ el articulo 4° no permit:i.a el trabajo 

(1) Cfr. Su4rez Gonz~lez, Fernando, Opus cit. Págs. 16-17 y-
28, 
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nocturno en los establecimientos con motores hidráulicos o -
de vapor a los varones menores de 15 años y a las mujeres m~ 

nores de 17 años; por su parte el articulo 5° en su párrafo

segundo establecía la asistencia obligatoria a la escuela, -

durante tres horas diarias por lo menos, para los niños en-

tre nueve y catorce años de edad, el incumplimiento de esta

norma se castigaba con multa. 

Durante el reinado de Alfonso XII se promulgó la ley -

del 26 de julio de 1878, intitulada "Ley sobre Trabajos Pe-

ligrosos de los Niños", que sancionaba a aquellos sujetos-

que hicieran trabajar a los niños menores de 16 años, perju

dicando su fortaleza física, equilibrio y educaci6n, corno_-

auxiliares en las profesiones de acrobacia, gimnasia, dorna -

de fieras o corno auxiliares de toreros, de directores de 

e ircos y similares, si no fueran parientes suyos, de lo CO,!! 

trario podrían emplearlos en estas actividades una vez cum-

plidos los 12 años de edad. Tarnbi~n se sancionaba a los en-

cargados de la custodia de los menores de 16 años, si en un

momento dado los entregaban a alguna persona de las profe--

siones aqu1 mencionadas, o cuando lo hicieran presas de la -

mendicidad o vagancia, desatendiendo sus obligaciones con -

los menores. 

Por lo que respecta al trabajo de las minas, éste se -

regu1aba ~ediante el Reglamento de Policía Minera del 15 de

julio de 1897, que en su articulo 33 establecía que no se-

permitiría entrar a trabajar en el interior de las minas a -

las mujeres de cualquier edad, ni a los menores de 12 años;

pese a todas estas disposiciones, que tenfan co~o finalidad, 

la protecci6p de 1as muj~res y ~enores de edad en los cen~--
- . 

tros de trabajo en condiciones ~uy desfavorables, ya que de

acue~o a las doctrinas imperantes en esa época, lo 6nico -
que debfa interesarle al patrón era la ganancia que pudiera

obtener¡ adn as!, con las disposiciones citadas se demuestra 

que el Estado Español no era tan c~laciente con el libera-
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lismo econ6mico. 

Con esta secuencia, llegamos al siglo XX, cuando el 13 

de marzo de 1900 se expide una ley que regula las condicio

nes ~e trabajo de las mujeres y los ni~os, el Reglamento de 
esta Ley apareció el 13 de noviembre del mismo año, ambas -

fueron normas fundamentales en esta materia hasta su derog~ 
ción por la Ley del Contrato de Trabajo; estos ordenamien-

tos prohibían cualquier actividad de menores de ambos sexos 
que no hubieran cumplido los 10 años; entre los lO y los 14 
años, podrfan ser admitidos al trabajo por un tiempo que no 
excediera diariamente de seis horas en los establecimientos 
industriales, y hasta ocho horas en los comercios, con des
cansos cuya duración no fuera menor de una hora en su tota

lidad; tambi~n prohibía el trabajo nocturno a los menores
de 14 años, as! como los trabajos subterr~eos y peligrosos 
a los menores de 16 años, tampoco permitía los trabajos en
espect~culos p1iblicos que resultaran dañinos para su moral.!_ 
dad o que les exigieran demasiado esfuerzo físico pa~a su-

edad. aTadas estas disposiciones fueron aplicadas al ramo-

de guerra, por virtud del Real Decreto del 26 de marzo de -
1902, y la Ley de Protección a la infancia de 12 de agosto

de 1904 recogió algunas disposiciones de la Ley de 1987, -
declarando sujetos a ella a los menores de diez años en --

cuando se refiere a su salud física y moral y _encomendando
la acción tutelar al Consejo Superior de Protección a la I~ 
fancia.,. (1) 

La Ley de 13 de marzo de 1900 y su Reglamento respec-

tivo antes citado, impusieron la necesidad de dictar el 
Real Decreto del 25 de enero de 1908 sobre industrias y tr~ 
bajos prohibidos a mujeres y menores de 16 años, en nueve -

apartados y de acuerdo a los riesgos en las industrias; ta

les apartados eran los siguientes, de acuerdo a sus artícu-

(1) Cfr. Suárez Gonz~lez, Fernando. Opus cit. P~gs. 24-25. 
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los 1° y 2°: por riesgos de intoxicación o por producirse -

vapores o polvos nocivos para la salud; 2° por riesgo de e~ 

plosión o incendio; J 0 por exposi,ci6n a enfermedades o est~ 

dos patológicos especiales; 4° por producirse y desprender

se libremente en algunos talleres, polvos nocivos .para la -· 

salud; 5° por desprenderse polvos o emanaciones suscepti--

bles de producir una intoxicaci6n específica; 6° por des--

prenderse vapores ~cidos durante las operaciones; el arti-

culo 7° por su parte, prohibia a las muchachas menores de -

16 años el trabajo en las máquinas de coser movidas por un
pedal. 

La Ley del 4 de julio de 1918, en su articulo J2 aumen 

to a dos horas el descanso de los menores para tomar sus 

alimentos y el Real Decreto del 19 de febrero de 1926 en su 

artículo J 0 prohibía admitir a menores de 18 años y a las -

mujeres en los trabajos de pintura industrial que exigieran 

el empleo de cerusa, sulfato de plomo y otros productos que 

tuvieran esos pigmentos, salvo que fuere necesario para su

instrucci6n profesional, como en el caso de los aprendices. 

El Derecho Laboral Español tiene sus propios fundamen
tos y razones para proteger al menor, po.rque al igual que -

en otros pafses se finca en bases firmes para no truncar el 

desarrollo normal del menor que se inicia en el trabajo de~ 

de temprana edad. El Derecho Laboral Español expone ldcida

y claramente los siguientes motivos para la px-otección del

menor: 

"a) De cargcter fisiol.ógico. El o~anismo del menor no 

puede ser sometido a trabajos excesivamente fatigosos que -
puedan comprometer su desarrollo" 

"b) De carácter moral. Es claro que existen ciertas in 

dustz:ias que, aün estando permitidas con carácter general,

pueden ser inapropiadas para la moralidad de estos trabaja

dores". 
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"e) De carácter familiar y cultural. El estado se pre~ 

cupa por limitar aquf el trabajo de la madre, para que 

atienda sus deberes hogareños, así como el menor pueda com

patib~lizar el trabajo con los estudios y de esta forma, se 

aprecie un buen grado de instruccidn y cultura". 

Las disposiciones señaladas son en síntesis, los ante

cendentes más remotos de la legislacidn laboral española 

para la proteccidn de los menores de edad en los centros de 

trabajo, las promulgadas posteriormente aún se encuentran -

vigentes, y entre ellas hay algunas que consideramos conve

niente mencionar según nuestro criterio: 

El articulo 178 de la Ley del Contrato de Trabajo im~ 

ne ciertos requisitos para que un menor de 18 años sea adm! 

tido al trabajo, tales como: 

"1° Permiso del padre, o, en su defecto de la madre, -

del autor o del director del establecimiento en donde estu

viere asilado. Este permiso se concederá por medio de acta

extendida ante la Inspecci6n de Trabajo o, donde ~sta no -

exista, ante la Alcaldía correspondiente: ••• ". 

"2° La edad del menor, justificada por medio de certi

ficacidn del registro civil". 

"3 o Que la clase de trabajo a que va a -dedicarse el -

menor no sea superior a sus fuerzas, que no padece enferme

dad contagiosa y que está vacunado, circunstancias que acr.§_ 

ditará por medio de certificacidn facultativa, que deberá-

expedirse gratuitamente por los médicos titulares, en papel 

corriente sin reitegro alguno". (1) 

Adem~s de los requisitos antes citados, la Ley de ens.§_ 

ñanza primaria del 17 de julio de 1945, en su articulo 42,

impuso el certificado de estudios primarios para la admi--

sidn en talleres o empresas. La Ley 169 del 21 de diciembre 

(1) Cfr. su&rez González, Fernando. op. cit. Págs. 75-77. 
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de 1965, sobre reforma de la enseñanza primaria modific6 el 
anterior precepto pero sigue prescribiendo que "la posesi6n 

del certificado de estudios primarios o del de escolaridad, 

en defecto del título superior, podrá ser requisito necesa

rio para el ejercicio de los derechos públicos y para la e~ 

lebraci6n de contratos laborales, incluso el de aprendiza-

je". ( 1) 

La Ley del Contrato de Trabajo en España impone también 

algunas prohibiciones para el acceso a los menores de 16 -

años y son las siguientes: 

1.- Trabajos subterráneos, que son los que se realizan

en el interior de las minas o canteras, túneles, alcantari

llados o trabajos análogos que no se ejecuten en la super-

fiéie y al cielo abierto (art. 173-1 y 174-1). La Orden del 

28 de enero de 1958 no permite ni siquiera que ingrepen co

mo aprendices para llegar a ser profesionales en la min~--

ría. 

2.- Trabajos en talleres de publicidad en donde se rea

licen actividades que sin estar penadas por las leyes~ sean 

dañinas para su honorabilidad (art. 175). 

3.- El trabajo en espectáculos públicos para solaz_del

público infantil, y aprobados con anterioridad por autorid~ 

des competentes, requerirá de la autorizaci6n de la Del.~ga

ci6n del Trabajo (art. 176, l y 3). 

4.- El trabajo en espectáculos taurinos está prohibido

en el artículo 2° del Decreto de 17 de junio de 1943, que -

no permite a los menores de 16 años, a tomar parte en corri 

das de toros, novillos ni becerros. 

5.- El servicio doméstico, cuando el menor de 16 años -

carezca del certificado de estudios primarios (art. 1°, pá

rrafo 2° del Decreto 1.119 de fecha 2 de junio de 1960). 

(1) su$rez González, Fernando. Opus cit. Pág. 78, 
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A los menores de 18 años se les prohibe: 

1} Trabajos subterr~neos que no cumplan con los requi

sitos que establece el Reglamento especial de seguridad e

higiene del trabajo (art. 174, 2° de la Ley del Contrato -

de Trabajo) • 

2.- "El engrase, limpieza, examen o reparaci6n de las

máquinas o mecanismos en marcha que resulten de naturaleza 

peligrosa" (art. 1°., b; del Decreto de 1957}. 

3.- Manejo de cualquier máquina que por las operacio-
nes que realice, las herramientas o atiles empleados, o -

las excesivas velocidades de trabajo, representen un marc~ 

do peligro, salvo que dispositivos de seguridad eviten --

oportunamente cualquier accidente (art. 1°., e; del Decre
to de 1957). 

4.- Cualquier trabajo que se efectae a más de cuatro -

metros de altura sobre el terreno o suelo, salvo que se -
realice sobre piso continuo y estable o que exista la deb! 

da protecci6n (art. 1°., d; del Decreto de 1957). 

5.- Todos aquellos trabajos que resulten inadecuados 
para la salud, por implicar excesivo esfuerzo físico o ser 

perjudiciales a sus circunstancias personales (art. l 0 .,e; 
del Decreto de 1957). 

6.- Trabajos en espectáculos públicos cuando carezcan

de la autorizaci6n de la Inspecci6n de Trabajo, la autori
zaci6n será concedida si el centro de trabajo cumple con -

lo requerido por la ley (arts. 177 y 178 de la Ley del Có~ 
trato de Trabajo) • 

7.- El trabajo en los buques en calidad de fogoneros,

papeleros y bodegu~ros, salvo buques escuelas, cuyo traba

jo est~ vigilado por la autoridad de la Marina (art. 7°.,

párrafo 2°, apartado b de la Orden del 23 de diciembre de.-
1952). 
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8.- "El trabajo en cualquier actividad que suponga un -

riesgo de exposici!Sn a radiaciones ionizantes (art. 2° apaE 

tado d, de la Orden de diciembre 22 de 1959). 

Los anteriores preceptos son a nuestro juicio, los más

importantes para tener una idea de los adelantos logrados -

en España, en materia laboral para la protecci!Sn de los me

nores de edad, que tienen que concurrir a los centros de -

trabajo a desempeñar alguna actividad para su subsistencia. 

1.4. FRANCIA 

Este pa!s es sin duda alguna, después de Inglaterra, -

en donde se manifest6 con mayor notoriedad la influencia de 

la Revoluci6n Industrial, llevando el empleo de los adoles

centes y niños a los extremos más inicuos. "Su ocupaci6n en 

tareas insalubres y peligrosas, durante jornadas excesivas

motiv6 finalmente, la intervenci6n del legislador para res
tringir la edad de admisi6n al trabajo al igual que la jor

nada.,., en 1818 se hab!a prohibido en Francia el trabajo a 

menores de 10 años en la industria minera". (1) 

La situaci6n prevaleciente en los centros de trabajo y

las condiciones de los menores que laboraban, llamaron, au~ 

que no con mucha prontitud, la atenci6n de los legisladores 

y de la opini6n pdblica en general, as! tenemos, la obra ti 

tulada "La Miseria de las Clases Obreras en Fnmcia y Gran

Bretaña" del soci6logo Eugene Burret, publicada en 1840, y

que narra de manera dramática las condiciones de los traba

jadores menores de edad en estos dos paises, en los prime-

ros 40 años del siglo XIX. 

0 Los niños trabajaban en un ambiente desprovisto de ---

(1) Enciclopedia Jurídica Omeba. Buenos Aires, Argentina. -
Editorial Bibliográfica Argentina, s.R,L. 1968, Tomo -
XXVI. Pág. 314. 
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aire y luz, desaseado y malsano. La muerte hacia estragos -
entonces, y en forma tal, que, segdn las estadísticas, los

obreros no lograban criar ni a la cuarta parte de sus hi--
jos", pues en esa ~poca, las leyes de hiqiene y la inspec-

ción del trabajo no eran obligatorias. (1) 

Los datos obtenidos por la Academia de Ciencias de --
Francia en el bienio 1839-1840, en relación a las condicio

nes en que laboraban los menores, y la divulgación de estos 
datos, despertó el inter~s de la sociedad francesa de aquel 
entonces y condujo a la adopción de los primeros reglamen-

tos para la protección de menores en el empleo. La ley fra~ 
cesa de 1841 sobre el trabajo de los niños en las f~bricas, 
fijaba una jornada de 8 horas para los niños de S a 12 años, 
con la obligatoriedad de asistir a la escuela, este Gltimo
requisito no pudo cumplirse por la duración de la jornada y 
no permitia la asistencia a la escuela despu~s del trabajo, 
tambi~n porque no existia una autoridad que vigilara el cu~ 
plimiento de la ley, en otros casos, la aplicación de las -
leyes se encomendó a comisiones locales compuestas de ins-
pectores voluntarios, muchos de ellos fabricantes, que mani 

festaron poco empeño en su labor, o que, en vista de los nu 
merosos obst~culos, prefirieron renunciar al cargo. 

A fin de remediar esta situación, se ·introdujo un sis

tema de trabajo a media jornada para los menores obligados
a asistir a la escuela, cuya edad fuera entre los 10 y 12 -
años, deberian asistir cuando menos 3 horas diarias a la e~ 

cuela, este sistema impuesto en 1874 se aplicó pr·imero s6lo 
a ciertos centros de trabajo como eran las hilanderías y -
las fábricas de vidrio; para los menores de 12 a 15 años, -
la ley de instrucción primaria obligatoria dispuso que solo 

(1) Cfr. BOCCIA, Donato. Tratado de Medicina del Trabajo, -
Buenos Aires, Argentina. 1974. Librer!a y Editorial El
Ateneo. Pág. 561. 
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fueran admitidos a los centros de trabajo, si presentaban -

un certificado de instrucción primaria. En el informe de -

inspección de 1886 se declara que durante varios años, los

empleadores habían recurrido al empleo de los menores que -

tenían entre 10 y 12 años, aplicando el sistema de trabajo

a jornada parcial, la que finalmente seria derogada como -

consecuencia de la elevación de la edad de admisión al em-

pleo y la introducción del sistema de instrucción elemental 

obligatoria. (1) 

Las disposiciones emitidas por el gobierno francés no

tuvieron una aplicación estricta, prueba de ello es que de-

1841 a 1892, prevaleció la jornada de 12 horas diarias de -

trabajo para los jóvenes de entre 12 y 16 años de edad; un

inspector de f~bricas en su informe anual de 18B7, descri-

bía los efectos perjudiciales que ocasionaban a los menores, 

las prolongadas jornadas de"trabajo, muchos de los cuales -

morían antes de alcanzar los 18 años de edad. Poco a poco -

se fueron reduciendo las horas de trabajo en 1892 se expi-

dió una ley que fijó en 10 horas de jornada de trabajo para 

menores de 16 años y de 11 horas para los de 16 a lB años -

de edad. En 1900 se adopta la jornada de lO horas para to-

dos los menores de lB años y en 1913, se comenzó a aplicar

la misma jornada en los centros de trabajo que emplearan -

también a mujeres y niños, "de esta manera, la legislaci6n

que limitaba las horas de trabajo para los jóvenes favore-

ció igualmente la reducción de la jornada para los adultos

y facilitó la introducción, en 1919, de la jornada de 9 ho

ras y de la semana de 48 horas (que se redujo a 40 en 1936) 

para todos los trabajadores, sin condición de edad o sexo". 

(2) 
Los anteriores antecedentes, constituyen los datos m~s 

(1) Cfr. "Desarrollo de la Legislación sobre el Trabajo de
los Menores en algunos Pafses Industrializados. Op. Cit. 
Págs. 4, 7 y 8. 

(2) Ibid, Págs. 10-12. 
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sobresalientes de la legislaci6n laboral francesa para la 
protecci6n de los trabajadores menores de edad, desde los 

inicios de la Revolución-Industrial en Francia; la preocupa
ción en este país, por proteger a su niñez, lo ha llevado -
corno observarnos, según lo antes citado, a la búsqueda de me

jores condiciones de trabajo para sus habitantes, pues debe
rnos tener muy en cuenta, que aquí surgieron los libre-pensa
dores y enciclopedistas m~s notables del siglo XVIII, los -

que al pregonar los derechos del hombre y del ciudadano, --
influyeron para que los legisladores franceses expidieran -
disposiciones ben~ficas para todos los trabajadores, preocu
p~ndose por los niños asalariados, principalmente. 

1.5. AMERICA LATINA. 

Los antecedentes m~s remotos de la legislaci6n laboral
para la protecci6n de los menores de edad, los encontramos -

en los siglos XVI a XVIII con las Leyes de Indias. En esa -
época, casi la mayoría de los paises que hoy forman la Amér! 
ca Latina eran colonias de España, las Leyes de Indias estu
vieron vigentes durante los tres siglos de dominaci6n españQ 

la y prohibían " ••• el trabajo antes de los 18 años, que era 
la edad ·de tributar; pero se les admitía, con autorizaci6n -
paterna, para cuidar el pastoreo de los animales. En obrajes 
e ingenios se consentía también el trabajo, pero en concepto 
de aprendizaje". (1) 

Concluida la dominaci6n, la mayoría de los países eman
cipados vivieron todo el siglo XIX sin lograr una estabili-
dad política ni econ6mica, por lo que durante el siglo pasa

do transcurri6 sin que se preocuparan por expedir disposiciQ 

(1) ALCALA~ZAMORA, Luis y CABANELLAS, Guillermo. Tratado de
Política Laboral y Social. Buenos Aires, Argentina. Edi
torial Eliasta, 1972. Tomo I. P~g. 222. 
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nes favorables a los menores de edad que tuvieren necesidad 

de trabajar en las labores agr!colas o artesanales, porque

la misma inestabilidad les impidió desarrollar una indus--

tria propia, trayendo como consecuencia una dependencia te~ 

nológica que ha durado hasta nuestros días; esto no signifi 

ca que Am~rica Latina no comenzara a sentir los efectos de

la industrialización de manera especial, desde el inicio -

del presente siglo. Esta situación hizo q>Je muchos menores

de edad acudieran a vender su fuerza de trabajo a los cen-

tros industriales, emigrando del campo a las ciudades, por

que el empresario, si podia suplir la fuerza de un adulto,

no tendr~ inconveniente en hacerlo, a ~1 unicamente le int~ 

resan los resultados, debido a ello, aunque exista oferta -

de mano de obra adulta en Am~rica Latina, los menores de -

edad son preferidos en algunos centros de trabajo desde el

inicio de las pequeñas industrias. 

Al comenzar el siglo XIX, con las actividades de la Or

ganización Internacional del Trabajo, muchos países de Amé

rica Latina al ser invitados a formar parte de esta organi

zación tuvieron que suscribir algunos convenios y ejercer -

los para beneficiar a sus trabajadores, tanto adultos como

menores de edad¡ lo que los condujo a legislar para una me

jor protección de los mismos, ello dió la pauta para la ex

pedición de las primeras leyes en beneficio del trabajador

menor de edad. Veamos estos antecedentes en cuatro países -

de América Latina. 

1,5.1. ARGENTINA 

Este país es uno de los primeros de América Latina en -

preocuparse por legislar en favor de los menores de edad y

protegerlos en el desempeño de sus actividades; la primera

~ey de la que tenemos noticia para este fin, data del 14 de 

octubre de 1907, que redujo la jornada de los menores de 6-
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horas y prohibi6 el trabajo en lugares insalubres. La Ley -

anterior fue sustituida por la Ley 11.317, del 30.de sep--

tiembre de 1924, que estuvo en vigor hasta 1968. (1) 

El artículo 1° de la Ley 11.317 prohibía a los menores 

de 12 años, efectuar trabajos en relaci6n de dependencia, -

es decir el trabajo dependiente. Hasta los 14 años les est~ 

ba prohibido trabajar en el servicio dom~stico y en explot~ 

ciones o empresas industriales, ya sean de lucro o benefi-

cencia (art. 2°, Ley 11.317). 

Los menores de 14 años podían trabajar con autoriza--

ci6n del Ministerio de Menores, cuando lo considerara indis 

pensable para la subsistencia del menor o la de sus padres

y hermanos, en este caso la jornada de trabajo no podía ex

ceder de dos horas diarias, por ser nociva para la salud ni 

impedirles llenar en forma satisfactoria el mínimo de ins-

trucci6n obligatoria (art. 1°, Ley 11.317 modificado por el 

Decreto Ley 5568/57) • La norma general era que ningún menor 

de catorce años podía trabajar bajo la dependencia de un p~ 

tr6n; aunque las mujeres no podían trabajar por cuenta pro

pia o ajena, en calles, plazas o sitios públicos antes de -

los 18 años, siendo solteras (art. 4°, Ley 11.317); y esta

ba prohibido encargar la ejecuci6n de trabajo a domicilio a 

menores de 18 años o en tareas peligrosas o insalubres. A -

los menores de 15 años, les prohibía la venta de diarios y

revistas en tranvías, 6rnnibus, colectivos y subterr~neos 

(resoluci6n 185/46 del Ministerio del Trabajo). 

Con respecto a la jornada de trabajo en el comercio y

la industria, la Ley 11.317 había prohibido el trabajo de -

los menores de 18 años, las jornadas de m5s de 6 horas dia

rias y 36 semanales, disponía adem~s, que los q¡.¡e trabajaran 

(1) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba. Opus cit. Tomo XXVI. 
Ptig. 314. 
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en horas de la mañana y de la tarde, deberían disponer de -

un descanso de 2 horas al mediodía (arts. 5° y 7°). 

"El Decreto 11.358/44, ratificado por la Ley 12.921 -

derogó parcialmente el articulo 5° de la Ley 11.317, esta-

bleciendo que los menores de 14 a 16 años de edad no pueden 

trabajar m~s de 4 horas diarias o 24 semanales. En el pri-

mer caso, la autoridad de aplicación puede extender en cieE 

tas circunstancias la jornada hasta un m~ximo de 6 horas -

diarias o 36 semanales, y en el segundo hasta 8 horas dia~

rias y 48 semanales (arts. 26, 29 y 57)". 

El articulo 6° de la Ley 11.317 prohibía el trabajo -

nocturno de los menores de 18 años, o sea de las 20 a las 6 

horas; pero el Decreto 8629/62 estableció la posibilidad de 

emplear a mayores de 16 años en tareas nocturnas, cuando -

por razones de interés público o de las partes, lo hicieran 

necesario (art. 1°). Igualmente, a los menores de 18 años

se les prohibía laborar horas extras. 

Con respecto a las vacaciones, el Decreto-Ley 32.412/-

45 establecía en su artículo 9° que los menores de 14 a 18-

años disfrutarían de un período anual de vacaciones no me-

nor de 15 días y con goce de sueldo. Para la observación -

estricta de todas estas disposiciones que hemos anotado la

Ley 11.317 disponía en sus artículos 17 y 18 que todo me--

nor debía estar provisto, para trabajar, de la pertinente -

libreta de trabajo; la Ley 13.521 establece que en dicha -

libreta deberían constar el nombre y apellidos del menor, -

los estudios cursados por ~st0 y la tarea que efectuara; al 

empleador le correspondía anotar enella la categoría y el

salario del menor. (1) 

A más de la existencia de disposiciones como 1as ante-

(1) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba. Opus cit. Tomo XXVI. 
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riores, que consideramos adecuadas para la protecci5n de -
los menores trabajadores en li.rgentina, estudios recientes .,. 

nos indican que estos trabajadores han escapado al control, 

sobre todo en el medio rural, esto no quiere decir que ta

les disposiciones sean ineficaces o que las autoridades no

se hayan preocupado por su correcta aplicaci6n desde el mo
mento en que comenzaron a regir, creemos que su inobservan
cia sea debido a situaciones especiales que ha vivido el -

pueblo argentino, como son la inflaci6n, las luchas inter-
nas, etc. 

Un estudio realizado por la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo, entre 1970 y 1974 nos indica que en las zonas
algodoneras comienzan a trabajar desde los 6 años de edad,
y lo mismo sucede en los cultivos de tabaco, siendo su com
pleta incorporaci6n al trabajo de estos cultivos a partir -

de los 14 años de edad. Las labores las desempeñan-ayudando 
a sus padres o como asalariados dependientes de un patr6n a 
medida que van convirtiéndose en mayores de edad; otras de
las actividades agrícolas que ocupan gran cantidad de mano
de obra infantil son la zafra de caña de azúcar, la cosecha 

- -
de mel6n, así como el engavillado de alfalfa1 dentro de la ... 
actividad ganadera se les ocupa para la ordeña y cuidado de 

las haciendas. Con respecto a las zonas urbanas, el empleo

m&s común para las mujeres menores de edad, es el trabajo -
doméstico y el comercio callejero para las niñas m~s peque
ñas; en cambio, los varones desempeñan una mayor variedad -
de actividades como lustrabotas, vendedores ambulantes, in
cluso se llegan a ocupar en ·la in~stria de la construcci6n 

y en bares para !as tareas de limpieza nocturna. En el sec
tor de servicios se ocupan a los varones que provienen de ,.. 

f~ilías con mejor posici6n sociecon6mica. (1) 



- 31 -

1.5.2. VENEZUELA 

Los antecedentes sobre la legislación para la protec--

ción de los trabajadores menores de edad en Venezuela, con~ 

tan de algunos cuerpos legislativos, como su Ley Orgánica -

promulgada el 30 de mayo de 1925, que regulaba la instruc-

ción primaria, secundaria y normalista con el fin de prepa

rar a la niñez y juventud venezol.ana para las actividades -

que fueran a desempeñar en su vida adulta. (1) 

Las disposiciones legales que regulan el trabajo de --

los menores de edad en Venezuela, están contenidas en la -

Ley del Trabajo de 1936, Código de Menores de 1939, Estatu

to de Menores de 1950, Reglamento del Trabajo en la Agricu! 

tura y la Cria, que hacen referencia a la jornada de Traba

jo del menor, así como diversos convenios internacionales -

suscritos en relación a la materia. Al hablar de la jornada 

de trabajo del menor se estipula que no podrá exceder de 6-

horas diarias para los menores de 18 y mayores de 14 años,

dividida en periodos de tres horas, para que en el interme

dio puedan descansar y tomar sus alimentos. A los menores -

de 18 años se les prohibe trabajar en actividades que impli 

quen riesgos para su vida y salud, tales como minas, talle

res de fundición, etc.; así como trabajos que impidan sud~ 

sarrollo físico normal, como sería el transporte de carga,

trabajos en andamios o escaleras. Con el fin de que la mor~ 

lidad de los menores no sea afectada, se prohiben los traba 

jos en espectáculos püblicos, y en establecimientos donde -

se expidan bebidas embriagantes. (2) 

Igualmente existen en la Constitución de la República -

de Venezuela, disposiciones que regulan de manera gen~rica, 

(1} Cfr. Enciclopedia Universal Europeo-Americana. Op. -Cit. 
P~g. 1037. 

{2) Cfr. ABOU~~ HOBAICA, Chibly. El Menor en el Mundo de. 
su Ley. Universidad Central de Venezuela,l978.Pág. 535. 
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las actividades laborales de los adultos y de los·menores

de edad. La Ley Fundamental de Venezuela, en vigor desde el 

23 de enero de 1961, en su Capítulo IV denominado "Derechos 

Sociales" establece en su-artículo 75 que: •1a ley proveer~ 
lo conducente para que todo niño,_ sea cual fuere su filia-

ci6n, pueda conocer a sus padres, para que ~stos ~lan el 
deber de asistir, alimentar y educar a sus hijos para que -
en la infancia y la juventud est~n protegidos contra el --

abandono, la explotaci6n o el abuso", preceptuando en el úl 
timo pgrrafo del artículo en cita, que: •el amparo y la_pr2 
tecci6n de los menores ser~ objeto de legislaci6n especial 
y de organismos y tribunales especiales". (1) 

El artículo 93 de la misma Ley ordena que: "la mujer y 

el menor traQajadorés ser~n objeto de protecci6n especial". 

De acuerdo al mandato constitucional, la legislaci6n -
venezolana en materia laboral para mujeres y menores se ca

racteriza: 
"l 0 .Por la marcada intervenci6n del Estado, tendiente: 

a) A limitar la autonomía de la voluntad de las partes 

con miras a la protecci6n física y moral del menor¡ y
b) A mantener y facilitar un efectivo control sobre -

los empleados menores de edad. 
2° Por la ampliaci6n de la Capacidad jurídica del me-
nor, en relaci6n con ).as provisioJles del C6digo Civil

sobre 1a materia". (2) 

A continuaci6n citamos algunos preceptos que regulan ~ 

el trabajo de los meJlores de edad en Venezuela, por su im-
portancia varios se traJlscriben literalmente: 

(1) Constitución de la República de Venezuela. Caracas, Ve
nezuela. Gaceta Oficial No~ 662, Ext:raordiJlario. Enero.-
23 de 1961, 

(2) GUZMAN, Rafael J, Alfonso. Citado en Derecho Latinoame
ricano del Trabajo, U,N.A.~., 1974. Tomo II. Pág. 576. 
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"El menor de 14 años es inhábil para el trabajo. En -

ningün caso el menor perdera sin embargo, su derecho a remu
neraci6n y prestaciones por el trabajo realizado (articulo -

179, Reglamento)". 

Los mayores de 14 años y menores de 18, pueden cele--

brar contratos y asociarse en sindicatos con autorizaci6n -
del representante legal, a falta de ~ste, con la del Inspec

tor del Traba.jo de la Jurisdicción o de la autoridad civi1;

respecto a la jornada, los menores de 14 años trabajarSn 2 -
horas diarias (art. 184, Reglamento). De 14 a 16 años, po--
dr~n trabajar 6 horas diarias, interrumpidas por un descan-

so no menor de 2 h~ras (art. 181, Reglamento). 

A los menores de 18 años les está prohibido trabajar
en minas, talleres de fundici6n, en trabajos superiores a -

su fuerza o que retarden su desarrollo fisico normal(art. --
106 de la Ley del Trabajo). El articulo 181 del Reglamento

conceptúa como trabajos riesgosos, los de carga y descarga 
de un buque con empleo de grúas, con cabrias, o sin ~stas; 
en canteras o trabajos subterráneos o submarinos. 

El menor para ser admitido en un trabajo necesitará 
una-certificación de capacidad fisica, expedida gratuitamen-

te por el Ministerio del Trabajo o el de Sanidad y Asisten-

cia Social; examen m~dico periódico mientras est~ trabajan-
do; la provisión de una libreta por el Ministerio del Traba

jo, con los datos personales del.rnenor y de sus representan

tes, horario de trabajo, tipo de labor y salario (art. 200,

Reglamento). Trabajarán como aprendices los mayores de 14 -
años y menores de 18, sometidos a formación profesional sis
temática, sin que hubieren egresado pr~viamente de cursos -
de formación para tal oficio (art. 203, Reglamento). El---

tiempo de aprendizaje se considerará parte de la jornada ~-
(art. 205, Reglamento). 

Por lo que respecta al registro de menores, el artícu-
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lo 114 de la Ley del Trabajo prescribe: "Todo patrono llev~ 

rá un registro de inscripción especial de los menores de 18 

años empleados por ~1, con indicación de la fecha de naci-

miento de ~llos". (1) 

El Estatuto de Menores en su Capítulo II, Título I del 

artículo 89 al 99, trata el trabajo de los menores, prohi-

biendo al mismo tiempo trabajar, a todo menor de 14 años 

con excepción del trabajo rural, donde los mayores de 10 -

años y menores de 14, pueden trabajar cuando no haya medios 

para proporcionarles educación en el lugar donde habitan, o 

cuando les sea imposible estudiar en escuelas de otra loca

lidad. 

Al Consejo Venezolano del Niño, o bien a los funciona-

rios del trabajo, corresponde la tarea de autorizar el tra

bajo de los menores, en labores adecuadas para su edad, --

cuando el trabajo sea necesario para su propio sustento, o

para el de las personas de quien dependan. 

Con el ánimo de proteger al menor, el Reglamento del -

Trabajo en la Agricultura y en la Cría dispone en el artíc~ 

lo 57 que la jornada de trabajo para los menores de 18 ---

años, unicamente podrá desempeñarse en un horario que quede 

comprendido entre las 5 A.M. y 7 P.M., diferenciándose a lo 

establecido por la Ley del Trabajo, en relación a la edad -

de los menores. 

Los factores decisivos del trabajo prematuro de los ni 

ños en Venezuela, como en casi todos los países de América

Latina, lo constituye la miseria, falta de escuelas, fallas 

en la educación de los padres y la imprudencia de los patr2 

nos, y no precisamente el avance indu~trial de esta naci6n: 

aunque la tratadista Josefina De Hoyos, afirma que: nLa re-

(1) Cfr. Gu~n, Rafael J. Alfonso. Opus cit. Tomo II, Págs. 
536-537. 
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voluci6n industrial ha alterado la organizaci5n del trabajo. 

El maquinismo ha hecho innecesaria en el obrero la experien 

cia, la destreza o la fuerza. Esta transformaci6n permite -

que el niño sea obrero tan eficaz como el adulto. Tal es la 

causa primera del trabajo prematuro del niño en la indus--

tria, ade~s, siempre ha sido el niño un factor utilizable~ 

en el trabajo ••• Ahora bien, el Estado no debe contentarse

con la vigilancia del menor que trabaja al servicio de un.

extraño, sino tambi~n al que trabaja bajo el patronato de -

su propio padre o de la persona que ejerce su representa--

ci6n ••• Debemos comprender que el trabajo produce en ei me

nor una serie de trastornos, pues se ve alejado de los cen

tros docentes ••• Todas las legislaciones modernas tienden a 

restringir considerablemente las posibilidades del trabajo-

· para los menores ••• Debido a este problema, la sociedad con 

el Estado debería propiciar la fundaci6n de instituciones -

adecuadas donde los menores que se vean obligados a traba-

jar lo hagan en un ambiente de dignidad". ( 1) 

En 1969 se cre6 la Divisi6n del Trabajo de Menores y -

Mujeres, con la finalidad de llevar un control del trabajop 

de estos elementos, y aplicar las normas sustantivas y adj~ 

tivas de ese t6pico. En el campo pr~ctico se ha encontrado

con serios problemas de carácter social que estorban a la -

labor de la dependencia. 

La aludida Divisi6n se encarga de inspeccionar los lu

gares de trabajo, designando para ello un grupo de personas 

dedicadas a dichas actividades, como es atender y proceder

a trav~s de denuncias, consultas y reclamos que le planteen¡ 

se cita a los patronos cuando se presume que han infringido 

una ley¡ se protege al menor comerciante cuando no existe --

(1) DE HOYOS, Josefina¡ citada por Chibly Abouhmad Bobaica. 
Opus cit. P~gs. 536-537. 
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una relaci6n obrero-patronal con el menor que compra y vende 

su propia mercancía, se impide que trabajen mujeres menores
de 21 años en fuentes de sodas, bares, etc.; pero este orga
nismo está encaminado principalmente a la protecci6n de la -
infancia, aunque sin mucha eficacia. 

De trascedental importancia, para la formaci6n educa-
tiva del menor, resulta lo dispuesto en el artículo 103 de -
la Ley del Trabajo de Venezuela que manifiesta: "Se prohibe
de manera absoluta el trabajo en las empresas, explotaciones 

y establecimientos industriales, comerciales y mineros de 
los niños de uno y otro sexo menores de catorce años ••• ", la 

prohibici6n contenida en este precepto es con el fin de imp~ 
dir que los menores de 14 años eludan el cumplimiento de sus 

deberes escolares a cambio de un trabajo que no sea el del -
aprendizaje de un arte u oficio o bien la educaci6n primaria 
o física, pues el desempeño de cualquier actividad diferent~ 
siendo menores de 14 años, les afectaría seriamente su desa
rrollo físico e intelectual. 

Referente a la elevaci6n de la edad de admisi6n al tra 
bajo, Venezuela no puede suscribir ningún Convenio Interna-
cional del Trabajo, para que la edad de los menores se ele-

ve de: 14 a .15 años, porque en un país tropical como este, un 
niño de 14 años de edad, es catalogado como m~s maduro que -
cualquier niño de la misma edad de los países industriales;

ademSs, de suscribirse un convenio de esta naturaleza, no -
se podría abastecer de escuelas a los niños de 14 a 15 años
de edád; de tal forma que si se adoptara dicha medida en Ve
nezuela, "no solo no se contribuiría al fin perseguido por ~ 

la Conferencia Internacional del Trabajo, con el Convenio en 
cuesti6n, sino que aumentaría el nfimero de j6venes venezola
nos condenados a una ociosidad forzada". (1) 

(1) Cfr. AbOuhmad Hobaica, Chibly, Opus cit. P~gs. 537-540. 
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Por lo que puede observarse en el relato anterior, se 

vislumbra un conformismo declarado, en el sentido de que no 

existen suficientes escuelas para educar a los menores de -

las edades detalladas por lo cual se deja campo abierto al

trabajo de estos menores, como una vertiente para suplir la 

falta de centros escolares. 

l. 5. 3 • COLOMB Ilt 

En Latinoamérica, Colombia es uno de los paises que -

m¡is tardó en asumir las recomendaciones de la Oficina Inter 

nacional del Trabajo para regular la jornada laboral de los 

menores de edad, y es hasta 1945, cuando en la Sexta Ley ya 

se establece una distinción entre la jornada legal y la lla 

mada jornada ordinaria¡ la jornada legal es la que estable

ce la ley y la jornada ordinaria es la que establecen o con 

vienen las partes. (1) 

El Código del Trabajo de Colombia, en su articulo 161 

establecía hasta hace algún tiempo, algunas excepciones con 

relación a la jornada legal de 8 horas diarias, en las si-

guientes actividades: 

a) En labores agrícolas, ganaderas y forestales en -

donde la jornada era de 9 horas diarias. 

b) En labores intermitentes o discontínuas o de sim-

ple vigilancia, donde podía llegar a ser de 12 horas dia--

rias. 
e) En labores peligrosas o insalubres, el gobierno, -

previo dict~en de expertos, podia reducir la jornada de 

trabajo de manera discrecional para proteger la salud de -

los trabajadores, 

d) En los trabajos de menores de 16 años, la jornada-

(1) Cfr. GONZALEZ CHARRY, Guillermo. Citado en "Derecho La-
tinoamericano del Trabajo". Op. cit. Tomo I. Pág. 482. 
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diaria no podía ser mayor de 6 horas. 

El Decreto 995 del 26 de junio de 1968, reglamentario 

de la Ley 83 de 1966, que se propuso llevar a la práctica

algunos convenios internacionales en relació_n a la jornada 

de trabajo para los menores de 14 y 18 años, establecía: 

"1) Menores de 14 años: 

Prohibición absoluta, "aun con el consentimiento de -

sus representantes legales'', del trabajo en las siguientes 
actividades: 

a) Las minas, canteras e industrias extractivas de -

cualquier clase; 

b) Las industrias en las cuales se manufacturen, modl 

fiquen, limpien, reparen, adornen, terminen o preparen pr~ 

duetos para la venta, o en las cuales las materias sufran

una tranformación, comprendidas la construcción de buques, 

las industrias de demolición y la producción, tranforma--
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de 

fuerza motriz; 

e) Construcción, reconstrucción, conservaci6n, repar~ 

ción, modificación o demolición de edificios y construccio 

nes de toda clase. 

d) El transporte de personas q mercancías por carret~ 

ras, ferrocarril o vía marítima o·fluvial, comprendida la

manipulación de mercancías en los muelles, embarcaciones y 

almacenes; 

e) En las empresas agrícolas cuando el trabajo en és

tas les impide su asistencia a la escuela". {1) 

Según el artículo 5° de la Ley Sexta, a los menores -

de 18 años les está prohibido trabajar como pañoleros o f~ 

goneros en buques; el articulo 10 de la misma Ley, prohibe 

también a los menores de 18 años, hacer trabajos de pintu-

(1) González Charry, Guillermo, Opus cit. Tomo I, Pág, 484. 
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ra industrial que impliquen el empleo de cerusa, del sulfa

to de plomo, trabajos subterráneos o insalubres que requie

ran de grandes esfuerzos. 

Los menores de 14 años tienen prohibición absoluta de -

trabajar jornadas nocturnas (art. 5°). Tampoco podrán tra-

bajar en establecimientos en donde se expidan bebidas em--

briagantes. 

Las disposiciones antes citadas son las que considera-

mos de mayor importancia como antecedentes de la legisla--

ción laboral colombiana para favorecer y proteger a los --

menores de edad en los centros de trabajo, y que no obst~n

te las dificultades que ha vivido el pueblo colombiano, no

ha dejado de preocuparse por atender a los menores de edad

que trabajan, con la expedición de leyes para regular sus-

actividades. 

l. 5. 4. BRASIL 

La Legislación laboral para disponer sobre el trabajo -

de los menores de edad en Brasil se Ínicia con la Ley del -

17 de marzo de 1932, fecha en que adopta medidas similares

a las de otras naciones de América Latina, en lo que se re

fiere a la protección del trabajo del menor, prohibiendo -- · 

trabajar a los que áun no cumplían 14 años de edad. La Cons 

titución de Brasil en 1946, en su artículo 157, fracción IX 

estatuye la "prohibición laboral para los menores de 14 --

años y otras restricciones hasta los 18". 

Lq Constitución de 1967 fijó corno edad mínima de admi-

sión al trabajo, 12 años, a pesar de las críticas que consi 

deraban un retroceso en la actividad económica; no se apli~ 

caba esta disposición especial de protección a los que labo 

raban en oficinas de la familia, y bajo ·la direcci6n del -

padre, madre o tutor. El trabajo de los menores de 12 a 14-
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años tenían las siguientes prerrogativas: a) garantía de -

asistencia a la escuela que asegurara la formaci6n del me-

nor, por lo menos a nivel de educaci6n primaria; b) traba-

jos ligeros que no fueran nocivos a la salud y al desarro-

llo normal del menor. (1) 

Al menor de edad en general no se le permitían los si
guientes trabajos: a) en locales y servicios insalubres o ~ 

peligrosos; b) en lugares o locales que perjudicaran la mo

ral, excepto en el caso de menores aprendices mayores de 16 

años, previa visita y autorizaci6n de las autoridades cornp~ 

tentes, debiendo ser sometidos los trabajadores, a examen -
médico semestral; e) el trabajo que se ejerce en las calles 

o lugares al aire libre, depende de la previa autorización

del juez de menores, la de sus padres o la de sus hermanos

y que dicha ocupación no resulte perjudicial a su formación 

moral. 

Son clasificados corno trabajos perjudiciales a la mo-

ral del menor los siguientes: a) trabajos en teatros de re

vista, cinemas cabarets, casinos, discotecas y otros esta-

blecimientos de la misma índole; b) trabajos en casas editQ 

riales que puedan perjudicar su formación moral; e) traba-

jos en espect~culos pablicos de circo, funciones de acróba

tas, malabaristas, gimnasia y otras actividades semejantes; 

d) trabajos consistentes en la venta de naipes y bebidas -
alcoh6licas. 

En caso de que un menor fuera autorizado por autoridad 

competente a laborar en alguno de los trabajos señalados en 

el p~rrafo anterior, la autoridad competente est~ facultada 

para rescindir el contrato de trabajo si este fuera perjudi 

cial para el menor. Cuando un menor de 18 años trabaje en -

(1) PE ~ORALES FILHO, Evaristo, citado en "Derecho Latinea~ 
rnericano del Trabajo". Opus cit. Tomo r. Págs. 307 y s. 
s. 
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varios establecimientos, le ser~n totalizadas las horas de -

trabajo, para que no trabaje más de lo debido. 

Para la admisión al trabajo, la legislaci6n brasileña -

exige: acta de nacimiento, o documento legal que la susti--

tuya, autorización del juez de menores en los casos que de-
termine la ley, autorización del padre, madre o represen---

tante legal; certificado m~dico de capacidad física y mental, 

certificado o cartilla de vacunación¡ constancia de saber -

leer y escribir. El Ministerio del Trabajo entrega una car-
tera a todo trabajador, como en el caso de los trabajadores

venezolanos, para un mejor control de las actividades de los 

menores. 

La legislaci6n laboral brasileña, dispone además que 
cuando una fábrica ocupe a m~s de 30 menores analfabetos, 

est~ obligado a impartirles la instrucci6n primaria en sus -

instalaciones. Al patrón que se le compruebe que viola las -
disposiciones anteriores, se le impone una multa que puede -

ser de un d~cimo del salario mínimo regional, hasta 10 ve--
ces este mismo salario y se preven sanciones mucho más rigu

rosas en caso de reincidencia, simulación o uso de artifi--
cios para el incumplimiento de estas normas. 

No obstante la buena intención de las normas citadas, -
los inspectores que vigilan los lugares que necesitan permi

so especial para laborar, se prestan al cohecho por ser mai
pagados y en algunos casos hasta se prescinde de ellos por -

no haber recursos para su remuneración, ocasionando la falta 
de vigilancia en los centros donde labora el menor, y por lo 

tanto quedando a merced del patrón. (1) 

Después de esta breve reseña de la trayectoria históri
ca de la legislación laboral de los países previamente trat~ 

(1) Cfr. Juventud y Trabajo en América Latina. Revista In--
ternacional del Trabajo. Ginebra, Suiza. Vol. LXX, No. -
1 y 2 Julio~Agosto de 1964. 
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dos, es conveniente asentar que como participes activos de la -

comunidad internacional, han acogido en sus legislaciones, los 

mandatos derivados de los convenios internacionales relaciona--

dos con el trabajo de los menores de edad, de tal manera que -

aun con todos los obstáculos que guarda dicha situaci6n, en un

momento determinado,los menores tienen el derecho inviolable de 

invocar a su favor tales disposiciones, mismas que surten los -

efectos legales correspondientes. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICÓ 

Sumario.- 2.1. Leyes de Indias. 2.2. Declaración de -

~os Derechos Sociales de 1917. 2.3. La Ley Federal de Traba

jo de 1931. 2.4. La Ley Federal del Trabajo de 1970. 2.5. 

El Contrato de Trabajo de 1931 y 1970. 2.5.1. Relación de 

Trabajo. 2.5.2. Diferencias entre Contrato Civil y Contrato

Laboral. 

2.1. LEYES DE INDIAS 

Para dar comienzo a nuestro estudio de las Leyes de In

dias, hemos de hacer hincapi~ en considerar que las guerras

que t~~&• por justas los letrados españoles, autorizaban --

el cautiverio de los vencidos, cont~ndose así con una copio

sa fuente de trabajadores dedicados en su mayoría al traba-

jo de las minas, la agricultura y la construcción. 

La mayor parte de la legislación laboral fue expedida

para proteger a los trabajadores de los abusos de los espa-

ñoles, pues la esclavitud de los indios fue un resultado --

importante de la conquista y fue considerada como su conse-

cuencia lógica, pero mientras los españoles aplicaban el --

concepto romano de esclavitud, considerando al esclavo cOmo

una cosa; la esclavitud entre los indios tuvo o consistió -

en varios grados de libertad. Las arbitrariedades de los con 

quistadores y las diferencias de conceptos de esclavitud di~ 

ron origen a las protestas, siendo ~stas enviadas al rey por 

l:;s grupos eclesiásticos, gobernantes de la colonia y aún 

por algunos soldados; el misionero e historiador Fray Barto

lcmé de las Casas, llamado nPadre de los Indios" y al ------
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gue se le atribuye el derecho y promulgaci6n de las •Leyes

de Indias" debe ser considerado entre los lideres distingu! 

dos en esta lucha por la libertad de los indios. 

La Corona Española se sintió presionada, por una parte, 

sent!a simpatía por los puntos de vista religiosos y espir! 

tuales, y por la otra vi6 el valor material de la esclavi-

tud como un factor econ6mico, y no fue sino hasta el 20 de

noviembre de 1542 cuando se expiden las primeras leyes para 

proteger a los indios de los tratos inicuos de los encomen

deros, prohibiendo la esclavitud de las mujeres y los niños. 

A partir de 1549, la principal fuente de labor estuvo repr~ 

sentada por la encomienda. Esta fue una concesi6n real ga-

rantizando a un español (por lo regular a un conquistador)

parte del tributo consistente en bienes o trabajo que un -

grupo particular de indios debiera pagar al rey, en recipr~ 

cidad el encomendero estaba obligado a proteger a los in--

dios, supervisando su educación y su instrucción religiosa, 

proporcionándoles asimismo capacitación t~cnica. Los indios 

prestaban servicios personales al encomendero por no mas de 

20 d1as consecutivos y sin que trascurriera más de un mes -

entre cada periodo de servicio. Todas las-mujeres y niños

menores de 12 años estaban exentos del servicio personal p~ 

ra con el encomendero. (1) 

La encomienda fue importada de las Antillas y como ya

se ha manifestado, era un instrumento suministrador de ser

vicios personales; más tarde, la encomienda lleg6 a consis

tir en pensiones o rentas pagadas en dinero o en especie al 

reducirse dicha institución debido a la presión de los teó-
- -

legos y juristas defensores de los nativos de ~~rica; pero 

en virtud de que los colonos necesitaban de los servicios de 

los naturales, era necesario crear y adoptar una norma ju--

(1) Alcalá-zamora, Luis y Cabanellas de Torres, Guillermo.
Opus cit. pág. 222. 
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rídica que regulara la prestaci6n del trabajo. 

La forma distinta de vida de los indÍgenas conquista-

dos, su retraimiento, su ritmo de trabajo, en relaci6n con 

los europeos, hicieron imposible el establecimiento del 

asalariado libre, y corno era de esperarse, imperaría el P2 

deroso, teniendo que intervenir el Estado para fijar el n~ 

mero de trabajadores, tiempo y clase de servicio, a ~1 en

tregarían los indios, los bienes y el monto de la remunera 

ci6n; este alquiler a la fuerza, con el paso de los años y 

las variantes utilizadas en la economía del medio colonial, 

se ~cerc6 con lentitud a la libertad jurídica del trabajo. 

Salvo excepciones, o debido a su prentendida aplica--

ci6n, las Leyes de Indias expedidas por la rnetr6poli para

regular las labores de los indios en sus colonias de Arn~-

rica, eran las mismas para todas sus colonias y contenían

importantes disposiciones para regular la vida y las acti

vidades de los nativos. Así tenernos que "las leyes de in-

dias se oponían expresamente a que las indígenas casadas-

sirvieran en casas de españoles, a menos de estar ocupado

tarnbi~n el marido en el mismo centro de trabajo. La coloc~ 

ci6n de aquellas no podía durar rn~s de un año. Las solte-

ras necesitaban autorizaci6n paterna para servir. No se -

permitía que las indias fueran encerradas para obligarlas

a hilar y tejer por el importe del tributo que debieran -

sus maridos. Se prohibía el trabajo de las indias durante

el embarazo. El descanso corporal se prolongaba a veces 

hasta cuatro meses. La india que tuviera hijo no podría 

cuidar al del encomendero, so pena de perder éste la enco

mienda y ser multado". (1) 

Asimismo se afirma, que a medida que las Leyes de In-

dias benefici~ a los naturales, ~stos llegaban a adqui--

(1) Alcalá-Zamora, Luis y Cabanellas de Torres, Guillermo. 
Opus cit. Pág. 222. 
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quirir propiedades y a tener acceso a los instrumentos de -

trabajo y a las riquezas que apprtaba la civilizaci6n euro

pea; el virrey mediaba entre los indios principales y los -

comunes, tanto para impedir la violación de los derechos -

laborales de los primeros, como para declarar los servicios 

a los que tendrían derecho; tampoco se admiten legalmente -

los servicios gratuitos para los caciques y los trabajado-

res del campo y de la ciudad, hombres y mujeres percibían 

jornales diarios de 25 cacaos y de comer. "La elección de -

los indios macehuales a los cargos de la república, los ex! 

mía de los servicios personales, pero volvían a prestarlos

cuando cesaban los oficios". (1) 

El 28 de julio de 1513, las opiniones de los teólogos

Fray Tomás de Matienzo, confesor del rey, y Fray Alonso de

Bustillo influyeron para el surgimiento de la Declaraci6n -

de Valladolid, la cual contenta cuatro disposiciones muy -

importantes: "Las mujeres indias casadas no debían: ir a las 

minas sino por su voluntad, péro se les podía compeler para 

los trabajos de las haciendas de los pañoleres, a menos que 

estuvieran en estado de preñez; niños y niñas menores de e~ 

torce años no debían trabajar, salvo en oficios propios de

su edad; las indias solteras trabajarían con sus padres; la 

duraci6n del servicio de las minas sería de nueve meses, y

los tres restantes podían emplearlos los indios en trabajar 

sus haciendas, o en las de los españoles a jornal; había en 

la Declaraci6n este párrafo importante: "este servicio que

a V.M. es debido por los dichos indios de manera susodicha, 

V.M. puede hacer merced de ello a quien fuere servicio, por 

vida o por el tiempo que V.M. fuere servido de hacer de 

ello merced". (2) 

El párrafo precedente nos indica que las disposiciones 

(1) ZAVALA, Silvia y CASTELO, Marta. Fuentes para la Histo
ria del Trabajo en Nueva España. Fondo de Cultura Econ6 
mica de M~xico. M~xico, 1939. Tomo I. Pág, VI, -

(2) ZAVALA, Silvia. La Encomienda Indiana. Edit. Porrúa,S.A. 
México, 1973. 2da. edici6n Págs. 24-25. 
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vertidas en él no eran muy favorables para los indios, aun

que debemos tener en cuenta que apenas se iniciaba la ~poca 
colonial, además de que no era conveniente hacerlos del todo 

libres, pues dado el status político, se podía disponer de

ellos en cualquier momento. 

Estamos convencidos, que las Leyes de Indias se prete~ 

dían aplicar en todas las posesiones que España tenía en el 

Nuevo Continente, esto nos lo confirma la siguiente trans-

cripción: 

" ••• ordenamos y mandamos, que los repartimientos como-· 
antes se hacían de indios e indias para la labor del campo, 

edificios, guarda de ·ganados, servicios de las· casas y otras 
cualquier, cesen ••• Ordenamos, que en todas nuestras indias 

se introduzca, observe y guarde que los indios se lleven y

salgan a las plazas y lugares acostumbrados, donde con más

comodidad suya puedan ir, sin vejaci6n ni molestia, más que 
obligados a que vayan a trabajar para que los españoles o -

ministros •••• los concierten y cojan allí por días o por se
manas y ellos vayan con quien quisieren y por el tiempo que 

les pareciere, sin que nadie los pueda llevar ni detener -
contra su voluntad y de la misma forma sean compelidos los

españoles vagabundos y ociosos ••• " (Ley I. título XII, li-
bro VI). (1) 

Las Leyes de Indias se preocuparon en cierta medida -
por la protecci6n de las mujeres y !os menores de edad, se

gGn se desprende de la Ley XIII, libro VI que establecía -

que: "Ordenamos que las mujeres e hijos de indios d~ estan
cias que no llegan a edad de tributar, no sean obligados a

ningtin trabajo". 

Estas leyes tenían un profundo sentido humanitario, a-

(l) TRUEBA URSINA, Alberto. El Artículo 123. Edit. ~orrüa,S. 
A. M~xico, 1943. Pág. 35 y s.s. 
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pesar de que no se pusieron en pr~ctica sus preceptos, mu-

chas de ellas fueron inspiración de religiosos que si bien

tenían espíritu de conquistadores, tambi~n les interesaba -

mostrarse afables para atraerse a los nativos e imbuirles-

las enseñanzas del catolicismo, de acuerdo con la siguiente 

ley: 

" ••• huelguen o descansen el domingo ••• ", " que los-

jornaleros oigan misa y no trabajen los días de fiesta en

beneficio de los españoles, aunque tengan bulas apost6licas 

y privilegios de Su Santidad ••• ". 

"Encargamos a todas nuestras justicias, la buena y cu_! 

dadosa cura de los indios enfermos que adolecieron en ocup~ 

ci6n de las labores y trabajo, ora sean de mita, o de repaE 

timiento, en forma que tengan el socorro de medicinas y re

galo necesario, sobre que atender§n con mucha vigilancia ••• " 

" •• ,y ordenamos a los del Paraguay que aún voluntaria

mente no puedan ir a Maracuyo y sacar yerba llamada del Pa

raguay, en los tiempos del año que fueren daños~~y contra

rios a su salud, por las muchas enfermedades, mu~rtes y --

otros perjuicios que de esto se siguen ••• ". 

"A los indios ocupados en labores del campo y minas 

sean de mita, repartimiento o alquilados, se les dé liber-

tad para que duerman en sus casas o en otras¡ y a los que -

no tuevieren comodidad, acomode el dueño de la hacienda don 

de puedan dormir debajo de techados y defendidos del rigor

y aspereza de los temporales". 

"Por la obligaci6n de asistir un indio en estancia y -

perpetuarse allí sin tener año de descanso, a que obliga la 

presente necesidad, la recompensa ha de ser que el señor de 

la estancia le ha de dar tierras y que pueda sembrar sufi-

cientemente un almud de maíz, dos de cebada, dos de trigo y 

otras legumbres, y bueyes, rejas o puntas de hierro con que 

sembrar y tierras diferentes a cada gañán por cabeza aunque 
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sean padre e hijo, de las cuales el indio no ha de tener -

dominio ni posesi6n, sino s6lo el derecho que le da esta -

Ley a tenerlos con casa mientras durare en el indio esta -

obligaci6n ••• " (Ley XLVIII, titulo XVI, libro VI). 

De la lectura de estas Ordenanzas, se puede apreciar

la buena intención que en ellas se guardaba, son respecto

a la clase trabajadora, constituida por los indios conqui~ 

tados. Sin embargo, en la realidad debemos aceptar la imp2 

sibilidad de su ejercicio en virtud de que los aventureros 

conquistadores en su desmedida ambición por enriquecerse -

los hicieron presa de la más inhumana explotación, misma -

que conmovió a los padres misioneros que intervinieron an

te los Reyes Católicos, exponiendo los sufrimientos de los 

indígenas, y la necesidad urgente de protegerlos, de aquí

que con dicho propósito se promulgaron las leyes célebres, 

en_cuyo contenido se revela un ideario convincente de pro

teger a los aborígenes, mismo que jamás lleg6 a aplicarse

por la dureza de quienes dominaban la situaci6n. 

Las Leyes de Indias han sido consideradas como un sis 

tema jurídico laboral avanzado, que se adelant6 a su tiem

po, el licenciado Genaro V. Vázquez (1) señala entre las -

más importantes disposiciones de las leyes en cuestión, -

las siguientes: 

a) La idea de la reducción de las horas de trabajo. 

b) La jornada de ocho horas, prevista en la Recopila

ci6n de Indias en 1593. 

e) Los descansos semanales, inicialmente establecidos 

-por motivos religiosos y que luego se convirtieron en 

descansos obligatorios por disposiciones legales en -

1541. 

(1) Cfr. Citado por Néstor De Buen, en Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1977, 2da. Edición. Tomo 
I. Págs. 266-269. 
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d) Pago del séptimo día, cuyo antecedente se encuentra

en la Real Cédula de 1606, que prohibía el pago en es-

pecie y los descuentos de sus sueldos. 

e) Protecci6n al salario de los trabajadores y en espe

cial, con relación al pago en efectivo, pago íntegro, -

oportuno y sin engaños. 

f) La fijaci6n de los salarios ordenados en las dispo-

siciones de 1576, 1599 y 1603. 

g) La protección de la mujer en cinta, con antecedente
en las leyes de Burgos de 1512, que limitaba la edad en 

14 años para la admisi6n del trabajo. 

h) Protección contra labores insalubre~ y peligrosas, -

ordenadas en la Ley XIV, del Título VII del Libro VI -

expedida por Carlos V en 1538, que prohibe a los meno-

res de 18 años acarrear bultos. 
i) El principio procesal de "verdad sabida' .. , que opera

ba en favor de los nativos. 
j) El principio de casas higiénicas para los esclavos.-
k) Atenci6n médica obligatoria y descansos pagados por

causas de enfermedad. 

Por lo que se refiere a la protecci6n y seguridad del -

menor de edad previstas en las Leyes citadas, al igual que -

l.as que r igferon a l.os adultos fueron ineficaces. México si 

guió el curso de la historia, hasta llegar a la Independen-

cia en la que se supr~en todas las Ordenanzas, c~eando una

laguna en lo concerniente a la reglamentaci6n del trabajo -
en el siglo pasado, hasta la vigencia de la Constituci6n de-

1857, que establece los derechos del hombre, en la promulga

ción de la Constitución de 1917 la que regula el derecho 

del trabajo en el articulo 123, por prime~a vez. (1) 

(1) Cfr. GUERRERO LOPEZ, Euquerio. Manual de Derecho del Tra 
bajo. I>léxico. Edit. PorrCia,S.A. 1980. lla Edic.Pág. 289:-
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2.2. DECLARACION DE LOS DERECHOS SOCIALES DE 1917 

La Constituci6n de 1917, es la ~anifestaci6n de los--

ideales de la Revoluci6n misma, al incluir en nuestra Carta -

Magna las "garantías sociales" de los trabajadores, los ----

constituyentes de Querétaro se adelantan a su época, rompien

do con las estructuras tradicionalistas e incluyen en el tex

to de una Constituci6n moderna, un capitulo para regular 

constitucionalmente el trabajo y la previsi6n social; aunque-

15 años más tarde se expidi6 la Ley Reglamentaria del articu

lo 123, durante este lapso se crearon las uniones y sindica-

tos, el trabajador tuvo una base legal para exigir las indem

nizaciones, así como el respeto al derecho de huelga y la ce

lebraci6n de algunos contratos de trabajo, todo esto al ampa

ro de los preceptos constitucionales del citado articulo. 

El maestro Alberto Trueba Urbina (1} dice que: "nues--

tros constituyentes rompieron en Querétaro el molde clásico -

de la Constituci6n sometida al estudio del Congreso, sin per

catarse de que estaban estructurando un nuevo régimen consti

tucional para el porvenir, pues nadie habl6 de "garantías --

sociales" y, sin embargo, las crearon en el artículo 123"; y

continúa el citado autor: 

"Los legisladores que llevaron a la Constituci6n de ---

1917, los principios de justicia social que años más tarde -

acogieron las Constituciones europeas y americanas que vimos

surgir terminada la Gran Guerra anterior, a partir de la fir

ma de la paz de Versalles, no s6lo fueron, en nuestra patria, 

innovadores sociales, ~quienes siempre deberán recordarse-

con respeto y admiraci6n, sino que fueron precursores de un -

Derecho Constitucional de tipo social que sus opositores, no-

(1) Trueba Urbina, Alberto. Opus Cit. Pág. 22 y s.s. 
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obstante su cultura, no acertaron a comprender". 

"Sin el sentido realista de estos hombres y sin su per

cepción certera de las garantías a que aspiraban las clases 

trabajadoras de M~xico, víctimas de una prolongada situa--

ción de injusticia, la Constitución de Quer~tarci no hubiera 

logrado abrir un cauce legal a la solución de los problemas 

del trabajo". 

"En tal virtud, se puede decir que el articulo 123 sur

gió de justos reclamos de constituyentes profanos en la --

ciencia jurídica, pero con claro concepto de la Revolución

y de la vida". 

Consideramos muy acertados los juicios anteriores y --

coincidimos con su afirmación en el sentido de que el cons

tituyente de Querétaro interpretó fielmente las inquietudes 

del pueblo y en especial las aspiraciones de la clase trab~ 

jadora que veía esperanzada el inicio de una nueva época,-~ 

pues estaba aún en la memoria de la clase trabajadora, la -

precaria situación en que estuvo laborando durante el r~gi

men porfirista, totalmente a merced de los patrones y sin -

la más m!nima posibilidad de hacer valer sus derechos. El -

gobierno del general Díaz jamás se preocupó por el bienes-

tar de los trabajadores, si bien es cierto que durante su -

mandato hubo paz y progreso económico, también es cierto -

que ese progreso y esa paz se logró a costa de la represión 

y la explotación de la clase trabajadora más desprotegida,

la que no tenía ninguna posibilidad frente a los patrones y 

sus órganos represivos. 

"La inquietud social y política creció a partir de ----

1900, hasta hacerse incontenible en 1910: según el censo de 

ese año, que mantuvo su proporción a lo largo de la d~cada, 

la población rural, con nueve millones setecientas cuarenta 

y cinco mil personas, frente a tres millones ochocientas se 

senta y un mil de la urbana, representaba el setenta y dos-
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por ciento del total de los habitantes de la Repüblica. Una 

población campesina que conducía una servidumbre de miseria, 

peor tratada que las bestias de carga y de tiro que usaban

los amos, y una condición social que ünica~ente podía mant~ 

nerse por la férrea dictadura de los jefes políticos y por

la acción'de los rurales-halcones. Por otra parte, la clase 

media se ahogaba frente a los cuadros de la burocracia, ce

rrados a toda persona que no perteneciera a las clases pri

vilegiadas. Los hombres despertaron por tercera vez, des--

pués de la Guerra de Independencia y de la Revolución libe

ral y se prepararon para la que sería la primera revolución 

social del siglo XX". (1) 

La lucha de 1910 se inicia con la expedición del Plan

de San Luis por Francisco I. Madero, desconociendo al go--

bierno del General Díaz e induciendo al pueblo a la rebe--

lión para restablecer la Constitución de 1857 aün en vigor

a pesar de que no se observaban sus preceptos. Traicionado

Madero por Victoriano Huerta, el gobernante del Estado de -

Coahuila, Venustiano Carranza se ve en la necesidad de pro

mulgar el Plan de Guadalupe para retomar la lucha, en este

Plan, el ejército se llamó constitucionalista, nombre que -

después se daría al movimiento revolucionario, "de él nací~ 

ron: la nueva Constitución de mil novecientos diecisiete, -

la primera DeclaracicSn de derechos sociales de la historia

Y el derecho mexicano c;te;L trabajo''. 

"Antes de esos años solamente existía el derecho civil: 

para que el derecho del trabajo pudiera nacer fue necesario 

que la Revolución constitucionalista rompiera con el pasado, 

destruyera el mito de las leyes económicas del liberalismo

Y derrumbara el imperio absolutista de la empresa. Nuestro-

(1) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho ~exicano del Traba 
jo. ~éxico. Editorial Porrüa,S.A. 1981. 7a. edicicSn --~ 
Tomo I, pág. 43 y s.s. 
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derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un capítulo -

del derecho civil, tampoco fue su continuador o su herede-

ro, sino más bien su adversario y en cierta medida su verdu 

go, ni naci6 a la manera del derecho mercantil, lentamente

desprendido del civil". 

"La gran aventura constitucionalista de Quer~taro fue

iniciada por el Primer Jefe (Venustiano Carranza) con el -

ánimo de reformar la Constituci6n de 1857, sin que existie

ra realmente la intenci6n de hacer una nueva". Para ello -

promulgó el 14 de septiembre de 1916, un decreto para refoE 

mar el Plan de Guadalupe, que le autorizara a convocar ele~ 

cienes para un Congreso Constituyente, todas las entidades

federativas tendrían derecho a enviar un representante pro

pietario y un suplente por cada 60 mil habitantes o frac--

ción que excediera de 20 mil, la entidad que no alcanzara -

el mínimo, podía de todas maneras, enviar sus representan-

tes. 

"El 19 de septiembre, el Primer Jefe convocó a eleccio 

nes para el Congreso Constituyente, señalando que éste ha -

bría de verificarse en la Ciudad de Quer~taro, a partir del 

día primero de diciembre, y con una duración m~xima de dos

meses". (1) 

una vez efectuadas las elecciones, se inciaron las se

siones preparatorias del Congreso el 20 de noviembre de mil 

novecientos dieciséis en la Ciudad de Querétaro. El 1° de -

diciembre del mismo año, Carranza inaugura las sesiones del 

Congreso; en su discurso de inauguración el Jefe Constitu-

cionalista reafirma su intención de conservar intacto el -

espíritu liberal de la Constitución de 1857, señalando con

relación al problema social, que con la reforma al art~culo 

72 en su fracción XX, que facultaría al Poder Legislativo a 

expedir leyes sobre el trabajo, se podrían implantar des---

{1) De Buen L., Néstor. Opus cit. Págs. 312-313, 
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pués "todas las instituciones del progreso social en favor -

de la clase obrera y todos lo trabajadores¡ con la limita--

ci6n del número de horas y trabajo, ••• ". El proyecto de Re-

formas a la Constituci6n no aportaba mucho en favor de la -
clase trabajadora, salvo la edici6n del articulo 5° que or-

denaba que nEl contrato de trabajo s6lo obligar~ a prestar -

el servicio convenido por un periodo que no exceda de un --

año y no podrá extenderse en ningnn caso a la renuncia, pér

dida o menoscabo de los derechos políticos y civilesm. (1) 

Como ya hemos expuesto no existía la intenci6n de hacer 

una nueva Constituci6n, puesto que para ese entonces la Con~ 

tituci6n de 1857 a6n en vigor en 1916, se consideraba acept~ 
ble, y el Constituyente reunido en Querétaro solo pretendía

hacer algunas modificaciones para actualizarla, por lo que -

resultaba un tanto difícil que se fuera a incluir una dispo

sici6n con las características del articulo 123 para_ la pro

tecci6n de los trabajadores. 

"En el seno del Constituyente hubo quienes se oponían-

a que este articulo se incluyera dentro de nuestra Carta --

Magna, por considerar particularmente que ya en los artícu-
los 4° y 5° se había consagrado la libertad de trabajo. Sin

embargo, diputados de avanzada ideología ganaron la batalla

que fue la de los propios trabajadores, estableciendo un ré
gimen de trabajo dentro de la Constituci6n, de tal ~odo que

fuera norma de normas dif-ícilmente cambiable sino a través -

del procedimiento de la misma señala, correspondiendo de es

ta manera a las aspiraciones de los trabajadores y del pue-
blo de México. Este hecho enorgullece a los mexicanos, pues

precisamente fue nuestro país donde por primera vez en el -

mundo, con el rango de constitucional se estableci6 el régi

men del derecho del trabajo y la previsi6n social, cuyo ej~ 

(1) Pe Buen L., Néstor. Opus cit. P~gs. 313-314. 
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plo habrfande seguir más tarde los alemanes en Weimar, y los 

rusos de 1919 y de ahí en adelante otros muchos paises". 

"La tradición social de M~xico le ha consagrado como 

vanguardista y sus normas y experiencias han sido admiradas, 

respetadas e imitadas frecuentemente"• (1) 

Sin dejar de reconocer el mérito del Constituyente de --

1917, creemos conveniente aclarar ciértos datos en relación

a la transcripción anterior y así dar el valor real a nues-

tros legisladores, sin apasionamientos, pero con la seguri-

dad de que la inclusión del articulo 123 en nuestra Ley Fun

damental fue un gran acierto y una idea muy original. 

Nuestras aclaraciones son las siguientes: en el orden 

cronol6gico, efectivamente, entra en vigor la Constitución -

de la República de Weimar el 11 de agosto de 1919, en esa -

Constitución, la legislaci6n laboral sigue el ejemplo de la

legislaci6n laboral inglesa, aunque es la primera vez en que 

se adopta un sistema completo de seguridad social para pro-

teger a los asalariados y empleados de bajos ingresos en ca

so de enfermedad, al igual que cuando eran víctimas de acci

dentes de trabajo, garantizaba tambi~n la pensión a las viu

das e hijos de los trabajadores, dejados en orfandad. Otra -

ventaja fue la incorporación de la jornada laboral de 8 ho-

ras, el reconocimiento de uniones sindicales y el arbitraje

en los pleitos entre los trabajadores y patrones. La consti

tución deWeimarestuvo en vigor de 1919 a 1933 y trajo gran

des beneficios al trabajador en Alemania. (2) 

Otra aclaraci6n que deseamos hacer, es que las relacio-

nes de trabajo en paises como la Uni6n Soviética; son radi--

(1} GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco. El Derecho Social y -
la Seguridad Social Integral. U.N.A.M., 1978. 2da. edi-
ción. Pág. 454. 

(2) Cfr. The Encyclopedia Americana. Op. Cit. Vol. XII.Págs. 
536, 564d y 564e. 
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calrnente diferentes a aquellas que prevalecen en paises con 

regímenes corno el nuestro; y que en 1919 apenas concluida -

la Revolución Rusa, no se adoptaron medidas tendientes a -

proteger a los trabajadores debido a la situación de emer-

gencia que aún prevalecía, la Revolución no estaba todavía

consolidada. Los trabajadores en la Unión Soviética, siendo 

libres de la llfuuada explotación capitalista deben preocu-

parse por trabajar lo más, en bien de su beneficio, esto s~ 

gún la doctrina comunista, pero aunque lo nieguen las auto

ridades rusas, los trabajos forzados en los campos de con-

centración son otro de los puntos oscuros del sistema socia 

lista. El derecho al trabajo, pero no el derecho a la huel

ga, está garantizado por la Constitución Soviética de 1936; 

el ausentismo clasificado corno una ofensa criminal, se cas

tiga con 6 meses de trabajo correcional en la misma planta

y con una deducción del 25 por ciento del salario. Un decr~ 

to de 19 de octubre de 1940 faculta al gobierno a trasla--

dar a trabajadores de una parte del país a otra, sin censen 

tirniento del trabajador: quizá la única ventaja para el tra 

bajador en Rusia, sea la jornada de trabajo de 7 horas dia

rias durante la semana de 6 días y con el domingo para el -

descanso a partir de 1960. (1) 

No encontrarnos punto de comparación entre la legisla--

ción laboral rusa y las disposiciones expedidas por el Con~ 

tituyente de 1917, en relación al mismo terna, no pretende-

mos ser vanidosos y decir que han servido de ejemplo a ---

otros países, aunque si aceptarnos que las disposiciones co~ 

tenidas en el artículo 123 fueron normas avanzadas y supe-

riores a las existentes en aquella época, en otras naciones 

que se supone eran mucho más adelantadas socialmente que la 

nuestra. 

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Opus cit. Vol. XXVII. 
Págs. 590-592. 
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En cuanto a la Ley Fundamental de la Rep6blica F~deral 

Alemana, actualmente en vigor, contiene en su filtima parte, 

un "extracto de la Constituci6n Alemana de 11 de agosto de-

1919 (Constituci6n de Weimar)", estableciendo en su artícu

lo 139 que: 

"El domingo y los días festivos reconocidos por el Es-

tado quedar~n protegidos por la ley como días de descanso -

y de edificaci6n espiritual" (lj 

En relaci6n con esta norma es comprensible que todos -
los trabajadores debían descansar el día domingo y los días 

festivos, m~s por una cuesti6n religiosa que por proteger -

al trabajador, en cambio, la legislaci6n labóral mexicana -

de 1917 era eminentemente laica, siendo esta característica, 

otr9 de sus grandes m~ritos. 

Los artículos 4o. y So. de la Constituci6n de 1857 ya -

consagraban el principio de la libertad de trabajo, el dere 

cho del hombre para dedicarse a la actividad que más le gu~ 

tara, así como la prohibici6n a P,restar servicios persona-

les sin su correspondiente retribuci6n¡ estos mismos princ! 

pios fueron adoptados por la Constituci6n de 1917 dentro -

del capítulo de las "garantías individuales". 

" ••• al lado del catálogo de garantías individuales es

tructurado por las Constituciones de 1857 y 1917, ésta Glt! 

ma concibi6 a su vez un nuevo r~gimen: el de las garantías

sociales contra quienes tratan de aprovecharse ilícitamente 

del trabajo humano. Las garantías sociales, substrato del.

artículo 123 de la Ley Fundamental, constituyen los dere--

chos sociales mínimos, elevados a la categoría de normas -

constitucionales, para protecci6n jurídica y econ6mica de la 

(1) Ley Fundamental de la RepGblica Federal Alemana. Publi
cada por el Depto. de Prensa e Informaci6n del Gobierno 
Federal. Bonn, RepGblica Federal Alemana. 1981. 



- 59 -

clase trabajadora". 

"En consecuencia, nuestra Constituci6n de 19¡7, precuE 

sora de las dem~s constituciones del mundo en la proclama-

ci6n de los derechos sociales, cre6 dos sistemas políticos

diferentes: el de las garantías individuales, que, siguien

do los modelos americano y franc~s, se funda en la libertad 

individual, y el de las garantías sociales que se basa en -

la igualdad social, es decir, en la tendencia de defender -

al pueblo contra sus explotadores, o en otros t~rminos, en

la necesidad de tutelar a los economicamente débiles". 

"Las garantías individuales, sin las sociales, hubie-

ran representado bien poco para el proletariado mexicano, 

que habfa aportado a la Revoluci6n su esfuerzo poderoso y -

su entusiasmo a prueba de fracasos". (1) 

Adem&s de los aciertos atribuidos al Constituyente de 

1917 al incluir en nuestra Carta Magna el articulo 123, ca~ 

be mencionar que los preceptos contenidos en el multicitado 

articulo, tendientes a proteger a los menores de edad en -

los centros de trabajo, se encuentran precisamente en las-

fracciones II y III del texto original, esto· pone de mani-

fiesto el interés del Constituyente por tutelar juridicameg 

te a los niños, antes que a los trabajadores adultos. El -

texto de ambas fracciones era el siguiente: 

"II. La jornada máxima de trabajo nocturno ser~ de sie 

te horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o -

peligrosas para las mujeres en general y para los j6v~ 

nes menores de dieciséis años. Queda también prohibido 

a unos y otros el trabajo nocturno industrial¡ y en 

los establecimientos comerciales no podrán trabajar -

después de las diez de la noche~ 

{1} Trueba Urbina, Alberto. Opus Cit. Págs. 26-28, 
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" lli. Los jóvenes mayores de doce años y menores de 

diecis~is, tendrán, como jornada máxima, la edad de -

seis horas. El trabajo de los niños menores de doce 

años no podrá ser objeto de contrato; ". (1) 

Nuestra Constitución vigente, en su artículo 123, co~ 

serva aún estas fracciones y las reforruas que se han hecho

a las mismas han sido mínimas. 

2.3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

Analizados los Derechos Sociales de 1917 contenidos -

en el artículo 123, y que se han señalado como el primer -

momento de la historia del Derecho del Trabajo en México, -

el segundo momento lo constituye la continuación de lo pre

ceptuado por el citado artículo que ordenaba: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Es 

tados deberán expedir leyes sobre el trabajo, funda-

das en las necesidades de cada región, sin contrave-

nir a las bases siguientes, las cuales regirán el -

trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domés

ticos y artesanos, y de una manera general, todo con

trato de trabajo". 

La disposición transcrita facultaba de manera expresa 

a cada una de las entidades integrantes de la Federación, a 

expedir leyes de carácter laboral para regular todo tipo de 

trabajo, dentro de sus jurisdicciones respectivas, no obs-• 

tante que en la fracción X del artículo 73 del proyecto de

Constitución se facultaba al Congreso de la Unión a legis-

lar en materia del trabajo en toda la República. 

La creencia de los constituyentes de que la fracción-

(1) De Buen L., Néstor. Opus Cit. Pág. 319. 



- 61 -

en cita, contravenía el sist~a federal~ y convencidos de que 

cada entidad requeriría de una reglamentaci6n de acuerdo a -

sus necesidades, les indujo a establecer en el párrafo intro

ductorio del artículo 123, la potestad para legislar en mate

ria laboral. 

" 
Para dar cumplimiento al mandato del artículo 123, y --
con una conciencia clara de su misi6n, eA~idieron un ---

conjunto hermoso de leyes en el lapso que va de 1918 a 1928"

siendo el Estado de Veracruz el primero en expedir su Ley del 

trabajo el 14 de enero de 1918, en la Repablica Mexicana y -

quizás esta ley haya sido también la primera que se expidiera 

en el continente nuestro. La ley del 18 de junio de 1924 vino 

a complementar la del año de 1918, convirtiéndola en modelo -

para las demás entidades federativas y es el precedente en la 

elaboraci6n de la Ley federal del Trabajo de 1931. 

Proseguimos a transcribir un párrafo de la exposici6n de 

motivos de la ley veracruzana, extra1do de la excelente obra

del maestro Mario de la Cueva (1) 

" Ha sido un criterio constante el hacer una ley, antes

que todo, mexicana, veracruzana, es decir, que fuese un pro-

ducto de nuestro medio, una hija legítima de nuestra Revolu-

ci6n y de nuestras leyes fundamentales, que respondiese fiel

mente a las necesidades de nuestros campos, de nuestros inge

nios azucareros, de nuestras casas particulares, de nuestras

ciudades, de nuestro sistema todo de vida individual y so---~ 

cial ••• No se quiso llenar la ley con traducciones o copias

de leyes extranjeras, aun sabias; no se quiso poner en ella -

ningún precepto s6lo por la forma galana o precisa con que lo 

formularon legisladores de otros países; se quiso fundamenta! 

mente, garantizar la aplicación de la ley en nuestro medio, -

(1) De la Cueva, Mario. Opus cit. Tomo I. Pág. 50 y s.s. 
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en nuestras condiciones sociales y políticas en nuestro esta 

do actual". 

En síntesis, los beneficios que la Ley del trabajo de-

Veracruz, concedi6 a los trabajadores veracruzanos fueron -

los siguientes: "el reconocimiento pleno de la libertad sin

dical y del derecho de huelga ayud6 eficazmente al desarro-

llo del movimiento obrero, que es, desde entonces, uno de -

los m~s fuertes y aguerridos de la República. Y las disposi

ciones sobre el salario y en general, sobre las condiciones

de trabajo, aunadas a la política de los primeros gobernado

res contribuyeron a la elevaci6n de las formas de vida de -

los obreros". 

Otras entidades federativas que expidieron leyes de --

trabajo fueron: Puebla en 1921, Campeche en 1924, Tamaulipas 

en 1925, Aguascalientes e Hidalgo, también en 1925. 

No obstante, que para 1928 casi todas las entidades ha

bían expedido leyes reglamentarias del trabajo y de la pre-

visi6n social, en ellas no se consigna la idea del derecho -

social, sigue predominando la tradici6n con constantes re--

ferencias al derecho industrial; era necesaria una ley que -

consignara los derechos sociales contenidos en el artículo -

123 constitucional, y sobre todo que se aplicara con unifor

midad en toda la República, pues no podían haber excepcio--

nes. 

Otra de las limitaciones que contenían las leyes sobre

el trabajo expedidas por las legislaturas de los Estados --

era que no podían trascender sus respectivas jurisdicciones, 

cuando un conflicto laboral afectaba a los trabajadores de -

dos o m~s Esta¿os, como en el caso de los trabajadores ferrQ 

carrileros , que por circular del 28 de abril de 1926, la e~ 

tonces Secretaría de Industria hizo saber a los gobernado--

res estatales que los conflictos susc~tados por ese gre~io,

serian resueltos por el Departamento de Trabajo de esa Se---, 
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cretarfa; el 5 de marzo de 1927 emite una segunda Circular

para informar que el artfculo 27 de la Constituci6n Federal 

"declaraba de jurisdicci6n federal todas las cuestiones re

lativas a la industria minera; el 18 de marzo del mismo año, 

gira una tercera Circular exponiendo que debido a que los -

trabajadores y los empresarios de la industria textil ha -

bfan celebrado un contrato-ley a nivel nacional, para uni-

formar su aplicaci6n, todas las cuestiones derivadas de ~1, 

serían también resueltas por el Departamento de Trabajo de

la misma Secretaria. (1) 

"La situaci6n creada por esas circulares determin6 al -

Poder Ejecutivo a expedir el 27 de septiembre de 1927 un d~ 

creta creador de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je y las Juntas Federales de Conciliaci6n, decreto que se -

declar6 reglamentario de las leyes de ferrocarriles, petr6-

leo y minería, todas las ·cuales hacían imposible la inter-

vención de las autoridades locales, seis días después se e~ 

pidi6 el reglamento a que debían sujetarse la organizaci6n-

y funcionamiento de las Juntas. 

La legitimidad constitucional de éstas disposiciones -

fue largamente combatida, pero el debate qued6 clausurado -

al federalizarse la expedici6n de la ley del trabajo y dis

tribuirse las competencias entre las Juntas federales y lo

cales". (2) 

El siguiente momento para la federalizaci6n de las le-

yes del trabajo se inicia el 26 de julio de 1929, cuando en 

Sesi6n Extraordinaria de la Cámara de Senadores, el enton-

ces Presidente interino, licenciado Emilio Portes Gil, pro

puso la reforma de la fracción X del artículo 73 constitu-

cion~relativa a las facultades del Congreso y la del proe-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus cit. Tomo I. Pág. 52. 
(2) Ibid. Págs. 52-53. 
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mio del.artfculo 123 para que solo el Congreso de la Unión

contara con la facultad de expedir leyes para regular el -

trabajo en toda la República. Con el obstáculo de las obje

ciones del Senador Sánchez, las reformas se declararon apr~ 

hadas el 22 de agosto de 1929; a partir de esta fecha se 

allana el camino al Congreso de la Uni6n para. expedir la 

Ley Federal del Trabajo. 

El Proyecto que se convertiría en la Ley Federal da-

Trabajo, fue formulado por el Secretario de Industria, Co-

mercio y Trabajo, licenciado Aarón Sáenz¡ la comisión redac 

tora estuvo integrada por los licenciados Eduardo Suárez, -

Aquiles Cruz y Cayetano Ruiz Garcfa, quienes t?maron en --

cuenta las conclusiones de una Convenci6n Obrero-Patronal -

organizada por la Secretaria de Gobernación el 15 de novie~ 

bre de 1928. "La Ley fue promulgada por el Presidente Pas-

cual Ortiz Rubio, el lB de agosto de 1931. En el articulo -

14 transitorio se declararon derogadas todas las leyes y d~ 

cretas expedidos con anterioridad por las legislaturas de -

los Estados y por el Congreso de la Unión, en materia de -

trabajo~. (1) 

Los artículos referentes al trabajo del menor, conteni 

dos en la Ley Federal del trabajo de 1931, integran una --

buena cantidad, de la cual extraemos, aquellos que conside

ramos de mayor importancia: 

"Artículo 19.- Queda prohibida la utilización del tra
bajo de los menores de catorce años y de los mayores de es-

ta edad y mayores de diecis~is años que no hayan terminado

su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que

apruebe la autoridad correspondiente y que a su juicio haya 

compatibilidad entre los estudios y el trabajo". 

"Artículo 20.- Los mayores de diecis~is años tienen ca 

(1) De Buen L., N~stor. Opus Cit. Tomo I. Pág. 339. 
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pacidad para celebrar contratos individuales de traba)o. 

Los mayores de catorce años y menores de diecis§is ne

cesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de -

ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la au 

toridad politica. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de -

sus salarios y ejercer las acciones que nazcan del contrato, 

de los servicios prestados y de la ley" 

"Artículo 22.- Serán condiciones nulas y no obligarán

a los contratantes aunque se expresen en el contrato: 

II.- Las que fijen labores peligrosas o insalubres pa

ra las mujeres y los menores de dieciséis años, establezcan 

para unas y otros el trabajo nocturno industrial o el trab~ 

jo en establecimientos comerciales después de las veintidós 

horas¡ 

III.- Las que estipulen trabajos para niños menores -

de catorce años. 

VI.- Las que fijen horas extraordinarias y de trabajo

para las mujeres y menores de dieciséis años". 

"Artículo 72.- La jornada máxima de trabajo para los -

mayores de catorce años y menores de dieciséis será de seis 

horas". 

"Artículo 110-E.- El trabajo de los mayores de catorce 

años y menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia y pr~ 

tecci6n especial de la Inspección del Trabajo". 

"Artículo 110-F.- Los mayores de catorce años y meno-

res de dieciséis deberán obtener un certificado médico que

acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los exá-

menes médicos que peri6dicamente ordena la Inspección del -

Trabajo. 

Sin el requisito del certificado, ningdn patrón podrá

utilizar sus servicios". 
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"Articulo 110-G.- Queda prohibida la utilizaci6n del -

trabajo de los menores de dieciséis años en: 

I.- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inme 

di ato. 

II.- Trabajos susceptibles de afectar su moralidad y~ 

buenas costumbres. 

III.- Trabajos ambulantes, salvo autorizaci6n·espe--

cial de la Inspecci6n del Trabajo. 

IV.- Trabajos subterráneos o submarinos. 

V.- Labores peligrosas o insalubres. 

VI.- Trabajos superiores a sus fuerzas y los que pue
dan impedir o retardar su desarrollo físico normal. 

VII.- TrabajOs nocturnos industriales. 

VIII.- Establecimientos no insalubres después de las

diez de la noche. 

IX.- Los demás que determinen las leyes". 

"Artículo 110-J.- Queda prohibida la utilizaci6n del
trabajo de los menores en horas extraordinarias, en los -

dias domingos y de descanso obligatorio. En caso de viola

ci6n de esta prohibici6n, el patr6n queda obligado a pagar 

por el tiempo extraordinario una cantidad equivalente a 

doscientos por ciento más del salario que corresponda a -

las horas de la jornada del trabajo". 

"Artículo 110-K.- Los trabajadores menores de dieci-
séis años disfrutarán de un período anual de vacaciones p~ 

gadas a dieciocho d!as laborales, por lo menos". 

"Articulo 110-L.- Los patrones que tengan a su servi

cio menos trabajadores, están obligados a: 

I.- Exigir que se les exhiba certificado médico que

acredite que el menor está apto para el trabajo. 

II.- Llevar un registro de inscripci6n especial con -
indicación de fecha de nacimiento, clase de trabajo, hora-

rio, salario y dem¿_s condiciones gen.;;rales de trabajo. 
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III.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del 

tiempo necesario para cumplir sus programas escolares y asis 

tir a escuelas de capacitaci6n profesional. 

IV.- Proporcionar a la Inspecci6n del Trabajo los in-

formes que les soliciten". 
0 Articulo 239.- Los mayores de catorce años pueden in-

gresar a un sindicato obrero. Pero solamente podr~n partici

par en lq ~dministraci6n y direcci6n de ~1, cuando tengan -

m!is de diecis~is años". 

"Articulo 219.- El contrato de aprendizaje en que in--

tervenga algún menor, se celebrará en los t~rminos que el -

articulo 20 establece para el contrato individual del traba

jo". 

"Articulo 231.- En e!l trabajo marítimo y en el ferroca

rrilero no se admitirán aprendices menores de diecis~is ----

años". 

Una vez terminada la lectura de los artículos transcri

tos, aceptamos de buen grado que los objetivos de los mismo~ 

apuntaban hacia la seguridad jurídica y protecci6n social -

del menor, perfilando consecuentemente al futuro ciudadano -

como un elemento positivo de la sociedad. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 estuvo en vigor has

ta el 30 de abril de 1970, sus reformas y adiciones fueron -

numerosas, pero conviene mencionar que las más importantes -

fueron las siguientes: 

a) En 1933 se modificaron los artículos relativos a la

integraci6n y funcionamiento de las comisiones especiales -

sobre el salario mínimo. 

b) En 1936 se estableci6 el pago del s~ptimo día de de~ 

canso semanal. 

e) En 1941 se modificaron algunos preceptos sobre el --

derecho de huelga. 
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d} Mediante decreto del 29 de diciembre de 1962, se -
reglamentaron las reformas constitucionales de ese año, en -
relaci5n a los trabajos de mujeres y menores, salarios mÍni
mos, estaQilidad en el empleo y participaci6n en las utili~ 
des, y se introdujeron modificaciones que reflejaban la ---
tésis de la "relaci6n de trabajo". (1) 

La última de las reformas, viene a confirmar el constan 

te interés del legislador por salvaguardar los derechos de -

mujeres y menores de edad. 

2.4. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

La realidad social y econ6mica de nuestro pafs, en con~ 

tante evoluci6n, hizo necesaria la derogaci6n de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo de 1931, fincada en el inicio de nuestro de

sarrollo y progreso, y por consiguiente ajustada al mismo. 

Por propia naturaleza, México ha seguidO. la carrera de
la evolucieln en el desarrollo industrial y la amplitud d_e 

sus relaciones comerciales, nacionales e internacionales, 
que han girado en torno a su proble~tica diferente, que re

quiere de una legislaci6n apegada al progreso de nuestro pu~ 
blo, de ah! que naciera la idea de la elaboraci6n de la Ley
del lo. de mayo de 1970, la que se iba a poner a tono, con-
templando la realidad social de aquellos años. 

La nueva ley se inclina a conceder a todos los trabaja
dores, beneficios que la Ley de 1931, no logr6 consignar¡---
entre ellos el mejoramiento de las condiciones de vida de -~ 
los trabajadores¡ as! mismo, aparecen otras actividades con

sideradas corno especiales, por ejemplo: los trabajadores de-

(1) Cfr. De Buen L., Néstor. Opus cit. Tomo I. P&gs. 339-340 
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confianza, los trabajadores del transporte, los agentes del 
comercio y similares, los deportistas profesionales, el tr~ 

bajo en hoteles, restaurantes, bares y otros. 

Según el maestro Alberto Trueba Urbina (1), la Ley Fe-

deral del Trabajo de 1970" ••• supera a la ley de 1931, -

pues establece prestaciones superiores a ésta, perfecciona~ 
do la técnica legislativa de la misma, pero sin apartarse -

del ideario de la ley anterior en cuanto a que los derechos 
sociales que reglamenta son exclusivamente aquellos que ti~ 
nen por objeto proteger la prestaci6n de servicios en bene
ficio de los trabajadores, ya que ninguna de las dos leyes

consignan derechos auténticamente reivindicatorios, en fun

ci6n de lograr un mejor reparto equitativo de los bienes de 
producci6n hasta alcanzar la socializaci6n de los mismos". 

En la Ley de 1970 se contienen preceptos y principios -

que eran aceptados por la doctrina y la Jurisprudencia y -

que anteriormente no se habían considerado necesario in---
cluirlos en un texto de car~cter legal y de manera expresa; 
por ejemplo en el artículo segundo "se sostiene que las noE 

mas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la just_! 

cía social en las relaciones entre trabajadores y patrones", 

con respecto a la justicia social, aunque el concepto no es 

nuevo, t•se -le ha asignado t.ltimamente un sentido que se ha

confundido con una finalidad política". En el artículo 3° -
se consigna al trabajo como un derecho y corno un deber so-

ciales; no como una mercancía, exigiendo respeto a la libeE 
tad y dignidad de quien lo presta, en condiciones que aseg~ 
ren la vida, la salud y un nivel econ6mico decoroso para el 

trabajador y para su familia, se prohibe también hacer dis

tinciones entre los trabajadores por motivos de raza, sexo, 

(1) TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo. Mé-
xico. Edit. Porrda, S.A. 1980. Sa. Edici6n. Plg. 191. 
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edad, religi6n, doctrina política o condici6n social. (1) 

Por su parte, el maestro Mario de la Cueva (2) manifie~ 

ta que: La Ley nueva no es, ni quiere ser, todo el derecho

del trabajo; es solamente una fuerza viva y actuante, que -
debe guiar a los sindicatos en su lucha por mejorar las --
condiciones de prestaci6n de los servicios, y a los patro-

nes para atemperar la injusticia que existe en sus fábricas. 

Tampoco es una obra final, por lo que deberá modificarse en 

la medida en que lo ex~Ja el proceso creciente del progreso 
nacional, para acoger los grupos de trabajadores aún margi

nados y para superar constantemente, hasta la meta final, -

las condiciones de vida de los hombres sobre cuyos cuerpos

está construida la civilizaci6n". 

Estamos completamente de acuerdo con lo narrado en el -

párrafo anterior, pues aún cuando lo~ legisladores han he-
cho su mejor esfuerzo, eso no quiere decir que la Ley Fede

ral del Trabajo, actualmente en vigor, carezca de defectos, 
sin embargo, los fines que persigue y que son principalmen

te la protecci6n del trabajador, siguen siendo vl:'ilidos a 16 

años despu~s de su promulgaci6n. La nueva Ley conserva los

mismos objetivos que la Ley de 1931, en lo concerniente al
trabajo del menor de edad, pues constituye y siempre será -
una de las principales preocupaciones de los legisladores y 
de la sociedad en general, los principales artículos de la

Ley Federal del Trabajo de 1970, que regulan las activida-

des de los menores, son los siguientes: 

0 Artfculo 22.- Queda prohibida la utilizaci6n del tra-
bajo de los menores de catorce años y de los mayores de es

ta edad y menores de diecis~is que no hayan terminado su -
educaci6n obligatoria, salvo los casos de excepci6n que ---

(1} Cfr. Guerrero L6pez, Euquerio. Opus cit. Págs. 25-26. -
{2) De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I, Pág. 61. 
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apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya 
compatibilidad entre los estudios y el trabajo•. 

En la disposicí6n precedente, se revela la preocupaci6n

del Constituyente porque en nuestro pais no haya analfabe--

tas, raz6n por la cual, para los menores de edad, antes que

concurrir a un centro de trabajo, deben cuando menos termi~

nar su inst~~cci6n prL~aria obligatoria, que es la que impa~ 

te el Estado en forma gratuita, y en caso de poder hacerse -

una excepci6n a la regla, deber~ decidirlo la autoridad co-
rrespondiente o sea el Inspector del Trabajo, local o fede-

ral, segan sea el caso, lo que se pretende es que los meno-

res de edad laboren,pero sin descuidar su instrucci6n eleme~ 
tal, aunque en realidad, resulta muy dificil cumplir con lo

ordenado en el citado precepto, ya sea por conveniencia del

trabajador menor de edad o del patr6n, o bien de ambos, lo -

que hace casi imposible el acatamiento de este mandato. 

"Articulo 23.- Los mayores de dieciséis años pueden pre.:! 

tar libremente sus servicios, con las limitaciones estable-

cidas en esta Ley. Los mayores de catorce y menores de die-

ciséis necesitan autorizaci6n de sus padres o tutores y a -

falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de

la Autoridad Politica. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus

salarios y ejercitar las acciones que les correspondan°, 

De este precepto se infiere, ·que los mayores de dieci--

séis años tienen plena capacidad para celebrar por si mismos 

contratos de trabajo, gozan también de la capacidad procesal 

para intentar ante las autoridades del trabajo, las acciones 

que nazcan de la relaci6n de trabajo¡ por su parte, los ma-

yores de catorce años y menores de diecis~is, pueden cele--

brar el contrato mediante la autorizaci6n correspondiente,-

de donde se deriva a su vez la capa=idad procesal para hacer 
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valer sus derechos ante las autoridades del trabajo. 

"Artículo 29.- Queda prohibida la utilización de meno-
res de dieciocho años para la prestación de servicios fuera 

de la República, salvo que se trate de técnicos profesiona

les, artistas, deportistas y, en general, de trabajadores -

especializados". 

La salvedad que se hace en este artículo se debe a que 

cualquier persona menor de dichos años, que salga a traba-

jar fuera de la República debido a su preparación artístic~ 

deportiva o técnica, presupone una preparación que la hace

apta tanto para la actividad que va a desarrollar, como pa

ra hacer valer sus derechos. 

"Artículo 173.- El trabajo de los mayores de 14 años y

menores de 16 queda sujeta a vigilancia y protección espe-

ciales de la Inspección del Trabajo". 

En esta disposici6n, al igual que lo preceptuado en --
los artículos 22 y 23, tiene como principal objetivo, la -

educación de los menores, por ello la Inspección del Traba

jo debe intervenir para que se cumplan las normas protecto

ras aquí consignadas, de lo contrario resultarían nugato--

rias. 

"Artículo 174.- Los mayores de catorce y menores de --

dieciséis años deber~n obtener un certificado médico que -

acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los exám~ 

nes médicos que periodicamente ordene la Inspección del Tr~ 

bajo. Sin el requisito del certificado, ningún patrón podrá 

utilizar sus servicios". 

Los requisitos establecidos en este articulo, son con -
el ~in de ~~e los menores trabajadores, que se ven en la ne 

cesidad de prestar su fuerza de trabajo para obtener ingre
sos, gocen al menos de buena salud y así estén en mejores -

posibilidades de desarrollar bien su trabajo, el cumplimie~ 

to de esta disposición es benéfica tanto para el trabajador 
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corno para el patr6n, pues puede beneficiar a los dos; el -

certificado a que se refiere este precepto puede ser expedi 

do por m~dicos particulares, por el Instituto Mexicano del

Seguro social o los Servicios M~dicos de la Secretaria de -
Salud (antes Secretaría de Salubridad y Asistencia). 

"Articulo 175.- Queda prohibida la utilizaci6n del tra-
bajo de los menores: 

I.- De diecis~is años en: 
a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmedia 

to. 
b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus

buenas costumbres. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorizaci6n especial de
la Inspecci6n del Trabajo. 

d) Trabajos subterr~neos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 
f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan -
impedir o retardar su desarrollo fisico normal. 

g) Establecirnientosno industriales despu~s de las diez
de la noche. 

h) Los dern~s que determinen las leyes. 

II.- De dieciocho años en: 

Trabajos nocturnos industriales". 

Las prohibiciones plasmadas aqui, tienen por objetivo,
la protecci6n de los trabajadores menores de dieciséis y -

mayores de catorce años, pues debido a su minoridad no pu~ 
den desempeñar labores que atenten en contra de su salud,
de su desarrollo físico normal o de sus buenas costumbres, 
en esta edad es cuando existe mayor susceptibilidad a los

cambios y pueden adquirir malos h~bitos debido a la in---
fluencia negativa que en ellos ejerza el ambiente en donde 

desarrollan sus actividades, las prohibiciones tienen una-
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finalidad evidentemente positiva. 

•Artículo 176.- Las labores peligrosas o insalubres a -

que se refiere el articulo anterior, son aquellas, que, por

la naturaleza del trabajo, por las condiciones fisicas, quí

micas o biológicas del medio en que se prestan, o por la com 

posición de la materia prima que se utiliza, son capaces de

actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud fisic~ y men
tal de los menores. 

Los reglamentos que se expidan dete~nar~ los traba-
jos que queden comprendidos en la anterior definici6na. 

Los reglamentos a que se refiere la disposici6n ante--
rior hasta la fecha no se han expedido, por otra parte, la-

peligrosidad o insalubridad en los centros de trabajo se pu~ 

de sortear con éxito si se capacita adecuadamente y se pro-

porciona el equipo indicado al menor de edad para desarro--

llar sus labores. 

"Articulo 177.- La jornada de trabajo de los menores de 

dieciséis años no podra exceder de seis horas diarias y deb~ 

ra dividirse en periodos máximos de tres horas. Entre los -

distintos periodos de la jornada, disfrutar~n de reposos de

una hora por lo menos". 

"Artículo 178.- Queda prohibida la utilizaci6n de traba 

jo de los menores de diecis~is años en horas extraordinarias 

y en los días domingos y de descanso obligatorio. En caso de 

violación de esta prohibición, las horas extraordinarias se

pagar§n con un doscientos por ciento m~s del salario que co

rresponda a las horas de la jornada, y el salario de los 

días domingos y de descanso obligatorio, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 73 y 75". 

"Artículo 179.- Los menores de dieciséis años disfruta

rán de un período anual de vacaciones pagadas de dieciocho -

días laborales por lo menos". 

Este artículo no hace alusión a la prima vacacional. --
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.Pero sostenemos justamente que tienen derecho a que se les 

cubra una prima del 25 por ciento cuando menos, sobre ---

los salarios que les corresponden durante el lapso que --

duren sus vacaciones. 

"Articulo 180.- Los patrones que tengan a su servicio

menores de dieciséis años est~n obligados a: 

I.- Exigir que se les exhiban los certificados médicos 

que acrediten que est~n aptos para el trabajo: 

II.- Llevar un registro de inspecci6n especial, con in 

dicaci6n de la fecha de su nacimiento, clase de traba

jo, horario, salario y demás condiciones generales de

trabajo; 

III.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del 
tiempo necesario para cumplir sus programas escolares, 

IV.- Proporcionarl~scapacitación y adiestramiento en -

los términos de esta Ley¡ y 

V.- Proporcionar a las autoridades del trabajo los in

formes que soliciten". 

Para concluir con la transcripci6n de los preceptos -

que regulan el trabajo del menor en la Ley Federal del Tra 

bajo de 1970, citaremos por tlltirno el articulo 191 que es

tablece: "Queda prohibido el trabajo a que se refiere este 

capítulo a los menores de quince años y el de los menores

de dieciocho en calidad de pañoleros o fogoneros"; el cap_! 

tulo a que se hace alusión es el III del Título Sexto y -

regula el trabajo en los buques, que nuestra Ley actual--

mente en vigor lo incluye dentro de los especiales. 

Los comentarios efectuados a los preceptos anteriormen 

te ~ranscritos, creemos que están de más, pues las normas

que regulan el trabajo de los menores de edad, son sin lu

gar a duda, maravillosas, tanto por su obediencia a nuestra 

Constitución, como por su contenido humanitario y moralis

ta, abarcan casi toda la problemática derivada de lo que -
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significa la complejidad del trabajo del menor. Solamente -

aumentaremos a toda esa cadena de comentarios, otro: que si

el legislador hubiese analizado y resuelto las causas de los 

factores sociales que inducen a trabajar a tan temprana edad 

al menor, se hubieran evitado todos ellos. 

Con base en lo precedente, no debemos desconocer los -
aciertos de la Ley de 1970, en relación al trabajo del meno~ 

lo podemos precisar en el articulo 175, fracción II, en la -

cual se dispone que solamente los jóvenes de 18 años pueden

laborar en trabajos nocturnos industriales, superando el ma~ 

damiento de la Ley de 1931, articulo 110-G, fracción VII, -

que ordenaba lo mismo, pero en relación a los menores de 16-

años. 

Los menores aprendices, resultan favorecidos con la de

saparición del mandato relativo al contrato de aprendizaje,

por lo cual, queda vedada la explotación de que venfan sien

do objeto, al desempeñar las tareas de dicho contrato, suje

tos siempre a bajos salarios y otras veces ni a éstos, por-

que segan sus instructores, era suficiente con el aprendiza

je del oficio. 

La Ley de 1970, se esforzó por solucionar la problem~t! 

ca del trabajo del menor, no obstante ello, quedaron aún mu

chas lagunas pendientes de resolver, como es el caso de alg~ 

nos trabajadores que no quedaron contemplados en la ley, y -
lo más importante, las causas que obligan a los niños y jóv~ 

nes a infringir los preceptos establecidos. 

2.5. EL CONTRATO DE TRABAJO DE 1931 Y 1970 

Antes de abordar el estudio del contrato de trabajo en

las Leyes Federales del Trabajo de 1931 y 1970, haremos un -

breve recorrido a través del Derecho Romano, a manera de in-
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troducci5n. 

El contrato en t~rrninos gen~ricos tiene su origen en el

Derecho Romano, el cual emprende su estudio partiendo de lo

que se entendía "Por una convenci6n o pacto celebrado entre -
dos o ~s personas que acuerdan entre sí, con respecto a un

objetivo determinado, cuya convenci6n se destinar~ a produ-

cir un efecto jurídico ~ue puede crear, modificar o extin--
guir un derecho. 

Las convenciones tendientes a crear un derecho, son aqu~ 

llas que ocupan entre sí nuestra atenci6n, porque forman el

g~nero, cuya especie es el contrato, ya que la convenci5n -

por sí misma, no crea toda clase de derechos. 

Aún en la ~poca cl~sica de Roma, en los tiempos de Jus-

tiniano, se consideraba que el acuerdo de voluntades consti
tuía un pacto, pero ~sto no creaba una obligaci6n civil. El

Derecho Civil no reconocía este efecto, nada más que a las -

convenciones acompañadas de ciertas formalidades, cuya venta 

ja consistía en dar más fuerza y más certidumbre al consen-
timiento de las partes y disminuir los pleitos. 

Reduciendo la manifestación de la voluntad, las solem--

nidades consistían en palabras solemnes, que empleaban las -

partes para manifestar su acuerdo en menciones escritas, en

l.a.:rem'is'ie$.{1 de una cosa, hecha por una de las partes a la --

otra, efectuadas estas formalidades serían la causa de que -
el Derecho Civil sancionara una o varias obligaciones¡ no -

obstante, esta regla se derogó en favor de ciertas conven--

ciones de uso frecuente y de considerable importancia en la

vida práctica; fueron aceptadas por el Derecho Civil tales -

como el derecho de gentes que las admitía y se les otorg5 -

validez tomando en cuenta el consentimiento de las partes, -
pero careciendo ya de las formas solemnes a que se encontra
ban sometidas. El Derecho civil sancionaba a cada una de 

aquellas convenciones para que adquirieran la calidad de con 
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tratos, designados por un nombre especial, son definidos -

en el Derecho Romano como: unas convenciones que est~n des

tinadas a producir obligaciones y que han sido sancionadas

y nombradas por el Derecho Civil. 

Según se tiene noticia, a fines de la República se ha-

bían determinado cuatro clases de contratos, de acuerdo con 

las formalidades que deben acompañar a la convención, que -

dando como sigue: 

1.- Contratos verbis.- Que se forman con la ayuda de p~ 
labras solemnes. 

2.- Contratos litteris.- Exigen menciones escritas. 
3,- Contrato re.- No se perfeccionan sino por la entre

ga de la cosa. 

4.- Contratos consensu.- Se perfeccionan por el solo -

acuerdo de las partes, como ejemplos citaremos: la

venta, el arrendamiento, la sociedad y el mandato.-

Por tanto, toda convención que figuraba en esta clasifi 

cación, no era un contrato, sino un pacto que no producía-

en principio, obligación civil alguna. 

No se ha definido con precisión en que ~poca de los --

orígenes de Roma se encontraba establecida esta clasifica-

ción de los contratos, en virtud de que en sus inicios, los 

romanos conformaban un pueblo de costumbres sencillas y ru

das, respondiendo a su formación de los primeros siglos, p~ 

ro en los que prevalecían sobre todo, los formalismos, ca-

racterística esencial de las legislaciones más antiguas. 

Lentamente las formalidades primitivas que envolvían a
la convención, se van haciendo menos, hasta que el Derecho

Romano, por el perfeccionamiento de sus instituciones i.' el

uso común de los vecinos, es decir, el jus gentium, llega a 

sancionar los cuatro contratos aludidos. 

No obstante, se considera que las disposiciones de la -

Ley de las XII Tablas y algunos textos de ciertos juriscon-
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sultos, han logrado la formaci6n de ur.a teoría cuyos objeti 
vos estaban encaminados a perfilar en mayor ndmero de con-

venciones sancionadas, hecho que se verifica en el filtimo -

estado del Derecho Romano. 

Además de la divisi6n de los contratos en cuatro cla
ses, como hemos expresado previamente, existen otras clasi

ficaciones en atenci6n a las siguientes definiciones: 

1.- Los contratos de derecho estricto o buena fe.-Son 
los que se derivan del Derecho Romano primitivo, y ofrecen
un car~cter riguroso, tienen por sanci6n la conditio, y pa

ra apreciar la medida exacta de la obligaci6n que de ellos

nace, el Juez debe hacer una interpretaci6n literal del co~ 
trato, y j~s basarse en la equidad, caso contrario de los 
contratos de buena fe, los cuales tienen arreglo conforme a 

la equidad. 
2.- Los contratos unilaterales y sinalagm~ticos.- Los 

primeros engendran obligaci6n solo para una de las partes -
contratantes; los sinala~ticos se identifican con los con 
tratos de buena fe porque producen obligaciones para ambas
partes. (1) 

Los tratadistas los subdividen en contratos sinalagrn! 
ticos perfectos e imperfectos, en los primeros todas las -

partes están obligadas desde el momento en que se celebra -

.el contrato; en los segundos no hay obligaci6n, finicamente-

en una de las partes, aunque puede surgir a la postre algu-
na obligaci6n en la otra parte. 

3.- LOS contratos se dividen en dos clases seg6n el -
uso a que se destinan, una de las dos clase$ forman el ma--
yor número y sirven para realizar operaciones determinadas, 

y su naturaleza est~ señalada por el nombre mismo.del con-

trato. 

(1) Cfr. PETIT, Eugene,Tratado Elemental de Derecho Romano. 
M€xico. Edit. Epoca, S.A. 1977. Págs. 318,323 y 324. 
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Después de haber citado someramente la clasificaci6n 

de los contratos seg~n el Derecho Romano, abordaremos el t~ 

roa relacionado con los elementos que les son comunes a to-

dos, haciendo con ello posible su existencia. 

Los elementos de existencia de los contratos son: 

a) El consentimiento de las partes.- Es el acuerdo -

de dos o varias personas que se entienden para producir un

efecto jurídico determinado, este acuerdo es el que forma -

la convenci6n base de todo contra~o. 

b) La capacidad de las partes.- Esta figura viene a -
darle validez al contrato, por lo que debe efectuarse entre 

personas capaces. Se debe distinguir entre la incapacidad y 

la imposibilidad de consentir, asi por ejemplo, el demente

y el infante no pueden contratar porque no tienen voluntad, 

y no pueden consentir, porque el derecho civil lo impide -

asumiendo diversas razones. 

La capacidad es la regla y la incapacidad la excep--

ci6n, y no existe sino en la medida en que es pronunciada -

por el Derecho. 

e) Objeto.- Consiste en la creaci6n de una o varias -

obligaciones, pero si una de estas es nula, por defecto de

un objeto v~lido, el contrato est~ afectado de nulidad. Aun 

que no se debe confundir el objeto del contrato con el obj~ 

to de la obligaci6n; no debe haber vaguedades o incertidum

bres a fin de conservar la validez del contrato. (1) 

\ 
Terminado el presente resumen de la evoluci6n de los-

contratos en el Derecho Romano, continuaremos nuestra inve~ 

tigaci6n para advertir que los contratos vaq sufriendo una

serie de afectaciones de acuerdo a la ~poca, pafs, movimie~ 

tos sociales, y otras circunstancias que en un momento dado 

pueden transformar un sistema de gobierno injusto, donde la 

(1) Cfr. Petit, Eugene. Opus Cit. Págs. 325, 327 y 328. 
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dignidad humana depende de rígidas formalidades; la actual

clasificaci6n de los contratos es mucho m~s extensa que la

elaborada por los romanos, sin embargo, el sistema actual -

de clasificaci6n de los mismos, ha tomado siempre como pun

to de partida la antigua clasificación de los jurisconsul-

tos romanos. 

Es el contrato de trabajo el que ha.roto esas formalid~ 

des, previendo en primer término la dignidad y decoro huma

nos de los trabajadores, sobre moldes establecidos por el -

Derecho Civil. 

Así tenemos que México estructur6 el contrato de traba

jo en el Artículo 123 constitucional, sin tomar en conside

raci6n la tradici6n civilista de los contratos, siendo def! 

nido desde el principio por el Congreso Constituyente como

un contrato evolucionado, de car~cter eminentemente social, 

donde las obligaciones civiles y la autonomía de la volun-

tad no tendrían validez; consecuentemente, la teoría del -

contrato de trabajo en la-legislación mexicana se basa en

los principios del Derecho Social, y su aplicaci6n está so-

-bre los tratos personales entre trabajador y patr6n, porque 

todo privilegio o beneficio dispuesto en las leyes sociales 

suplen la autonomía de la voluntad, por lo cual el contrato 

de trabajo es un genus novum de nuestro tiempo. (1) 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en una parte de su-

exposición de motivos habla del contrato de trabajo, dicie~ 

do al respecto: "··· la legislaci6n del trabajo con caract~ 

res marcadamente proteccionistas en una de las particulari

dades esenciales del espíritu de nuestro tiempo. A la con-

cepción individualista, autorizando en realidad bajo la ap~ 

riencia de la igualdad.en ambas partes, el sistema de la--

(1) Cfr. Trueba, Urbina, Alberto. Opus Cit. Pág. 277. 
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servidumbre, ha sucedido una concepción que se niega a con
siderar en la relación del trabajo, el simple cambio de dos 

bienes igualmente patrimoniales, trabajo y salario¡ y por -

el contrario, concede todo su valor a los derechos humanos

del trabajador". (1) 

El contrato de trabajo queda comprendido en el Título 
Segundo de la Ley de 1931, siendo el más extenso de los Tf

tulos componentes de dicha Ley; incluye todo el derecho in

dividual del trabajo, excepto el contrato de aprendizaje, -

se regulan además el contrato colectivo de trabajo y el re

glamento interior del trabajo. Queda contemplada la partici 

pación de los trabajadores en las utilidades de las empre-

sas a la que, según los términos en que fuera estipulada, -

no se les reconoce función contractual. 

En relación al contrato de trabajo del menor de edad, 

la Ley de 1931, disponía en su artículo 20 que: 

"Los mayores de dieciséis años tienen capacidad para
celebrar contratos individuales de trabajo. 

Los mayores de catorce años y menores de dieciséis,n~ 

cesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de -

ellos, del sindicato a que pertenezcan de la Junta de Con-

ciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la -

autoridad política". 

Por su parte, el artículo 22 transcrito en p~ginas a~ 

teriores (inciso 2.3.) estipulaba ciertas condiciones nulas, 

las cuales no obligarían a los contratantes, aunque se hu-

bieran incluido en el contrato; en lo que se ve al contrato 

de aprendizaje, el artículo 217 establecía, que este se ce

lebraría en los términos del artículo 20, conforme a lo es

tablecido en relación al contrato individual de trabajo. 

(1) Trueba, Urbina. Alberto. Opus Cit. Pág. 170. 
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Los preceptos legales citados de la Ley Federal del Tr~ 

bajo de 1931, relativos al contrato de trabajo del menor de -

edad, constituyen todo un cuerpo de disposiciones acordes a -

la época en que se expidi6. Aunque consideramos lo dispuesto
por el articulo 20, en relaci6n a la capacidad que tenían los 

mayores de 16 años para celebrar contratos individuales de -
trabajo, que era prematuro, en virtud de las desventajas que

guardaba el menor frente al patr6n, precisamente por su mino

ría de edad, as! como por su condici6n de trabajador. 

La Ley en cita, definía al contrato de trabajo en esa -
época, como "aquel por virtud del cual una persona se obliga

a prestar a otra, bajo su direcci6n y dependencia, un servi-

cio personal mediante una retribuci6n convenida": en esta de

finici6n sobresalen dos conceptos o elementos que configura-
ban el contrato de trabajo, siendo uno de ellos la direcci6n, 
la cual se refería a la relaci6n técnica que se daba entre el 

trabajador y el patr6n, donde éste obliga a aquel a prestar -

el trabajo siguiendo los lineamientos, instrucciones y 6rde-

nes que recibía¡ el otro elemento es la dependencia, misma 
que se refería a la relaci6n econ6mica que se creaba entre 

el trabajador y el patrón, de lo cual se desprende que la sub 

sistencia del trabajador depende segGn este precepto, del sa
lario que percibía, esto de acuerdo al artículo 17 de la Ley

de 1931, y en relaci6n al contrato individual de trabajo. 

El maestro Euquerio Guerrero L6pez (1) comenta que la -
interpretaci6n anterior, tal como la concebía la definici6n -
de contrato individual de trabajo, no era del todo correcta,

porque up trabajador podía tener otro empleo o varios, con -

lo cual la dependencia económica no ha de darse en términos

absolutos, ni ha de atribuirse tal dependencia a un patr6n -

unicamente; en lo referente a la direcci6n, dice que el pa---

(1) Cfr. Guerrero López, Euquerio. Opus Cit. P~g. 46. 
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tr6n no es un mero maestro, sino que necesita que el obrero 
quede subordinado a su autoridad. 

Los elementos de la dependencia y direcci6n contem-

plados en el articulo 17 de la Ley de 1931, causaron todo -
un desajuste en base a la c6moda interpretaci6n que hicie-

ron de ellos algunos tratadistas, distanci~olos en forma-

radical de los principios rectores del articulo 123 consti
tucional, lo que ocasion6 que en el año de 1938, se sublev~ 

ra la doctrina porque la t~sis de la dependencia econ6mica, 
como elemento principal para la existencia de una relaci6n

de trabajo, destruía los principios de nuestro estatuto, s~ 
friendo una regresión al feudalismo donde el siervo era un

genuino dependiente econ6mico del señor. Los opositores a -

esta t~sis afirmaron que no tenia ningGn fundamento en la -
Declaraci6n de los derechos sociales y se contraponía al -
principio de igualdad, de aquí se hizo necesario que en la

ejecutoria fallada el 20 de octubre de 1944, en el Amparo -

Directo 1690/43/2a., Ignacio Reynoso, la Suprema Corte de
Justicia de la Naci6n cambiara la Jurisprudencia en el si-
guiente-sentido: 

"La disposici6n del art. 17, relativa a que para que 

exista relaci6n de trabajo se necesita que el trabajo sea -
prestado bajo la dirección y dependencia del patrono, no d~ 
be entenderse en el sentido de que sólo tiene el car~cter -

de trabajador quien dependend!a económicamente de la parte
pat~onal, pues si así fuera, bastaría con que un trabajador 
prestara servicios a dos personas distintas para que no pu

diera ejercitar ninguna acci6n de trabajo. La interpreta--
ci6n correcta del mencionado art. 17 es la de que, para que 
haya contrato de trabajo, se necesita que quien presta los

servicios no lo haga con dependencia absoluta y de acuerdo
con su leal saber y entender, sino por orden y bajo la de-
pendencia de la parte patronal". (1) 

(l) De la Cueva, Mario, Opus Cit. Tomo I. Pág. 202. 
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En diversa ejecutoria, pronunciada el 24 de noviembre -

del propio año (Amparo Directo No. 5527/44/la., Antonio G6ng~ 
ra Pardenilla), la Corte ratific5 su nueva jurisprudencia y
empezó a usar el término subordinaci5n diciendo que •La Ley -
no establece como uno de los requisitos esenciales del con--

trato de trabajo, la dependencia económica, sino que se refi~ 
re a la dependencia, subordinación, que en el caso s! la ha-

bía". 

La Ley de 1970 adopta el término subordinaci6n con el -
objeto de sustituir los términos establecidos en la Ley de --
1931, a fin de determinar el significado del término, en la -

elaboraci5n de esta nueva Ley que: nEl concepto de relaci5n -

individual de trabajo incluye el término subordinaci6n para -
distinguir las relaciones regidas por el derecho del trabajo, 
de las que se encuentran reguladas por otros ordenamientos j~ 

rfdicos. Por subordinaci5n se entiende, de una manera general, 

la relaci5n jurídica cjue se crea entre el trabajador y el pa
trono, en virtud de la cual est~ obligado el primero, en la -
prestaci5n de sus servicios, a cumplir sus obligaciones y las 
instrucciones dadas por el segundo para el mejor desarrollo -
de las actividades de la empresa«. El articulo 20 de la Ley -

de 1970, señala una primera diferencia con la definici6n de -
1931, que nos inicia en el problem~tico significado de la su

bordinaci5n, esta Ley decía que la relaci5n de trabajo era: -

"la prestaci5n de un servicio personal bajo la direcci5n y -
dependencia de otro0

, y la Ley Federal de 1970, todavía en vi 

gor, expresa que •e1 trabajo protegido por la ley es el subor 
dinado 0 ; con esta diferenciaci5n se manifiesta el deseo de 

desligar la persona del trabajador, que guarda su libertad 
absoluta del trabajo que presta. (1) 

En lo concerniente al contrato de trabajo del menor de -

(1) Cfr. De la Cueva, l1ario .• Opus cit. Tomo I, p:igs. 202-203. 
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edad la nueva Ley anula el Título tercero de la Ley Federal 
de 1931, que trataba el contrato de aprendizaje, mediante -

el cual, el trabajador recibía a cambio de trabajo, un sal~ 
rio reducido algunas veces, y otras, solamente era instrui

do en algún oficio. 

Con la supresi6n del contrato de aprendizaje, los apre~ 
dices menores de edad, adquieren los mismos derechos y obl! 
gaciones de los trabajadores adultos, con la diferencia de
que antes eran considerados corno simples ayudantes. 

Citarnos de nueva cuenta, el artículo 231 de la Ley de -
1931, el cual prohibía la admisi6n de aprendices menores de 
16 años, en el trabajo marítimo y ferrocarrilero, de lo --
cual se aprecia que aún existiendo el contrato de aprendiz~ 
je, no se permitía a los menores de esa edad, desarrollar -
dichas actividades, seguramente por lo peligrosa que resul

taba su práctica, en base a la rudeza y aventura que encie
rran en sf, por lo mismo, resultan inadecuadas para el me-
nor¡ en la Ley Federal del Trabajo de 1970, en su artfculo-

191 contiene una prohibición similar al estatuir que" ••• -

queda prohibido el trabajo a que se refiere este capitulo -
a los menores de quince años y el de los menores de diecio

cho en calidad de pañoleros o fogonerosn. 

2 • 5 .l. RELACION DE TRABAJO 

La relaci6n de trabajo es una de las figuras jurfdicas
~s discutidas por los eruditos en la materia del Derecho -
Laboral, algunas de sus posiciones han tenido tan severas-

contradiciones entre si, que han llegado al punto de que -
aparentemente no se refieren a la misma figura. Por esta -
raz6n, las doctrinas tratan por todos los medios posibles -

de emitir definicionés que aclaren y justifiquen la presen
cia de la relaci6n laboral, teniendo como principales prot~ 

gonistas a trabajadores y patrones, en una clásica lucha --
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por defender cada uno sus respectivos derechos. 

La relaci5n establecida entre ambos, es realizada con-

el objetivo de prestar un servicio, y ha habido desde hace
algunos siglos, una pronunciada dispu~a en~e la doctrina-
y la jurisprudencia, que parten desde los orígenes del Der~ 

cho Romano que sostenía que las relaciones jurídicas entre

dos personas solo pued$derivar de_un acuerdo de volunta--
des como un contrato. Sin embargo, la teoría moderna sostie 

ne qUe la relación de trabajo es una figura diferente del -

contrato, porque en ~ste la relación de ~rabajo tiene como
prop5sito el intercambio de prestaciones. (1) 

En el presente desarrollo de la figura en cuesti5n, ci

taremos un distingo preliminar de acuerdo al significado -

que se le da en relación al contrato de ~abajo, y que pue

de tener tres sentidos de diferenciación: 

Primer sentido, que se puede denominar simple, es el -
que se equipara al conjunto de derechos y obligaciones que

emanan del contrato de trabajo •• 

Segundo sentido, denominado amplio, por Krotoschin, es
definido por él mismo, como la sucesi6n de servicios prest~ 
dos por un mismo trabajador a una empresa, con prescinden-
cia de las diversas modalidades y cambios producidos por la 

a1teraci5n en la propiedad de aquél. 

Tercer sentido, denominado propio, es e1 que más sobre
sale porque comprende a la efectiva prestaci6n de trabajo,

adn con la existencia, inexistencia, nulidad e imposición -
del contrato de trabajo (2) 

(1) Cfr. CAVAZOS FLORES, Baltazar; CA~ZOS CBENA, Baltazar
y CAVAZOS CHENA, Bumberto. Nueva Ley Federal del Traba
jo, Tematizada y Sistematizada. ~1co. Edit. Trillas,
s.A. 1981, lla. edición. PSg. 26. 

(2) Cfr. PLA RODRIGUEZ, América: citado en: Derecho Laboral 
en Iberoamérica. México. Edit. Trillas. 1981. Pags. 192 
193. 
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Las doctrinas relativas a la concepci6n de la relaci6n 

de trabajo, se conocen a través de las formulaciones proce

dentes de la doctrina alemana, atribuldas al ilustre maes-

tro Molitor, que señala una diferenciaci6n entre el contra

to de trabajo y los contratos de derecho civil, en los cua

les la producci6n de efectos jurídicos depende del acuerdo

de voluntades, no sucediendo lo mismo con el contrato de 

trabajo, donde los efectos se empiezan a producir cuando el 

trabajador inicia la prestaci6n de los servicios, por lo 

tanto, sus efectos no derivan del acuerdo de voluntades, p~ 

ro sí del cumplimiento de la obligación adquirida en virtud 

del contrato. Así nace para el trabajador la obligaci6n de

obedecer y para el patrono la obligación de remunerar. De -

lo que se desprende que el acuerdo de voluntades, es solo -

la condici6n para que el trabajador quede enrolado en la -

empresa perteneciente a la parte patronal. El enrolamiento

a su vez determina la relación de trabajo, produciendo por

consecuencia los efectos comunes que el derecho del trabajo 

atribuye a la prestación del servicio. De esta forma omite

el contrato, ya que de éste se va a derivar, la obligaci6n

del trabajadorde estar a disposici6n del patrono para real! 

zar el trabajo pactado, y del cual se van a vertir acciones 

de responsabilidad civil en caso de incumplimiento, mismas

que serán totalmente distintas a las propias del derecho la 

boral. 

El maestro Euquerio Guerrero L6pez (1), se niega a --

aceptar la doctrina de la relación de trabajo, denominada -

también de la Incorporación, no acierta a concebir que en-

el momento en que el trabajador empieza a laborar, surjan -

los derechos y obligaciones para con el patrono y para sí -

mismo, y menos que sea poco importante, el hecho de que hu
biese contrato de trabajo celebrado o no. No est~ de acuer-

(1) Cfr. Guerrero López, Euquerio. Opus Cít. l?~gs~ 30-31, 
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do con esta doctrina porque alude que independientemente de 

las limitaciones al principio de la autonomía de la volun-

tad, el trabajador es un ser humano que goza de libertad p~ 

ra expresar su consentimiento de vincularse con un patrono; 

y agrega que trabajador y patrono pueden convenir en estip~ 
lar prestaciones mayores a las legales o a las del contrato 

colectivo que obedezca la empresa. 

Acepta la existencia de dos corrientes esenciales: 

La de los contractualistas, de los que se declara par

tidiario, que afirman que para principiar cualquier tipo de 

actividadse hace imprescindible un acuerdo de voluntades, -

aunque una de ellas se considere t~cita, el acuerdo está -

encaminado a producir un efecto jurídico llamado contrato. 

La otra corriente, de la que tambi~n se declara par--

tidiario, es la de los anticontractualistas, que sostienen, 

a partir de Lotmar en Alemania, que la. relaci6n de trabajo,
vive inicialmente dentro del timbito contractual, pa,ra luego

salir de aquí y adoptar nuevos aspectos como son las oblig~ 

ciones que nacen a la vida jurídica, a consencuencia de las 

reglamentaciones impuestas por el patrono. 

Deveali dice que esta teoría intenta una regresi6n al

Derecho Germánico, en el cual se impone la relaci6n de ser

vicio fiel entre el caudillo y su s~quito. 

El maestro Euquerio Guerrero L6pez, coincide con el re 

conocido laborista Guillermo Cabanellas, en afirmar que si

se pretende que pueda darse un vínculo juridico, sin que se 

tome en cuenta la voluntad, es igual a creer que la materia 

puede extraerse del vacio. 

Sostiene además, que el aceptar como exclusiva a la r~ 

laci6n de trabajo, serta tanto como negar la existencia de

otros derechos del trabajador, adquiridos al firmar el suso 

dicho contrato de trabajo. 
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El tratadista Eugenio P~rez Botija, al tratar el terna

de la incorporación dice que esta se presenta cuando el tr~ 

bajador participa en la producción de la empresa, mediante

el contrato de trabajo, a cuyo centro de producción, el ho~ 

bre va a formar parte de las c~lulas motoras de la produc-

ción del pafs al ingresar a una unidad de organización eco

nómica. Por ello, se trata de incluir, esta relaci6n dentro 

del contrato de trabajo y ~ste a su vez introducirlo en el

Derecho Social.(l) 

En toda prestaci6n debe mediar la voluntariedad, aunque 
se ha dicho que la prestación de trabajo siempre es obliga-

toria porque el hombre necesita de ella para vivir, clara-

mente se observa, que el trabajo es personal y necesario, -

rn~s esto no significa que el acto jurídico, en virtud del -

cual un asalariado se compromete a prestarlo, sea de índole 

coactiva; ya que no se puede obligar al individuo a reali-

zar cualquier clase de trabajo en alguna empresa en espe--

cial, sino que el hombre conserva la facultad de elección. 

Consideramos pertinente hacer hincapié en un fen6meno -

que ha azotado a más de un país, el desempleo que paso a -

paso se ha ido fortaleciendo, en la medida en que ha aumen

tado la poblaci6n sin dejar esfacio para que suspobladores

terigan la oportunidad de elegir un trabajo, porque en estas 

circunstancias, a lo más que pueden aspirar es a desempeñar 

cualquier actividad, muchas veces ajena totalmente a sus co 

nacimientos. Por lo tanto, pod~íamos añadir que la facultad 

de elección est~ viciada por dicho fenómeno, en base a la -

importancia que ha ganado 1a realidad contemporánea. 

Cuando existe la prestación de servicios profesionales, 

bajo subordinación, se presume que existe contrato de traba 

(1) Cfr. PEREZ BOTIJA, Eugenio. Curso de Derecho del Traba
jo. Madrid, España, 1957. P~g. 11. 
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jo y se aplica atinadamente el Derecho del trabajo, sin a-
tender a la intenci6n de las partes contratantes. La exis-
tencia de la relación de trabajo, no depende de lo que las
partes hayan estipulado, sino de la situaci6n real que pre

senta el trabajador con respecto a su colocaci6n. Esta pos
tura se le atribuyea-scnelle, aunque la verdad es que él -

expuso una posición pr6xima llamada del acto condición, don 
de sostenía que "la aplicación del Derecho del Trabajo de-

pende cada vez menos de la relaci6n jurídica subjetiva cuya 

existencia es independiente del acto que condiciona su naci 
miento". De lo que se concluye que es una equivocaci6n tra

tar de ju~gar la naturaleza de una relación de trabajo, en
raz6n de que si las estipulaciones señaladas en el contrato 
no se ajustan a la realidad carecen de valor, porque lo veE 

daderamente importante, segün esta teoría, es lo ocurrido -
en la realidad de los hechos. (1) 

Trueba Urbina (2) afirma que la relación de trabajo es 
un término que no se opone al contrato de trabajo, sino que 

lo complementa, es decir que relaci6n y contrato de trabajo 
van tomados de la mano, ya que la primera es originada en -
la mayoría de los casos, por un contrato, ya sea este expr~ 

so o tácito, van a generar la prestaci6n de servicios, y -

por consiguiente, la obligación de pagar salarios y el cum
plimiento de todas !as normas sociales, aplicándose necesa

ri~ente el derecho objetivo social en todo contrato o rel~ 
ci6n de trabajo, y todav1a m~s, el derecho aut6nomo que se-

- -
establezca en el contrato y que supuestamente supera a la -

ley en prestaciones. 

Las teorías de la relaci6n y contrato de trabajo, que

dan comprendidas en el artículo 20 de la Ley Federal del --

(1) Cfr. Pla Rodríguez, América. Opus Cit. Pág. 192. 
(2) Cfr. Trueba Urbina, Alberto. Opus Cit. Pág. 278. 
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trabajo vigente, mismo que a la letra dice: "Se entiende -
por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le

dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado 

a una persona, mediante el pago de un salario". 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una per

sona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subord! 

nado, mediante el pago de un salario". 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el párr~ 
fo primero y el contrato celebrado producen los mismos efe~ 

tos". 
Conforme a las disposiciones del artículo transcrito,

no existen diferencias entre contrato y relación de trabajo, 

que por supuesto deriva del contrato individual de trabajo, 
sea éste expreso o tácito, ya que la incorporación del tra

bajador a la empresa tiene como requisito previo el consen

timiento del patrón, para producir los consiguientes efec-

tos jurídicos. 

En lo referente al concepto de subordinación, la mis-
ma ley prosiguió con las teorías de los tratadistas extran

jeros, para los que el Derecho del Trabajo, es el derecho -

de los trabajadores subordinados o dependientes, como se ~ 
nifiesta en el artículo octavo de la Ley Federal del Traba

jo que dispone que: "Trabajador es la persona física que -
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordi

nado"; para los efectos de esta disposición, se entiende -

por trabajo toda actividad humana, intelectual o material,

independientementedel grado de preparación técnica requeri
da para cada profesión; Trúeba Urbina, afirma que el preceE 

to citado es en cierto modo reductivo, porque hace referen

cia solamente a los trabajadores subordinados, dejando al -

~rgen a muchos trabajadores que comprenden a los no subor
dinados, a los autónomos, a todo prestador de servicios y -
ade~ás a los que trabajan por su propia cuenta. 
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En Segundo lugar, y en obediencia al artículo 123 co~ 
titucional, esta posici6n es repugnante, porque distorsiona
su ideología y mensaje; al utilizar el t~rmino subordinaci6n, 
herencia de un pasado burgulés que atín sé respira. 

Por otra parte, el articulo 21 de la Ley Federal del -
Trabajo estatuye qÜe: •se presume la existencia del contra-
to y de la relación de trabajo entre el ~Je presta un traba
jo personal y el que lo recibe .. , siendo por .su contenido--

una derivaci6n directa del c<;mtrato de traba)o nacido del -
artículo 123 de nuestra Constituci6n, ya que este concepto -

beneficia a los.trabajadores, porque si no existiera contra
to de trabajo escrito, conteniendo las condiciones pactadas, 
los trabajadores quedarían protegidos por las disposiciones-
de la Ley, en· los tc;~inos del artíc1.1ló 26, en el cual, es -
imputable al patr6n, la falta de formalidad del contrato --

por escrito. El contrato de trabajo escrito queda comprendi
do en los artículos 24, 25 y 26, además del artículo 27 que
dispone: "Si no se hubiese determinado el servicio o servi-
cios que deban prestarse, el trabajador quedara obligado a -

desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, -

aptitudes, estado o condici6n y que sea del mismo glénero de
los que formen el objeto de la empresa o establecimiento". -
(1) 

En relaci6n a este dltimo precepto legal, consideramos

que se encuentra cimentado en una base sumamente elástica, -
en virtud de que no se señala quien o quienes serán los in-
dicados para determinar el servicio que se ajustara a las -
fuerzas, aptitudes, estado o condiciiSn del trabajador, ade-

m!s de que el trabajo sea del misliiQ género de la empresa o -
·establecimiento. En el caso de los adultos, es un riesgo, y-

{1) Cf,r. Trueba Urbina, Alberto. Opus Cit. N'i.gs. 279,..280. 
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todavía lo es mayor, cuando se trata de determinar las ocu

paciones de los menores de edad que han sido contratados 

conforme a la Ley y cuya edad oscila entre los catorce y 

dieciséis años cumplidos, previa autorizaci6n a los prime-

ros porque segfin dictarninaci6n rn~dica, estos muchachos se -

encuentran en la etapa de la adolescencia, en pleno desarr~ 

llo físico y mental y por lo mismo consideramos, que la ~u

bigüedad de este articulo se presta a interpretaciones que

hacen posible la asignación de tareas superiores a sus fuer 
1 

2as pasando a perjudicar a los mencionados menores de edad. 

Una vez comentado este punto, continuaremos con nues-

tro controvertido tema de la relaci6n de trabajo, y esaho~ 

de nueva cuenta Arn~rico Pla Rodríguez, quien al citar a De

veali afirma que ~ste presenta un enfoque diferente, en el

cual la relaci6n laboral coincide con una parte de la eje-

cuci6n del contrato que principia en el momento y por efec

to de la prestaci6n de trabajo, existiendo mientras subsis

ta la misma, ya que de ~ste pueden nacer obligaciones ante

riores al cese del mismo. La justificación de este concepto 

de relación de trabajo descansa en las dos razones siguien

tes: 

a) nLa mayoría de las normas del Derecho del Trabajo -

se refieren más que al contrato considerado corno negocio -

jurídico, y a su estipulaci6n, a la ejecución que se da al

mismo medio de la prestación del trabajo, y la aplicabili-

dad y efectos de aquellas dependen más que del tenor de las 

cláusulas contractuales, de las modalidades concretas de di 

cha prestaci6n". 

b) •Tales normas, por lo general, no solo prescinden -

de las cláusulas contractuales, sino que pueden prescindir

tambi~n de la existencia y validez de un contrato de traba

jo y por tanto, resultan aplicables, atin cuando se le consi 

deren nulosw. (1) 

U) clr~ Pfa Rodríguez, 1\m~rico. Opus Cit. Pág. 193-194. 
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El autor citado comenta que en todos los casos, el pr~ 
pósito fundamental de la reglamentaci6n legislativa, es pr~ 
teger más que al contrato celebrado entre las partes, al -
trabajo y a los derechos y obligaciones que se derivan de -
ese pacto, y que una vez aplicados los ordenamientos lega-

les y convencionales van a formar la relaci6n de trabajo. A 

la vez afirma que la relaci6n de trabajo aparece por el --
efecto del contrato, estando en algunos casos regulada por
la propia ley, con prescindencia del contenido del contrato, 
pero lo m&s relevante es que en algunas ocasiones es tutel~ 

da en forma legal, no importa, que el contrato que la origi 
n6 sea nulo o así se declare, no se niega de ninguna manera 

la existencia del contrato, que sigue siendo el común deno

minador de la relaci6n de trabajo. Es m~s rechaza la proba
bilidad de considerar como excluyente uno del otro. En este 

caso habría que admitirse que la relaci6n de trabajo se --
constituyera no solo con la presencia del elemento contrac
tual, sino aún contra la voluntad de las partes. Mientras -

el multicitado autor relaciona inevitablemente al contrato
y relaci6n de trabajo, D~Eufemia (1), hace cierta aclara--

ci6n en la que afirma que contrato y relaci6n de trabajo -
son dos figuras distintas que generalmente se presentan ju~ 
tas, pero que las dos en forma separada tienen valor inde-
pendientemente una de la otra. 

Al iniciar el te~ de la relaci6n de trabajo, aclara

mos que es una de las figuras jurídicas más complejas, y el 

desarrollo de la misma nos ha impedido mentir. A la exis--
tencia de los diversos criterios, creemos oportuno anotar -
las afirmaciones al respecto del maestro GuillermoCabane--
llas, en el sentido que; 0 la relaci6n de trabajo ni sustitu 

ye ni eclipsa al contrato de trabajo, a lo sumq, se le agr~ 

(1) Cfr. Citado por América Pla Rodríguez. Opus cit. Plig.l94 
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ga y lo robustece". 

De acuerdo con estas teorías, en las que la figura ju

rídica de la relación de trabajo, viene a ser como un com-

plemento del contrato, consideramos pertinente recordar que 

Trueba Urbina, la concibió asimismo como un elemento que -

venía a complementar al contrato de trabajo y nunca a sus-

tituirlo; porque al igual que la mayoría de los autores ex

puestos, sostiene que la relación de trabajo es originada -

normalmente por un contrato expreso o tácito, que da cabida 

a la prestaci6n de servicios y por consiguiente, la obliga

ci6n de pagar salarios y el acatamiento de las leyes de ca

rácter social. {1) 

Por otro lado, Carnelutti indica que en el contrato se 

pueden distinguir dos elementos: 

a) "El contrato propiamente dicho, o sea, el acuerdo -

de voluntades". 

b) "La reglamentaci6n de las obligaciones resultantes

de ~1". 

El primer elemento es la esencia del contrato, ya que
el consentimiento debe ser prestado por cada contratante en 

el elemento relacionado con la reglarnentaci6n, se aprecia-

que no en todos los casos, es obra de las partes contratan

tes, pudiendo provenir de un tercero, de una sola de las -

partes que intervinieron en el contrato, o bien del Estado. 

Este último manifiesta su intervenci6n con el objeto de im

pedir acuerdos viciados, donde una de las partes del contr~ 

to, por su carestía econ6mica se sujeta a las formulaciones 

de la otra. con el objeto de lograr un mejor eq~ilibrio en

tre los sectores patronales y trabajadores, el Estado se ha 

empeñado en dictar un cuerpo de cl~usulas, y al mismo tiem-

(1) Cfr. T~Jeba Urbina, Alberto. Opus Cit. Pág. 278. 
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po ha prohibido otras, a fin de obtener una más aceptable -

armonizaci6n social entre ambos sectores. {1) 

Ya tratadas algunas de las teorías más importantes de

la relaci6n de trabajo, creemos oportuno manifestar, que -

además de todas ellas existen otras dos igualmente importa~ 
tes. En sus posturas reconocen en cierto modo, lo positivo

de la doctrina de la relaci6n de trabajo, pero guardan la -

idea de que existe un contrato pleno y verdadero, conjunta~ 

do ambas ideas; su distinci6n difiere, con respecto a las -
anteriores, en que no asumen negaci6n de la existencia del

contrato, sino que lo reconocen abiertamente. Estas posiciQ 
nes se han expuesto separadamente y son a todas luces dis-

tintas: la primera es la concepci6n tripartita del contrato 

de trabajo, pertenece a autores alemanes como Siebert, Rho
de y ~ansfeld, que distinguen tres elementos del contrato -

de trabajo: 

1.- Contrato preliminar. Es el. acuerdo sobre la futúra 
constituoi6n de la relaci6n de trabajo, que tiene por obje-

- -
to la ob;Ligaci6n del tx:-abajador de presentarse para iniciar 
el trabajo y la obligaci6n d.e permitirlo de parte del dador 

de trabajo. 

2.- Relaci6n de trabajo o relaci6n de inserci6n en la

empresa. Es una clase de relaci6n asociativa que nace del -
hecho de incorporarse a la actividad de la empresa. En caso 

de que exista el contrato anterior, esta inserci6n en la 
empresa es el cumplimiento del mismo, pero puede existir in 

dependientemente de él. Determina el cumplimiento de una se 

rie de normas establecidas por la ley, convenios colectivos, 

disposiciones administrativas, etc. 

{l) Cfr. Francesco Carnelutti, citado por Amér¡co Pla Rodrí 
guez. Opus Cit. Pág. 195. 
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3.- Contrato conformante del trabajo. Es el acuerdo de

voluntades por el cual ambas partes establecen las condicio 

nes de trabajo que no han sido fijadas por las múltiples -

fuentes del derecho del trabajo. Este contrato puede cele-

brarse antes, después o contemporaneamente con la incorpor~ 

ci6n al trabajo. (1) 

La segunda es la teoría del trabajo como hecho, prese~ 

tada por De Ferrari, su postura descansa sobre la distin--

ción entre el trabajo como hecho y el trabajo como objeto -

del contrato. Textualmente dice: 

"En realidad el objeto del contrato es una simple pre~ 
taci6n de servicios, m~s exactamente, de trabajo subordina-

do. El hombre puede emplear libremente su fuerza de trabajo 

y explotarla en su propio beneficio dedic~ndose a la indus

tria, el arte o el comercio, pero puede así mismo (como co

rolario de su libertad de trabajo) poner esa fuerza a disp2 

sici6n de otra persona de manera más o menos continua y co~ 

dicionada. En tal caso accede a que otro dirija su activi-

dad y se beneficie con ella. El cumplimiento del contrato -

en estos casos se consume por el hecho de que una de las -

partes dirija la actividad de la otra y ésta la admite. La

ejecución del trabajo (y no del contrato) es un cambio, una 

simple contingencia, un hecho". (2) 

Como partidario de esta posición tripartita del contr~ 

to de trabajo, Pla Rodríguez expresa que los derechos y --

obligaciones de la relación de trabajo empiezan con la pre~ 

taci6n efectiva de los servicios, y no meramente con el --

acuerdo de voluntades por el que las partes se comprometen

a unirse laboralmente. Además, las partes deben sujetarse a 

un cuerpode normas mínimas derivadas de la ley, los conve--

(1) Cfr. Pla Rodríguez, América. Opus Cit. Pág. 196. 
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nios colectivos, etc., añade que la relación de trabajo no 
excluye ni sustituye al contrato de trabajo, sino que lo -

completa y perfecciona. {1) 

Hemos anotado en este estudio, en forma breve, las -

más controvertidas y connotadas posturas acerca de lo que

cada corriente o autor entienda por relación de trabajo. -

Unos autores la confQ~den con el contrato de tr~hajo, ---

otros cuestionan cual de las dos figuras apareció primero, 

algunos la aceptan como complemento, otros hasta la sepa-

ran en forma severa del contrato de trabajo, atribuy~ndole 

valor a cada una por separado, etc. En nuestro criterio 

consideramos que la doctrina de la relación de trabajo, es 

una figura jurídica que garantiza al trabajador sus dere-

chos como tal ante el patrono. Sobre todo si se toma como

punto de partida la mínima trascendencia que puede tener -

el acto que la originó. 

Nuestra legislación no solamente la acepta como doc-

trina, sino que la plasma en la Ley Federal del Trabajo, a 

pesar de tan suscitadas discusiones, porque en el fondo -

creemos firmemente que esta teoría llamada tambi~n relaci2 
~ ~ 

nista, pretende equilibrar a las siempre antagónicas cla-

ses, de capitalistas y asalariados. 

Una vez aportado nuestro modesto punto de vista, re1~ 
tivo al tema de la multicitada figura, consideramos justa

mente necesario abordar en particular, la relación que pu~ 

de existir entre el menor de edad apto o capacitado para -

contratar y la relación y contrate> de trabajo contemplado

en el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Como quedó asentado en el capitulo de antecedentes --

(1) Cfr. Pla Rodríguez, América. Opus Cit. Pág. 199. 
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históricos del trabajo del menor, la edad de admisión al tra 

bajo fue aumentando, gradualmente con el fin de proteger a -
la niñez y la juventud en desarrollo. Igualmente sucedió en

nuestro país, pero en épocas diferentes, a aquellas de la -

vieja Europa, arrancarnos a partir del siete de enero de 1907, 

fecha en que se aprobó el famoso laudo arbitral, expedido -

por el Presidente Dfaz, que determinaba que: "no se admiti-

rán los menores de siete años en fábricas para trabajar". 

Los acontecimientos por dernSs negativos, del laudo del 
General Dfaz, en per)u~cio de los menores fueron la pauta -
a seguir por los Diputados Constituyentes de 1917, quienes -

en el párrafo tercero de su Declaración prohibieron el tra-

bajo a todos los niños menores de doce años; dos años rnSs -

tarde, esta edad fue aumentada, para mayor protección de --
los menores, en virtud de que en la primera reunión de la -

O.I.T. celebrada en la Ciudad de Washington en el año de ---
1919, se fijó la edad en catorce años corno mínima para la -
admisión al trabajo. En todos los centros de trabajo se de-

jó· sentir la necesidad de igualar al Convenio Internacional, 

maestros y médicos explicaron que el trabajo era prematuro -

aún para los niños de doce años cumplidos, y que de seguir -
así se presentarían los mismos problemas ocurridos a los --

menores del siglo XIX. Con el antecedente citado, el Presi-

dente Adolfo López Mateos, propuso en la iniciativa de la -
Reforma Constitucional de diciembre de 1961, se elevara la -

edad de admisión al trabajo del menor, a catorce años, con-

el objeto de "asegurar a los menores la plenitud del desa--

rrollo de sus facultades físicas y mentales y la posibili--
dad de la conclusión normal de los estudios primarios", la
reforma fue aprobada en novierr~re de 1962, quedando la frac

ción III de la Declaración, en estos términos: "Queda prohi

bida la utilización del trabajo de los menores de catorce -

años". El artículo 22 de la Ley Federal del Trabaje de 1970-
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=ontiene la reproducción del precepto de nuestra Constitu-

ción, pero a la vez advierte otro aspecto importante, que -

consiste en la deserción de los menores de las escuelas, -

por causas del trabajo, dicho precepto ordena: •Queda proh! 
bida la utilización del trabajo de los menores de catorce -

años, y de los mayores de esa edad y menores de diecisiHs -

que no hayan terminado su educaci6n obligatoria, salvo los
casos de excepción que apruebe la autoridad correspondiente 
en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y 
el trabajo". Según el maestro Mario de la Cueva (1), a esta 

disposición se le dió un giro ro~ntico e irreal, en el se~ 
tido de que la necesidad de vivir, es primero en los hom--

bres que la de poseer conocimientos, y porque son bastantes 
los menores que viven en la orfandad, motivos por los que -

no se, impusieron sanciones a los patrones que infringieran 

el precepto transcrito. 

En su calidad de derecho imperativo, el estatuto lab~ 

ral se impone a la clase trabajadora y patronal. Conforme a 

esto, el empleador que est~ enterado de la edad del menor,

debe ausentarlo del recinto de trabajo. Se cuenta además, -

con la Inspección del Trabajo, que tiene a su cargo la vig.!_ 

lancia del mandamiento constitucional, según lo dispuesto -
por el artículo 541, fracción I de la Ley Federal del Trab~ 

jo vigente, 'en el que señala, entre las obligaciones y atri: 

buciones de los Inspectores la siguiente: "Vigilar el cum-

plimiento de las normas de trabajo, especialmente de las -

que establecen los derechos y obligaciones de trabajadores
y patrones, de las que reglamentan el trabajo de las muje-

res y menores, y de las que determinan las medidas preven-

tivas de riesgos de trabajo, seguridad e hic¡iene;". 

En cuanto a la causa de disolución de la relación de
trabajo, para los menores de catorce años, en cumplimiento-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I. ~ágs.209-210 
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a la Constitución, es necesario aclarar, que una vez cumpli 

da dicha edad, el impedimento desaparece. 

Esta Gltima prohibición para los menores de 14 años, -
no es cori el fin de incapacitarlos para el trabajo, sino que 
es una medida de protección a la niñez; en lo referente a -

la prohibición que se hace extensiva a los menores de 16 -

años que no hayan terminado la educación primaria obligato

ria, tampoco es una forma de incapacidad; suponemos que qui 
zá se pretende efectuar una mejor preparación del menor, -

para que en el futuro pueda desempeñar un trabajo que re--

quiera de esos conocimientos. 

El artículo 23 expresa: "que los mayores de catorce -

años y menores de diecis~is necesitan autorización de sus -

padres o tutores y a falta de ellos del sindicato a que peE 
tenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Ins
pector del Trabajo o de la Autoridad Política". Esta norma

tiene como propósito principal, cooperar para que los meno

res de dieciséis años terminen su educación primaria, así -
como el evitar que los empresarios abusen de la inexperien

cia propia de su edad. 

El propio artículo (23) prescribe en un primer párraf~ 
que: "los mayores de dieciséis años pueden prestar libre---

mente sus servicios, con las limitaciones establecidas en -

la Ley". Con esta disposición no se pretende establecer ni~ 
guna incapacidad, sino que estas limitaciones son con el -

afán de proporcionar al menor un mejor desarrollo físico, -

una mejor moralidad, como en el caso de los trabajadores -

que laboran en ambientes subterráneos o de .los que preten-
den desempeñar alguna actividad en expendios de bebidas em
briagantes. 

En el Gltimo párrafo del artículo que estamos tratando 

dice que: "Los menores trabajadores pueden percibir el pago 

de sus salarios y ejercitar las acciones que les correspon-
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dan". En estas circunstancias, la norma legal viene a solu

cionar definitivamente la condición de estos trabajadores,

porque comprende a todos los mayores de catorce años, ya -

que si los menores de dieciséis necesitan de autorización -

para prestar su trabajo, tienen derecho, al igual ~~e los -

mayores de esa edad, a recibir sus salarios y a ejercer las 

acciones que consideren convenientes, sin la anuencia del -

padre o tutor. Consecuentemente el artículo 100 de la Ley -

Federal del Trabajo dispone que: "el salario se pagará di-

rectamente al trabajador y que al hecho en contravención a

ese mandamiento no libera de responsabilidad al patrono". -

Porque es de aplicación imperativa. Ahora bien, por lo que

corresponde a la forma en la que debe otorgarse la autoriza 

ción para el trabajo, al menor de diecis~is años, la Ley no 

indica ninguna en especial, por lo que bastarS una constan

cia escrita, o una manifestación verbal, o quizá una aprob~ 

ción tácita, resultado del conocimiento que se tenga de la

prestación del_ servicio y el hecho de no oponerse a ello. -

Esta cuestión se torna importante, porque otorgada la auto

rización no puede revocarse; cabe adicionar que si no exis

te autorización, se puede solicitar la no admisión del tra

bajador a la empresa. (1) 

Por otra parte, seglin lo ordenado por el articulo 23 -

de la Ley Federal del Trabajo, los mayores de 16 años tie-

nen capacidad plena para celebrar por s! mismos contratos -

de trabajo, así como capacidad procesal para ejercer con -

las autoridades correspondientes, las acciones que nazcan -

de la relación o del contrato de trabajo. 

En el mismo precepto se autoriza a los mayores de 14-

años y menores de 16, a celebrar contratos de trabajo, pre

via autorización prescrita por la Ley, de donde se despren-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I. Págs. 211-212 
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de por 16gica la capacidad procesal de los mismos. De lo -

cual se deduce que la figura de la relaci6n de trabajo, --

viene a cobrar vida, en cuanto al trabajo del menor se re-

fiere, cuando la ley en vigor otorga capacidad jurídica a -

los mayores de dieciséis años para que puedan prestar libre 

mente sus servicios, celebrar contratos por si mismos y---
ejercer acciones nacientes de esos contratos o relaci6n de

trabajo. 

Agregamos, que donde existe un contrato de trabajo, i!!! 
plicitamente estará también una relaci6n de trabajo de con-
formidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Fe

deral del Trabajo. En la misma situaci6n se encuentran los

mayores de catorce y menores de dieciséis, salvo la autori

zaci6n prevista por la Ley, y que deberán de presentar para 

efectos de su contrataci6n y una vez cubierto dicho requisi 
to, entrarán al igual que los mayores de dieciséis años en
el juego de la relaci6n de trabajo, en caso de que se lleg~ 

re a presentar, la discusi6n de su existencia. 

Para concluir, sostenemos que lo relativo a la forma -
material en que debe presentarse la autorización exigida -
por la Ley, y en virtud de que no se especifica en la mis-

ma, consideramos que la más indicada es por escrito, además 

de ser el medio más id6neo y ajustado a derecho~ aunque no

se descartan las otras manifestaciones por ser de la usan-

za comrtn, pero a la vez más dificil de comprobar en un mo-
mento dado. En cuanto a la forma escrita, cabe mencionar -

que en el "Instructivo para regir el trabajo de los Menores 
Empacadores (cerillos), se exige presentaci6n por escrito

de la autorización de quienes ejercen la patria potestad o

la tutela, por lo que de hecho se le da primacía a este ti

po de autorización". (1} 

2.5.2. DIFERENCIAS ENTRE CONTRATO CIVIL Y CONTRATO LABORAL. 

Al emprender el desarrollo de las diferencias entre --
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las instituciones eel contrato civil y laboral respectiva -

mente, consideramos pertinente hacer una remembranza de los 

seguidores del C6digo Civil Franc~s, quienes parecían enca

jonados en el contrato de arrendamiento de servicios, a no

ser por algunos escritores que se opusieron en~gicamente a 

que el hombr~ y las bestias de carga y de tiro, estuvieran

regidas, por las mismas leyes. Se siguieron lanzando dife-

rentes ideas del contrato, como la de Francesco Carnelutti, 

en la que dice que la relaci6n de trabajo es un contrato de 

compra-venta, similar ai contrato para el suministro de 

energía el~ctrica, porque en base a ~1 los trabajadores ven 

dían su energía de trabajo al empresario, el que la podía -

utilizar a su entero criterio. 

Chatelain y Valverde definieron a la relaci6n ~e tra

bajo como un contrato de sociedad, mediante el cual se pre

tendía salvar la dignidad del hombre, ya que en él, los tra 

bajadores aportaban la energía humana, y el empresario el -

capital, con el fin de compartir las utilidades resultantes 

de donde se concluye que el salario, era la parte que co--

rrespondía al trabajador por su salario, mientras que otros 

opinaban que era una especie de mandato que el patrono oto_!: 

gaba al trabajador para que ejecutara ciertas actividades. 

Nuestro C6digo Civil de 1870, se fund6 sobre las ba-

ses de una ideología diferente a la extranjera, la exposi-

ci6n de motivos para la elaboraci6n de dicho C6digo, es --

fiel testigo de nuestra aseveraci6n, porque en su contenido 

afirmaba que: "sea cual fuere la esfera social en que el 

hombre se halle colocado, no puede ser comparado con los se 

res irracionales y menos aün con las cosas inanimadas, pues 

es un atentado contra la dignidad humana llamar alquiler a

la prestaci6n de servicios personales. M~s semejanza tiene

con el mandato, porque en ambos contratos, el mandante en-

carga a otro la ejecuci6n de ciertos actos ••• La aptitud 

será más intelectual en uno y m~s material en otro, pero en 
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difíciles y penosos caminos en los cuales muchos han sucum

bido, pero no infructuosamente, por que las nuevas genera-

ciones gozan de mejores condiciones de trabajo, aunque des~ 

fortunadamente siguen existiendo excepciones. 

Por encima del derecho civil y privado apareció triun

fante la nueva idea reguladora de uno de 1os aspectos m&s -
grandes e importantes de las relaciones humanas, pasaba so
bre el principio del contrato cuya base en la autonomía de

la voluntad, siendo la fuente creadora de los derechos y -

obligaciones, en las relaciones entre los hombres, esta t~

sis fue sustituida por la doctrina que atributa al hecho de 

la prestación de un trabajo, la fuerza suficiente para ---
crear derechos y obligaciones, aun en contra de la voluntad 

del empresario. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario hacer mención -
de la relación de trabajo, que va a conformar precisamente

la figura jurídica mediante la cual se han de establecer d! 
ferencias entre contrato civil y contrato laboral; el con--

· trato de trabajo se clasifica corno un contrato consensual,

que se perfecciona con el simple consentimiento de los su-

jetos de trabajo como son trabajador y patrono, siendo las
prestaciones reciprocas y el contrato de ejecución continu~ 
da con carácter de principal, porque puede existir por si -
solo. 

El contrato de trabajo se termina por el acuerdo de vo

luntades en cuanto a su cualidad de contrato consensual, -
quedando sujeto a las afectaciones de los vicios en el con

sentimiento, que segGn Rouast y Durand, son los mismos en -

el Derecho común y por ello pueden llegar a afectar al con
trato celebrado bajo esas condiciones, se señala como un 

caso extraordinario en los vicios del consentimiento, el de 

la violencia ejercida cont~ alguna de las partes en la ce
lebración del contrato, en los t~rminos del Derecho común,

este vicio va a nulificar el pacto que exista entre ambas -
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partes; sin embargo, no se puede omitir el caso en el cual -
el trabajador da su consentimiento sin la libertad necesaria, 
sino obligado y violentado por las necesidades, y esto se -

puede catalogar como un estado de violencia moral que sirve

como coacción en las actividades del trabajador. (1) 

Segan De Ferrari (2), la iniquidad de estas institu--

ciones en determinados casos es evidente, por ello se pre--

gunta: ¿si los contratos estipulan salarios viles, notable -

mente más bajos que los comunes, no deberían ser rescindidos 

aplicando a este contrato la idea de lesión ••• ?, a esta pre

gunta habría de dársele varias soluciones. Por lo que respeE 

ta a nuestro derecho, se presenta la misma situación de nul! 
dad,pero en relación a la cláusula salarial, por determina-

ción misma de la legislaci6n en su caracterizaci6n de proteE 

tora del trabajador, además de que "toda explotaci6n del --

hombre por el hombre ha de considerarse en si misma, contra

ria al orden pablico y a las buenas costumbres". 

Consideramos oportuno recalcar lo relacionado con la -

explotaci6n del hombre por el hombre, marco donde quedan --

perfectamente encuadrados los menores de edad que estamos -

tratando, víctimas del propio hombre, que en su~af~n de ex-

plotación no se ha detenido ante estos indefensos. 

Bermudez Cisneros sotiene que en el error, otro de --
los vicios del consentimiento, tiene una gran trascendencia

la teoría del contrato de trabajo, y que algunos autores --

franceses como Lyon Caen dice que es todo aquello que entra

ña la nulidad del contrato. 

Lo contrario sucede cuando el trabajador acredita su-

capacidad con documentos falsos, capacidad que por supuesto

no existe y entra de lleno otro vicio del consentimiento: -

el dolo, que si invalida el contrato en los t~rminos del ---

(1) BERMUDEZ CISNEROS, Miguel. Las Obligaciones en el Dere-
cho del Trabajo. cardenas Editor y Distribuidor. M~xico, 
1978. pág. 8. 

(2) Ibid. Pág. 9 
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artículo 47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo, co

mo una causal de rescisión de la relación del trabajo, sin

cargar con responsabilidad alguna el patrón. 

El contrato de trabajo tiene entre otras característi-

cas la ejecución sucesiva, que va perfilando el problema de 

lo que sucede despu~s de haber vencido el plazo-predetermi

nado. En el Derecho Laboral se ha partido de la doctrina -

moderna y del contrato que busca la continuidad de la vida

de la relación de trabajo con_el propósito de darle una ma

yor validez y duración, quedando afianzada en el artículo -

38 de la Ley Federal del Trabajo, qúe dispone, que si ven-

cido el t~rmino que se hubiere fijado, subsiste la materia

del contrato, la relación quedará prorrogada por todo el -

tiempo que perdure dicha circunstancia, en este caso, no es 

la voluntad de las partes la que impera, sino la naturaleza 

del trabajo, la ~~e determina la prolongación del contrato. 

La alteración o variantes de los términos del contrato

en el cual se exige el acuerdo de voluntades para que surta 

efectos, tiene su base en la teoría contractualista, mien-

tras que la doctrina de la relación de trabajo es más difí

cil de aplicar, ya que para ello se requiere del acuerdo de 

voluntades de los contratantes, y todavía más, el derecho -

del trabajo es extremista, porque ni las voluntades tienen

toda libertad para el cambio, sino como afirma Russomano -

"aunque existe expresa manifestación de las voluntades, la

alteración ser~ nula de pleno derecho, si directa o indireE 

tamente resultan perjuicios para el trabajador". (1) 

A este respecto, Mario de la Cueva dice que en el Dere
cho civil, la voluntad de las partes que intervienen como -

contratantes es el primer elemento, al grado que de confor

midad con el artículo 2224 del Código Civil nla falta de -

consentimiento para realizar el acto, produce inexistencia", 

(1) Cfr. Bermudez Cisneros, Miguel. Opus cit. p~g. 12. 
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la diferencia radica en que este principio es inaplicable -

en el Derecho del trabajo, porque en el supuesto de que el

trabajador llegare a separarse del trabajo en cualquier fe

cha, lo haría con fundamento en el artículo quinto Constit~ 

cional, que en su último párrafo expresa que: "La falta de

cumplimiento de dicho contrato (se refiere al contrato de -

trabajo), por lo que respecta al trabajador, sólo obligará~ 

a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que

en ningtin caso pueda liacerse coacción sobre su persona". 

Por lo que respecta al patrono, las relaciones de tra

bajo pueden constituirse con o sin voluntad, bastando con-

el derecho de la prestación de trabajo, para la aplicación

del estatuto laboral. 

Es conveniente citar un precepto contenido en el Có--

digo Civil, en el artículo 2226, que advierte que: "La nuli 

dad absoluta por regla general no impide que el acto pro--

duzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán des--

truidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la 

nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado, y no de

saparece por la confirmación o la prescripción", de este 

texto se desprende que lo que es notorio y evidentemente n~ 

lo desde el inicio de la celebración de un contrato en el -

derecho común, aún cuando produzca efectos provisionales -

cuando la nulidad se haga valer por cualquier interesado, y 

el juez la declare procedente, quedarán destruidos los efe~ 

tos provisionales que produjo tal contrato, y que en contra 

de dicha nulidad no podrá alegarse ni la confirmación ni la 

prescripción, lo que nunca podría suceder en un contrato de 

trabajo, a mayor abundamiento, podríamos decir que "si se-

pronuncia la nulidad de un contrato de compra-venta, el co~ 

prador devolverá el bien y el vendedor el precio, dos cosas 

que salieron de un patrimonio, entraron en otro al que no-

pertenecían, para rt:gresar finalmente a su lugar de origen",

en el Derecho del trabajo esa solución no podría aplicarse , 

en caso de que "se :_-:·ronuncie la nulidad de una relación la-
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boral por ~o haber alcanzado el menor la edad mínima de ad
misión al trabajo o por no haber obtenido el patrono el co~ 
sentimiento del padre o tutor, si bien podría impedir que -

se continúe prestando el trabajo, no puede lograr que res-
tituya al trabajador la energía de trabajo que entregó al -

patrono, de donde resultaría absurdo ya que no se obligara, 

sino simplemente que se planteara la devolución de los sal~ 
ríos que recibi6"c En estas circunstancias no existe la me
nor posibilidad de que se destruyan los efectos, que se hu
biesen producido con motivo de las leyes laborales a la --
prestación del trabajo, en caso de que proceda la nulidad -
del contrato de trabajo, las disposiciones en que se funde
la nulidad, no podrían aplicarse retroactivamente, por el -

contrario, el trabajador tendría derecho a percibir la re-

tribución o retribuciones que por disposición legal le co-
rrespondan. (1) 

La disposición de las relaciones de trabajo por causa 
de ineiistencia o de nulidad, tienen peculiaridades tanto -

en el derecho civil, como en el laboral. En el primero, --

cuando es necesaria la obtención de una declaración de ine~ 
xistencia o una decisión de nulidad de un acto jurídico, el 
derecho civil otorga una acción ante los tribunales judici~ 

les. No sucede lo mismo en el derecho del trabajo, en cuan
to a que "la relación de trabajo es una situación jurídica
objetiva que se crea por la prestación de uri trabajo", la

cual disuelve al terminar la prestación, ya sea porque el -
patrono despide al trabajador, o porque ~ste se separa por
propia voluntad, alegando una causa justificada. En cual~-
quiera de estas dos situaciones, el trabajador tiene dere-

cho a inconformarse exigiendo su reinstalación o indemniza

ción, para ello ser~ necesario establecer juicio ante las -
Juntas de Conciliación, donde el patrono puede alegar y pro 

bar la causa que motivó el despido del trabajador, o la ---

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I. Págs.207-208. 
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ausencia de la raz6n para la separaci6n del trabajo. Por lo -

cual se pone de manifiesto que la inexistencia o la nulidad,

si se formula la reclamaci6n por parte del asal.ariado, debe-

alegar se no por vía de acci6n, sino de excepci6n. (1) 

En seguida de estos distingos entre el contrato civil
y laboral, precisamos citar a la Ley Federal del Trabajo de -

1970, misma en la que se establece la capacidad jurídica de -
los mayores de 16 años para la libre prestaci6n de servicios, 

y le antepone limitantes a los mayores de 14 años y menores -
de 16, como es el caso de la contrataci6n de trabajo de los -

citados menores, la que solamente se efectuará mediante la -

autorizaci6n de padres, tutores o del sindicato al que estén

adscritos, de la Junta dé Conciliaci6n y Arbitraje, del Ins-

pector del Trabajo o de la Autoridad Política del lugar. Se -

prohibe también con salvedad de las excepciones que apruebe -

la autoridad, contratar corno trabajadores a los menores de 

edad que no hayanconcluido su instrucci6n primaria. A este 

respecto mencionaremos la fracci6n III del artículo 180 de la 
Ley Federal del Trabajo, que preceptúa que los patrones que -

tengan a su servicio a menores de 16 años están obligados: -
"Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo nec~ 

sario para cumplir sus programas escolares¡". 

En el contenido de esta fracci6n se aprecia a todas lu 
ces, que la calificaci6n con respecto al tiempo que se ernple~ 
para el cumplimiento de sus tareas escolares, dependerá del -

patrono, persona que lejos de ayudar al cumplimiento de esta

disposici6n, obligara al menor a tener un mayor rendimiento -

en las actividades que desempeña. Como una diferencia mas, -
se presenta la distinci6n entre las normas que rigen el con-

trato de trapajo, y las que disponen acerca de los contratos-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I. Págs. 208-209. 
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regulados por el Código Civil para el Distrito Federal, como 

son el mandato y la prestación de servicios, mismos en los -

que no nos detendremos¡ en virtud de que ya han sido previa

mente citados, a fin de establecer las diferencias entre --

unos y otros, siendo producto a su vez, de una trayectoria -

histórica w~d±ante la cual, la clase trabajadora ha resulta

do beneficiada al lograr recuperar su dignidad y decoro como 

seres humanos, quedando como una afrenta de la propia histo

ria cuando fueron comparados con los animales irracionales y 

las cosas. Ahora vivimos una etapa con mayores posibilidades 

de conservar y evolucionar los derechos minimos del trabaja

dor. 



CAPITULO III 

CARACTERISTICAS DEL TRABAJO DEL MENOR 

Sumario.- 3.1. Preparaci6n para el empleo. 3.2. Condi

ciones de trabajo del menor. 3.3. Consecuencias del trabajo
del menor. 3.4.1. Menores asalariados. 3.4.2. Menores apren

dices. 3.4.3. Menores que trabajan en forma independiente. 

3.1. PREPARACION PARA EL EMPLEO 

Recientemente se ha prestado atenci6n al fomento de -
las aptitudes de los niños para trabajar y su preparaci6n -

para la vida profesional. La recomendaci6n ndmero 57 prese~ 
tada y adoptada en 1939 por la Oficina Internacional del -
Trabajo, sobre la formaci6n profesional, dentro del progra

ma de la enseñanza obligatoria, todos· los niños deberían de 
recibir una preparaci6n que pueda facilitarles la orienta-

ci6n profesional ulterior; esta Recomendación se ha visto -
seguida de una serie de normas sobre los problemas que pla~ 
tean la orientaci6n y preparaci6n profesional de los niños, 

es decir los programas encaminados ya sea en los estableci

mientos escolares o fuera de ellos, a despertar su interés
por una aptitud profesional y a impartirles algunas nocio-
nes al respecto, asi como algunos conocimientos te6ricos y

practicas de iniciaci6n a una verdadera formaci6n profesio

nal. (1) 

La Recomendaci6n afirma que después de la preprimaria
se inicia la primera etapa de preparaci6n en la cual se de

be empezar a impartir cierta orientaci6n profesional, - - -

(1) Cfr. El Trabajo de los Niños. Oficina Internacional del 
Trabajo. Op. Cit. Ginebra, Suiza; ~ayo de l979.Pags.i-9 
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en esta etapa educativa. 

Es prematuro este tipo de orientación, debido a la cor 

ta edad del niño, pero si se llevara a cabo dicho proyecto, 
debería hacerse con absoluto cuidado sin olvidar la sensibi 

lidad de estos seres, y será preciso encauzar con exactitud 

las aptitudes de los p~queños, por lo especial de su menta

lidad en proceso de desarrollo. Se habla también de que los 

planteles donde se imparta la educación obligatoria no de-

berán ser lugar exclusivo donde se prepare a los menores. -

Habrá a la vez otros fuera de la e.scuela. Cabe preguntarse

a costa de quien será esta preparación y suponemos que el -

más indicado para impartirla es el gobierno de cada país. -

Imaginamos de inmediato que esta enseñanza estará abocada -

al aprendizaje de actividades técnicas y manuales, que los

menores de edad habrán de utilizar en el futuro, en el caso 

de que no pudiesen terminar sus estudios profesionales¡ au~ 
que la Recomendación al parecer hace más énfasis al hecho -

de labrar por etapas un verdadero profesionista que en nin

gfin momento llegase a cambiar con respecto a la elección de 

su carrera, todo esto es sencillamente fabuloso, pero no de 

bemos anular el hecho más común, y que sucede con frecuen-

cia, el abandono de los estudios por falta de recursos ec6-

nomicos, más que por falta de orientación vocacional. 

Es m~s factible y pr~ctico el desarrollo de las aptit~ 
des manuales de los menores, con el fin de que adquieran la 

preparación necesaria para que lleguen a dominar un oficio

determinado que en cualquier momento pueeen necesitar¡ y -

así ser útiles en su comunidad, en virtud de diversas cir-

cunstancias que se llegaren a presentar. Los oficios podrían 

ejercitarse mediante la realización de algunas mejoras a -

sus lugares de origen, como es él caso de la hechura de --
puentes, pozos, pavimentación, drenaje, etc. De esta manera 

se contribuiría con la comunidad en general para obtener --
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un mejor modo de vivir, y al mismo tiempo se prepararía --

para el trabajo a los menores de edad obteniendo al mismo -

tiempo una mejor organizaci6n social. Porque un oficiQ bien 

aprendido por el menor, podría ser un freno a la explota--
cil5n de que es víctima por parte del patr6n, por una parte, 
y por la otra, una ayuda econ15mica al sost~n de sus estu--
dios profesionales si es ~ue tiene la oportunidad de conti

nuarlos. 

Lo ~s conveniente sería que dentro del ciclo de la -

enseñanza primaria se implantaran los denominados talleres
qUe aparecen hasta la etapa de la enseñanza secundaria, y -

en ambas etapas se impartieran materias t~cnicas y manuales, 

d~ndoles la verdadera importancia que deben tener, sobre t.Q. 
do para aquellos niños que no logran o pueden aspirar a una 

carrera profesional por diversos motivos, sino que pronto -
tienen que ganarse la vida por sí mismos, y al hacerlo se-
encuentran ante la amarga realidad de que no saben oficio ~
alguno y que por ello son presas f!ciles de los ~atrones, -
quienes aprovechan esta circunstancia para abusar. tanto de
su falta de preparaci6n para el trabajo como de su calidad

de menores de edad; por estos motivos sostenemos que se de

be poner especial atenci6n al ejercicio de los oficios, to
m!ndose como una materia principal, con respecto a las de--

~ . . 

m~s que conforman la educacil5n primaria; y no como se ha v~ 
nido observando en la enseñanza secundaria, solamente como

un requisito de segundo orden, y aan m~s, como una forma de 

llenar el huecode algunos créditos que el alumno necesita -
cubrir para obtener un certificado de aprobacil5n. Por lo -
cual consideramos, que tanto en la primaria como en la se-
cundaria se debe intensificar la enseñanza de los oficios,-

ap~ovechando al m~ximo las aptitudes de los menores. 

El aprendizaje de un oficio, logicamente resulta mu
cho más dificil para aquellos niños que ni siquiera termi-

nan la educaci6n primaria, y mucho menos van a la escuela -
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secundaria, ya que a algunas familias les resulta imposible 

sostener los estudios del niño, el cual a temprana edad tie 

ne que contribuir al gasto familiar, sin llegar a tener una 

mínima preparación para conseguir un buen empleo. A menudo

influye la crisis económica para que niños y adolescentes -

presten su fuerza de trabajo a cambio de bajos salarios, p~ 

ro que de alguna manera harán más llevadera su situación. 

El término fuerza de trabajo o bien economía del traba

jo presenta al ser humano como instrumento de producción -

que acude al mercado para ofrecer su capacidad productiva;

existe otro término llamado recursos humanos, relacionados

a la población con una finalidad de desarrollo, como elemen 

tos susceptibles de aprovecharse, desarrollarse y capacitaE 

se con el fin de realizar funciones socialmente útiles en -

su provecho y beneficio. Con la presente concepción, la ca

pacitación de los recursos humanos para producir es tan ra

dical y vital como la inversión de bienes de capital o la -

explotación de los recursos naturales. En la mecánica del -

desarrollo económico han quedado establecidos como factores 

claves los siguientes: 

"a) Las partes del ingreso que se destina a inversiones 

o sea la acumulación de capital. 

b) La capacitación de la fuerza de trabajo. 

e) Los cambios tecnológicos en las funciones de produ~ 

ción. 

d) La organización de los factores productivos". (1) 

La dotación de factores productivos pueden aumentarse

mediante la acumulación de capital, pero también la calidad 

de la fuerza de trabajo y su productividad. El factor huma

no ha adquirido mayor preeminencia por el hecho de comple-

mentar la aplicación de los demás, ya que sin este no pue--

{1) Cfr. La Infancia y la Juventud en el Desarrollo Nacional 
Fondo de la O.N.U. para la Infancia. Méx., 1966. Pág. 58 
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den ser adoptadas nuevas tecno1ogias y sistemas de organiza

ci6n para contar con toda una gama de seres humanos aptos y

responsab1es que empiecen a integrarse a 1a producci6n en -

determinados periodos. Por 1o mismo, 1as necesidades .de 1a -

infancia y 1a juventud adquieren importancia en 1a planifi-

cación, no solo por motivos humanitarios, de protecci6n a1 -

d~bil y dependiente; sino tambi~n por ser visto éste como -

una corriente vigorosa, din~mica de recursos hQmanos suscep

tibles, de disfrutar 1os beneficios de1 desarrol1o socioeco

nómico presente y futuro. Las necesidades más importantes de 

las dos etapas a trav~s de la acción de1 Estado son las si-

guientes: 

"a) Salud pública, atención médica, nutrición y educa--

ción higiénica. 

b) Protecci6n social a la familia (mediante esquemas -

de seguridad social y asistencia social mqterno-infan

til). 

e) Educación pfiblica, orientada hacia la capacitación

para el trabajo y el disfrute de la recreaci6n y espaE 

cimiento". (1) 

Los recursos destinados a la satisfacción de estas nece 

sidades son un consumo; cosa que siempre se ha reconocido, -

pero puede constituir también una inversión, y en este redes 

cubrimiento radica el enfoque moderno. Estos recursos debi-

damente orientados son una inversión porque capacitan a la -

población cuyo destino es el trabajo. Se les denomina atina

damente los recursos humanos, la fuerza de trabajo, que el -

hombre presta a cambio de una remuneraci6n, y, por supuesto

que esa materia prima hab~ que irla cultivando pacientemen

te, mediante una óptima capacitación por parte del Estado, el 

cual deberá estar prepado para aliviar en buena proporci6n -

(1) La Infancia y la Juventud en el Desarrollo Nacional. 
Opus. Cit. Pág. 58. 
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a la nutrición y educación de la población infantil y ado---

~ lescente que forma parte del se.ctor productivo de la pobla-

ción y ~~e sigue creciendo. Esto sucede en paises como el -

nuestro, donde d~tomarse en cuenta esas necesidades por

los altos porcenta~ de menores que las padecen. Antes de -

cualquier programa educativo, logicamente debe existir una -

alimentación balanceada, así como una atención m~dica, para

que como discípulos de las escuelas sostenidas, por el Esta

do, aprovechen enteramente el esfuerzo común de la población 

y puedan de esta manera llegar a ser trabajadores plenamente 

capacitados y aptos para realizar determinados oficios. 

Una gran parte de la población infantil participa ay~ 

dando a la familia sin recibir remuneración, pero evidente-

mente contribuye de alguna manera al bienestar·~familiar; tal 

como sucede en el campo y en general donde las labores no -

requieren de mano de obra calificada, lo que constituye un -

desperdicio de recursos humanos, porque si concurren a un -

centro educativo para obtener una determinada preparación,-

no desempeñan un empleo aprovechando sus mayores aptitudes,

por ello es necesario que se tornen medidas que aseguren a la 

población infantil y juvenil, una capacitación adecuada para 

obtener una ocupación más productiva y mejores ingresos en -

un futuro mediato. 

Por otra parte, el fortalecimiento y protección de la 

familia, tiene directa conexión con la protección de la in-

fancia y la adolescencia, corno factores determinantes para -

el desarrollo del país; por esta razón, el problema tiene 

que resolverse dentro del marco de instituciones sociales -

idóneas. 

Como es bien conocido, la familia es la institución -

más adecuada para satisfacer las necesidades primarias de los 

individuos durante sus primeros años de vida. La formación -

de la familia implica en primer lugar, la misión principal -
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de asegurar el reemplaza~iento constante de los componentes

de una sociedad, en segundo ~ugar, la nutrición, el ~anten~

~iento de la salud y la socialización del infante; posterioE 
mente al aparecer la adolescencia, su preparación para ocu-
par un lugar en lo relativo a las posiciones sociales (sta-
tus), a través de la educación en su m~s amplio sentido. 

El Estado reconoce que 1a familia es el grupo pri~ario~ 
donde el individuo va a e~prender su inicial experiencia en
la participación social y sus primeras aptitudes encamina--
das al logro y aceptación de un status y de una función so-

cial; porque es una unidad pequeña que se hace responsable -
del bienestar rísico y ~ental de cada uno de sus miembros, -

proporcionándoles protección, seguridad y confianza en sus -
actos. En la actualidad existe necesidad de protección so--
cial que tiene tendencias a ser satisfecha crecientemente -

por la seguridad en for~a integral no solo para el niño si-
no para la sociedad en conjunto, 

La educación es en su propia naturaleza, una institu--

ción social especializada para cumplir con su función; y --

por lo que toca a la nutrición, el Estado interviene cada -
vez con más insistencia asegurando a los escolares, desayu-

nos y alimentos nutritivos a bajos costos en beneficio de -
las clases pobres. No obstante, la familia es la que aporta
el ambiente más adecuado para satisfacer las necesidades de
protección a la niñez y adolescencia. La actitud del Estado

ante esta realidad, ha sido la de auxiliar y fortalecerla, -

nunca la de sustituirla, la ayuda es precisamente para con-
tribuir con la familia a cumplir satisfactoriamente con sus
fines. En otras circunstancias, existe una gran interdepen-
dencia entre la familia y la estructura social, resultando 

de esto que la mayoría de las familias sean reflejo de las 
características de dicha estructura, de su grado de evolu---
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ci6n, de sus contradicciones y de los niveles materiales -

de vida; los tres factores que definir:úl y contribui.~ a -

la buena formación de esos elementos son la salud, la nutrí 

ción y la educación costeada por el Estado~ {1} 

Por lo que respecta al desarrollo económico de la so-

ciedad, la educación y el trabajo son en primer grado, los

elementos claves de dicha organizacióno La educación de los 

niños debería iniciarse a partir de los cuatro o cinco años 

de edad en jardines de niños y colegios de educación prepr~ 

maria pero en la mayoría de los casos, la pobreza y la ex-

plosión demográfica son los principales impedimentos, de -

ahí que este tipo de preparación se considere un lujo¡ afoE 

tunadamente, en México se ha venido observando un aumento -

considerable de la concurrencia a estos centros de prepara

ción. (2) 

Es preciso aprovechar los recursos que representan --

la infancia y la juventud, incrementando la enseñanza ele-

mental y la de nivel medio, mejorando de este modo la pre-

sión para obtener trabajo bien remuneradoE lo que no sucede 

cuando el menor de edad o el joven carece de preparación o

la tienen muy escasa para conseguir un empleo; es convenie~ 

te hacer hincapié, en que no existen datos estadísticos ac

tualizados para tener una idea realista de los cambios que

se han operado en nuestro país en años recientes, pues para 

nadie es desconocido que la situación en México ha empeora

do ultimamente y que un número creciente de menores de edad 

se han lanzado a la calle en busca de ocupación para subsi~ 

tir, muy a pesar de la preocupación de los gobernantes del

Estado Mexicano, los que a partir de 19la se han interesado 

por legislar para que la educación llegue al mayor ndmero -

(1) Cfr. La Infancia y la Juventud en el Desarrollo Nacio-
nal. Opus Cit. P~g. 86. 

(2) Ibid. Pág. 87. 
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de mexicanos posible y preferentemente a la poblaci6n infa~ 

til, para que al llegar a la edad madura pueda aspirar a -

mejores niveles de vida. 

Es un hecho innegable que solo mediante la instrucción 

y la capacitación se puede aspirar al cambio individual y -

colectivo, así corno al desarrollo nacional, es por ello que 

el expresidente Lázaro Cárdenas dentro de su ideario polit! 

co manifestaba que el camino que el proletariado tendría -

que recorrer para llegar a los medios de producción sería -

largo, pero que esencialmente se requería de una capacita-

ción previa para detentarlos y obtener la dirección de las

empresas, contemplaba las necesidades de cada región, donde 

se requería más del artesano competente, al pequeño indus-

trial, que el obrero calificado. Por lo que decidió que las 

escuelas industriales se transformaran en internados para -

la preparación de los niños descendientes de las clases des 

poseídas, especialmente para el beneficio de los hu~rfanos, 
condicionando a los alumnos a que una vez terminada su edu
cación regresaran a su grupo social de origen; en base a la 

ideología que imperó en la ~poca de su mandato, el artículo 

3° de nuestra Constitución Política fue redactado de la si

guiente manera en su párrafo introductorio: 

"La educación que imparta el Estado será socialista, y 

además de excluir toda doctrina religiosa, corr~atirá el fa

tisrno y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará

sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en

la juventud un concepto racional y exacto del universo y de

la vida social". (1) 

El párrafo transcrito nos da una idea de la doctrina -
o ideología política que imperó durante el gobierno del Ge-

(1) MUflOZ, Hilda. Lázaro Cárdenas. Fondo de Cultura Econórni 
ca. México, 1975. Pág. 84. 
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neral Cárdenas. Con el transcurso del tiempo y de conformi

dad con las necesidades que han surgido en la sociedad, se-:-.. :~:;;.-.· 
ha hecho L'llprescindible hacer algunas reformas al- citado --
artículo, a fin de actualizarlo y adecuarlo a las circuns-

tancias del ~xico Moderno; las reformas ~s recientes son

las que aparecieron en el Diario Oficial del 30 de diciem-
bre de 1946 y 9 de junio de 1980~ El artículo 3° Constitu-
cional que actualmente se encuentra en vigor, tiene caract~ 

rísticas liberales y constituye uno de los grandes aciertos 

plasmados en nuestra Carta Magna, aunque su observancia re
sulta casi imposible dadas las circunstancias y aconteci--
mientos que han mermado considerablemente las posibilidades 
de los mexicanos para obtener los beneficios previstos en -
dicho mandato, debemos aceptar que su promulgaci6n tuvo co

mo finalidad primordial, la educaci6n del pueblo, para que
cada individuo se pueda educar y preparar para_ aspirar a -
una vida mas digna y a la vez aportar lo mejor de si mismo

en beneficio de la colectividad. (1) 

Este artículo señala que la educaci6n primaria serli -
obligatoria, en un enunciado que contempla un objetivo por
alcanzar: que en nuestro país no haya analfabetos, es decir, 
personas que carezcan de las nociones mas elementales; por
esta raz6n, nunca deberli cobrarse por la enseñanza imparti

da a este nivel, meta que es muy difícil de alcanzar, pero
no debe dejarse de considerar que la intenci6n del Constit~ 
yente es digna de reconocimiento. Las principales pretensi~ 
nes del rnulticitado precepto son: el mejoramiento econ6mico, 

social y cultural de todas las personas, el conocimiento de 
nuestra realidad nacional, la conservacion de nuestras cos

tumbres, la garantía de la independencia econ6mica y polít! 

ca, el aprecio por la dignidad de la familia y el fomento -

(1) Cfr. Ley de Amparo Reformada. Editorial l?AC, S.A. de c. 
V.; 2a. Edici6n, 1985. Plig. 147. 
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del amor a la patria, la independencia y la justicia. (1) 

3.2. CONDICIONES DE ~RABAJO DEL MENOR 

En la mayoría de los casos, las condiciones del traba

jo de los menores de edad mediando una relación de depende~ 

cia son impuestas por el empleador, sin que exista ningún -

contrato. Con frecuencia los niños tienen que trabajar en -

un medio ambiente que es inapropiado aún para personas adu~ 

tas, pues tienen que laborar en lugares insalubres, con po

ca ventilación o con contaminación, en medio de un calor so 

focante, sin pr:otección adecuada contra las variantes del 

tiempo, en poses incómodas, o en contacto con sustancias tó 

xicas, teniendo que levantar pesos excesivos o soportar --

ruidos o ritmos exagerados, que resultan sumamente peligro

sos para un menor el cual es mucho más vulnerable que un -

adulto. 

Las condiciones de trabajo en que se desenvuelve un m~ 

nor, como las descritas en el párrafo anterior, imperan aún 

en los paises altamente industrializados, en los que se su

pone que la protección a los menores de edad debería ser -

mlis eficiente y rigurosa¡ pero no es asi, por ejemplo: en-

un estudio verificado en Ginebra, Suiza, en mayo de 1979, -

por la Oficina Internacional del Trabajo, se comprobó que -

en el pats de Italia, la duración de la jornada de trabajo

rebasaba las diez horas, sobre todo en los ramos comercia-

les, además de la agricultura, en donde un buen número de -

niños laboran sin el disfrute de vacaciones ni días feria-

dos, (2) 

Por lo que respecta a la remuneración que se destina a 

(1} Cfr. Constitución Política de los E.U.M. Edit. Trillas, 
S.A. de C.V.; 1983. lra. Edición. Págs. 10-11. 

(2) Cfr. El trabajo de los Niños. Opus.cit. Págs. 5-6. 
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una gran mayoría de los menores que trabajan, es insignifi

cante. En las empresas familiares, y sobre todo en la agri

cultura, los menores no tienen remuneración; y cuando trab~ 

jan fuera de casa, ya sea en la agricultura, la artesanía,

en numerosas ocasiones trabajan a cambio de alojamiento y -
comida, algunas veces perciben una mínima cantidad de dine

ro para gastos menores. Cuando son asalariados, en la mayo

ría de los casos su remuneración es inferior a la norma y-

con frecuencia, equivale a la mitad de la de los adultos -
que efectüan el mismo tipo de trabajo. 

Las condiciones de vida de los menores que trabajan, -

sobre todo los que pertenecen a las clases desheredadas de
la población y viven en las regiones menos desarrolladas, -

son pésimas y miserables: viviendas improvisadas y complet~ 
. mente incómodas, con espacios reducidos, que obligan a los

menores a dormir en un rincón del taller, con falta de hi-
giene, lo cual es incompatible con los esfuerzos que deben

hacer para desempeñar su trabajo. 

Los tiempos actuales nos han demostrado que las condi

ciones en que trabaja el menor no son nada recomendables -

para su edad, así como para su desenvolvimiento natural y -
desarrollo físico; dichas condiciones son impuestas por el

patrón en forma unilateral, sin tomar en cuenta la opinión

del trabajador, por lo que ~ste tiene que laborar algunas -

veces en condiciones casi infrahumanas, en forma similar a
la explotación que de niños y jóvenes se hizo en la Revolu

ción Industrial, cuando no existía absolutamente ning~ ob~ 
t~culo para el patrón, debido al incipiente auge del capit~ 

lismo, y no había el m~s mínimo respeto a los derechos del

trabajador; sin embargo, en pleno siglo XX, aün se pueden -

apreciar acciones como las de aquella ~poca, principalmente 

porque la falta de empleo es enorme, de ah! que no exista -

una ocupación digna para todos los trabajos. 
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La primera ventaja en favor del patrón, es el hecho de 

que ~ste fija las condiciones de trabajo en forma unilate-

ral, sin contar en lo más mínimo con la opini6n del menor -

de edad que es parte de la relación de trabajo que surge eQ 

tre patrón y trabajador, ya que legalmente, el menor no es

tá capacitado para negociar las condiciones en que va a la

borar¡ lo ideal seria que el menor tuviera su representante 

y que todos los trámites de trabajo se acordaran entre re-

presentante y patr6n, asf como las condiciones en las que -

va a desarrollar sus actividades, pero en la mayoría de los 

casos el menor no tiene representante y no puede expresar -

sus puntos de vista ante el patr6n, por su propia incapaci

dad legal y por temor a no conseguir o perder el empleo, aún 

cuando esta situaci6n sea contraria a la ley, pues con fre

cuencia no se le paga ni el salario mínimo, por no existir

un contr.ato de trabajo en forma escrita. 

Las jornadas de trabajo para el menor de edad, confor

me a la Ley Federal del Trabajo en nuestro país deben ser -

de 6 horas, no pueden trabajar jornadas extras o desempeñar 

labores nocturnas. En la actualidad se ha tratado de no for 

zar demasiado a los niños y adolescentes, por los resulta-

dos obtenidos, tan negativos a trav~s de los años; ya que -

hubo épocas en que se concibió falsamente la idea de ganar

le la carrera a la producci6n, al contratar mano de obra -

barata y en grandes cantidades, formando parte de ella, la

mano de obra infantil, con el tiempo se comprob6 que este -

engañoso resultado, a simple vista era absolutamente perju

dicial para los menores, porque se destruían física y psí-

quicamente sin llegar a rendir el máximo de su capacidad -

cuando llegaban a la edad adulta. 

La participación del Qenor en las actividades labora-

les se inscribe de hecho en lo más remoto de la historia,-

tal es el caso de los países latinoamericanos (de los cua-

les México forma parte}, basicamente como pueblos que se--
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fWtdamentan en la economía agrícola, la participación de -

los niños en tareas de labranza y cuidado de animales, es -

costumbre entre las familias campesinas, contribuyendo se~ 

ramente al mantenimiento de su grupo o familia. Este proce

so ha determinado una desigual progresión que va desde la -

participaci6n de los menores en las tareas dom~sticas no -

remuneradas, hasta el momento que se presente un asalaria-

miento individual, pasando por la colaboraci6n familiar que 

prestan los menores en actividades tales como la recolec--

ci6n de productos agrícolas (caf~, algod6n, corte de caña,

etc.); aparte de los trabajos campiranos, los menores part~ 

cipan en actividades a nivel urbano, tanto de tipo indus--

trial, como tareas improductivas de carácter secundario (1~ 

tería, comercio ambulante, cuidado de carros, etc.). En las 

urbes o en el campo, el trabajo siempre representa un ries

go para los menores de edad, debido a los peligros a que se 

exponen en cuanto a su seguridad física y a las influencias 

imperantes en que laboran, y que muchas veces redundan en -

deficiencias educativas. (1) 

Para tener una idea convincente del número de trabaja

dores menores de edad en Latinoam~rica, tomaremos como ej~ 

plo a Guatemala, que en el año de 1973, tenía 86,000 meno-

res de edad trabajando en el campo y de los cuales muchos -

no eran mayores de catorce años, dos terceras partes labora 

ban en la familia y la otra tercera parte en condici6n de -

asalariados; el empleo de estos menores ha venido causando

a la larga, desempleo para los trabajadores adultos, siendo 

un factor determinante en la producci6n de la sociedad; en

el caso de los jornaleros de Guatemala, unas 300,000 perso

nas emigran temporalmente del altiplano hacia las explota--

(1) Cfr. SEPULVEDA SALINAS, Jaime. Consideraciones Genera-
les para el Estudio de las Condiciones de Trabajo de -
los Menores en Centroam~rica. M~xico. O.I.T. 1979. Pags. 
12, 17 y 19. 
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ciones agricolas de la costa, de este contingente de traba

jadores, un 20 por ciento lo constituyen los niños de 7 a -

14-años de edad, que van con sus padres o "enganchados" 

en forma individual. El lugar que el patr6n les asigna a -

los trabajadores y sus familias, como habitaci6n, es en la

mayoría de las veces, una galera con piso de tierra, techo~ 

de hojas de plátano y raramente láminas de zinc y paredes -

de media altura; el padre de familia es el que celebra el -

contrato y se compromete a cumplirlo con grandes tareas, -

forzando a la mujer y a los hijos a trabajar sin descanso y 

en condiciones precarias. (1) 

La inserci6n precoz en el mercado de trabajo, conforma 

un significativo aporte a la producci6n, ya sea en la empr~ 

sa familiar o fuera de ella, su participaci6n en el merca-

do de trabajo constituye un descenso del nivel general de -

salarios; a esta mano de obra infantil se le sobreexplota a 

través del pago de un mfnimo salario, en cada contrataci6n

se escamotean sus derechos como trabajador. Aquf es impor-

tante recalcar que el trabajo a destajo repercute en la sa

lud de los menores de edad que se exponen al riesgo de en-

fermar debido a las condiciones en que trabajan, como son -

altas temperaturas, con escasos periodos de descanso, sin -

una alimentaci6n adecuada, viviendas en malas condiciones y 

sin saneamiento básico o atenci6n médica, etc. 

La incorporación al trabajo a temprana edad supone la

renuncia a asistir a la escuela o a la deserci6n escolar,e~ 

tas circunstancias a las que se agrega el que frecuentemen

te existen problemas de acceso a los servicios educaciona-

les, se nota facilmente en las elevadas tasas de analfabe-

tismo que se presentan en el &rea centroamericana, además -

existe un evidente divorcio en la calidad y utilidad de la-

(1) Cfr. Sepúlveda Salinas, Jaime. Opus cit. Pág. 19. 
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enseñanza y las exigencias que genera la ocupación de un -

trabajador agrícola. 

En las labores agrícolas son frecuentes los accidentes 

laborales y las enfermedades profesionales de las cuales -

los niños no est&n exentos, siendo las más comunes; heridas 

con machete, intoxicación por manejo de plaguicidas, picad~ 

ras de insectos y otros. 

Corno una secuela del subdesarrollo, se presenta la erni 

gración de los menores a la zona urbana, en el sector urba

no-industrial se consigna la utilización de mano de obra -
infantil especialmente, en tareas rutinarias de selección -

de envases dé productos, de etiquetarniento, etc. En la in-

dustria artesanal su inserción es más permanente, asimismo, 

en todo tipo de actividades marginales cuyos caracteres son 

el bajo ingreso y la inseguridad o inestabilidad en el em-

pleo, que les confiere prácticamente la condición de dés.oc~ 
pados, cobra gran interés el trabajo de los niños en la-,ra

rna de la construcción; las condiciones de seguridad y los -

horarios de trabajo no son respetados en estos empleos debi 

do a que los menores de edad presionados por la necesidad -

de ganar un salario, aceptan trabajos para los cuales no -

están capacitados y ello les resta posibilidad de negociar

salario, horario y seguridad en el trabajo que van a desem

peñar por primera vez. 

Un punto fundamental que no debernos perder de vista, -

es el efecto que tiene la incorporación temprana de los me

nores al trabajo, en las condiciones mencionadas anterior-

mente, pues estos se quedan fuera del marco educacional en

su mayoría, es decir, que no participan en el proceso esco

lar con cabalidad, y logicarnente, al asumir a temprana ---

edad, responsabilidades adultas, se produce un serio tras-

torno en el desarrollo de su personalidad. No debemos olvi

dar además que muchos de los hogares a que pertenecen estos 

niños, presentan situaciones de todo tipo como son: falta -
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de padre, madre soltera, vivienda en barrios miserables, -

etc. 

En concreto, el proceso desigual de desarrollo en las

sociedades, condena a importantes sectores juveniles a ca-

recer de su derecho al estudio, al trabajo, o a la recrea-

ción en su tiempo libre. 

Por ello es conveniente insistir en que se definan las 

condiciones de trabaJo, la norma de "salario igual por tra

bajo de igual valor", la limitación de las jornadas labora

les, la prohibición de horas extraordinarias, el disfrute -

de descansos, la concesión de vacaciones anuales pagadas de 

por lo menos cuatro semanas, el derecho a la seguridad so-

cial, actualización de las normas laborales y su estricto -

cumplimiento por parte de los patrones, realización de in-

vestigaciones a trav~s de un estudio sistemático sobre la -

situación del menor trabajador, que permita relacionar a -

los sectores laborales con las instituciones que practiquen 

estudios de los mismos, a fin de que se haga un programa -

que busque resolver las situaciones extremas de los trabaj~ 

dores menores de edad. 

Aparte de la problemática que encierra en sí el traba

jo del menor de edad, es necesario que se reivindiquen sus

derechos corno tal, ya es tiempo, en virtud de. las circun,s-

tancias, de que no solo se pretenda efectuar esta acción, -

sino que se haga práctica usual, para aliviar aunque sea en 

una mínima proporción las difíciles situaciones en que de-

sempeñan sus labores. 

3.3. CONSECUENCIAS DEL TRABAJO DE LOS MENORES 

A trav~s de nuestro estudio, en cuanto a las consecuen 

cias del trabajo del menor de edad, hemos advertido con sin 

g~lar importancia, como tocos los países han puesto espe--

cial interés en la búsqueda de la protección del menor por -
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considerarlo como lo más importante del patrimonio de todos 

los pueblos; ha sido no obstante una tarea ~~e se ha cumpli 

do a medias, y no es que sea producto de una culpabilidad -

general, sino el vivo resultado de todas y cada una de las

culturas de las naciones, no pretendemos con esta afimación 

imponer nuestro punto de vista, pero sí mostrar nuestra in

conformidad, de manera definida, nuestra falta de cumpli--

miento en relación a nuestras obligaciones con el menor, -

ese ser que necesita de toda nuestra atención y cuidado, -

por ser la prolongación de nuestra propia especie. Sin lle

gar a exagerar, o tomar posturas dram~ticas, es preciso to

mar absoluta conciencia del problema, no basta con prohibi

ciones severas o medias prohibiciones, dictadas por las le

gislaturas de cada país, sino que la solución debe ser ---

real y apegada al derecho común de cada nación. 

Tenemos noticia que desde comienzos_del siglo pasado,-

trabajan en las fábricas, niños de todas las edades, o que

ofrecían su fuerza de trabajo, lo que les provocaba conse-

cuencias desfavorables para la salud y la formación esco--

lar; con el fin de dar solución a un problema que cada vez

más se tornaba imposible de controlar, se dictó en Rusia -

el 9 de marzo de 1939, la primera norma de protección labo

ral denominada "Reglamento sobre el Empleo de Trabajadores

Menores en las Fábricas", y si bien no era la más antigua

en su género, si en cambio constituía un indicio de preocu

pación en la sociedad, por un problema que se generalizaba

rapidamente por todos los pueblos de Europa. (1) 

La finalidad de la protección del menor ha sido siem--

pre la educación y conservación del mismo, para ello se ha

tratado de mantener alejados a los niños y adolescentes de-

(1) Cfr. SCHULTE, María. La Política Social en Alemania. Mi 
nisterio de Trabajo y Orden Social. Bonn, Alemania. - ~ 
1969. Pág. 5. 
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los peligros que puedan afectar su salud o las prácticas i~ 

morales que llegaren a surgir en sus puestos de trabajo o -

de la clase de actividad laboral que lleven a cabo; previ-

niendo al mismo tiempo que sufra en detrimento de su desa-

rrollo físico, espiritual y moral, Los peligros y los que-

brantos pueden derivarse no solamente de las instalaciones

y de los materiales que usan en el trabajo, sino también -

del hecho de que los niños comienzan a trabajar demasiado -

pronto, muchas veces desempeñando trabajos pesados y peli-

grosos para su corta edad, lo que les impide asistir al cen 

tro de enseñanza escolar, sin concedérseles periodos de re

cuparaci6n suficiente, pero sí haciéndoles trabajar largas

jornadas. 

La protección del trabajo de los menores, forma parte -

de la protección del trabajo en general, sus normas pertene 

cen al ámbito del derecho público, dirigiéndose sobre todo

a los empresarios, a los que en beneficio de los niños y -

adolescentes, se les imponen determinadas obligaciones que

es menester cumplir frente al Estado, en relación al apart~ 

do que a veces se pretende hacer de incluir en un solo gru

po a los trabajadores adultos y en otro a los trabajadores

menores de edad, conceptuamos a ambos grupos como parte in

tegrante de la clase trabajadora, y como tal se le debe --

proteger, pero la protección a los niños y adolescentes, -

que encierra en sí la aceptaci6n del trabajo que estos rea

lizan, debe ser especial debido a su condición .de menores -

de edad, pues de lo contrario, la falta de protección para

éstos, les puede traer consencuencias funestas para su sa-

lud y para su desarrollo físico normal; la búsqueda de ben~ 

ficios para el menor no implica la prohibición o restric--

ción del trabajo de éste, se debe de afrontar la realidad -

de los hechos en c~anto a su causa y no plasmar leyes para

prevenir las consencuencias. 

Las normas de protección del trabajo del menor, perte--
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necen con carácter primario, al ámbito del derecho püblico, 

pero poseen asimismo efectos jurídico-privados sobre la re

lación de trabajo o aprendizaje. De acuerdo con la voluntad 

expresa de la ley de protección al trabajo del menor las -

obligaciones que imponen tanto la ley como sus disposicio-

nes orgánicas o patrones, se consideran como deberes de la

reiación de trabajo frente a los asalariados, esto es como

obligaciones contractuales, siempre que resulten aptas para 

constituir el objeto de un pacto contractual-laboral. Del -

catálogo de deberes forman parte por ejemplo, la obligación 

de no dar empleo a los niños, de respetar los limites del -

horario de trabajo, de conceder los tiempos libres prescri

tos y de no ocupar a menores en actividades prohibidas. El

incumplimiento de dichos deberes por parte del patrón pue-

den dar lugar a acciones civiles de indemnización o cumpli

miento y al derecho de rescindir sin previo aviso, la rela

ción de trabajo, por parte del trabajador. (1) 

Las consencuencias del trabajo de los niños y adoles-

centes son variadas y sumamente negativas, cuando no labo-

ran en ambientes adecuados para su edad; porque cada vez se 

comprueban más los efectos negativos y nefastos sobre el 

bienestar y el desarrollo de la personalidad de los menores 

de edad, al respecto, se destacan principalm~nte las si---

guientes circunstancias: 

1.- La falta de vida familiar armoniosa, sobre todo -

cuando el niño trabaja fuera de la casa, lo cual le impide

que sus padres lo atiendan suficientemente; resultando de -

ello la falta de una adecuada alimentación, pues lejos de -

su hogar, el niño o adolescente no tiene las mismas posibi

lidades de comer o conseguir alimentos que estén debidamen

te preparados con el suficiente cuidado e higiene, ya sea -

(1) Cfr. Schulte, María. Opus cit. Pág. 27 
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por el precio o la escasez de los mismos en el lugar donde -

trabaje, lo que a futuro le puede ocasionar enfermedades in

testinales muy peligrosas, que le impidan en la vida adulta, 

trabajar con la misma eficiencia que si estuviera sano. 

2.- La falta de bastante tiempo libre para jugar o de -

dicarse a actividades deportivas o culturales adecuadas a 

su edad; de trascendental importancia deben considerarse, 

en la etapa de desarrollo del ser humano, las actividades 

deportivas y demás formas de entretenimiento sano, no pode-

rnos concebir la idea de que el hombre trabaje durante su 

infancia y también en la vida adulta, pues aün cuando en 

la segunda etapa puede dedicarse menos tiempo al entreteni-

miento o al ocio, durante su infancia y adolescencia tiene-

forzosamente que desempeñar actividades que contribuyan al -

fortalecimiento de su personalidad, corno es el deporte, cual 

quiera que éste sea, los momentos de ocio son también justi~ 

ficables, un niño o adolescente aturdido por el trabajo, --

puede desa-rrollar una personalidad distorsionada, con resen

timiento hacia todo lo que le rodea; los pueblos más adelan

tados, los que tienen el mayor potencial económico, son los

que más importancia conceden a las actividades deportivas de 

los niños y adolescentes, porque saben que es lo más adecua

do para el _correcto crecimiento y desarrollo físico y men-

tal del hombre. 

3.- La exposición, en especial cuando el trabajo se re~ 

liza fuera de la casa o en la calle expuesto a peligros so-~ 

ciales, por ejemplo, actos delictivos corno la drogadicción -

o la prostitución; los menores que trabajan en la calle es -

tán expuestos a múltiples peligros, corno son atropellamien-

tos por conductores imprudentes, extorsiones por parte de -

inspectores del trabajo o policias; el extremo de todos es-

tos males serian el caso de los delicuentes que extorsionan

a los menores con dinero, según para "protegerlosn y así --

puedan trabajar en paz; la calle constituye uno de los peo--
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res lugares para que laboren los menores de edad, tanto lo·s

niños como las niñas pueden tener orientaciones negativas en 

el desarrollo de su personalidad si no trabajan bajo el cui

dado de una persona responsable. 

4.- Los riesgos que corre la salud de un niño que tra-

baja, la resistencia y la fuerza muscular del mismo, en ple

no desarrollo son inferiores a las de un adulto y se agota -

con mayor rapidez, por ello está predispuesto a las enferme

dades profesionales (por ejemplo, la tuberculosis debido a -

la exposición al polvo en la industria textil) y a los acci

dentes de trabajo. Además, por causa de esfuerzos realizados 

en edad precoz, a mediano o largo plazo pueden surgir probl~ 

mas de salud: trastornos en el crecimiento, deformación de -

la columna vertebral, insuficiencia cardiaca, hernias como -

consecuencia del debilitamiento de los tejidos, debido al l~ 

vantami_ento de bultos pesados, sordera, por,.~.es.tar expuest~·s-. 

a ruidos muy fuertes y sin protección de Ios·P'o:!iios; def~icie_!! 

cia en la vista por trabajar en lugares cerrados y con poca

iluminación, quemaduras que dejan cicatrices por manejar su~ 

tancias corrosivas sin protección o el debido adi·estramiento 

para su manejo. 

5.- La imposibilidad, en la mayoría de los ca·sos., de o.!?_ 

·tener provecho de los medios de instrucción .y de formación

que pueden impartir los conocimientop generales y profesio-

nales básicos que son necesarios para su desarrollo mental -

e intelectual para que más tarde puedan llegar a ser traba-

jadores calificados y triunfar en su vida profesional y so-

cial. Debido a que tienen que trabajar, se encuentran impo-

sibilitados estos niños para asistir a la escuela y se ha--

llan en la necesidad de abandonarla prematuramente, as1 como 

las dificultades que encuentran para conciliar ambas activi

dades, lo que se hace más complicado para labrarse un futu-
ro mejor. Por otra parte, con demasiada frecuencia no se im

parte ninguna formación profesional, en especial en el caso-
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de los aprendices o que eventualmente llegan a tener un tr~ 

bajo, se les termina y tienen que buscar otro totalmente -

distinto, lo que les impide llegar a tener un verdadero --

oficio o siquiera dominarlo, porque para que puedan vivir -

tienen que trabajar en lo que "sea"; la falta de una profe

sión o una firme preparación, llega muchas veces a crear -

un complejo de inferioridad en el adulto frente a otros --

que si pudieron lograrla durante su niñez o adolescencia; -

el trabajo que los menores desarrollan en las labores agrí

colas también tiene sus riesgos y peligros; laborar en lug~ 

res pantanosos y de clima cálido, trae como consencuencia,

enfermedades reumáticas, enfermedades de la piel, debido a

que no tienen los adecuados hábitos de higiene, y otros tan 

tos casos que se pueden presentar. (1) 

6.- Igualmente peligroso resulta para las menores de -

·edad,· trabajar en lugares que tengan mala reputación y con

personas mayores de dudosa calidad moral, pues con frecuen

cia las inducen al vicio o a la prostitución, lo cual les -

trae a temprana edad, problemas muy complicados, como son -

hijos no deseados, lo que les hace abandonar en muchas oca

siones el hogar de sus padres, conviertiéndolas en personas 

errantes al tener que ir de un lugar a otro en busca de vi

vienda, pues sucede que a menudo son rechazadas por sus --

amistades, lo que les crea un resentimiento en contra de la 

sociedad, al no ser comprendidas. 

Las normas sobre la seguridad e higiene del trabajo se

complementan por medio de una disposición según la cual, -

los empresari-os tienen que informar a los menores de edad,

antes de contraer la relación de empleo, sobre los peligros 

de accidentes a que se verán expuestos durante su trabajo.

Esta información incluiría la indicación acerca de las pre~ 

(1) Cfr. El Trabajo de los Niños. Opus Cit. Pág. 6 
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cripciones estatales de seguridad y prevención de accidentes

que se hallen en vigor en la empresa. El empresario está obl1 

gado también, a informar a los menores antes de iniciar sus -

labores con máquinas o lugares peligrosos, o en actividades -

en las que entren en contacto con sustancias peligrosas para

la salud, la mejor forma de desarrollar tales actividades pa

ra no incurrir en riesgos innecesarios. (1) 

3.4.1· MENORES ASALARLADOS 

De los millones de niños que trabajan, muchos de éllos -

laboran ayudando a sus padres, en los talleres familiares, -

en las labores agricolas de los huertos familiares; son meno

res de edad que no tienen un salario fijo ni definido, porque 

su trabajo es la contribución que hacen al seno familiar des

de temprana edad; existen otros, en cambio, que al laborar -

fuera de su hogar, directamente bajo las órdenes de un patrón, 

al trabajar forzosamente durante el horario que se les asig-

na, tienen que percibir una remuneración que es el salario o

sueldo fijo y constante, por cantidad periódica determinada,

que es muy distinto al pago realizado mediante comisiones so

bre las ventajas, las propinas y tantas otras formas que pre

senta la realidad. Las dos características esenciales que peE 

miten distinguir al salario de otras formas de remuneración -

son: la ventaja económica que dicho ingreso supone para el -

trabajador y la permanencia de dicha prestación; siendo el s~ 

lario un beneficio de naturaleza económica para el trabajador, 

se distingue de otro tipo de percepción como podría ser una -

indemnización por despido, etc. (2) 

(1) Cfr. Schulte, María. Opus Cit. Pág. 33. 
(2) Cfr. NICOLIELLO, Nelson. Citado en "El Derecho Laboral -

en Iberoamérica". Opus Cit. Pág. 430 1 

.: :~.,. 
.,\"'-'··& 
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Según el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, sal~ 

rio es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador -

por su trabajo, el articulo 83 de la misma ley establece que:

"el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de

obra, por comisi6n, a precio alzado o de cualquier otra mane-

ra"; por su parte el articulo 84 de la ley en cuestión precep

túa que: "el salario se integra con los pagos hechos en efec-

tivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habita-

ción, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquie-

ra otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador -

por su trabajo". 

Según algunos tratadistas, las dos principales formas de 

salario existentes en los sistemas liberales son "el salario -

por unidad de tiempo y el salario por unidad de obra"; el pri

mero es "aquc~n en el que la retribución se mide en función --

del número de horas durante el cual el trabajador está a dis-

posición del patrono para prestar su trabajo", de acuerdo con

la definición del articulo 58 de la Ley Federal del Trabajo; -

y el "salario por unidad de ·obra es aqu!H en el que la retri-

bución se mide en función de los resultados del trabajo que 

preste el trabajador"; en cambio, "el salario a comisión es 

aquél en el que la retribución se mide en función de los pro-

ductos o servicios de la empresa vendidos o colocados por el -

trabajador", acorde al articulo 286 de la multicitada ley, y-

por último, "el salario a precio alzado, es aquél en el que -

la retribución se mide en función de la obra que el trabaja--

dor se propone ejecutar", como lo prevé el artículo 83 de la -

legislación en cita. (1) 

Los articules citados anteriormente nos dan una idea de

lo que es el salario, pero escudriñando nuestra Ley Federal -

del Trabajo, no encontramos disposiciones para regular el sa-

lario de los menores de edad, aunque el artículo 86 dispone --

(1) Cfr. De la Cueva, MariQ. Opus cit. Tomo I. Págs. 305-396. 
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que " a trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condi

ciones de eficiencia tambi~n iguales, debe corresponder sala-

rio igual", los articulas 200, 234, 253, 297 y 307, establecen 

normas particulares para trabajos especiales en que no obstan

te que se preste el mismo trabajo, no se consideran violato--

rias del principio de igualdad de salarios, las disposiciones

que estipulan salarios distintos para trabajos iguales, en ra

zón a las causas que dichos preceptos señalan, de donde se de

duce que no por ser menores de edad se les va a pagar menos, -

aunque si pudiera ser que el salario sea proporcional a las -

horas laborales, sin embargo, nuestra disposición laboral no -

contiene disposición expresa en relación a la igualdad de rem~ 

neración entre los trabajadores adultos y los trabajadores me

nores de edad. En relación a este tema, muy pocos paises ----

han dictado disposiciones expresas estableciendo un salario -

mínimo, y si no prescriben diferencias, a todos los protegi--

dos por la legislación sobre el salario mínimo, debe pagárse~7 
les por lo menos dicho salario, independientemer:.,te de su e4ad~ J.·. 

Algunos paises han dispuesto expresamente la igualdad de-

remuneración sin distinción de edades. En algunos casos, se -

dispone que los salarios de todos los que trabajan en iguales

condiciones, con calificaciones profesionales y eficiencia se

mejantes, deberán ser pagados sin discriminaci6n bas-ad:a····en la

edad, por ejemplo: Costa de Marfil y Níger, por citar solo a -

dos. Otros disponen que los j6venes trabajadores tienen dere-

cho a una remuneraci6n igual que la de los trabajadores adul-

tos, en proporción al número de horas trabajadas, como sucede

en las legislaciones laborales de Argentina y Costa Rica; va-

rios países han dictado disposiciones fijando un salario míni

mo especial aplicable a los jóvenes trabajadores, normalmente

considerado como una proporción del salario mínimo aplicable -

en general, por ejemplo: En Francia, hasta los 17 años se les

pagará el 80 por ciento del salario mínimo que se les pague 

a los adultos; de los 17 a los 18 años, se les pagará el 90 
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por ciento¡ en Luxemburgo, de 15 a 16 años, se les pagará el 

60 por ciento del salario m1nimo general que se les pague a

los adultos, de 16 a 17 años, se les pagará el 70 por cien-

to, y de 17 a 18 años, se les pagará el 80 por ciento. (1) 

Los menores asalariados, para devengar un salario, 

realizan casi todo tipo de trabajo, sea este por unidad de -

tiempo, por unidad de obra, o a precio alzado, etc. 

Por lo que se refiere a las horas extraordinarias de -

trabajo para los menores de edad, la rtltima parte de la fra~ 

ci6n XI del artículo 123 constitucional, establece de manera 

categ6rica que: "Los menores de diez y seis años no serán· a_9; 

mitidos en esta clase de trabajo¡", pero como siempre existe 

la posibilidad de que una ley no se acate, pues aún los en-

cargados de hacer cumplir las leyes admiten que estas se hi

cieron para "ser violadas", el artículo 178 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, al igual que la fracción XI mencionada est~ 

blece la prohibición y la sanción a que se hará acreedor el

patrón en caso de incumplimiento, pues textualmente dice~Je~ 

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores -

de dieciséis años en horas extraordinarias y en los días do

mingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de -

esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con -

un doscientos por ciento más del salario que corresponda a -

las horas de la jornada, y·el salario de los días domingos -

y de descanso obligatorio, de conformidad con lo dispuesto -

en los artículos 73 y 75". La prohibici6n de la jornada ex-

traordinaria para los menores de edad se extiende a los d1as 

domingos y de descanso obligatorio, como lo señala el preceE 

to transcrito. 

En relación a la norma citada, el maestro Euquerio Gue-

(1} Cfr. Edad Mínima de Admisión al Empleo. Por la Oficina -
Internacional del Trabajo. O.I.T. Ginebra. Suiza, 1972.
Informe IV. 57a. Reunión. Págs. 125-126. 
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rrero L6pez observa que: "Aun cuando se advierte que el pr~ 

p6sito del Legislador fue el de restringir el trabajo en 

tiempo extraordinario y en los dias domingos o festivos, 

pueden afectar estas limitaciones a la contratación de los

menores pues si tratándose de adultos es factible, por las

necesidades del trabajo, señalar un dia de la semana y no -

el domingo como el de descanso, resulta que para los meno-

res practicamente la sanci6n del salario triple se aplica -

indefectiblemente para el séptimo d!a, a pesar de que el 

menor pudiera tener su descanso en otro d!a de la semana o

bien no ser& posible implantar esa modalidad que responde,

basicamente a los requerimientos del trabajo". (1) 

La anterior observaci6n es bastante correcta en cuanto 

a que efectivamente, si se requiere del servicio de una peE 

sona en d!a domingo, se le asignará otro d!a de la semana -

para descanso, y desde luego se preferirá a un trabajador -

adulto en vez de un menor de edad, porque a éste le afecta

ría la prohibici6n legal prevista en el articulo 178 de la

legislaci6n laboral. 

Ya hemos hecho la observaci6n de que las normas labora 

les prohibitivas no contribuyen a aliviar los problemas de

los menores .de edad que se ven en la necesidad de trabajar, 

pues cada vez un número creciente de menores potencialmente 

activos, presionan fuertemente sobre los mercados de traba

jo sin encontrar una respuesta adecuada. Debido a la pre--

sión poblacional y a las diferencias del ingreso familiar,

existe la necesidad de incorporar a las personas a una acti 

vidad económica y crear las condiciones reales de la deman

da en el mercado de trabajo, en el que un grupo mayor de -

menores de edad tratan de obtener un lugar y evitar así ser 

una carga para la familia que, dados los bajos niveles de -

(1) Guerrero López, Euquerio. Opus Cit. Pág.37. 
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remuneración de un numeroso grupo de trabajadores, ejerce una 

influencia negativa en un importante nacleo de población, dis 

minuyendo sus posibilidades de acceso a mejores medios de vi

da, entre los cuales son muy necesarios los centros educati-

vos que tienen una trascendencia determinante en cuanto a su

relaci6n con el mercado de trabajo. "No estante el acelerado

crecimiento de la matrícula escolar lograda en los últ~uos 

años, la lenta generación de empleos y su discordancia con el 

sistema educativo, ocasionó que la oferta de mano de obra su

friera un proceso de abaratamiento en el mercado de trabajo,

que se tradujo en menores remuneraciones para los distintos -

niveles educativos; se puede decir que esta situación se ace~ 

tuó en la población joven, pues la mayor parte de ésta se ve

precisada a la aceptación de salarios por debajo de su prepa

ración o en su defecto, a desempeñar actividades distintas a

su forrnaci6n educa ti va" • ( 1) 

El párrafo antes citado nos marca una idea clara de-:l~:c:,~

situación real que viven nuestros menores de edad, resulta -

innegable que un aspecto es, lo que disponen las leyes del -

trabajo y otro muy distinto son los hechos que suceden a día 

río, actualmente nuestros menores de edad que tienen necesi

dad de trabajar no disponen de opciones para escoger, y cua~ 

do llegan a encontrar trabajo se arriesgan a desempeñarlo -

aunque éste represente un peligro para su salud, pues la con 

signa es trabajar para obtener el sustento, situación de la

cual se aprovechan los patrones para pagar salarios inferio

res al mínimo e imponer jornadas de labores prohibidas para

su edad. 

n el prohibir en una ley la realizaci6n de un traba--

(1) El Empleo y la Educación para Jóvenes. México, 1982. --
Editado por el Consejo Nacional de Recursos para la ---
htención de la Juventud (CREA). Págs. 15-16. 
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tancia del trabajo y su íntima relación con la educación -

es evidente y de gran trascendencia, una amplia preparación 

garantiza un trabajo bien remunerado; sin embargo, el reci~ 

to escolar no ha sido el único centro de aprendizaje y pre

paración, pues desde la Edad Media, cuando se hizo visible

y notorio el trabajo infantil, empezó a presentarse el pro

blema de los niños que sin concurrir a una escuela, tenían

que adquirir la habilidad para desempeñar un arte u oficio, 

asistiendo a los talleres y las fábricas con el objeto de -

ganar los medios necesarios para vivir, pero ante todo, em

pezaban aprendiendo el oficio que desempeñarían como traba

jadores, y por tal motivo se les llamó aprendices, porque -

al llegar al centro de trabajo no sabían hacer nada, y para 

aprender más o menos un oficio pasaba algún tiempo, lo que

era aprovechado por el patrón para obtener mayores dividen

dos, pues con el pretexto de que estaban en proceso de a--

prendizaje, les pagaba muy poco o definitivamente no les e~ 

tregaba ninguna remuneración, iniciándose así la explota--

ción de los menores, había también talleres de artesanos en 

donde un maestro les enseñaba el arte u oficio a cambio de

una remuneración, una vez que aprendía la actividad que pr~ 

tendían desarrollar, podían irse a trabajar a las fábricas

o quedarse a laborar con su maestro, a cambio de un sala--

rio. (1) 

Puede advertirse que el trabajo infantil con todas sus

desventajas individuales y colectivas, existió desde tiem-

pos remotos, en que la única sociedad humana era la familia 

y que los patrones inicialmente fueron padres, si queremos

remontarnos m&s allá d~ la Edad Media y la Revolución ----

Industrial, pero es en esta última cuando se presentan los-

(1) Cfr. Revista Mexicana del Trabajo. Organo Cficial de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Enero-Febre
ro, número 1 y 2. México, 1954. Págs. 35-37 
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más crueles ejemplos de explotación, tal como lo demostró -

un informe sobre las pequeñas aprendices de la industria se 

dera, cuyo horario de trabajo empezaba a las tres de la ma

ñana para terminar por la noche, y en la estación de invier 

no se iniciaba a las 5 de la mañana para finalizar a las 23 

horas, dando como resultado una jornada de 17 horas diarias, 

que en el trascurso de seis dfas era deuasiado. Esto trajo

como consecuencia que las tres cuartas partes de las apren

dices fallecieran atacadas por tuberculosis, antes de term~ 

nar su aprendizaje, a este problema se les agregaba el de -

la moralidad, en virtud de que el número de delitos cometi

dos por niños y adolescentes aumentaba en proporción mayor

al de los cometidos por los adultos, lo que comenzó a preo

cupar a los magistrados y sociedades filantrópicas; Fran-

cia y Gran Bretaña fueron los paises en donde los aprendi-

ces menores de edad o adultos, corrieron con la peor suer-

te. (1) 

El contrato de aprendizaje, institución legada a los -

tiempos modernos por la corporación, ha variado en sus ca-

racteres. El aprendizaje era, dentro del régimen corporati

vo, un convenio por el cual el maestro se comprometía a en

señar al aprendiz, el arte u oficio que se practicaba en su 

taller, sin que el aprendiz recibiera ~lguna remuneración,

sino que éste tenía que pagarle al maest~o o instructor. El 

aprendizaje de la edad contemporánea conserva del aprendiz~ 

je de la época corporativa, la obligación del patrón de en

señar un arte u oficio, pero es éste el que paga al apren-

diz una remuneración o salario; los patronos buscan en el -

aprendiz, más que un sujeto a quien enseñar un oficio, una

mano de obra barata, tanto para reducir su costo de produc-

(1) Cfr. BOCCIA, Donato. Tratado de Medicina del Trabajo. -
Librería y Edit. el "Ateneo". Buenos Aires, Argentina,-
1947. Tomo I. Págs. 561-562. 
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ción y acrecentar sus utilidades, como medio para abatir -

los salarios de otros trabajadores; el aprendiz en su afán

de adquirir los conocimientos necesarios tiene que prestar

forzosamente un servicio al patrón. (1) 

Volviendo a la Edad Media, la clasificación de los tra 

bajadores se dividía en maestros, aprendices y compañeros,

los maestros eran los de más alta jerarquía y en muchas oc~ 

siones los dueños de los talleres o centros fabriles, les -

pertenecía el producto fabricado y por consiguiente, todas

las ganancias de las ventas; a su lado, los aprendices se -

iniciaban en el oficio bajo su dirección, puesto que nadie

podía ser admitido en el ejercicio de la profesión sin ga-

rantía de aptitud, los "compañeros" eran trabajadores asal~ 

riados que habían terminado con el aprendizaje, pero aún no 

podían ser elevados a la categoría de maestros. (2) 

El contrato de aprendizaje ha sido una institución que 

ha figurado en las legislaciones laborales de muchos países, 

así tenemos que en España, la Ley del 17 de julio de 1911 -

conceptuaba el aprendizaje como: "aquel contrato en virtud

del cual el patrono se obliga a enseñar por sí o por otro,

una industria u oficio, utilizando a su vez el trabajo del

que aprende", comprende también el aprendizaje del comercio 

y de las operaciones agrícolas en que se haga uso de motores 

mecánicos; cuando el contrato no establecía remuneración al 

guna en favor del maestro o del aprendiz, operaba el cambio 

de servicios que estipulaba la ley; cuando no había estipu

lación se entendía que el alojamiento, alimentación y ves-

tido, correspondía al padre del aprendiz, y la asistencia -

al trabajo, vigilancia e instrucción quedaban a cargo del -

(1) Cfr. CASTORENA, J. Jesús. Tratado de Derecho Obrero. Mé 
xico. Edit. Laris, 1942. la. Edición. Págs. 397-398. -

(2) Cfr. PIRENNE, Henri. Historia Económica y Social de la
Edad Media. México. Fondo de Cultura Económica de Méxi
co. 1941. Págs. l83-184. 
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patrón; las diferencias y recl~~ciones que surgieran entre 

aprendices y patrones serían resu~ltas por los Tribunales -

Industriales, el contrato de aprendizaje no podría exceder

de cuatro años y el aprendiz solo podía estar a prueba du-

rante dos meses como máximo; los contratantes eran el pa--

trón o maestro y el aprendiz o el representante del misrno;

las cláusulas del contrato se negociaban libremente. Las -

obligaciones del patrón eras las siguientes: vigilar al --

aprendiz dentro y fuera del taller para corregir las faltas 

o extravíos que tuviere, facilitar la instrucción especial

que fuese necesaria, permitirle dos horas diarias para que

asistiera a la escuela y el tiempo prudencial para cumplir

con sus deberes religiosos, avisar inmediatamente a los pa

dres en caso de enfermedad o accidente del aprendiz. Por su 

parte, el aprendiz tenía las siguientes obligaciones: obed~ 

cer al patr6n en todo lo relacionado a la inf!trucci6n, fid~ 

lidad y respeto en todas sus relaciones, cumplir con el ~--
!· 

tiempo señalado para el aprendizaje y siempre que lo exigí~ 

re el patr6n, incluyendo dentro del tiempo de servicio las

licencias y enfermedades. Los contratos se formalizaban me

diante escritura pública o documento privado y debía conte

ner. los datos principales de las partes contratantes, tipo

de oficio, tiempo, duración del aprendizaje, condiciones ¿e· 

manutenci6n, alojamiento, vestido; para recibir aprendices

se necesitaba la celebración previa del contrato por parte

del patr6n, pero los aprendices podían iniciar los cursos -

de aprendizaje y formalizar el contrato un mes despu~s; du

rante el período de prueba, cualquiera de las partes podía

rescindir el contrato sin indemnización alguna para las paE 

tes. Los motivos de rescisi6n podían ser por muerte de uno

de los contratantes, por pase de uno de ellos al servicio -

militar forzado, por enfermedad contagiosa, o que durara -

más de seis meses, por condena de tribunales en causa crim! 

nal, por ausencia prolongada del maestro o patrono. Tambi~n-
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podia rescindirse el contrato a petición de una de las par

tes: por falta contínua y repetida de las condiciones esti

puladas en el contrato, por abuso o dureza del maestro o p~ 

trono hacia el aprendiz, por desobediencia o incapacidad de 

~ste último, por deseo manifestado del aprendiz de dejar el 

oficio, por traslado de la industria o población distinta,

y por trasladó de la residencia del aprendiz o por matrimo

nio de ~ste. (1) 

La particularidad del contrato de aprendizaje, en la -

legislación española, es que no estipulaba un limite de --

edad para el aprendizaje, con tal de que los contratantes -

fueran mayores de 18 años y estuvieren en aptitud para con

tratar. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo de 1931, influenciada

por las legislaciones laborales de otros paises, dedicaba -

todo el Título III del Capitulo XVIII para regular el con-

trato de aprendizaje, comprendiendo del articulo 218 al 231, 

todo lo relacionado al contrato aludido; el artículo 218 es 

tablecía que el "contrato de aprendizaje es aquel en virtud 

del cual una de las partes se compromete a prestar sus ser

vicios personales a la otra, recibiendo en cambio enseñanza 

en un arte u oficio y la retribución convenida", el contra

to de aprendizaje podía ser celebrado por mayores de edad,

o menores a través de sus representantes, las condiciones -

en que los menores deberían de aprender serían las mismas -

en que laboraran los trabajadores mayores de edad. Según -

lo disponía el artículo 219; el contrato de aprendizaje de

bía de especificar la escala y tiempo de la enseñanza del -

arte, oficio o profesión y la retribución que correspondie

ra al aprendiz. Era obligatorio para trabajadores y patro-

nos, admitir en cada empresa no menos del quince por ciento 

{1) Cfr. LARANDIETA MIRABENT, Enrique, El menor en Nuestro 
Derecho. Madrid. Edit. Reus, S.A. 1920. Págs. 47-49. 
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de la totalidad de los trabajadores de cada profesión u ofi 

cio que en ella prestaren sus servicios, los hijos de los -

trabajadores sindicalizados tenian preferencia a ser ocupa

dos como aprendices¡ la jornada del aprendiz se sujetaría a 

las disposiciones relativas al trabajo del menor. Las obli

gaciones del aprendiz estaban contenidas en el articulo 223 

y entre las más importantes estaban las siguientes: prestar 

con todo cuidado y aplicación el trabajo convenido, de ---

acuerdo a las indicaciones del patrón: obedecer las órdenes 

del patrón en el proceso de aprendizaje¡ observar buenas -

costumbres y respeto al patrón y a los padres; cuidar con -

esmero los utensilios utilizados, evitando su deterioro¡ 

guardar absoluto respeto y reserva a la vida privada del 

patrón o maestro y a sus familiares¡ procurar la mayor eco

nomía en el desempeño del trabajo. 

Las obligaciones del patrón o maestro eran: ·proporcio-

nar la enseñanza convenida¡ pagar la retribución, suminis-

trar alimentos, vestido, según el contrato¡ guardar la de-

bida consideración, absteni~ndose de maltratar de palabra y 

de obra al aprendiz¡ proporcionarle un testimonio escrito -

acerca de sus conocimientos y aptitudes al concluir el ---

aprendizaje y darle preferencia en las vacantes que hubiere 

(art. 224). El patrón podía despedir al aprendiz por faltas 

graves a ~1 o a su familia, o por la incapacidad manifiesta 

del aprendiz para aprender el oficio de que se tratare. El

aprendiz podía abandonar el trabajo por faltar el patrón a

alguna de las obligaciones a cargo de ~ste¡ el despido in-

justificado daba derecho al aprendiz a un mes y medio de -

indemnización (art. 226). Cuando el óficiorequeria califi-

cación, un jurado mixto de peritos obreros y patrones, pre

sidido por un representante designado por el Inspector del

Trabajo, examinaba al aprendiz¡ en el aprendizaje marítimo

presidiría el examen el capitán del puerto (art. 227). En

el trabajo mar!timo y en el ferrocarrilero se admitían solo 
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aprendices menores de 16 años (art. 231). 

Las normas aplicables al contrato de trabajo en gene--

ral, lo eran para la validez del contrato de aprendizaje¡ -

sin embargo, en cuanto a su formalidad, suponemos que debe

ria ser siempre por escrito para proteger al aprendiz, que

era por lo regular un menor de edad; en cuanto a los ries-

gos profesionales, el patr6n tenia las mismas obligaciones

para el aprendiz y para el trabajador en general, pero la -

remuneraci6n podía ser menor al salario mínimo o podía con

sistir en alimentos, vestido, etc.¡ en lo concerniente a la 

indemnizaci6n, el legislador tom6 como base para fijar la -

indemnizaci6n de los aprendices, el salario de aquellos tr~ 

bajadores de la profesi6n para la que el aprendiz adquirie

ra los conócimientos, y si dentro de esa profesi6n existie

ran trabajadores de diversas categorías, sería el salario-

de la categoría más baja la que se tomara en cuentaparaev~ 

luar la indemnizaci6n, salario que podría ser igual al míni 

mo o superior a él (arts. 292 y 293, párrafo tercero); en

caso de incapacidad temporal, se le pagaría al aprendiz el-

75 por ciento de lo que percibía, acorde a lo que estipula

ba el artículo 303 de 1~ Ley en estudio, la cual estuvo en

vigor hasta el 30 de abril de 1970. (1) 

Conviene destacar que el contrato de aprendizaje tam--

bien existi6 en las legislaciones laborales que algunos de

los Estados de la Federaci6n expidieron, ~ntes de la Ley -

Federal del Trabajo de 1931, en cumplimiento a lo ordenado

en el párrafo introductorio del artículo 123 Constitucional 

y cuyo contenido ha quedado trascrito en el numeral 2.3. -

del Capítulo II de este trabajo. Entre los Estados que reg~ 

!aban el contrato de aprendizaje, tenemos a los siguientes: 

Aguascalientes.- Definía el contrato de aprendizaje ---

(1) Cfr. Castorena, J. JesGs. Opus Cit. Págs. 398-400. 
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como "un contrato de trabajo por el cual un negociante o ~ 

tesano se obligaba a enseñar su trabajo u oficio a un menor 
de edad a cambio de la prestación de servician; la remune-

ración no debía ser menor del 25 por ciento de lo normal en 

la actividad que desempeñara, el plazo para el aprendizaje

no podía ser de más de 3 años y la edad de ingreso compren

día de los 12 a 18 años de edad. El Estado de Coahuila por

su parte prohibía el aprendizaje para los mayores de 18 --

años; entre los requisitos exigibles en el Estado de Colima 

para el aprendizaje, se encontraban el certificado médico -

de capacidad, aportado por el _aprendiz o el médico de la -

empresa. Chihuahua limitaba el horario de trabajo a 6 horas 

diarias y solo hasta los 16 años se podía ser aprendiz; en

el Estado de Durango no exis.tia limite· de edad para el ---

aprendizaje y el salario de. los aprendices se fijaba entre

el 20 al 33 por ciento de lo estipulado dentro de. la .rama a 

que iba a dedicarse el aprendiz, durante el primer-~a;ñP'·.de -

servicio, pero iría aumentando cada seis meses. En .el Esta

do de Hidalgo, en ningtín cas.o podría ser gratuito el apren

dizaje, la jornada del aprendiz no podía prolongarse más -

allli de las 18-horas en la industria o.de las 2l•en el ca

so de los comercios, el saber leer y escribir era·•:obligato

rio para ser aprendiz, este r~quisito solo se dispensaba á

los huérfanos, pero el patrón tenía que instruirlos; ·1os 

aprendices tenían que ser examinados anualmente por exper-

tos en la especialidad. El E.stado de Jalisco no limitaba la 

edad de ingreso ni el lapso de aprendizaje y el certificado 

médico solo era obligatorio para los menores de 21 años. En 

el Estado de México, la Constitución local era la que facu! 

taba a la autoridad municipal para ordenar el examen médico 

a los menores de 18 años ocupados como trabajadores y reti

rarlos del trabajo cuando su desarrollo normal y salud fue

ren perjudicados por el trabajo, prohibía a menores de 15 -

años que ingresaran como aprendices si aGn no habían termi-



- 152 -

nado la instrucción primaria, salvo que se les permitiera -

continuarla concediéndoles el tiempo necesario para ello. -

La legislación laboral del Estado de Micho~cán excluía del

aprendizaje a los mayores de 16 años, quienes solo podrían

ser considerados como obreros, peones o domésticos, según -

el caso, prohibía al maestro encomendarle al aprendiz, tra~ 

bajos domésticos privados. El Estado de Querétaro estable-

cía como edad mfnima de ingreso para los aprendices, 14 

años y como máxima la de 18 años, prohibía ocupar a los 

aprendices como mozos o en labores domésticas. En la legis

lación laboral del Estado de Tamaulipas, después de los 16-

años no se podía considerar al aprendiz como tal. Por últi

mo,_ la legislación del Estado de Veracruz establecía que 

los mayores de 16 años, aún cuando recibieran enseñanza, no 

serían regidos por el contrato de aprendizaje, sino como -

trabajadores ordinarios, y el maestro tenía como obligación 

hacer que el aprendiz recibiera la instrucción primaria --

obligatoria, procurarle atención médica y medicinas. Los E~ 

tados mencionados son los que expidieron leyes más avanza-

das en cuanto al contrato de aprendizaje se refiere, pero -

aún los que no han sido citados. también expidieron leyes -
en relación a esta materia. (1) 

Entre 1914 y 1931 estuvieron vigentes las leyes esta-

tales a que hemos hecho referencia, pero la Ley Federal del 

Trabajo del 18 de agosto de 1931 vino a abrogar todas las -

leyes y decretos expedidos con anterioridad por las legisl~ 

turas de los Estados en materia del trabajo, según lo orde

naba la misma ley en su artículo Décimocuarto Transitorio,

y en su artículo Primero Transitorio establecía que la mis

ma entraría en vigor desde la fecha de su promulgación; co

mo ha quedado apuntado en párrafos anteriores, esta ley re-

(1) Cfr. Revista Mexicana del Trabajo. Opus cit. Julio de -
1953. P§gs. 73-75. 



- 153 -

glamentaba aunque fuese de manera superficial, el contrato

de aprendizaje, pero al ser abrogada por la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo del primero de mayo de 1970, desaparecieron 

completamente las disposiciones relativas al contrato de -

aprendizaje, pues la nueva ley, actualmente en vigor a pe-

sar de sus varias modificaciones, contiene un capítulo (e1-

III bis} que regula la capacitaci6n y Adiestramiento de los 

Trabajadores en sus artículos 153-A al 153-X, en los que se 

establece que el patr6n tiene que capacitar y adiestrar a -

sus trabajadores, para que eleven su nivel de productividad 

y así poder tener ascensos para alcanzar un mejor nivel de

vida; pero estas disposiciones no tienen la mayor similitud 

o parecido con las disposiciones de la Ley Federal del Tra

bajo de 1931 que regulaban el contrato de aprendizaje; sin

embargo, en la vida cotidiana se siguen dando las pr5cticas 

del aprendizaje, cuyos antecedentes datan de la Edad Media, 

siendo en los talleres automotrices donde tienen mayor apli 

cación, pues en esos lugares, los aprendices laboran a base 

de propinas, o bien el dueño o jefe del taller les da una -

mínima remuneración mientras "aprenden" a realizar trabajos 

de mayor dificultad, otro de los frecuentes casos se prese~ 

tan en los talleres de costura, en donde infinidad de tra-

bajadores laboran en calidad de aprendices mientras apren-

den el manejo de las máquinas de coser, tambi~n en este ca

so se les asigna una remuneración menor a la ordenada por -

la ley, tomando como pretexto el hecho de que no son exper

tos en el uso de los aparatos y herramientas de trabajo. La 

finalidad de estas prácticas, como en los tiempos m5s remo

tos, siguen siendo las mismas: obtener mayor producción aba 

ratando la mano de obra y por consiguiente disminuyendo los 

costos de producción. Otra de las formas de explotación es

la de los meritorios, qúe laboran en determinadas dependen

cias, sobre todo del sector p6blico, en donde el trabajador 

tiene que hacer "m~ritos", para poder aspirar a una plaza -
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de trabajo, esta es una de las ültirnas modalidades en mate 

ría de explotaci6n, y aunque el meritorio aprende parte -

del trabajo o de la profesi6n que se desarrolla en el cen

tro donde hace méritos, juzgarnos que es ilegal, porque no~ 

está previsto ni regulado por la ley; pues al meritorio al 

igual que el aprendiz, difícilmente le pagan un salario p~ 

ra poder vivir. 

3.4.3. MENORES QUE TRABAJAN EN FORMA INDEPENDIENTE 

Los menores de edad que trabajan en forma independien

te, son aquellos niños y adolescentes que al desempeñar una 

actividad no están bajo la dependencia de ninguna persona,

corno pudiera ser el caso de un patr6n o la de sus propios -

padres; esta clase de trabajo se presenta generalmente en -

el comercio callejero, aunque tiene sus excepciones corno es 

el caso de los aseadores de calzado o reparaci6n del mismo. 

Es necesario recalcar que el comercio callejero es de

masiado frecuente en los menores, debido a que en el desem

peño de esta actividad no es necesario el cumplimiento de -

los requisitos establecidos en la legislaci6n laboral; con

secuentemente, les resulta más viable el desempeño de este

tipo de trabajo en relaci6n a aquellos que anteponen el e~ 

plirniento de todo un cuerpo normativo a fin de ingresar a -

determinados centros de trabajo, pues aunque lo ideal sería 

el acatamiento de las normas, mucho más importante resulta

para los menores obtener los medios para poder vivir. 

Algunos países excluyen expresamente a los trabajado-

res independientes de la legislaci6n laboral sobre edad mí

nima de admisi6n al trabajo, con lo cual se desprotege a -

los menores de edad que trabajan en la forma indicada, tal

es el caso de la India o Pakistán. (1) 

(1) Cfr. Conferencia Internacional del Trabajo. O.I.T. 67a. 
Reuni6n. Ginebra, Suiza. 1981. Pág. 29. 
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La edad en que un niño puede dedicarse al comercio ca

llejero, tomando co~o prototipo a esta actividad, para el -

desarrollo del trabajo independiente, es de 6 años, que es

cuando el niño comienza a tener un mínimo de aptitud física 

y raciocinio para desempeñar ciertas tareas y captar algu-

nos conceptos si se dedicara a la escuela en lugar de trab~ 

jar; de cualquier manera, pudiera ser que se encontraran en 

la calle niños que aun no han cumplido los 6 años, pero es

un hecho innegable que los niños en algunos casos comienzan 

a trabajar desde los 6 y no hasta los 14 años como lo con-

templa nuestra legislaci6n laboral. Obtener documentos o ma 

terial sobre los menores de 14 años que trabajan en nuestro 

país, resulta sumamente difícil, lo que nos da la idea de -

que ese sector de la poblaci6n está completamente olvidado, 

pues no hemos encontrado una obra que trate en forma espec! 

fica, el trabajo de los menores de 14 años, en forma inde-

pendiente. 

Nuestro país como miembro de la O.I.T., ha ratificado 

9 de los 18 convenios que la citada organizaci6n ha propue~ 

to para regular y proteger el trabajo de los menores de e-

dad entre los países que a ella pertenecen; en lo que res-

pecta a nuestras leyes, solo la Constitución General de la

República y la Ley Federal del Trabajo se refieren al traba 

jo de los niños que tienen 14 años cumplidos, los dos cuer

pos legales existen para los menores de 14 años pero no pa

ra protegerlos, sino para negarles el desempeño de cual---

quier actividad. 

Nuestra Carta Magna establece en la primera parte de

la fracci6n III del artículo 123, que: "Queda prohibida la

utilizaci6n del trabajo de los menores de catorce años.", y 

el artículo 5° de la Ley Federal del Trabajo Reformada ---

dispone que: "Las disposiciones de esta Ley son de orden -

público, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá

el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o, ver-

bal, la estipulaci6n que establezca. 
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I.- Trabajo para niños menores de catorce años;". Como 

podemos apreciar en los párrafos transcritos, se trata de -

dos disposiciones que se refieren al trabajo asalariado, --

para el trabajo independiente, no existe en la legislacidn -

mexicana, norma protectora alguna que beneficie a los meno-

res de 14 años, aunque el Reglamento de Boleros o Limpiabo-

tas data de 1941 fijaba la edad en 15 años para poder pres-

tar ese servicio, además, de que exige como requisito haber

terminado la primaria; algunas de las normas más recientes -

están contenidas en el Reglamento para Trabajadores no Asala 

riados del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial

del 2 de mayo de 1975, de acuerdo a este Reglamento, todos -

los aseadores de calzado, cuidadores y lavadores de vehícu-

los, vendedores de billetes de lotería y demás menores que -

desempeñan una actividad similar, deberán de tener 14 años -

cumplidos. La paradoja que se presenta, es que las leyes pr2 

hiben su trabajo, queriéndolos proteger, y la consecuencia -

es que los dejan totalmente desprotegidos, se desconoce así, 

una realidad evidente y notoria. (1) 

Desde luego, que el problema no solo es de México, si 

no de la mayoría de los países que tienen un régimen libe--

ral o de corte capitalista; también cabe decir que si bien -

en nuestro país se prohibe el trabajo de los menores de 14 -

años, en algunos países no lo hacen, pues existen algunas -

circunstancias que hacen que un niño de 12 años parezca ma-

yor y p0r lo tanto, con una complexi6n más desarrollada y -

con más aptitud para desempeñar un empleo en caso de ser ne

cesario, en nuestro país se dan estas posibilidades, por 

ej~plo, los niños de 12 años que viven y se desarrollan en

la Costa de Veracruz o Guerrero siempre parecer~n más gran-

des que los niños de 12 años que viven el altiplano como es-

(1) Cfr. Estudio de Mil Casos. Por el Instituto Nacional de
Estudios del Trabajo de la Sría. del Trabajo y Previsi6n 
Social. México. 1981. Págs. 20, 24, 25, 26 y 30. 
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Puebla o el Distrito Federal, las diferencias físicas se -

dan de un país a otro como consecuencia de los climas, la -

alimentaci6n y aún las razas, de ahí que algunos países se

adhieran y firmen los convenios que en relación a la edad -

mínima de admisi6n al trabajo, proponga la Organización In

ternacional del Trabajo, y otros en cambio los rechacen por 

no estar de acuerdo con sus realidadessociales~ 

Exceptuándose los trabajadores asalariados, los meno-

res de edad que trabajan en forma independiente, a pesar de 

que su número es considerable, las actividades que pueden -

realizar son mínimas y mal remuneradasr entre las principa

les tenemos las siguientes: vendedores ambulantes, estibad~ 

res, canasteros, "cerillos" (son los menores de edad que en 

las tiendas de autoservicio empacan las mercancías), bole-

ros, billeteros; lavacoches, cuidacoches, voceadores, lL~-

piaparabrisas¡ la clasificaci6n aquí citada nos da una idea 

general de los tipos de actividad que pueden desempeñar los 

menores rle edad en forma independiente~ con la ausencia de

un patr6n, sin embargo, los riesgos que corren en el desem

peño de su trabajo son considerables, debido a que general

mente lo desarrollan en la calle, sinunaprotecci6n adecua

da contra climas extremosos o los conductores de vehículos, 

y como todos los menores de edad que tienen que trabajar, ~ 

dificilmente disfrutan de su niñez, porque no les queda --

tiempo para ello; para colmo de su infortunio, muchos se -

lastiman por la carga de pesos excesivos, son extorsionados 

por la policía y aun por los adultos que desempeñan el mis

mo tipo de trabajo y que se sienten desplazados por los pe

queños. 



CAPITULO IV 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Sumario.- 4.1. La Sociedad de Naciones y la O.N.U. -

4.2. Fundaci6n de la O.I.T. 4.3. Miembros de la O.I.T. 4.4. 

Convenios y Recomendaciones. 4.5. Seguridad Social. 4.6. AQ 

tividades de la O.I.T. en el Año Internacional del Niño. 

4.1. LA SOCIEDAD DE NACIONES Y LA O.N.U. 

El movimiento para la creación de la Sociedad de Na-

ciones tuvo su origen en Inglaterra, desde febrero de 1915-

habfa aparecido en esa nación, un proyecto para la organiz~ 

ción de una liga cuya finalidad primordial fuere evitar la

guerra, esta idea habría de encontrar resonancia más tarde

en los Estados Unidos. En febrero de 1918, el Presidente -

norteamericano Tohomas Woodrow Wilson, habla en su punto 14, 

de una organización internacional, por lo cual se le atri-

buve siempre la creación de la liga, pero sin ser el forja

dor de esta organización, si resultó ser uno de sus proge-

nitores. 

El 28 de abril de 1919, fue aceptado por fin, el pac

to que constituía la Sociedad de Naciones y pasó a formar -

parte del Tratado de Paz de Versalles. El contenido del paQ 

to era a simple vista reducido y demasiado general, dejando 

mucho a la interpretaci~n, lo cual se consideró uno de sus

graves defectos y puso en tela de juicio su eficacia. 

El maestro C~sar Sepúlveda, manifiesta que de todas -

las formas de organización política con la que más simili-

tud tenía la Sociedad de Naciones es con una confederación, 

pues tuvo todos los defectos de una asociación ~ol!tica de-
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dicha naturaleza; cita como ejemplo, la facultad que tenían

los integrantes de retirarse por su propia voluntad y la --

ausencia de un poder central org~nico y fuerte, ~~e obliga-

rá a sus integrantes a cumplir de ~anera obligatoria, los 

compromisos contraídos como miembros de la sociedad. (1) 

Las metas perseguidas esencia1mente por la Sociedad, 

se mencionaban en el pre~ubulo del pacto, entre las más im-

portantes estaban la de promover la cooperaci6n internacio-

nal, lograr la paz y la seguridad internacional, prop6sitos

fundamentales de toda organizaci6n internacional general. 

El segundo de los objetivos era el de mayor trascenden

cia, porque alentaba la resoluci6n, por medios pacíficos, -

de las controversias que surgieran entre las naciones y las

exhortaba a limitar el armamento por propia voluntad, ade--

más del respeto a la integridad territorial y a la indepen-

dencia política de los Estados. Otra funci6n de la Sociedad

fue la relacionada con la revisión de los tratados, la que-

escasamente se comenta. 

Los órganos más importantes de la Sociedad de Naciones 

eran la Asamblea y e~ Consejo, auxiliados por la Secretaría, 

había tambi~n dos instituciones que estaban ligadas con la -

Sociedad, pero gozaban de una buena parte de independencia,

eran la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) y -

el Tribunal Permanente de Justicia Internacional (T.P.J.I.). 

La Asamblea y el Consejo eran asesorados por tres organiza-

ciones técnicas: 1) La Organizaci6n Econ6mica y Financiera,-

2) La Organización de Transportes y Comunicaciones, y 3) La

Organización Sanitaria, Todas estas instituciones reforma--

das son ahora parte de las Naciones Unidas. 

La Asamblea era el órgano más importante y mayor de la-

(1) Cfr. SEPULVEDA, César, Derecho Internaciona¡, Edit. Po~
rrúa, S.A. 1980. México, lla. edici6n. Págs. 283-284. 



- 160 -

Sociedad, ya que era la Conferencia misma. Cada uno de los -

Estados miembros tenia solo un voto, pero podía estar repre

sentado hasta por tres individuos. Las funciones principa--

les de la Asamblea eran: "cualquier asunto dentro de la es-

fera de acci6n de la Sociedad de Naciones o que afectara la

paz del mundo". Para aquellas materias que necesitaban una -

solución, la Asamblea tenia que optar por el voto unánime. 

Tocante a los procedimientos, se podía solucionar en raz6n -

del voto de la simple mayoría de los miembros representados, 

cuando se trataba de una declaraci6n, se aplicaba el mismo -

método. 

El Consejo era el 6rgano ejecutor de la Sociedad de Na 

cienes, estaba formado por dos clases de miembros: a) los 

llamados miembros permanentes, o sean las grandes potencias

miembros de la Sociedad de Naciones, y b) once miembros no -

permanentes de los que tres se elegían, cada uno para un 

lapso de tres años. En el Consejo al igual que los demás 

6rganos la votaci6n se hacía por unanimidad. El Consejo era

considerado en una proporci6n como cuerpo político y ejecu-

tivo, sin descartar que el pacto le daba cierto equilibrio -

con la Asamblea, a pesar de ello, termin6 sometiéndose a --

ésta. 

La Secretaría General tenía al frente un Secretario Ge 

neral, elegido por el Consejo con la aprobaci6n de un núme-

ro mayoritario de la Asamblea. Sus funciones comprendían el

área administrativa, con el tiempo la Secretaría llegó a 

ser básicamente ~1 pilar administrativo y financiero de to-

dos los órganos nacientes de la Sociedad de Naciones. 

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional, cu-

yas funciones erandesempeñadas en La Haya, fue el mejor or-

ganismo de la Sociedad, sus atribuciones principales eran 

resolver los problemas legales planteados por los Estados 

miembros de la Sociedad, asumiendo con respecto a sus deci--
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siones, una actitud optimista, porque es dificil pensar que 

los Estados no se opusieran a que 6rganos aj7nos a sus pro

blemas, fallasen en relaci6n a ~stos. Este organismo fue el 

m§s exitoso de la Sociedad de Naciones. así lo demostró la

ausencia de criticas a sus sentencias o dictámenes jurtdi-

cos. Por sobre las limitaciones propias de su naturaleza, -

logró desarrollarse amplia y admirablemente, justificando -

la necesidad de su existencia. Se gan6 el respeto de todos

los miembros, hizo aportaciones en la constitución y deter

minaci6n de las normas del derecho de gentes, además de im

primir continuidad a la jurisprudencia internacional. 

Con el tiempo, empezaron a crearse organismos interna

cionales al amparo de la Sociedad de Naciones, y el Conse-

jo de la Organizaci6n se hizo cargo de la direcci6n de to-

dos ellos, creados por tratado, regulaban asuntos de inte-

rés internacional, tales corno: a) la Oficina Internacional

de Hidrografía; 2) la Comisi6n Internacional de Navegación

Aerea (CINA); 3) Oficina Internacional de Refugiados; 4) el 

Instituto Internacional de Cooperaci6n Intelectual, y 5) el 

Instituto Internacional para la Unificaci6n del Derecho In

ternacional, y otros de menor trascendencia. La mayoría de

estos organismos aparecen dentro del contexto de la Organi

zaci6n de las Naciones Unidas, con una estructura más defi

nida y amplia. (1) 

La Comisi6n Perma.nente de Mandatos, formada con nueve

expertos no nacionales de las potencias, efectu6 una labor

destacada y efectiva. 

A pesar de su s6lida estructuraci6n, la Sociedade de -

Naciones recibi6 toda clase de críticas por no haber preve

nido o evitado las contiendas internacionales. Muchos paí-

ses no aceptaban que el or9anismo fue creado con fines de -

(l) Cfr. Sepalveda, César. Opus cit. ~ág. 285. 
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cooperación y que carecía de facultades coercitivas para ha

cer respetar sus recomendaciones o resoluciones, no era un -

cuerpo orgánico que estuviera en posibilidades de imponer -

sus mandatos al mundo. La desproporción entre la naturaleza

primitiva de las relaciones internacionales antes de 1914 y

la evoluci6n de la naturaleza de las mismas, después de al-

gunos años, era evidente, aunque lo? responsables de tales -

resultados se debió más a la buena voluntad de los Estados -

miembros y no tanto a la acción negociadora de la Sociedad -

de Naciones; le faltó liderazgo espiritual y político, o --

quizás hubo exceso de nacionalismo. 

A pesar de la dificil ~poca que correspondió a la So-

ciedad de Naciones, hubo un memorable intento para rescatar

la, en 1939 se creó un comit~ con la encomienda de realizar

un informe sobre la manera m~s adecuada de efectuar algunas

reformas al organismo, despu~s de que fracasó en su intento

de imponer sanciones a Italia por el asunto de Etiopía, aun~ 

do a este incidente se presentó otro, la negativa de Estados 

Unidos a ratificar el Pacto de Versalles. En sus últimos --

años fue dirigida por dictadores aventureros, hasta el punto 

de que su Secretario General, Joseph Avenol, maquinó traici2 

nar a la Sociedad, pretendiendo dejarla en manos de Hitler -

en 1940, para que fuese convertida en un organismo puramente 

europeo "bajo los auspicios germanos", pero gracias a la in

tervención del Subsecretario Sean Lester no sucedió ese si-

niestro. 

Aún con todos sus descalabros, se debe de reconocer la 

grandeza de la Sociedad de Naciones, porque logró avances 

en la cooperación internacional, demostró que era indispen-

sable la existencia de ~a organización internacional de Es

tados, de categoría universal. (1) 

(1) Cfr. Sepú1veda, César. Opus c~t. Págs. 286-287. 
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Por .invitaci6n de la propia Sociedad de Naciones, ---

nuestro país ingres6 como miembro activo a esta Organiza--

ci6n en el año de 1931, donde habría de tener una particip~ 

ci6n bastante destacada, dejando constancia desde entonces, 

de su solidaridad internacional. Como antes se ha menciona

do, la Sociedad de Naciones emergi6 de los escombros de la

Primera Guerra Mundial, su estatuto formaba parte del Tra-

tado de Paz de Versalles, en este Tratado se incluy6 la --

Constituci6n de la Organizaci6n Internacional del Trabajo,

en 1919. (1) 

Desde el inicio de la guerra de 1939, los estadistas e 

internacionalistas opinaban que se tomaran las medidas nece 

sarias. Se diferenciaban las opiniones en que unos se incli 

n~n a aceptar reformada a la Sociedad de Naciones, y ---

otros querían que se creara una organización de tipo fede-

ral, m~s s6lida en cuanto a su integraci6n, había otro sec

tor, que opinaba que la estructura debería ser delineada -

por una mezcla de lecciones de_ la experiencia y las necesi

dades resultantes de la situaci6n internacional al terminar 

la guerra. En opini6n de algunos, era preferible impedir la 

continuidad de la Sociedad de Naciones, porque para todo el 

mundo, este organismo iba de la mano con el fracaso, por lo 

que era imprescindible crear uno nuevo. (2) 

Convencidos de que la Sociedad de Naciones tenía que -

desaparecer, la organizaci6n ·que di6 origen a las Naciones~ 

Unidas como organismo sustituido de la Sociedad de Naciones, 

empez6 a tomar forma a partir de octubre-de 1943, en la De

claración de Moscú, cuando China, la Unión SOvi~tica, Ingl~ 

terra y los Estados Unidos de Am~rica, reconocieron la ne--

(1) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. ~
México, 1982. Sría. del Trabajo y Previsi6n Social. Mé-
moria. P~g. 17. 

(2) Cfr. Sepúlveda, Cesar. Opus Cit. 289-290. 
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cesidad de establecer, tan pronto corno fuera posible, una -

organización de carácter general, basada en los principios -

de equidad y soberanía para todos los países amantes de la -

paz, fuesen estos grandes o pequeños, que quisieran formar -

parte para la conservación de la paz y la seguridad interna

cional, continuaremos sus conversaciones en Burnbarton Oaks y 

el 19 de octubre del mismo año se llegó a un proyecto per--

fectamente elaborado. En la Conferencia de Crirnea, en Yalta, 

que tuvo lugar del 4 al 11 de febrero de 1945, la Unión So-

vi~tica, Inglaterra y los Estados Unidos, se acordó convo--

car a todos los países a una conferencia para la creación -

de la Organización de las Naciones Unidas, en base al pro--

yecto de Durnbarton Oaks, en dicho proyecto se ponía especial 

atención a la promoción de la cooperación económica y social, 

elemento de novedad por lo que se refiere al Pacto de Versa

lles. (1) 

En base a la convocatoria, del 25 de abril al 26 de ju

lio de 1945, más de 50 naciones se dieron cita en San Fran-

cisco, a fin de integrar la nueva organización, para esta -

fecha ya se habían recibido diversos puntos de vista sobre -

el proyecto de Dumbarton Oaks, en especial los presentados -

por Arn~rica Latina, así como el acuerdo sobre votación en -

la organización y que ya se había discutido en la Conferen-

cia de Yalta. Las pequeñas potencias lograron en cierta for

ma, que se tomaran en cuenta sus puntos de vista en lo refe

rente a la cooperación internacional. De la Conferencia de -

San Francisco nació la Carta de la Organización de las Naci~ 

nes Unidas, que viene a ser el estatuto de la organización -

internacional, y que va aparejada al estatuto de la Corte In 

ternacional de Justicia. 

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Opus Cit, Tomo XXVII, -
Pág. 301. 
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Aunque el nombre de "Naciones Unidas", no era el ade-

=uado para una organizaci6n internacional de esta naturale

za, se mantuvo esa denominaci6n en honor al Presidente Fran 

klin D. Roosevelt, por el lugar que ocupaba como creador de 

ella. 

La semejanza entre la Sociedad de Naciones y las Naci~ 

nes Unidas, es inevitable. Pero en esta ültima se trat6 de

superar la supuesta debilidad de la Sociedad de Naciones, -

formando una estructura orgánica más consolidada. 

El profesor ingl~s Brierly apunta al respecto, que la

Sociedad de Naciones no funcionaba como un cuerpo corporado 

sino que los miembros actuaban de manera individual. Dice 

que la Carta va más allá de la simple cooperaci6n, ya que -

constituye un centro orgánico, sin embargo, debe aceptarse

que las condiciones políticas en que nació la Sociedad de -

Naciones no fueron favorables, mientras que las que determ_:!: 

naron el nacimiento de las Naciones Unidas son las que vie

nen a definir propiamente los contrastes entre ambas organ_:!: 

zaciones, pero sus diferencias no son muy notorias. (1) 

Los principales prop6sitos de las Naciones Unidas se -

encuentran comprendidos en el artículo 1° de la Carta, de -

su simple lectura se desprende claramente que adolece de mu 

chas imperfecciones, pues fue elaborada en- un momento críti 

co, cuando aún los acontecimientos de la .Segunda Guerra Mug 

dial, impedían acciones claras y objetivas para la elabora

ci6n de un documento realista, las secuelas dejadas por una 

de las más terribles guerras que ha sufrido la humanidad, -
propiciaban el sentimentalismo y las ideas románticas, ha-

bían prop6sitos de buena voluntad; de ahí que el citado ar

tículo 1° y el preámbulo de la Carta, se parezcan mas a ---

(1) Cfr. BRIERLY, J.L., citado por C~sar Sepúlveda. Opus-
Cit. Pág. 291. 
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una obra literaria con frases sup~rfluas, pues el contenido 

ideol6gico resulta dificil de descubrir. 

Los prop6s_itos y principios de la Organizaci6n de las

Naciones Unidas se encuentran enunciados en el Primer Capí

tulo de la Carta, en el primer articulo se establece como -

una T~nalidad primordial la de "Mantener la paz y la segu-

ridad internacionales, ••• ", al igual que "tomar medidas co

lectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la -

paz y para suprimir actos de agresi6n u otros quebrantamieQ 

tos de la paz; ••• ". Otro de los objetivos previsto en el-

articulo lo., es el de fomentar entre los países, relacio-

nes de amistad, teniendo como base el respeto al principio

de igualdad de derechos y libre autodeterminaci6n de los -

pueblos. 

El tercer párrafo del artículo lo, tiene una importan
cia decisiva entre los prop6sitos y principios de la Organi 

zación al establecer que "Realizar la cooperación interna-

cional en la solución de problemas internaciones de carác-

ter econ6mico, social, cultural o humanitario,, •• ", es otro 

objetivo importante. 

El cuarto de los prop6sitos enunciados en el artículo

lo,, es modesto pero en· cambio tiene un contenido práctico

magnífico, que consiste seglin su texto en "Servir de centro 

que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar es

tos prop6sitos comunes". 

Contrario a lo que debiera ser, los prop6sitos de la -

Organización de las Naciones Unidas, no se rigen por las -

normas del derecho internacional, solo una de sus activida

des obedece a disposiciones que revisten ese carácter al se 

ñalar en el párrafo primero del artículo I, como fin subsi

diario a la conservación de la paz, el de "lograr por me--

dios pacíficos, y de conformidad con los principios de la -

justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo -

de controversias ••• c, que se~JD la opini6n de algunos trat~ 
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distas, contiene la única referencia al derecho de gentes -
incluida en la Carta para el arreglo de las controversias -

que surgieran entre diferentes Estados se hagan con base j~ 
r!dica y no utilizando recursos políticos, que podrían en-

trañar el sacrificio de las naciones d~biles. 

En atención al contenido del artículo 2° de la Carta,

los prop6sitos considerados en el artículo lo. sólo se al-
canzarán, por la Organización y sus miembros, si se conser

van los siguientes principios: 

1.- Igualdad soberana de todos sus miembros 

2.- Cumplimiento de buena fe, con las obligaciones con 
traídas por los miembros de conformidad con la Car 
ta. 

3.- El arreglo de las contiendas internacionales por--

medios pacíficos, a fin de salvaguardar la paz y -

la seguridad internacionales. 
4c- Los miembros de la Organización, en sus relaciones 

internacionales, se ~bstendrán de recurrir a las -

amenazas o al uso de la fuerza contra la integri-

dad territorial o la independencia política de --

cualquier Estado. 

5.- Los miembros de la Organización prestarán a ésta,

toda clase de ayuda en cualquier accidn que .ejerza 

de conformidad con la Carta. 

6.- nLa Organización hará que los Estados que no son -

miembros de las Naciones Unidas se conduzcan de -

acuerdo con estos principios". 

7.- "Ninguna disposición de esta Carta autorizará a 

las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos 

que son esencialmente de la jurisprudencia interna 

de los Estados ••• ". 

En relación a la membresía, en el Capítulo II de la -

Carta se establecen dos clases de miembros de la Organiza--
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ci6n: a) los miembros originarios son los que participaron

en la Conferencia de San Francisco sobre la Organizaci6n r~ 

ternacional, o que habfan firmado previamente la Declara--

ci6n de las Naciones Unidas el lo. de enero de 1942; b) --

otros miembros que fueran admitidos por resoluci6n tornada -

por el voto de las dos terceras partes de la Asamblea Gene

ral. 

Los requisitos para ser miembro de las Naciones Unidas

obedecen más a cuestiones polfticas que legales, en caso de 

no cumplir con las obligaciones contraidas corno integrante

de la Organizaci6n, el Estado incurre en desobediencia y se 

expone a: 1) suspensi6n.- significa que no podrá hacer uso

de los derechos y privilegios que tiene corno miembro de la

Organizaci6n; 2) Expulsi6n.- implica la separaci6n definiti 

va por incurrir en violaciones reiteradas de los principios 

contenidos en la Carta; 3) separaci6n voluntaria.- El Esta

do miembro se retira de la Organizaci6n por propia voluntad. 

La Carta de las Naciones Unidas en su artfculo 7~ seña

la que los 6rganos más importantes de la Organizaci6n son: 

a) La Asamblea General, considerada corno el 6rgano más

trascendente, por su naturaleza democrática, 

b) El Consejo de Seguridad, es el 6rgano central, el -

cuerpo ejecutivo de toda la Organizaci6n. 

e) La Secretarfa General, encabezada por el Secretario

General, ejerce la coordinaci6n entre los 6rganos y en oca

siones entre éstos y los Estados. 

d) El Consejo Econ6rnico y Social (ECOSOC) , engloba los~ 

aspectos econ6rnicos y sociales en las relaciones internacio 

nales. Tiene algunos programas especiales con participaci6n 

conjunta de la Asamblea, de donde han nacido diferentes or

ganismos, entre ellos está el Fondo de las Naciones Unidas

para la Infancia (UNICEF) • 

e) Los Organismos Especializados, el estudio de los -
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llamados organismos especializados, marca la linea entre la 

ciencia política y el derecho internacional, pues ahf entra 

en juego la t~cnica de la administraci6n y la acción de .las 

normas del derecho internacional. Los organismos especiali

zados, como su nombre lo indica, se encargan de algunos 

asuntos en particular~ su creación se ha hecho mediante tra 

tados y se les han asignado funciones especificas y determ! 

nadas, tienen una autonomía limitada, y su vinculación con

la Organízaci6n de las Naciones Unidas es a trav~s del Con

sejo Econ6mico y Social. Algunos de los organismos especia

lizados que mayor participaci6n tienen en la solución de -

los problemas internacionales son los siguientes: 

1.- La Organizaci6n Internacional del Trabajo (O.I.T.). 

Su ingreso a las Naciones Unidas se verific6 en diciembre -

de 1946, sus antecedentes se encuentran en la extinta Soci~ 

dad de Naciones. Sus miembros se reunen en Conferencia una

vez al año. La sede de la O.I.T. se encuentra en Ginebra, -

Suiza; en este país se encuent~a tambi~n la Oficina Inter-

nacional del Trabajo, que funciona como una Secretaría Per

manente (más adelante veremos ampliamente las característi

cas y funciones de este organismo) • 

2.- La Organizaci6n para la Alimentación y la Agricul-

tura (FAO) ... Tiene como principales propós;itos Jos de ele-

var los niveles de nutrición de la población mundial, mejo

rar las formas de producci6n y la distribución de los pro-

ductos alimenticios, etc. Sus órganos principales son la -

Conferencia, el Consejo y un Director General, cuenta con .. 

aproximadamente 85 miembros, su sede se encuentra en Roma,-_ 

Italia. 

3 •- La Organizaci6n para la Educaci6n,· la Ciencia y la

Cultura (UNESCO).- Sus funciones principa~es son las de co

laborar en el desarrollo del conocimiento científico y cul

tural de los pueblos, a trav~s de la comunicación entre ---
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ellos, contribuir al desarrollo de programas educativos, fo

mentar el ideal de igualdad de oportunidades en la educación 

y sugerir los rn~todos de enseñanza más apropiados para ta-

les fines. Está organizada con una Conferencia General, un -

Consejo Directivo y un Director General, cuenta con 92 miem

bros aproximadamente, su sede se encuentra en París, Francia, 

y est~ vinculada a las Naciones Unidas desde el 14 de diciern 

bre de 1946. 

4) Organización Mundial de la Salud (OMS) .- Sus fines -

son los qe colaborar con las naciones del mundo en la büs--

queda de mejores programas sanitarios, auxiliar a los gobieE 

nos para reforzar los servicios de sanidad, mantener servi-

cios t~cnicos y administrativos, particularmente en los cam

pos de epiderniologfa y estadfsticas sanitarias, sus 6rganos

son la Asamblea Mundial de la Salud, el Consejo Ejecutivo -

Y un Director General nombrado cada cinco años; su sede está 

en Ginebra y cuenta con aproximadamente 109 miembros, se vin 

cul6 a las Naciones Unidas en 1947. 

Los anteriores son algunos de los Organismos Especiali-

zados, existen otros corno el Banco Mundial, el Fondo Moneta

rio Internacional, la Organizaci6n para la Aviaci6n Civil -

Internacional, la Organizaci6n Internacional de Refugiados,

etc., que tienen menor importancia dentro de los Organismos

Especializados. (1) 

Por considerar de trascedental importancia el preámbulo

de la Carta de las Naciones Unidas, se transcribe a continua 

ción: 

"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas, resueltos'! 

• A preservar las generaciones venideras del flagelo de-

{1). Cfr. Sepúlveda, C~sar. Opus Cit. Págs. 312 a l.a 319. 
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la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha infligido -

a la humanidad sufrimientos indecibles; 

"a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del -
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en ~ 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las nacio

nes grandes y peqUeñas; 
"a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse 

la justicia y el respeto a las obligaciones emandas de los -
tratados y de otras fuentes del derecho internacional; 

"y promover el progreso social y a elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Y con tales finalidades 
"a practicar la tolerancia y convivir en paz como bue

nos vecinos; 
8 a unir nuestras fuerzas para el .mantenimiento de la ..,. 

paz y la seguridad internacionales, a asegurar, mediante la
aceptaci6n de principios y la adopci6n de m~todos, que no -
se usará la fuerza armada sino en servicio del inter~s co--

mtln, y 

"a emplear un mecanismo internacional para promover el 
progreso econ6mico y social de todos 1os pueb1os; 

"hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar 

estos designios". (1) 

El maestro Trueba Urbina, manifiesta que la Carta su-
prema, la Super Ley, como la denomina ~1, "es ~uente inelu~
dible de la nueva legislaci6n pol1tico-social del mundo. --
Que el tratado contiene materias que corresponden.unas al-

derecho internacional privado y las relativas a materias --
econ6micas y de trabajo, al derecho internacional social". -

Dice además, que son de igual importancia para el ~uturo ---

(1) TRUEBA URBINA, Alberto, Tratado de Legislación Social. -
Editorial Herrero, S.A. M~xico, 1954. Págs. 297-298. 
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de los paises, las cl~usulas económicas por lo que se refie

re al terna nacional e internacional. (1) 

El ap!!indice No. 3 de la Carta de las Naciones Unidas, - .. 

aprobado por la Asamblea General# el 10 de diciembre de 1948 

contiene la Declaración Universal de los Derechos Humanos, -

entre cuyos artículos se encuentran importantes preceptos re 

lacionados con el trabajo, al establecer que: 

"Art. 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 

libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias del trabajo, y a la protección contra el de-

sempleo; 

2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación algu

na, a igual salario por trabajo igual; 

3.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remune

ración equitativa y satisfactoria, que le asegure, asf corno

a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana -

y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera -

otros medios de protección social; 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a -

sindicalizarse para la defensa de sus intereses". 

"Art. 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al dis 

frute del tiempo libre, a una limitación razonable de la du

ración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas" (2) 

Los artículos trascritos, constituyen el ideal más alto

del ser humano y por lo mismo, un tanto dificil de hacerlo -

realidad, en virtud de los intereses que siempre están en -

pugna. 

4.2. FUNDACION DE_LA O.I.T. 

La Organización Internacional del Trabajo tuvo su origen 

(1) Cfr. True~a Urbina, Alberto. Opus Cit. Pág. 306. 
(2) ROUSSEAU, Charles. Derecho Internacional PGblico. Barce• 

lona, España; Ediciones Ariel, S.A. 1980. Pág. 552. 
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en la Sociedad de Naciones, ~sta última organización fue -

creada para tratar de conservar la paz universal, como ya -

ha quedado anotado en el numeral anterior (4.1). 

En el preámbulo de la parte XIII del Tratado de Paz de 

,Versalles encontramos las tres principales razones para el

nacimiento de la O.I.T., y las cuales eran: 

a) "La Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz -

universal, pero esa paz puede unicamente basarse en la jus

ticia social; 

b) Existen en el mundo condiciones de trabajo que im-

plican, para gran ndmero de personas, la injusticia y la m! 

seria, situación que pone en peligro la paz y la armonía -

universales, por lo que es urgente mejorar las condiciones

de trabajo; 

e) La no adopción por una nación cualquiera de un rég! 

men de trabajo realmente humano, es un obstáculo a los es-

fuerzos de los pueblos deseosos de mejorar las condiciones

de vida de sus trabajadores". (1) 

El nacimiento de la O.I.T. fue una creación de las cla 

ses trabajadoras, sus antecedentes más remotos los encontra 

mos en las ideas redentoras de destacados industriales euro 

peos como Roberto Owen, Adolfo Blanqui, quienes promovieron 

reuniones entre los gobiernos de Inglaterra y Francia, a -

fin de analizar las condiciones de los trabajadores; en ---

1900 se estableció la Asociación Internacional de Legisla-

ción del Trabajo, que creó una Oficina Internacional del -

Trabajo, cuya finalidad seria la de recopilar, traducir y -

publicar las leyes laborales de los distintos paises que la 

integraban. (2) 

(1) De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo I. Pág. 27. 
(2) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la Organiza

ción Internacional del Trabajo. México, 1981. Memoria de 
la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social. Pág. 9. 
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La Organización Internacional del Trabajo, vino a cons 

tituir un importante triunfo para la clase trabajadora y un

resquebrajamiento de los principios del laisser-faire, lais

ser-passer, fue un paso firme hacia el advenimiento de la -

conciencia universal de que el trabajo es el valor primero -

de la vida social, aquel sobre el cual todo está construido, 

en cohtraposición a las ideas del liberalismo económico que

pregonaban el aumento del capital pasando sobre los más ele

mentales derechos de la clase trabajadora. Habia transcurri

do un siglo desde la época en que se pensó en la creación de 

un derecho internacional del trabajo en el palacio del rey -

de Francia Luis XIV, quien era partidiario de la adopción de 

condiciones de trabajo que superaran la miseria y la injust,i 

cia. En el palacio del Rey-sol, como se le llamó a este in-

signe personaje por el esplendor que alcanzó Francia durante 

su reinado, el derecho internaci_onal del trabajo adquirió -

una dimensión nueva y más alta: "un ordenamiento jurídico -
que mediante la realización de un fin supremo, que es la ju~ 

ticia social, seria el instrumento mejor, más aún, la base -

imprescindible para alcanzar y afianzar la paz universal"¡ -

haciéndose a un lado_la idea tradicional de que la paz y el

equilibrio entre las potencias se lograría evitando la gue-

rra, sin tomar en cuenta otros factores, como serian la ex-

plotación de los trabajadores en el mundo o el esfuerzo co-

mún de todas las naciones para que imperara la justicia en -
todos los rincones de la tierra. (1) 

Después de concluida la Segunda Guerra Mundial, en -

el año de 1944, la O.I.T. emite una nueva expresión de sus 

fines, una función que no se restringiría el derecho intern~ 

cional del trabajo, sino a la preparación de un programa de

acción social y de colaboración con todos los gobiernos, con 

el propósito de contribuir en el marco internacional a la -

lucha por el mejoramiento de las condiciones de vida de los-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus cit. Tomo I. Págs. 27-28. 
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seres humanos, es decir por la paz universal de la justicia

social. 

Se atribuye la fundaci6n del derecho internacional de 

la edad moderna a dos célebres tratadistas, Francisco de Vic 

toria y Hugo Grocio, quienes apoyaron su validez intrínseca

e_n el derecho natural, tenemos la doctrina de la soberanía,· 

representada por Bodino, cuyo pensamiento también se alimen

taba del derecho natural, de aquí que afirmara que "la sobe

ranía consistía en la potestad de expedir, reformar y dero-

gar el derecho humano, m~s no el derecho natural porque es -

norma que dex:.j¡V<t de la ley de Dios y porque no depende de la 

voluntac;i. de Ios hombres" • t 1) 

Las ideas anteriores fueron los cimientos básicos pa

ra que en la edad moderna se pueda afirmar y consolidar el -. 

valor universal del derecho inte~nacional y su imperatividad, 

independientemente de los poderes estatales soberanos; los -

siglos del absolutismo desmejoraron la idea,- pero no logra-

ron aniquilarla, sin embargo, en el siglo XIX la formulaci6n 

ael Estado y la consecuente conCec!:iCi6n imperialista de la so 

bérán!a, óondujo a la separaqidn absoluta entre- los concep-

tos d~l d~reého nacional y el internacional, de am$. que este 

último fuera definido pCk Hegel como el "derecho público ex

terno para las relaciones entre los estadds independientes"; 

Triepel por· su parte dice que "el dereC:hrr internacional es

el derecho aplicable a las relaciotles de una pluralidad de -

Estados coordinados entre sí"; en cambio, Anzilotti manifie~ 

ta que "el derecho internacional es el orden jurídico de la

comunidad de los Estados". úespués de la Segunda Guerra Mun

dial, en el Tratado Oppenheim, se define al derecho interna

cional como "la ley de las naciones o ley internacional es -

el conjunto de normas de las costumbres y de los tratados -

que se consideran legalmente obligatorias entre los estados". 

{1) De la Cueva, .Mario, Opus cit. Tomo I. Pág. 28, 
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Al t~rmino de la primera guerra mundial se alzaron las pro-

testas en contra de la doctrina ·imperialista de la soberanía 

y de la concepci6n del derecho internacional como una norma

constitutiva meramente revaladora de las relaciones externas

de los estados. Pero dentro de todos estos cambios, fue el ~ 

derecho del trabajo el que más transform6 su esencia, al --

hacer de ~1 un derecho para los hombres. (1} 

El derecho laboral presenta una novedad muy importante, 

en la historia del derecho internacional, ya que por primera 

vez sus normas serían discutidas y votadas, no por los Esta

dos como entidades jurídicas, sino por representantes de las 

clases sociales. 

En la primera Asamblea Plenaria de la Conferencia de la 

·Pa.z, el 25 de enero de 1919, se design6 una Comisi6n de Le-

gislaci6n Internacional del Trabajo, cuyas conclusiones se -

transforman en la parte XIII del Tratado de Versalles, en e~ 

ta ~samblea se manifiesta un triunfo indiscutible de .la cla

se trqQajadora, asistieron representantes de la clase traba

jadora, de la clase empresarial y de.los gobiernos, para de

cidir sob~e lo~ asuntos en debate, sin embargo en esta pri-

mera Conferencúi ló!il .. pl-enipotenciarios no fueron capaces de

aportar soluciones con~retas, (2) 

En el año de 1938, se so~tuvo que los convenios y reco

mendaciones que habían sido aprobadas por la Conferencia de

la O.I.T., cobrarían vigencia por si mismos porque eran, -

además, el resultado de la deliberaci6n, a nivel internacio

nal de la clase trabajadora y a la cual iban a beneficiar. 

A'lo largo de su desarrollo, el derecho del trabajo ha

visto cumplidas sus aij~ias y anhelos de universalidad que se 

comparan con el iusnaturalismo que vino a ser la primera de

te~a qqe tuvo el hombre en contra de las arbitrariedades --

o:}·cf:i:·~ De la Cueva, Mario. Opus cit. Tomo I. Págs. 28-29. 
( 2) Cfr. Cincuentenario O.el Ingreso de M:fui:ico a la O.I.T. Op. 

ci.t. l?ág. 36. 
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del poder público, y vino a alcanzar su excelsitud a su vez

en la Declaraci6n de los Derechos del Horubre en 178g, de la

misma manera y a partir del siglo XIX, pero sobre todo ya en 

el siglo XX, el derecho del trabajo se alz6 como defensor 

del hombre en contra del capital y de los poderes creados 

por la clase burguesa, derivlindose de ello, nás libe·rtad en

el trabajo. 

Por consecuencia, el derecho internacional del trabajo-· 

es un derecho nuevo, "es un derecho de los .hombres, cuales-

quiera que sean el lugar donde se encuentren, su nacionali-

dad, su raza, su credo o doctrina política", esto es una--

ideología igualitaria, semejante a nuestra declaraci6n de·-

los derechos sociales de 1917, en donde se estipul6 que para 

la fijaci6n de los salarios, no ;:se: toi~~Prá en·.consideraci6n -

la nacionalidaa .. sie .J.,as,;personas. En otras circunstancias, el 

der~cho.nacional y el derecho internacional del trabajo vi-

ven una relaci6n directa, en primer lugar naci6 el derecho ~ 
nacional corno consecuencia de la lucha de los trabajadores-

de cada naci6n por la justicia social, y que con el tiempo -

se fue tornando en idea universal, trascendi6 las fronteras

de las naciones que le dieron origen para llegar a convertir 

se en el derecho internacional, y despu~s, ya como derecho -

universal adquiri6 vida propia para llevar a las naciones -

del mundo, una serie de normas para beneficio de las clases

trabajad0ras.(l) 

El maestro Mario de la Cueva considera que en lugar del 

término derecho internacional del trabajo, le corresponde el 

de derecho universal del trabajo, en virtud de que las Naci2 

nes Unidas no lanzaron una declaraci6n internacional de los

derechos deL)lombre, y si en cambio, una declaraci6n univer

sal, con un sentido más amplio del quehan pretendido inter-

pretarlo algunos tratadistas. (2) 

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus cit. Pág. 30. 
(2) Ibid. Pág. 30, 
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Una vez expuesta la forma corno tuvo su origen la Organi

zación Internacional del Trabajo, merecen especial atención,

algunos artículos de su Constituci6n, que por su importancia

se transcriben íntegramente, y lo mismo hacernos con el preám

bulo, el cual es parte esencial de la Constitución, cuyo tex

to es el siguiente: 

"Considerando que la paz universal y permanente sólo PU.§. 

de basarse en la justicia social; 

"Considerando que existen condiciones de trabajo que en

trañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para -

gran número de seres humanos, que el descontento causado con_e 

tituye una amenaza para la paz y armonía universales; y consi 

derando que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejem-

plo, en lo concerniente a la reglamentación de las horas de -

trabajo, fijación de la duración máxima de la jornada y de la 

semana de trabajo, contratación de la mano de obra, lucha co~ 

tra el desempleo, garantía de un salario vital adecuado, pro

tección del trabajador contra las enfermedades, sean o no pr~ 

fesionales, y contra los accidentes del trabajo, protección -

de los niños, de los adolescentes y de las mujeres, pensiones 

de vejez y de invalidez, protección de los intereses de los -

trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimiento del 

principio de salario igual por un trabajo de igual valor y 

del principio de libertad sindical, organización de la ense-

ñanza profesional y t~cnica y otras medidas análogas; 

Considerando que si cualquier nación no adoptare un r~gi 

rnen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría un 

obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen mejo-

rar la suerte de los trabajadores en sus propios países: 

Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos

de justicia y de hurnar:idad y por el deseo de asegurar la paz

permanente en el mundo, y a los efectos de alcanzar los obje

tivos expuestos en este pre&rnbulo, convienen en la siguiente

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo". 

Artículo I. 
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I. Se funda una organizaci6n permanente encargada de --

trabajar por la realizaci6n del programa expuesto en el pre~ 

bulo a esta Constitución y en la Declaraci6n relativa a los -

fines y objetivos de la Organizaci6n Internacional del Traba

jo, adoptada en Filadelfia el 10 de mayo de 1944, cuyo texto

figura corno anexo a esta Constituci6n. 

2.- Serán miembros de la Organización Internacional del

Trabajo los Estados ~Je eran miembros de la Organizaci6n el -

1° de noviembre de 1945 y cualquier otro Estado que adquiera

la calidad de miembro de conformidad con las disposiciones de 

los párrafos 3 y 4 de este artículo. 

3.- Cualquier miembro originario de las Naciones Unidas

y cualquier Estado admitido corno miembro de las Naciones Uni

das por decisi6n de la Asamblea General, de acuerdo con las -

disposiciones de la Carta, podrán adquirir la calidad de mi~ 

bros de la Organizaci6n Internacional del Trabajo comunicando 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo -

la aceptaci6n formal de las obligaciones que emanan de la --

Constituci6n de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

4.- La Conferencia General de la Organizaci6n Internaci~ 

nal del Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad

de miembro de la organizaci6n por rnay~ría de dos tercios de -

los delegados presentes en la reuni6n, incluidos dos tercios

de los delegados gubernawentales presentes y votantes. Esta-

admisi6n surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo miembro

comunique al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo la aceptaci6n formal de las obligaciones que emanan -

de la Constitución de la Organizaci6n Internacional del Trab~ 

jo. 

5.- Ningún miembro de la Organizaci6n Internacional del

Trabajo podrá retirar§e de la Organizaci6n sin dar aviso pre

vio de su intenci6n al Director General de~la Oficina Interna 

cional del Trabajo. Dicho aviso surtirá efecto dos años des-

pués de la fecha de su recepci6n por el Director General, a -

reserva de que en esa última fecha el miembro haya cumplido -
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todas las obligacíones financieras que se deriven de su cali

dad de miembro. Cuando un miembro haya ratificado un convenio 

internacional del trabajo, su retiro no menoscabará la vali-

dez de todas las obligaciones que se deriven del convenio o -

se refieran a ~1, respecto del período señalado en dicho con

venio. 

6. En caso de que un Estado hubiere dejado de ser miem-

bro de la Organizaci6n, su readmisi6n como miembro se regirá

por las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este artículo. 

Artículo 2, 

La Organizaci6n permanente comprende: 

a) La Conferencia General de los representantes de los -

miembros; 

b) El Consejo de Administraci6n, compuesto como lo indi

ca el artículo 7; y 

e) La Oficina Internacional del Trabajo, que estará bajo 

la direcci6n del Consejo de Administraci6n. 

Articulo 3. 

l. La Conferencia General de los representantes de los -

miembros celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, -

por lo menos, una vez al año; se compondrá de cuatro represe~ 

tantes de cada uno de los miembros, dos de los cuales serán -

delegados del gobierno y los otros dos representarán, respec

tivamente, a los empleadores y a los trabajadores de cada uno 

de los miembros. 

2. Cada delegado podrá estar acompañado de dos conseje-

ros técnicos, como máximo, por cada uno de los puntos que fi

guren en el orden del día de la reuni6n. Cuando en la Confe-

rencia deban discutirse cuestiones de especial interés para -

las mujeres, entre las personas designadas como consejeros -

técnicos una, por lo menos, deberá ser mujer. 

3. Todo mie~illro que sea responsable de las relaciones in 

ternacionales de territorios no metropolitanos podrá designar 

como consejeros técnicos adicionales para acompañar a cada --
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~o de sus delegados: 

a) a personas nombradas por dicho miembro en calidad de 

representantes de cualquiera de esos territorios para los 

as~ntos que sean de la competencia de las autoridades de ta

les territorios; y 

b) a personas nombradas por dicho miembro para asesorar 

a sus delegados en los asuntos relativos a territorios no au 

tónornos. 

4.- Cuando un territorio esté bajo la autoridad conjun

ta de dos o m~s miembros, podr~ designarse personas para -

asesorar a los delegados de dichos miembros. 

5.- Los miembros se obligan a designar a los delegados

y consejeros técnicos no gubernamentales de acuerdo con las

organizaciones que existan en el pafs de que se trate. 

6.- Los consejeros técnicos sólo podr~n hacer uso de la 

palabra a petición del delegado a quien acompañen y con auto 

rización especial del Presidente de la Conferencia; no po--

dr~n participar en las votaciones. 

7.- Cualquier delegado podr~, por nota escrita dirigida 

al Presidente, designar como suplente a uno de sus conseje-

ros técnicos, quien, en tal caso, podr~ participar en los de 

bates y .en las votaciones. 

8.- Los nombres de los delegados y de sus consejeros 

técnicos seráncomunicados a la Oficina Internacional del Tra 

bajo por el gobierno de cada uno de los miembros. 

9.~ Los poderes de los delegados y de sus consejeros 

técnicos serán examinados por la Conferencia, la cual podrá, 

por mayoría de dos tercios de los votos de los delegados pr~ 

sentes, rechazar la admisión de cualquier delegado o consej~ 

ro técnico que en opinión de la misma no haya sido designado 

de conformidad con el presente articulo. 

Artículo 4. 

l.-Cada delegado tendr~ derecho a votar individualmente 

en todas las cuestiones sometidas a la Conferencia. 
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2, En caso de que uno de los miembros no hubiere desig

nado a uno de los delegados no gubernamentales a que tiene -

derecho, el otro delegado no gubernamental tendrá derecho a

participar en los debates de la Conferencia, pero no a votar. 

3. En caso de que la Conferencia, en virtud de las fa-

cultades que le confiere el artículo 3, rechazare la admi--

si6n de un delegado de uno de los miembros las disposiciones 

del presente artículo se aplicarán como si dicho delegado no 

hubiere sido designado. 

Artículo 5. 

Lasreuniones de la Conferencia se celebrarán a reserva

de decisiones que pueda haber tomado la propia Conferencia -

en una reuni6n anterior, en el lugar que decida el Consejo -

de Administraci6n. 

Artículo 6, 

Cnalquier cambio en la sede de la Oficina I:1ternacional 

del Trabajo lo decidirá la Conferencia por mayoría de dos -

tercios de los votos emitidos por los delegados presentes. 

Artículo 7. 

1.- El Consejo de Administración se compondrá de cin---

cuenta y seis personas: 

veintiocho representantes de los gobiernos~ 
catorce representantes de los empleadores, y 
catorce representantes de los trabajadores. 

2. De los veintiocho representantes de los gobiernos, -

diez serán nombrados por los miembros de mayor importancia -

industrial, y los dieciocho representantes, por los miem---

bros designados al efecto por los delegados gubernamentales

a la Conferencia, con exclusión de los delegados de los diez 

miembros primeramente mencionados. 

3. El Consejo de Administración determinará, cada vez -

que sea necesario, cuales son los miembros de la Organiza--

ción de mayor importancia industrial y fijará las normas pa

ra que todas las cuestiones relacionadas con la designaci6n

de dichos miembros sean examinadas por una comisión parcial-
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antes de que el Consejo de Administraci6n adopte una deci--

si6n al. respecto. Toda apelaci6n interpuesta por un miembro

contra la decisi6n del Consejo de Administraci6n por la que

·determine cuales son los miembros de mayor importancia indu~ 

trial será resuelta por 1a Conferencia i pero dicha apelaci6n

no suspenderá la aplicación de la decisi6n mientras la Con-

ferencia no se haya pronunciado. 

4. Los representantes de los empleadores y los de los -

trabajadores serán elegidos, respectivamente, por los deleg~ 

dos empleadores y los delegados trabajadores a la Conferen-

cia. 

5. El Consejo de Administración se renovará cada tres 
años. Si por cualquier razón las elecciones del Consejo de -

Administración no pudieren celebrarse al expirar este plazo, 

el Consejo de Administración continuará en funciones hasta -

que puedan realizarse. 
6. La forma de proveer los puestos vacantes y de desig

nar los suplentes, y otras cuestiones análogas·, podrán ser -

resueltas por el Consejo, a reserva de la aprobación de la -
Conferencia. 

7. El Consejo de Administración elegirá entre sus miem

bros un presidente y dos vicepresidentes. Uno de estos tres

cargos deberá ser desempeñado por una persona que represente 

a un gobierno y los otros dos por personas que representen,

respectiva.mente, a los empleadores y a los trabaj.adores. 

8. El Consejo de Administraci6n fijará su propio regla.,.. 

mento, as! como las fechas de sus reuniones. Se celebrará -

reunión extraordinaria cuando !o soliciten por escrito por -

lo menos dieciséis miembros del Consejo de Administración. 

Articulo 8 
El Director General de la Oficina Internacional del Tra 

bajo será nombrado por el Consejo de Administ~ación, Qel que 

recibirá instrucciones y ante el cual será responsable de la 

buena marcha de la "Oficina y de la ejecución de cualesquiera 

otras funciones que pudieren serle confiadas. 
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El Director General o su suplente asistirá a todas las 

sesiones del Consejo de Administraci6n. 

Articulo 10. 

l. Las funciones de la Oficina Internacional del traba 

jo comprenderán la compilaci6n y aistribuci6n de todas las

informaciones copce~nientes a la reglamentaci6n internacio

nal de las condiciones de vida y de trabajo de los trabaja

dores y, en particular, el estudio de las cuestiones que -

hayan de someterse a la Conferencia con miras a la adopci6n 

de convenios internacionales, asf como la realizaci6n de -

encuestas especiales ordenadas por la Conferencia o por el

Consejo de Administración. 

2. A reserva de las instrucciones que pueda darle el -

Consejo de Administración, la Oficina: 

a) preparará los documentos sobre los diversos puntos

del orden del dfa de las reuniones de la Conferencia; 

b) prestará a los gobiernos, cuando éstos la soliciten, 

tOda la ayuda posible para elaborar una legislación basada

en las decisiones de la Conferencia y para mejorar las prá~ 

ticas administrativas y los sistemas de inspección; 

e) cqmplirá, de conformidad con las disposiciones de -

esta Constituci6n, los deberes que le incumba en relación -

con la aplicación efectiva de los convenios. 

d) redactará y editará, en los idiomas que el Consejo

de Administración considere convenientes, publicaciones so

bre cuestiones relativas a la industria y al trabajo que -

tengan interés internacional. 

3. De un modo general, la Oficina tendrá cualesquiera

otras facultades y obligaciones que la Conferencia o el Con 

sejo de Administración considere conveniente encomendarle. 

Artículo 13. 

l. La Organización Internacional del Trabajo podrá ce

lebrar con las Naciones Unidas los acuerdos financieros y -

presupuestarios que considere apropiados. 

2. Mientras no se hayan concluido tales acuerdos, o si 
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en un momento dado no estuvieren en vigor: 

a) cada uno de los miembros pagar~ los gastos de viaje

y estancia de sus delegados y consejeros tecnicos, así como

los de sus representantes que participen en las reuniones de 

la Conferencia o del Consejo de Administración, segün sea el 

caso; 

b) todos los demás gastos de la Oficina Internacional -

del Trabajo y de las reuniones de la Conferencia o del Conse 

jo de Administración ser~n sufragados por el Director Gene-

ral de la Oficina Internacional del Trabajo, con cargo al -

presupuesto general de la Organización Internaciónal del Tra 

bajo; 

e) Las disposiciones relativas a la aprobación del pre

supuesto de la Organización Internacional del Trabajo, así -

como las concernientes al prorrateo y recaudación de las con 

tribuciones,las fijará la Conferencia por mayoría de dos teE 

cios de los votos emitidos por los delegados presentes, y en 

dichas disposiciones se establecer~ que el presupuesto y las 

reglas concernientes al prorrateo de los gastos e~tre los -

miembros de la Organización serán aprobados por una comisión 

de representantes gubernamentales. 

3. Los gastos de la Organización Internacional del Tra

bajo correrán a cargo de los miembros, conforme a las dispo

siciones vigen~es en virtud del párrafo 1 o del p~rrafo e) -

del párrafo 2 de este articulo. 

4. El miembro de la Organización que esté atrasado en -

el pago de su contribución financiera a la Organización no -

podrá votar en la Conferencia, en el Consejo de Administra-

ción, en ninguna comisión, ni en las elecciones de miembros

del Consejo de Administración, si la suma adeudada fuere --

igual o superior al total de la contribución que deba pagar

por los dos años anteriores completos. Sin embargó, la Con-

ferencia podrá, por mayoría de dos tercios de los votos emi

tidos por los delegados presentes, permitir que dicho miem-

bro vote, si llegare a la conclusión de que el retraso se de 

be a circunstancias ajenas a la voluntad del miembro. 
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5. El Director General de la Oficina Internacional del -

Trabajo será responsable, ante el Consejo de Administraci6n,

del empleo de los fondos de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo. 

Artfculo 19. 

1. Cuando 1a Conferencia se pronuncie a favor de !a adoE 
ci6n de proposiciones relativas a una cuestión del orden del

dia, tendrá que determinar si dichas proposiciones han de re
vestir la .forma: a) de un convenio internacional, o b) de una 

recomendaci6n, si la cuesti6n tratada, o uno de sus aspectos, 

no se prestare en.ese momento para la adopci6n de un convenio. 

2. En ambos casos, para que la Conferencia adopte en vo 

tación final el convenio o la recomendaci6n será necesaria 

una mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los del~ 

gados presentes. 

3. Al elaborar cualquier convenio o recomendaci6n de 

aplicaci6n general, la Conferencia deberá tener en cuenta a-
quellos países donde el clima, el desarrollo incompleto de la 

organizaci6n industrial u otras circunstancias particulares -

hagan esencialmente diferentes las condiciones de trabajo, y

deberán proponer las modificaciones que considere necesarias

de acuerdo con las condiciones peculiares de dichos países. 

4. El Presidente de la Conferencia y el Director General 

autenticarán, con sus firmas, dos copias del convenio o de la 

recomendación. De estas copias, una se depositará en los ar-

chivos de la Oficina Internacional del Trabajo y la otra se -
enviará al Secretario General de las Naciones Unidas. El Di-

rector General remitirá una copia certificada del convenio o

de la recomendaci6n a cada uno de los miembros. 

s. En el caso de un convenio: 
a) el convenio se comunicará a todos los miembros para 

su ratificaci6n; 
b) cada uno de los miembros se obliga a someter el conv~ 

nio, en el término de un año a partir de la clausura de la -

reuni6n de la Conferencia (o, cuando por circunstancias exceE 
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cionales no pueda hacerse en el término de un año, tan pronto 

sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de --

clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad o au 

toridades a quienes competa el asunto, el afecto de que le 

den forma de ley o adopten otras medidas; 

e) los miembros informarán al Director General de la Ofi 

cina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de 

acuerdo con este articulo para someter el convenio a la auto

ridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo tiem 

po, los datos relativos a la autoridad o autoridades conside

radas competentes y a las medidas por ellas adoptadas; 

d) si el miembro obtuviere el consentimiento de la auto

ridad o autoridades a quienes competa el asunto, comunicará-

la ratificación formal del convenio al Director General y --
adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las dis

posiciones de dicho convenio. 
e) si el miembro no obtuviere el consentimiento de la au 

toridad o autoridades a quienes competa el asunto, no recaerá 
sobre dicho miembro ninguna otra obligación, a excepción de -

la de informar al Director General de la Oficina Internacio-

nal del Trabajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Ad

ministración, sobre e! estado de su legislación y la práctica 

en lo que respecta a los asuntos tratados en el convenio, pr~ 

cisando en que medida se ha puesto o se propone poner en eje
cución cualquiera de las disposiciones del convenio, por via

legislativa o administrativa, por medio de contratos colecti

vos, o de otro modo, e indicando las dificultades que impiden 

o retrasan la ratificación de dicho convenio. 

6. En el caso de una recomendación: 
a) la recomendación se comunicará a todos los miembros -

para su examen, a fin de ponerla en ejecución por medio de la 

legislación nacional o de otro modo; 

b) cada uno de los miembros se obliga a someter la reco

mendación, en el término de un año a partir de la clausura de 

la Conferencia (o, cuando por circunstancias excepcionales no 

pueda hacerse en el término de un año, tan pronto como sea po 
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sible, pero nunca más de dieciocho meses despu~s de clausura

da la reuni6n de la Conferencia) , a la autoridad o autorida-

des a quienes competa el asunto, al efecto de que le den for

ma de ley o adopten otras medidas¡ 

e)· los miembros informarán al Director General de la Ofi

cina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de 

acuerdo con este articulo para someter la recomendaci6n a la

autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo

tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades con

sideradas competentes y a las medidas por ellas adoptadas¡ 

d) salvo la obligaci6n de someter la recomendaci6n a la -

autoridad o autoridades competentes, no recaerá sobre los --

miembros ninguna otra obligaci6n, a excepci6n de la de infor

mar al Director General de la Oficina Internacional del Traba 

jo, con la frecuencia que fije el Consejo de Administraci6n,

sobre el estado de su legislaci6n y la práctica en lo que re~ 

pecta a los asuntos tratados en la recomendaci6n, precisando

en que medida se han puesto o se propone poner en ejecuci6n -

las disposiciones de la recomendaci6n, y las modificaciones -

que se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas 

disposiciones para adoptarlas o aplicarlas. 

7. En el caso de un Estado Federal, se aplicarán las si-

guientes disposiciones: 

a) respecto a los convenios y recomendaciones que el go-

bierno federal considere apropiados de acuerdo con su sistema 

constitucional para la adopci6n de medidas en el ámbito fede

ral, las obligaciones del Estado federal serán las mismas que 

las de los miembros que no sean Estados federales¡ 

b) respecto a los convenios y recomendaciones que el go-

bierno federal considere más apropiados, total o parcialmente, 

de acuerdo con su sistema constitucional, para la adopci6n de 

medidas por parte de los Estados, provincias o cantones cons

titutivos que por parte del Estado federal, el gobierno fede

ral: 
i) adoptará, de acuerdo con su constituci6n o las consti-

tuciones de los Estados, provincias o cantones interesados, -
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medidas efectivas para someter tales convenios y reco~ndaci2 

nes, a m&s tardar dieciocho meses despu~s de clausurada la ~
reunión de la Conferencia, a las autoridades federales, esta
tales, provinciales o cantonales apropiadas, al efecto de que 
les den forma de ley o adopten otras medidas, 

ii} adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de los g~ 
biernos de los Estados, provincias o cantones interesados, p~ 
ra celebrar consultas peri6dicas entre las autoridades feder~ 
les y las de los Estados, provincias o cantones interesados a 
fin de promover, dentro del Estado federal, medidas coordina
das para poner en ejecución las disposiciones de tales conve~ 
nios y recomendaciones¡ 

iii} informar~ al Director General de la Oficina Intern~ 

cional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con 
este articulo para someter tales convenios y reco¡nendaciones .... 

a las autoridades federa~es, estatales, provinciales o canto

nales apropiadas, comunicándole al miS!IlO tiempo los datos re
lativos a las autoridades consideradas apropiadas y a las me
diO.as por ellas adoptadas; 

iv) informará al Director General de la Oficina Interna
cional del Trabajo respecto a cada uno de esos convenios que

no haya ratificado, con la :l;';recuencia que fije el- Consejo de
~dministración, sobre el estado de la legislaci6n y la pr~cti 
ca de la federación y sus Estados, provincias o cantones co~ 
titutivos, precisando en que medida se ha puesto o se propone 

poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del conve
nio, por vía ie9islativa o a~inistrativa, por medio de con-~ 

tratos colectivos, o de otro modo; 
v) informará al .Director General de la Oficina Interna~

cional del Trabajo respecto a cada una de esas repomendacio.-
nes con la frecuencia que fije el Consejo de ~dministraci6n,
sobre el estado de la le9islaci6n y la pr~ctica de la federa-

. . 
ción y sus Estados, provincias o cantones constitutivos, pre

cisando en que medida se han puesto o se propone poner en ej~ 
cuci6n las disposiciones de la recomendación y las modifica.-p 

ciones que se considere o pueda considerarse necesario hacer-
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a estas disposiciones para adoptarlas y aplicarlas. 

8. En ningún caso podrá considerarse que la adopci6n de

un convenio o de una recomendaci6n por la Conferencia, o la -

ratificaci6n de un convenio por cualquier miembro, menoscaba-

rá cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garanti-

ce a los trabajadores condiciones más favorables que las que -

figuren en el convenio o en la recomendaci6n. 

Artículo 20. 

Todo convenio así ratificado será comunicado por el Di--

rector General de la Oficina Internacional del Trabajo al Se-

cretario General de las Naciones Unidas, para ser registrado -

de acuerdo con las disposiciones del artículo 102 de la Carta

de las Naciones Unidas, pero s6lo obligará a los miembros que

lo hayan ratificado. 

Artículo 21. 

l. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferen

cia que en la votaci6n final no obtuviere una mayoría de dos -

tercios de los votos emitidos por los miembros presentes podrá 

ser objeto de un convenio particular entre los miembros de la

Organizaci6n que así lo deseen. 

2. Todo convenio concertado en esta forma deberá ser co-

municado por los gobiernos interesados al Director General de

la Oficina Internacional del Trabajo y al Secretario General -

de las Naciones Unidas, para ser registrado de acuerdo con las 

disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni 

das. 

Artículo 22. 

Cada uno de los miembros se obliga a presentar a la Ofi-

cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las me

didas que haya adoptado para poner en ejecuci6n los convenios

a los cuales se haya adherido. Estas memorias serán redacta--

das en la forma que indique el Consejo de Administraci6n y de

berán contener los datos ~~e éste solicite. 
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Articulo 24. 

Toda reclamación dirigida a la Oficina Internacional del 

Trabajo por una organización profesional 'de empleadores o de 

trabajadores en la que se alegue que cualquiera de los miem

bros no ha adoptado medidas para el cumplimiento satisfacto

rio, dentro de su jurisdicción, de un convenio en el que di

cho miembro sea parte podr~ ser comunicada por el Consejo de 

Administración al gobierno contra el cual se presente la re

clamación y podr~ invitarse a dicho gobierno a formular sobre 

la materia la declaración que considere conveniente. 

Articulo 25. 

Si en un plazo prudencial no se recibiere ninguna decla

ración del gobierno contra el cual se haya presentado la re

clamación, o si la declaraci6n recibida no se considerase sa 

tisfactoria por el Consejo de Administración, éste podrá ha

cer pública la reclamación, y en su caso, la respuesta reci

bida. 

Articulo 26. 

l. Cualquier miembro podrá presentar ante la Oficina In

ternacional del Trabajo una queja contra otro miembro que, a 

su parecer, no haya adoptado medidas para el cumplimiento s~ 

tisfactorio de un convenio que ambos hayan verificado en vir 

tud de los articules precedentes. 

2. El Aconsejo de Administración podrá, si lo eonsidera

re conveniente y antes de referir el asunto a una comisión -

de encuesta, según el procedimiento que más adelante se indi 

ca, ponerse en relación con el gobierno contra el cual se pr~ 

sente la queja, en la forma prevista en el articulo 24. 

3. Si el Consejo de Administración no considerare necesa

rio comunicar la queja al gobierno contra el cual se haya pr~ 

sentado, o si, hecha la comunicación, no se recibiere dentro

de un plazo prudencial una respuesta que le satisfaga, el CoQ 

sejo de Admini5tración podr~ nombrar una comisión de encuesta 

encargada de estudiar la cuestión planteada e info~r al res 

pecto. 
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4. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de of1 

cio o en virtud de una queja presentada por un delegado de la 

Conferencia. 

5. Cuando el Consejo de Administración examine una cues

tión suscitada por la. aplicación de los artículos 25 o 26, el 

gobierno interesado, si no estuviere representado en el Canse 

jo de Administración, tendrá derecho a designar un delegado -

para que participe en las deliberaciones del Consejo relati-

vas a dicha cuestión. La fecha en que deban efectuarse las -

deliberaciones se notificará en tiempo oportuno al gobierno -

interesado. 

Artículo 30. 

En caso de que uno de los miembros no adoptare, para la

aplicación de un convenio o de una recomendación, las medidas 

prescritas por los párrafos Sb), 6b) o 7b i) del artículo 19, 

cualquier otro miembro podrá someter la cuestión al Consejo ~ 

de Administración. Si el Consejo de Administración reconocie

re que el miembro no ha adoptado dichas medidas, informará a

la Conferencia sobre el particular. 

Artículo 35. 

l. Los miembros se obligan a aplicar los convenios que -

ha~n ratificado, de conformidad con las disposiciones de es-

~a Constitución, a los terri\Orios no metropolitanos de cuyas 

relaciones internacionales sean responsables, incluidos los -

territorios en fideicomiso de los cuales sean la autoridad -

administrativa, excepto cuando las cuestiones tratadas en el

convenio caigan dentro de la competencia de las autoridades 

del territorio, o cuando el convenio sea inaplicable debido a 

·las condiciones locales, o a reserva sea inaplicable debido a 

las condiciones locales, o a reserva de las modificaciones 

que se requieran para adaptarlo a las condiciones locales. 

2. Todo miembro que ratifique un convenio deberá comuni

car al Director General de la Oficina Internacional del Traba 

jo, tan pronto sea posible despu~s de la ratificación, una -

declaración en la que indique, respecto a los territorios que 
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no est~n comprendidos en los párrafos 4 y 5 de este artículo, 

en que medida se obliga a que se apliquen las disposiciones -

del convenio y en la que proporcione las in!ormaciones pres-

critas en tal convenio. 

3. Todo miembro que haya comunicado una declaración en -
virtud del párrafo precedente podrá comunicar períOdicamente, 

de acuerdo con las disposiciones del convenio, una nueva de-

claración que modifique los t~rminos de cualquiera otra ante

rior y dé a conocer la situaci6n en lo que concierne a tales

territorios. 

4. Cuando las cuestiones tratadas en el convenio caigan -

dentro de la competencia de las autoridades de cualquier te-

rritorio no metropolitano, el miembro responsable de las rela 

ciones internacionales de dícho territorio deberá comunicar -

el convenio al gobierno del territorio, tan pronto sea posi-

ble, a fin de que ese gobierno promulgue la legislación pert! 

nente o adopte otras medidas. ,Posteriormente, el.miembro, de: 
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al -

Director General de la Oticina Internacional del Trabajo una

declaración por la que acepte las obligaciones del convenio -
en nombre de dicho territorio, 

5. Cualquier dec1araci6n en virtud de la cual se acepten-
, 

las obligaciones de un convenio podrá ser comunicada al Dire~ 

tor General de la Oficina Internacional del Trabajo: 
a) por dos o más miembros de la Organización, respecto a

cualquier territorio que esté bajo su autoridad conjunta¡ o -

b) por cualquier autoridad internacional responsable de -
la administración de un territorio en virtud de las disposi-

ciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra 

disposición vigente para dicho territorio. 

6. La aceptación de las obligaciones de un convenio en -

virtud de los párrafos 4 o 5 implicará la aceptación, en nom

bre del territorio interesado, de las obligaciones estableci

das en el convenio y de las obligaciones que según la Consti

tución de la Organización se apliquen a los convenios ratifi-
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cados. En la declaración de aceptación se podrán especificar 

las modificáciones a las disposiciones del convenio que sean 

necesarias para adaptarlo a las condiciones locales. 

7. Todo miembro o autoridad nacional que haya comunica

do una declaración en virtud de los párrafos 4 o 5 de este -

artículo podrá comunicar periodicamente, de acuerdo con las

disposiciones del convenio, una nueva declaración por la que 

modifique los términos de cualquier declaración anterior o -

por la q~e deje sin efecto la aceptación ~e las obligaciones 

de cualquier convenio en nombre del territorio interesado. 

8. Si no se aceptaren las obligaciones de un convenio -

en nombre de un territorio al que se refieren los párrafos -

3 o 5 de este artículo, el miembro o los miembros o la auto

ridad internacional, según sea el caso, deberán informar al

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo so

bre la legislación y la práctica que rigen en ese territorio 

respecto a las cuestiones tratadas en el convenio, y el in~

forme deberá señalar en que medida se ha puesto o se propone 

poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del con-

venio, por vía legislativa o administrativa, por medio de -

contratos colectivos, o de otro modo. También deberán expo-

ner en el informe las dificultades que impiden o retrasan la 

aceptación de tal convenio. 

Artículo 36. 

Las enmiendas a la presente Constitución que adopte la

Conferencia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos 

por los delegados presentes surtirán efecto cuando sean rat! 

ficadas o aceptadas por dos tercios de los miembros de la OE 
ganización, incluidos cinco de los diez miembros representa

dos en el Consejo de Administración como miembros de mayor -

importancia industrial, de conformidad con las disposiciones 

del párrafo 3 del artículo 7 de esta Constitución. 

Artfculo 37. 

l. Todas las cuestiones o dificultades relativas la in-
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terpretación de esta Constitución y de los convenios ulterior 

mente concluidos por los rni~ros en virtud de las disposiciQ 

nes de esta Constitución serán sometidas a la Corte Interna-

cional de Justicia para su resolución. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del pr~ 

sente artículo, el Consejo de Administración podrá formular y 

someter a la aprobación de la Conferencia reglas para establ~ 

cer un tribunal encargado de solucionar rapidamente cualquier 

cuestión o dificultad relacionada con la interpretación de un 

convenio que le fuere referido por el Consejo de Administra-

ción o en virtud de los términos de dicho convenio. Cualquier 

fallo u opinión consultiva de la Corte Internacional de Justi 

cia obligará a cualquier tribunal establecido en virtud del -

presente párrafo. Toda sentencia dictada por tal tribunal de

berá ser comunicada a los miembros de la 0rganización, y cual 

quier observación que éstos fomulen al respecto deberá some-

terse a la Conferencia, 

Artículo 38, 

1, La Organización Internacional del Trabajo podrá conv!2_ 

ca~ las Conferencias regionales y establecer los organismos-

regionales que considere convenientes para la consecución de

los fines y objetivos de la Organización. 

2. Las facultades, funciones y procedimientos de las COQ 

ferencias regionales se regirán por reglas establecidas por -

el Consejo de Administración y sometidas a la Conferencia pa

ra su confirmación, 

Artículo -3 9 • 

La Organización Internacional del Trabajo gozará de com-

pleta personaiidad jurídica y especialmente de capacidad para: 

a) contratar; 

b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ---

ellos; 

e) comparecer en juicio, 
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Artículo 40, 

I. La Organización Internacional del Trabajo gozará, en

el territorio de cada uno de los ~iembros, de los privilegios 

e inmunidades que sean necesarios para la consecución de sus

fines, 

2. Los Delegados de la Conferencia, los miembros del COE 

sejo de A~inistración, así como el Pirector General y los ~~ 

funcionarios de la Oficina, gozarán igualmente de los privil~ 

gios e inmunidades que sean necesarios para ejercer con toda

independencia las funciones relacionadas con la Organización. 

3, Estos privilegios e inmunidades serán dete~inados en 

acuerdo separado que preparará la Organización pa;ra su acept5!; 

ción por los Estados miembros, (~) 

Una vez transcritos los preceptos más i~portantes conte~ 

nidos en la Constitución de la Organización Internacional deL 

Trabajo, no podemos menos que aceptar, que es una Organiza ..... -

ción bien estructurada tanto administrativa como jurídicamen

te, con una fuerte cimentación respecto a sus ordenamientos .. 

legales a seguir, En todas sus normas se percibe la intención 

de constituir un organismo bien controlado por sus directivos, 

conforma una edificación de características tales, que suele

por lo ~ismo ser poco eficiente, quedando la teoría ~uy le--

jos de la. práctica, en este aspecto, seremos concretos al ha

cer referencia a los puntos 4 y 5 (lel artículo 9 del Capítulo 

Primero de la citada Constitución, en los que se prescribe -

que tanto el Director General como el personal de la Oficina

Internacional del Trabajo sólo tendrán funciones exclusiva~eE 

te de carácter internacional, y no recibirán instrucciones ni 

de gobiernos ni autoridades extrañas a la Organización, lo ~

cual ~os parece casi imposible de cumplir, ya que los miem--

bros de la O.I.T., son países ricos, algunos de ellos, aunque 

(1) Los art'tculos transcritos fueron tomados de la l>lemoria 
del "Cincuentenario del Ingreso de MAxico a la O.I.T." 
Opus cit. Pág, 97 a la 118. 
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muchos de los miembros que la integran son subdesarrollados,

y es común que la balanza se incline en favor de_ los prime--

ros, esto se debe principalmente a las aportaciones que los -

países altamente industriaiizados hacen a la Organización, lo 

cual implica cierta forma de influencia o control; sin ~mbar

go, la existencia de la Organización Internacional del Traba

jo está plenamente justificada, pues desde mediados del pre--. 

sente siglo ha proporcionado a los países que la integran, -

asistencia técnica en áreas relacionadas con el trabajo y la

política de seguridad social, a partir de 1956 ha enviado, de 

manera constante, expertos para asistencia técnica a los paí

ses de Asia, América Latina, Africa y el Medio Oriente. Una -

de sus mayores preocupaciones ha sido la erradicación de los

trabajos forzados en el mundo y la lucha en contra de la dis

criminación en el empleo. (1) 

Volviendo al preámbulo de la- Constitución de la Organiz~ 

ción Internacional del Trabajo, queremos hacer hincapié qt1e -

esta es la única parte en la que se destaca la necesidad de -

proteger a los menores y adolescentes, pero que en ninguna -

otra sección de su ordenamiento prineipal se hace referencia, 

aunque claro está, la O.I.T., a través de los convenios y re

comendaciones ha mostrado su interés permanente por resolver

los problemas de los menores de edad y adolescentes, en vir-

tud de los trágicos resultados que se han venido observando -

con motivo del trabajo que desempeñan a temprana edad. 

La Constitución de la Organización Internacional del Tra 

bajo de 1919 ha sufrido muchas modificaciones, tales como: la 

enmienda de 1945, que entró en vigor el 26 de septiembre de -

1946; por el instrumento de enmienda de 1946, que entró en vi 

gor el 20 de abril de 1948; por el instrumento de enmienda de 

1953, que entró en vigor el 22 de mayo de 1962, y por el ins

trumento de enmienda de 1972, que entró en vigor el primero -

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Opus cit. Vol. XV. ~ágs. 
253-254. 
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de noviembre de 1974. 

Las citadas reformas son testimonio de la preocupación -

de la Organizaci6n Internacional del Trabajo de mantenerse en 

constante actualidad con el objeto de encontrarse siempre a -

·tono con las legislaciones de los pafses miembros, pues de lo 

contrario, las leyes laborales de éstos, podr~an rebasar las

disposiciones de un organismo que pretende luchar en forma -

constante para la protección de la clase trabajadora del mun

do. 

4.3. MIEMBROS DE LA O.I.T. 

La formación de la Organización Internacional del Traba

jo, data de 1919, i~icialmente fueron 78 los miembros que la

integraron y en 1946 se convirtió en un organismo especiali-

zado de las Naciones Unidas, desde sus inicios quedó clarame~ 

te determinado que el pafs que quisiera ser miembro de la Or

ganización Internacional del Trabajo, no tenfa que ser forzo

samente, miembro .de la Sociedad de Naciones; la Carta de las

Naciones Unidas tampoco menciona a la Organización Internaci~ 

nal del Trabajo, no obstante, como ya lo hemos mencionado, en 

1946 se convirtió en un organismo especializado de las Nacio

nes Unidas y sus funciones pasaron a ser reguladas por el Con 

sejo Económico y Social; cualquier Estado que quiera ingresar 

a la Organización Internacional del Trabajo, tendrá que obte

ner en la Conferencia, una votación de cuando menos dos ter-

cios de los votos de los delegados presentes, el miembro que

desee retirarse de la Organización puede hacerlo con previo -

aviso al Director General de la Oficina Internacional del Tra 

bajo, dicho aviso surtirá efectos dos años despu~s de su re-

cepci6n por el Director General; todos los Estados gozan del

derecho de retiro, y en caso de pretender su readmisión, ésta 

se aceptará siguiendo los mismos trámites que efectúan los --

(1) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. Op. 
Cit. Pág. 97. 
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Estados que ingresan por primera vez. 

Según el artículo 2 de la Constitución, la Organización-

está compuesta por la Conferencia General de los delegados de 

los Estados miembros, el Consejo de Administracj,.()n y la Ofici 

na Internacional del Trabajo, que estará bajo la dirección -

del Consejo de Administración. 

a) La Copferencia General de los representantes de_ los -

miembros.- Por mandato del artículo tercero de la Constitu--

ción de la Organización Internacional del Trabajo, se integra 

con cuatro delegados de los Estados miembros, dos de los cua

les serán delegados del gobierno y los otros dos representan

tes serán uno de los trabajadores y el otro de los patrones -

de cada uno de los Estados miembros; el articulo 4° reconoce

un voto a favor de cada delegado, pero si no hubiere sido de

signado delegado por parte de los trabajadores o de los patr~ 

nes de algún Estado, el otro delegado no gubernamental tendrá 

derecho a participar en los debates de la Conferencia·; pero -

no podrá votar. 

Las funciones de la Conferencia, indican que los delega-

dos debeR reunirse cuando menos una vez al año, como órgano -

supremo de la Organización le correspor~las funciones más

trascendentales, corno son fijar los lineamientos generales -

de la política a desarrollar, discutir y aprobar o rechazar -

los pJ;:oyectos de convenios o recomendaciones, que constitui-

rá, fuente importante del derecho internacional del trabajo. 

b) El Consejo de AdminiStraci6n.- Es el órgano adminis~-

trativo de la Organización, como lo establece el artículo 7°-_ 

su propia Constitución, se compone de 56 personas, veintiocho 

serán representantes de los gobiernos, catorce representantes 

de los trabajadores y catorce de los patrones o ernpleadores;

en el párrafo segundo del aludido artículo se dice que diez -

serán nombrados por los Estados miembros de mayor importancia 

industrial, esto es por lo que se refiere a los representan--

-tes de los gobiernos, los dieciocho representantes de los go-
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biernos, que falten para los 56 miembros que integran al Con

sejo de Administración, serán designados por los delegados g~. 

bernamentales a la Conferencia; el Consejo de Administraci6n

"deterrninará cada vez que sea necesario, cuales soil. los miem

bros de la Organización de mayor importancia industrial. •• ",

tal decisión puede ser apelada por cualquie~ miembro y será -

resuelta por la Conferencia. 

El Consejo de Administración se renovará cada tres años, 

y estará integrado por un presidente y dos vicepresidentes, -

de los.cuales uno representará al gobierno, otro a los traba

jadores y el Ültimo a los patrones, cualquiera de los tres -

puede ser el presidente, segdn se deduce del artí~ulo 7, en -

su apartado 7; entre las funciones del Consejo de Administra

ción están las de coordinar las actividades de la Organiza--

ción, definir la política social de la institución vigilando

a la vez su cumplimiento, analizar el proyecto de programa y-

el presupuesto que se presenta a la Conferencia, nombra al, D! 

rector General, designa a las personas que deben integrar las 

comisiones que se crean para el mejor funcionamiento de. la Or 

ganización. 

e) La Oficina Internacional del Trabajo.- Es el órgano -

técnico de estudio y ejecución de los planes y programas de -

trabajo de la Organización, prepara también, los proyectos de 

convenios y recomendaciones que se someterán a la considera-

ción de la Conferencia. 

La Oficina Internacional del Trabajo se integra por un -

presidente designado por el Consejo y con el personal técnico 

y administrativo conveniente para el cumplimiento de sus fun

ciones, este personal técnico y administrativo es designado -

por el presidente. 

Entre las mdltiples actividades de la Oficina Internaci~ 

nal del Trabajo están las siguientes: el estudio de las cond! 

ciones de vida y de las necesidades más urgentes de los traba · 

jadores de los países miembros a efecto de a~~darles a resol-
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ver sus problemas; la resolución de consultas y di~~lgación -

de conocimientos mediante la Revista Internacional del Traba

jo y la publicación de monografías, ensayos y boletines¡ col~ 

boración con los gobiernos que le sÓliciten, en la capacita-

ción profesional, sistemas de empleo, higiene y seguridad, di 

fusión de los principios de seguridad social y preparación de 

proyectos legislativos; también interviene en la elaboración-' 

de los proyectos de convenios y recomendaciones ~ue serán so

metidos a la Conferencia. (1) 

Desde 1946, fecha en que la O.I.T. se constituyó en un -

organismo especializado de las Naciones Unidas, ha tenido co

rno principal objetivo, procurar por todos los medios. posibles 

la estabilización de la paz universal mediante el fomento de

la justicia social, y si bien no ha logrado, hasta el momento 

la realización de sus proyectos, tampoco podernos decir que su 

existencia ha carecido de utilidad práctica, más bien, está -

justificada por las acciones que ha emprendido en benefi.cio -

de la clase trabajadora del mundo, la injusticia social y los 

problemas que aquejan a la humanidad se deben a situaciones -

complejas que están muy por encima de la capacidad de solu--

ción y negociación de organismos corno la Organización Interna 

cional del Trabajo, la cual ha contribuida de manera especial 

a la creación del derecho internacional del trabajo, mediante

los convenios y recomendaciones que ha suscrito con los paí-

ses miembros, la otra parte del derecho internac·ianal del tra

bajo está constituida por los principios fundamentales que -

en cada país son normas imperativas cuando están debidamente

sancionadas. 

La Organización Internacional del Trabajo, es una insti

tución ·en pro de los derechos del trabajador·, y dentro de es

te contexto quedan sobreentendidas las prerrogativas de que -

debe gozar el menor. No omitiremos las ventajas que se han.--

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus cit. Torno I. Págs. 34-37. 
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conseguido a través .de sus programas extendidos por todo el -

mundo, donde sobre todo, se manifiestan las recomendaciones -

que se elaboran para la fijaci6n de la edad mínima de adrni--

si6n al trabajo de los menores de edad, con el fin de preve-

nir desequilibrios en estos seres en forrnaci6n; la O.I.T. se

ha preocupado por efectuar estudios profundos relacionados -

con las disposiciones laborales de cada país, que regulan los 

nexos entre patrones y trabajadores menores de edad. 

La Organización Internacional del Trabajo es en la actua 

lidad uno de los principales organismos mundiales, tanto. por

la trascendencia de sus funciones corno por el número de paí-

ses que la integran, los cuales hasta 1982 hacían un ·total de 

145, y a continuación se mencionan (1): 

Afganistán 

Alto Volta 

Arabia Saudita 

Argentina 

Austria 

Bahrein 

Barbados 

Benin 

Birrnania 

Botswana 

Bulgaria 

Cabo Verde 

Canadá 

Chad 

Chile 

Chipre 

Corno ras 

Costa de !11arfil 

Cuba 

Alemania, Rep. Fed. de 

Angola 

Argelia 

Australia 

Baharnas 

Bangladesh 

Bélgica 

RSS de Bielorrusia 

Bolivia 

Brasil 

Burundi 

Rep. Unida del Carnerún 

Rep. Centroafricana 

Checoslovaquia 

China 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

Dinamarca 

(1) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. Op. 
cit. Págs. 121-123. 
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Djibuti 

Ecuador 

El Salvador 

España 

Etiopía 

Filipinas 

Francia 

Ghana 

Grecia 

Guinea 

Guinea Ecuatorial 

Haití 

Hungría 

Indonesia 

Iraq 

Islandia 

Italia. 

Japón 

Kampuchea Democrática 

Km·1ait 

Lesotho 

Liberia 

Luxemburgo 

Malasia 

MaH 

Marruecos 

Mauritania 

Mongolia 

Namibia 

Nicaragua 

Nigeria 

Nueva Zelandia 

Pakistán 

Papüa Nueva Guinea 

Peru 

Rep. Dominicana 

Egipto 

Emiratos Arabes Unidos 

Estados Unidos 

Fiji 

Finlandia 

Gab6n 

Granada 

Guatemala 

Guinea-Bissau 

Guyana. 

Honduras 

India 

Irán 

Irlanda 

Israel 

Jamaica 

Jordania 

Kenia 

Repüblica Lao 

Líbano 

Jarnahiriya Arabe Libia 

Madagascar 

Malawi 

Malta 

Mauricio 

México 

Mozarnbique 

Nepal 

Niger 

Noruega 

Paises Bajos 

Panamá 

Pa;raguay 

Polonia 
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Portugal 

Reino Unido 

Rumania 

Santa Lucfa 

Seychelles 

Singapur 

Somalia 

Sudlin 

Suiza 

Swazilandia 

Tanzania 

Trinidad Tobago 

Turquía 

Uganda 

Uruguay 

Viet-Nam 

Yemen Democrático 

Zaire 

Zirnbawe 

4.4. CONVENIOS Y RECOMENDACIONES 

Qatar 

República Dem Alemana 

Rwanda 

Senegal 

sierra Leona 

Rep. Arabe Siria 

Sri Lanka 

Suecia 

Suriname 

Tailandia 

Toga 

Túnez 

Rep. Soviética Soc. de Ucrania 

U.R.S.S. 

Venezuela 

Yernen 

Yugoslavia 

Zarnbia 

Corno ha sido asentado con anterioridad, la Conferencia Ge 

neral de la Organizaci6n Internacional de Trabajo, se integra

con cuatro representantes de cada uno de los pafses rniembros,

dos de los cuales serán delegados del gobierno y los otros dos 

representantes, uno será de los empleadores o patrones y el -

otro de los trabajadores (artículo 3°, apartado I de la Const~ 

tuci6n de la O.I.T.). Como 6rgano supremo de la Organización,-. 

tiene entre sus distintas funciones, la de discutir y aprobar

o rechazar los proyectos de convenios y recomendaciones de --

los que saldrá el derecho internacional del trabajo. Los con-

venios equivalen "a un tratado celebrado entre Estados;"· y--

las recomendaciones "son simples sugerencias que se dirigen a

los Estados para que, de ser aceptadas, se formule un proyecto 
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de ley". (1) 

"El art. 19 de la Constituci6n de la O.I.T. estab1ece.;..

la diferencia entre los convenios y las recomendaciones; el

primero es el equivalente a un tratado celebrado por los po

deres ejecutivos de los estados, y debe ser aceptado o re--

chazado en su término, sin que puedan introducirse en él mo

dificaciones. En cambio, la recomendaci6n es una sugerencia~ 

que se dirige a los estados a efecto de que, si es aceptada, 

se formule un proyecto de ley, en arrnonfa con ella, para ser 

discutido por el poder legislativo. Estas diferencias han si· 

do resumidas en una f6rrnula, que nos parece apropiada: el 

convenio, ratificado por el 6rgano competente del estado, de 

viene automáticamente derecho positivo, en tanto que la reco 

rnendaci6n necesita una ley posterior que positivice sus pri~ 

cipios". (2) 

De la presente cita se concluyé que el convenio, una -

vez suscrito y ratificado por el pais miembro de la Organiz~ 

ción, implica la obligatoriedad de.ser observado en todas -

sus disposiciones; en cambio la recornendaci6n es diferente,

en el sentido de que su estricta observancia, se deja al arbi:, 

trio del pafs miembro de la Organizaci6n, carece de fuerza,""' 

a diferencia del convenio. 

Para obtener la aprobaci6n de los convenios y recornend~ 

cienes se sigue todo un procedimiento de doble discusi6n que 

consiste en lo siguiente: la Conferencia, en base a las pro

puestas de la Oficina Internacional~ vota un anteproyecto -

que es sometido después al examen de los gobiernos, las res

puestas recibidas, sirven para que en una reuni6n posterior, 

los miembros se pronuncien sobre su adopci6n o rechazo; pa-

ra que haya aceptación del anteproyecto se requiere el voto

de dos tercios de los delegados presentes (art. 19 de la --

Constitución de la O,I.T.). 

(1) Cfr. De Buen L., Néstor. Opus Cit. Torno I. Pág. 390. 
(2) De la Cueva, Mario. Opus Cit. Torno I. Págs. 36-37 .• 



- 206 -

Según el apartado 4 del articulo 19 de la Constituci6n -

de la O.I.T., una vez aprobado el convenio o la recomendaci6n, 

"El Presidente de la Conferencia y el Director General auten

ticarán, con sus firmas, dos copias del convenio o de la reco 

mendaci6n. De estas dos copias, una se depositará en los ar-

chivos de la Oficina Internacional del Trabajo y la otra se -

enviará al Secretario General de las Naciones Unidas. El Di-

rector General remitirá una copia certificada del convenio o

de la recomendaci6n a cada uno de los miembros". (1) 

N€!stor de Buen L. (2) expone que en nuestro pafs, "la -

vigencia de un convenio aprobado en el seno de la O.I.T. re-

querirá la aprobaci6n del Senado, pero será condici6n esen--

cial que est€! de acuerdo con la Constituci6n, lo que signifi

ca que el derecho internacional del trabajo no podrá contra-

riar al artículo 123 constitucional (art. 133 de la Constitu

ci6n) ". 

Es oportuno recordar que la resoluci6n aprobada de París 

en el año de 1945, constituy6 una auténtica Carta de la Juven 

tud, en aquella ocasi6n, la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo hizo un sinnümero de recomendaciones acerca de las me 

didas que deberfan de seguirse en beneficio de los menores 

que trabajan. En esta resoluci6n se señal6 la absoluta necesi 

dad de una reglamentaci6n de sus horas de trabajo, consideran 

do las necesidades de los niños y adolescentes, se hacía esp~ 

cial hincapié en el descanso semanal. (3) 

Periodié:amente, los convenios y recomendaciones son obj~ 

to de revisiones y actualizaciones, mismas que no se han veri 

ficado en forma uniforme por el grado de dificultad que exis

te para llevarlos a la práctica, en paises donde el desarro-

llo social o la educaci6n no lo permiten, factores de origen

econ6mico sobre todo, impiden su implementaci6n en países de-

(1) Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. Op. cit. 
?ág. 108. 

(2) Op. Cit. Tom I. Pág. 390 
(3) Cfr. Martínez Vivot, Julio J. Citado en "El Derecho Labo

ral en Iberoamérica". Op. Cit. Pág. 476. 
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Arn:érica Latina. Pero por encima de todos los.impedimentos, la 

O.I.T .• ha mostrado su interés no solo declarativo, sino que -

se mantiene unida a los proyectos con fines de capacitación y 

formación profesional, planes de atención a la salud, educa-

ción y alfabetización, con respecto a los paises miembros. 

La O.I.T. se ha impuesto la tarea de dignificación de 

los derechos del hombre trabajador, y lo ha hecho posible a -

través de convenios y recomendaciones, como hemos afirmado, -

tratando de acoplar las condiciones de cada país ·con los obj~ 

tivos propios de la Organización. No obstante, ios resultados 

hasta la fecha no son satisfactorios y quedan todavía muy le

jos de las metas que se pretenden alcanzar. 

Todos los convenios efectuados por la O.I.T.,·son sin 

duda importantes, pero los relacionados con la edad mínima de 

admisión al trabajo, cobran especial interés, en base a nues

tro tema de estudio. 

La edad mínima de admisión al trabajo ha constituido una 

preocupación constante, pues unos años antes de la creación -

de la O.I.T., en 1900, la Asociación Internacional para la L~ 

gislaci6n Laboral, con sede en Basilea, Suiza, llamó por pri

mera vez, en lo que va del presente siglo, la atención. sobre

el trabajo de los menores¡ y en 1913, en Berna, Suiza, se re

comendó la prohibición del trabajo nocturno para los menores

de 16 años, pero no se tomó ninguna acción respecto a la edad 

mínima en general. La primera Conferencia de la O.I.T. cele-

brada en Washington, D.C.,en 1919, aprobó el convenio nümero-

5; luego vendría la aprobación del convenio número 7 en Géno

va, Italia, en el año de 1920, en estos dos convenios. se fijó 

la edad mínima de 14 años para el trabajo en la industria y -

las tareas a bordo de buques, respectivamente; el convenio -

número 33, en el año de 1932, para las actividades. no indus-

triales; el convenio namero 10, suscrito en el año de 1921 r~ 

gulaba el trabajo en la agricultura; el convenio nümero 15, -

suscrito también en 1921, regulaba el trabajo para pañoleros-
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y fogoneros menores de edad; el convenio número 112 que regu

¡aba el trabajo de los menores que se dedicaran a laborar en

la pesca, se llev6 a cabo en 1959, y el convenio número 123 -

para la regulaci6n del trabajo subterráneo de los menores de

edad tuvo lugar en el año de 1965. (1) 

En los convenios 5 y 7, al igual que en el 33, se fijaba 

la edad mínima de catorce años para la .admisión al trabajo; -

se aceptaba su entrada prematura cuando los trabajos se real! 

zaban en empresas o en otros lugares donde unicamente se en-

contraban miembros de la familia del empleador, o cuando se -

verificaban en escuelas técnicas aprobadas y vigiladas por la 

autoridad püblica. Con el fin de ejercer un mejor control de

las limitaciones establecidas, se impone un registro de ins-

cripción e inspecciones, cuando se trate de tareas clasifica

das como peligrosas, las legislaciones deberán de fijar eda-

des mínimas superiores a las indicadas. (2) 

La edád mínima de admisión al trabajo ha sido desde hace 

muchos años, motivo de apasionadas discusiones y la falta de

un concenso uniforme para su fijaci6n, ha traido graves canse 

cuencias para el menor de edad, aunque los gobiernos se han -

preocupado por elevar la edad de los menores que tienen nece

sidad de trabajar. 

En los trabajos no industriales se permite que cumplidos 

los doce años, los menores puedan ser ocupados por espacio de 

dos horas, sin exceder de éstas., y fuera del horario de su. 

instrucción escolar. En pro del arte, de la ciencia y de la -

enseñanza, se concede permiso para actuar a los menores, en -

exhibiciones públicas, aün antes de los doce años, cuando no

exista peligro ni perjuicio para su desarrollo físico y moral 

y que el trabajo concluya además antes de la media noche. Por 

(1) Cfr. The Encyclopedia Americana. Op. Cit. Vol. VI. Pág. 
464. 

{2) Cfr. Martínez Vivot, Julio J. Op. cit. Pág. 477. 
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lo que concierne al trabajo ambulante o en la vfa püblica se 

recomienda estipular edades mayores al mínimo gen~rico pe~ 

tido. 

En el ramo de trabajo agrícola, queda prohibido el em-

pleo de menores de catorce años en empresas de ese tipo o de 

sus dependencias, aunque fuera de las horas escolares se pu~ 

den ocupar en trabajos ligeros, concurriendo a la escuela 

por lo menos ocho meses al año; aunque estas limitaciones 

son re~ativas y flexibles por la ausencia de control; se ob

serva .un lamentable panorama en las plantaciones en donde en

las cond~ciones más pr~carias trabajan millones de menores -

que adn no cumplen los siete años de edad, este·ha sido uno

de los problemas sobre los que más llamó la atenci6n el Di-

rector General frente al Consejo de Administraci6n en la co~ 

memoración del Año Internacional del Niño, efectuado en fe-

brero de.l979. 

El·convenio ndmero· 15, fija la edad míniina en dieciocho 

años~ para el personal que desempeña las actividades de pañQ 

leras o fogoneros; lo mismo ocurre con el trabajo subterrá-

neo regulado por el convenio 123, en el año de 1965. De to-

dos los anteriores convenios, el ndmero 5 ha sido el que más 

ratificaciones obtuvo. 

Los mínimos de las áctividades industriales, las no in

dustriale-s y marítimas, pretendieron ser ampliados en las -

conferencias de 1936 y 1937 a la edad de 15 años. Para tal -

fin se hizo necesaria la revisi6n de los convenios origina-

les, a trav~s de los diversos convenios 58, 59 y 60, sin co~ 

segui/ los propósitos des~ados porque un número reducido de

países ratificaron los nuevos-convenios. Quizá por estos mo

tivos no tuvo éxito la propuesta que se formuló al respecto

en la Resolución de París en 1945, para fijar en 16 años la

edad ~ínima laboral, en la que también se pacían sugerencias 

.para la modificación de la enseñanza obligatoria. Se insis-

tió con tenacidad en este propósito, logrando que en 1973 se 

aprobara una convención para trabajar como un instrumento g~ 



- 210-
e 

neral .en la materia y como fusionador de todos ~os textos -

extraviados, dando como resultado el convenio 138, que exhoE 

t6 a las políticas sociales locales a efecto de hacer inadmi 

sible el trabajo de los niños, y ¡;>ara elevar progresivamente 

los mínimos de edad de admisi6n al trabajo para favorecer el 
desarrollo físico y mental de la juventud. En el inicio, ese 

mínimo debe ser de 15 años, esta edad deber!i coincidir con -

e1 té~ino de la enseñanza obligatoria; no obstante esta dis 

~si~i6n, y trat!indose de algún país miembro cuyo desenvolv¡ 

miento y condiciones econ6micas no sean sufici%ntes, se aceE 

ta.que se fije la edad de catorce años como mínimo, para fi

nes laborales. (1) 

Esta actituq hacia los ·países carentes de economías sol_ 

ventes, la consideramos como una excepci6n a las normas esta 

blecidas en los convenios, a simple vista parece ben~vola y

comprensiva, pero noci·va para .con los menores pobladores de

países· desafortunados en el aspecto econ6mico, pues es obvio 

que los menores deestos países carecen de la alimentac.i6n

adecuada para desempeñar satisfactoriamente sus labores, lo

cual contribuir!i a un mal desarrollo del organismo de dichos 

adolescentes y al fracaso de una de las m~s importantes pro

puestas de la O.I.T. pará la protecci6n del menor de edad, -

no obstante, esto se hace necesario en virtud de las necesi

dades económicas del menor que para poder subsistir tiene 

que trabajar. 

Se añadió el caso en el cual el trabajo resultaba perj~ 

dicial para la salud, segurid~d o moral de los j6venes, en ...: 

virtud de ello, el límlte de admisión debe superar los 18 --. . . . 
años. Anteponiendo un· criterio realista y de acuerdo a expe

riencias r¡;¡tificatorias de c·onvenios anteriores, se opt6 por 

excluir algunos empleos de los límites generales antes refe

ridos, y aún m!is, se admiti6 la determinación de uno infe---

(1) Cfr. Martínez Vivot, Julio J. Op. Cit. Págs. 11,77-478. 
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rior con la condición de que no se tratal?e de actividades mi 
neras, industria de la cpnstruc9ión y en plantac~ones que 

sean empresas comerciales, llegándose inclusive a admitir el 

trabajo entre los 13 y 15 años, cuando no se afecte la salu~ 

ni sus posibilidades ocupacionales, t~cnicas o vacacionales, 

y en festividades artísticas con horarios reducidos. A fin 

de un mejor cumplimiento de lo expuesto, el artículo 9° de - . 

la convenci6n aconseja tomar las ~~idas que sean necesarias 

para lograr la efectividad de las disposiciones, propone pe

nalidades adecuadas y el establecimiento de registros y do-

cumentación que haga ameno el control. En el transcurso de -

1973, se aprueba la recomendación 146, que viene a complemeg 

tar al convenio 138; en la recomendación se sugieren políti

cas nacionales donde priven las necesidades de los niños y -

los jóvenes con programas que apunten a mejorar sus condicio 

nes físicas y mentales, la lucha para desterrar la pobreza,

superar las condiciones adversas a la familia, impulsar la -

seguridad social, educación y capacitación adecuada. Se pro

pone unificar las edades mínimas de admisi6n para todas aqu~ 

llas actividades calificadas como peligrosas, sobrepasando -

los t~rminos del convenio, más allá de los 16 años, requi--

riendo que cuando el límitesea inferior a los 15 años, se -

hagan esfuerzos para llegar al mismo. Con relación a las ac

tividades peligrosas, sugiere eliminar a los menores de 18 -

años en el desempeño de tales labores, esto será objeto de -

revisiones periódicas de acuerdo a los progresos t~cnicos de 

la ciencia. 

Se aconseja no descuidar la vigilancia de las condicio

nes en que trabaja el menor, con supervisión en las escuelas 

vocacionales y t~cnicas, a fin de impedir que se trastornen

sus objetivos. El contralor debe estar pendiente de los sal~ 

rios pagados, horas de trabajo, descansos, vacaciones, cum-

plimiento de las normas sobre seguridad social, para lo cual 

sugiere un método aprópiado de registro de nacimientos y do

cumentos que comprueben la edad, etc. 
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El convenio aducido ha sido ratificado hasta la fecha -

por un numeral ínfimo de Estados miembros de la O.I.T. en el 

mundo y en el Continente Americano, tales corno Costa Rica, -

Cuba y Uruguay, pero si se ha planteado por una gran mayoría 

de países la imposibilidad de unificar la edad mínima de ad

misión en todas las actividades, porque se debe tornar en --
cuenta el desarrollo económico y social de cada uno de ellos. 

El trabajo nocturno de los menores de edad es uno de -

los ternas más debatidos y por lo mismo, materia de diversos

convenios y recomendaciones. Así tenemos que en 1919, el Con 

venia nfimero 6 prohibe el inicio al trabajo por la noche de

los menores, en la industria, en tanto no hayan cumplido di~ 

ciocho años de edad, pero sí pueden hacerlo a partir de los-

16, en tareas que por motivo de su naturaleza debieran conti 

nuarse de día y de noche; excepto de los que trabajaban en -
talleres familiares, exigiéndoles en todos los casos, un re

poso entre jornada y jornada, el Convenio número 90 de 1948-

redujo a 12 horas la jornada. El convenio número 79 de 1946, 

contiene normas similares para los trabajos no industriales, 

así corno limitaciones para los trabajos en espectáculos ar-

tísticos permitidos hasta la medianoche. Por su parte el Con 

venia número 93 de 1949, referente a_los trabajadores del~

mar, dispone que no se podrán desempeñar trabajos nocturnos

por menores de 16 años y en jornadas que sean de nueve horas 
seguidas. La Recomendación nfimero 14, de 1921, relativa a la 

agricultura, aconsejó reglamentar las labores nocturnas de -

los menores, en las empresas dedicadas a actividades agríco

las concediendo un período de descanso continuo y suficiente 

entre cada jornada. (1) 

Con relación a los exámenes médicos de los menores que

trabajan en la industria y en otras actividades, los Conve-

nios números 77 y 78 de 1946, establecen como requisito para 

(1) Cfr. Y.artínez Vivot, Julio J. Op. cit. Pág. 480. 
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que los menores de 18 años puedan ser admitidos a un trabajo 

que sean examinados por un m~dico calificado y sin costo al

guno para el menor, la aptitud para desempeñar el trabajo se 

consignará en un documento que será renovable cada año, y 

pueda extenderse hasta los 21 años, cuando los trabajos im-·

pliquen riesgo para la salud. Una recomendación del mismo 

año sugiere que al término de la edad escolarobligatoria 

se practique el examen referido, a la vez propone que se --

efectúe a los trabajadores ambulantes, antes de autorizarles 

trabajar en la vía pública. 

Entre otros Convenios y Recomendaciones, con motivo del 

trabajo del menor, citaremos los siguientes: Convenio número 

88, de 1948, que habla del servicio del empleo, establecien

do la necesidad de adoptar y perfeccionar medidas especiales 

en dicho campo. y en el de la orientación profesional. La Re

comendación número 45, de 1935, sobre empleo, propone la --

creación de oficinas especiales para entregar a los menores

programas para combatir el desempleo. La Recomendación núme

ro 47, de 1936, relativa a las vacaciones para menores de 16 

años sugiere un mínimo de 12 días de descanso. La Recomenda

ción número 48, de 1936, acerca de las condiciones de estada 

de la gente de mar en los puertos, aconseja el no empleo de

jóvenes de ambos sexos en los despachos de bebidas. El Conv~ 

nio número 29, de 1930, prohibe el trabajo forzoso para los

menores de 18 años. Existen también diversas Recomendaciones 

relativas a la formación profesional, aprendizaje y orienta

ción profesional para beneficio de los menores de edad. (1) 

Aún con todos los esfuerzos de la O.I.T., los países de 

América Latina y de otras partes del mundo, se.encuentran an 

te una realidad jurídica y social que les impide la ratifica 

(1) .Cfr. Martínez Vivot, Julio J. Op. Cit. Págs. 480-481. 
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ción de los Convenios y Recomendaciones, porque sus posibil~ 

dades no les permitiría implementar en normas de vigencia -

auténtica, una legislaci6n que sería extraña a lo que la re~ 

lidad pudiera ofrecer, de ahí que solamente algunos países -

miembros de· la O.I.T. ratifiquen los Convenios, por ejemplo, 

en relación al Convenio unificatorio número 138, s6lo Costa

Rica, Cuba y Uruguay lo ratificaron, por lo que a América La 

tina se refiere. 

Examinando las compilaciones legislativas de diversos -

países, se llega a la conclusión que la edad generalizada de 

inicio laboral es de 14 años. Existen ciertas excepciones en 

algunos países, con respecto a determinadas tareas, y por 

ello se autoriza que empiecen a los 12 años, se prohibe el -

trabajo nocturno y las tareas en actividades peligrosas e i~ 

salubres para menores de 18 años; las jornadas de trabajo 

van de seis hasta las ocho horas diarias; por lo que respec

ta a las legislaciones de los países americanos, estas dis-

tan mucho de la realidad, espec~ficamente, en las áreas rura 

les, donde las posibilidades de educaci6n son limitadas por

la tradición, la pobreza y la ignorancia, contribuyendo así

a que se manifieste el trabajo de niños y adolescentes en -

condiciones que quedan al margen de toda normatividad; exis

ten países como Uruguay, en donde, se autoriza el trabajo ru 

ral para los menores que han cumplido 12 años, a pe'~ar de 

las graves consecuencias que puede traer para su correcto de 

sarrollo físico. 

En las zonas urbanas se advierte la disminución de la -

labor de los niños, por otra parte, la aparición de numero-

sas actividades callejeras, donde encuentran la posibilidad

de incrementar los ingresos de la familia en tareas como lus 

tradores de calzado, cuidadores de vehículos, vendedores de

diarios y otras actividades. 

La Organización Internacional del Trabajo procurando --
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·siempre el bienestar de la comunidad internacional, ha ado~ 

tado a través de la Conf.erencia Internacional del Trabajo,

los convenios relacionados con el trabajo del menor, cuyos

títulos oficiales anotamos enseguida: 

Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, Con-

venio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 

1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo),---

1920; Convenio sobre edad mínima (agricultura), 1921~ Conv~ 

. nio sobre edad mínima (pañoleros y fogoneros}, 1921; Conve

nio sobre el examen médico de los menores (trabajo w.éiríti-

mo), 1921; Convenio sobre edad mínima (trabajos no indus--

triales), 1932; Convenio (revisado} sobre la edad mínima -

(trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (industria) 1 1937; Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre el

examen médico de los menores (industria), 1946; Convenio s2 

bre el examen médico de los menores (trabajos no industria

les) , 1946·; Convenio sobre el trabajo nocturno de los meno

res (trabajos no industriales), 1946; Convenio (revisado) -

sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948; 

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959; Convenio

sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; Convenio

sobre el examen médico (trabajo subterráneo) 1 1965; Conve-

nio sobre la edad mínima, 1973. (1) 

México ingresó a la Organización Internacional del tra 

bajo en 1931, en ese año curiosamente, inició su vigencia -

nuestra primera Ley Federal del Trabajo, por espacio de 47-

años, nuestro país ha participado en las conferencias regi2 

nales y en las extraordinarias de Ginebra. Destacamos que -

algunos mexicanos han figurado en puestos de la dirección y 

de la administración de tal organismo. 

(1) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. -
Opus cit. Págs. 127 a la 134. 
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Entre los Estados miembros que fonrran la O.I.T., ocupa

mos el di3cimo octavo lugar en base a que·nuestro pafs es -

uno de los que ha ratificado más Convenioa y Recomendacio-

nes. 

Los convenios Internacionales que nuestro país ha rati

ficado y que tienen estrecha relaci6n con nuestro tema son

los siguientes: a) Tratado número 16, examen médico de los

menores, publicado en el D.O. en abril 23/lar h} Tratado nú 

mero 58, edad mínima de admisi6n en el trabajo marítimo, PE 

blicado en el D.O. en junio 22/51; e) Tratado número 90, so 

bre trabajo nocturno de los menores en la industria, publi

cado en el D.O. en diciembre 31/55; d) Tratado número 102,

sobre seguridad social, norma mínima de admisi6n al trabajo 

de pescadores, publicado en el D.O. en noviembre 28/60; el

Tratado número 123, sobre edad mínima de admisión al traba

jo subterráneo en las minas, publicado en el D.O. en enero-

18/68; f) Tratado número 124, examen médico de aptitud de -

los menores para el empleo en trabajos subterráneos de las

minas, publicado en el D.O. en enero 20/68. (1) 

Además de la versión anterior, la Secretaría del Traba

jo y Previsión Social, en un informe relativo a la celebra

ción del ingreso de México a la O.I.T. en el año de 1981,-

señaló como ratificados por nuestro país, los siguientes -

convenios, que también tienen relación con nuestro análisis 

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo ma

rítimo), 1921; Convenio (revisado) sobre la edad mfnima 

(trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado), sobre el tra 

bajo nocturno de los menores (industria), 1948; Convenios~ 

bre la edad mínima (pescadores), 1959¡ Convenio sobre la -

edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; Convenio sobre el

examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965. 

(1) Cfr. MORALES S., Servio Tulio. En nEl Derecho Laboral
en Iberoamérica". Op. Cit. Págs. 887-889. 
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_Según el informe de la citada dependencia, el total de

Convenios que M~xico ha ratificado son 56, y los Convenios

que la O.I.T. ha sometido a consideración de sus miembros -

son 156. (1) 

El hecho de que nuestro pais haya ratificado un buen -

número de Convenios, no debe enorgullecernos, porque toda--. 

via no hemos logrado evitar el trabajo de los menores, que

sin otro camino que tomar ante la pobreza prefieren desem-

peñar cualquier actividad. No basta, ocupar uno de los pri

meros lugares en cuanto a ratificación de Convenios, sino -

resolver los problemas de los menores o al menos, hacerlos

menos difíciles. 

4.5. SEGURIDAD SOCIAL 

Al t~rmino de la Segunda Guerra Mundial, surgió con ma

yor fuerza la idea de la seguridad social y se extendió ra

pidamente por _todas las naciones de la tierra a partir de la 

segunda mitad del presente siglo, aunque esta aspiración se 

venia gestando a raíz de la Primera Guerra Mundial que se -

babia iniciado en 1935 cuando los Estados Unidos de Am~rica 

promulgaron su "Ley de Seguridad Social", primera de su ti

po en la época contempor~nea, posteriormente en 1938 apare

ce la ley neozelandesa. (2) 

Como antecedentes de la seguridad soci"al en el mundo,-

podemos apreciar la ayuda que se han prestado los pobres -

unos a otros, en un gesto estrictamente humanitario, a tra

vés del sistema de la mutuaiidad; asi como en un sentido 

rn~s amplio y general se encuadra tambi~n la labor de las -

instituciones pias y las iglesias, los gobernantes y algu--

(1) Cfr. Cincuentenario del Ingreso de México a la O.I.T. -
Opus Cit. P~gs. 127 a la 134. 

(2) Cfr. Guerrero López, Euquerio. Opus Cit. P~g. 539. 
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nos hombres de buena voluntad, los que no se conformaron -

con presenciar la tragedia y miseria de las clases sociales 

d€\biles, sino que actuaron en favor de ellas. A las institu 

ciones que se dedican a la beneficencia de las clases nece

sitadas, se les conoce con el nombre de mutualidades y asís 

tencia privada o püblica, las mutualidades tuvieron su cuna 

en la Ciudad de Roma. 

Los antecedentes de la seguridád social en España, da-

tan de la €\poca del Rey Carlos V, que fue el que emitió la

cédula que llevó su nombre, y otros documentos que estaban

destinados en parte, a la solución del problema social. (1) 

La seguridád social tuvo sus antecedentes en la previ-

sión social, la cual, junto con el derecho laboral, princi

pió la aportación jurídica de la edad conternpor&nea a la -

forrnaci6nde un sistema político en el que la riqueza deja

de ser un patrimonio de los hombres y los pueblos, con fi-

nes imperialistas y se convierte en benefactora del trabajo 

humano. 

En el siglo pasado, cuanQ.o se aprecian los da,ños tan -

severos del desarrollo tecnológico, el problema del riesgo

profesional se conternpl6 corno concomitante al maquinismo, -

lo que dió origen al segUro contra los accidentes de traba

jo, en Alemania, principalmente. 

El desarrollo de la acción de la previsión social, a 

través de la asistencia püblica y privada se conjuga con la 

evolución de la doctrina de la responsabilidad civil, la 

que va concatenada a la responsabilidad social, derivada de 

la institución de los seguros sociales, y que junto con la

teoría del riesgo profesional, fortalecieron la idea de la

previsi6n social, al igual que las idéas del derecho del -

trabajo. 

(1) Cfr. De la Cueva. Mario. Op. Cit. Tomo II. Págs. 6,'1' 
a. 
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La ideología de la previsión social, alcanzó tal evo--

lución en el siglo XIX, que hizo posible el aseguramiento -

del trabajador en los años que por su edad o a consecuencia 

de alg1n accidente de trabajo, ya no pudiera concurrir a -

desempeña~ sus actividades, en condiciones dignas de su na

turaleza humana, donde habría de desarrollar una vida simi

lar a la que tenía cuando estaba trabajando en plenitud de

facultades. 

En nuestro país; y específicamente refiriéndonos a nue~ 

tro derecho mexicano del .trabajo, la previsión social agru

pa dos fuentes principales, según la opinión del maestro M~ 

rio de la Cueva (1) : "La impuesta por una norma constitu-

_cional o legal y la que tiene su origen en los contratos e~ 

lectivos". En ambas hip6tesis priva una sola idea, _la segu

ridad futura del trabajador. 

El Derecho del Trabajo y la previsión social, son dos -

elementos que van aparejados, al primero se encomienda la -

direcci6n del hombre en su vida presente, para conservar su 

energía de trabajo y proporcionarle un modo decoroso y ho-

nesto de vivir junto con su familia; la previsión social -

planea y asegura el futuro, aunque en los dos destaca unic~ 

mente una meta: "El reconocimiento del derecho del hombre a 

vivir como el ser que ha hecho la histor·ia y construir§ el

mañana". 

La frase antes transcrita, nos induce a refl,exion?Lr ... -

acerca del presente de los menores cuyas obligaciones carg~ 

das a la espalda, reflejan el ejercicio de una pésima admi

nistración nacional en el aspecto económico, la cual proxe~ 

ta un futuro incierto, un ejército de hombres faltos Qe pr~ 

paración educativa y capacitación laboral, que lejos de ser 

productivos a la Sociedad, resultar§n una carga humana. Co~ 

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Op. Cit. Tomo II. Pág. 18. 
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secuentemente, el mañana estará poblado por hombres incapa

citados para producir los satisfactores indispensables para 

su propio consumo. 

Según algunos tratadistas de los últimos cuarenta ños,

la idea de la seguridad social surgió a mediados del prese~ 

te siglo, en las acciones del Presidente Franklin o-. Roose

velt, cuando debido a la gran depresión económica que su--

frían los Estados Unidos de Am~rica, llegó al poder y puso

en práctica medidas tendientes a proteger a las clases me-

nesterosas de su nación antes del inicio de la Segunda Gue

rra Mundial; también encontramos antecedentes sobre la seg~ 

ridad social en el pensamiento de los ideólogos de la Revo

lución Francesa que pregonaban los derechos del hombre y -

del ciudadano al pueblo francés. Posteriormente, a la caída 

de Luis XVI y proclamaci6n de la República, la Convención -

se dió a la tarea de entregar a Francia una nueva Constitu

ción por la que habría de regirse, en la sesión del 17 de ~ 

abril de 1793, el diputado Ronune presentó a la Asamblea un

proyecto para una nueva declaración de derechos, como susti 

tutes de la Declaración de 1789, en esta proposición expone 

una clasificación tripartita de los derechos de los hombres, 

en la que la historia contempla por primera vez, el término 

"derechos sociales", junto con los derechos individuales-

del hombre en sociedad y de los derechos políticos; de los

primeros se desprendieron dos conceptos sumamente valiosos, 

respecto del derecho del trabajo y de la seguridad social.

(1) 

La idea de la seguridad social sigue evolucionando has

ta llegar al siglo XX, donde presenta una nueva idea, la de 

asegurar y hacer real una vida decorosa para los hombres, a 

través del ejercicio de sus derechos, en un sentido estríe-

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Op. Cit. Tomo II, Pág. 35. 
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tamente humano, corno lo manifestara el gran tratadista frag 

c~s Georges Ripert, con motivo de la presentación de su li

bro titulado: ~El r~gimen dernocr~tico y el derecho civil rn2 

derno", "el hombre conternporaneo expulsa la fraternidad en

la medida en que recuerda la caridad, y rechaza tarnbi~n la

idea de deber como concepto ~tico y la sustituye con la no

ci6n de derecho". (1) 

El 12 de agosto de 1941, Winston Churchill y Franklin -

D. Roosevelt, suscribieron la Carta del Atlántico, la cual

en los puntos quinto y sexto consignaba importantes precep

tos sobre la seguridad social, según la cita textual si---

guiente: 

"Quinto, desean llevar a cabo la más plena colaboración 

de todas las naciones en el campo económico, a fin de obte

ner para todos mejores condiciones de trabajo, progreso eco 

nómico y seguridad social". 

"S~xto, después de la destrucci6n final de la tiranía -

nazi esperan ver establecida una paz que permita a todas 

las naciones los medios para vivir a salvo dentro de sus 

fronteras que asegure a todos los hombres de todas las na-

ciones la posibilidad de vivir libres del temor y libres de 

necesidades". 

No obstante que la Carta del Atlántico fue suscrita so

lo por Estados Unidos y Gran Bretaña, los puntos transcri-

tos tienen un significado universal, de aquí emerge el ma-

jestuoso derecho internacional social. (2) 

Por lo que se refiere a la Carta de las Naciones Unida~ 

no contiene el término sobre la seguridad social, pero en -

la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por

la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciem 

(1) De la Cueva, Mario. Op. Cit. Tomo II. pág. 35. 
(2) Cfr. Trueba Urbina, Alberto. Op. Cit. Pág. 284. 
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bre ae 1948, en el articulo 22 se establece que: 

"Toda persona, como miembro de la sociedad tiene dere-

cho a la Seguridad Social, y a obtener mediante el esfuer-

zo nacional y la cooperación internacional, habidacuentade 

la organización de los recursos de cada Estado, la satis--

facción de los derechos económicos, sociales y culturales,

indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su -

personalidad". (1) 

Nuevamente citaremos el Tratado de Versalles de 1919, -

creador de la O.I.T., cuyos principios más esenciales tra-

tan de la transformación del antiguo derecho de gentes, y -

sostiene que el nuevo derecho internacional del trabajo ya

no será un ordenamiento jurídico regulador de las relacio-

nes externas entre los Estados, sino que se ocupará del bie 

nestar de las clases trabajadoras, sin descuidar el primer

propósito. 

La Declaración de Filadelfia en 1944, a la que ya hemos 

hecho mención en otra parte de este trabajo, se inclinó de

cididamente en pro de la seguridad social: en el apartado -

primero de su Declaraci9n retoma la tesis de que: "la pobr~ 

za constituye un peligro para la prosperidad de todos, por

lo que la lucha contra la necesidad debe proseguirse con -

incensante energía dentro de cada nación y mediante un es-

fuerzo internacional continuo", y en el apartado segundo 

postula importantes conceptos sobre la igualdad al decir -

que: "todos los seres humanos, sin distinción de raza, cre

do o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material 

y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y di~ 

nidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunida-

des". Por último, el apartado tercero añade que la O.I.T. -

realizará programas tendientes a nlograr el pleno empleo y-

(1} Guerrero López, Euquerio. Op. Cit. Pág. 539. 
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la elevaci6n del nivel de vida, impartir la formaci6n prof~ 

sional: garantizar ingresos b~sicos a quienes los necesiten 

y prestar asistencia m~dica completa¡ proteger adecuadamen

te la vida y la salud de los trabajadores¡ proteger la in--

.fancia y la maternidad; administrar alimentos, vivienda y

medios de recreo y cultura adecuados; garantizar iguales -

oportunidades educativas y profesionales". No conforme con

emitir la Declaraci6n de Filadelfia, la O.I.T., en la Conf~ 

rencia de 1952, obtuvo la aprobación del Convenio 102, cuyo 

contenido prev~ las normas mfnimas de seguridad social, co

mo: "asistencia m~dica, prestaciones monetarias de enferme

dad, desempleo, vejez, accidente o enfermedad profesional,

familíares, maternidad, invalidez y sobrevivientes". (1) 

Los Estados Americanos han tenido al igual que otros 

países, una brillante participación en cuanto a seguridad -

social se refiere. Desde la Conferencia de Washington en --

1889, en la que se reunieron las naciones de nuestro conti

nente, hasta nuestros días, han continuado participando ac

tivamente en las reuniones y conferencias, que tienen como

propósito la seguridad social del trabajador¡ así tenemos -

la V Conferencia celebrada en Santiago de Chile, en el año

de 1923, bajo ·auspicios de la O.I.T., en la que se declaró

que "el trabajo humano no debe ser considerado como mercade 

ría o artículo de comercio", se hicieron otras recomendacio 

nes en materia de previsión social en relación al trabajo -

de las. mujeres. y de los menores, al riesgo de trabajo y ha

bitaciones. En 1948, durante la IX Conterencia celebrada en 

Bogotá, Colombia, aprobó la carta Constitutiua_de"la Or----· 

ganización de los Estados Americanos. (O.E.A.), que en sus

artículos 28 y 29 destaca el derecho a "un nivel económico

y decoroso, tanto en los años d.e trabajo como en la vejez o 

(1) Cfr. Pe la Cueva, ~ario. Op. Cit. Págs. 41-42. Tomo II. 
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cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posib! 

lidad de trabajar". En esta Conferencia, igualmente se aprQ 

b6 la Declaraci6n Americana de los Derechos del Hombre, --

aquí se ratific6 "la exigencia sobre la seguridad social, -

el pronunciamiento sobre la justicia social y la Carta In-

ternacional Americana de garantías sociales, que contiene -

una segunda confirmaci6n del principio de la seguridad so-

cial". (1) 

Las conferencias de los Estados Americanos miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, además de la Con 

ferencia Universal, organiza conferencias locales, a fin de 

examinar los problemas particulares; tales como la Conferen 

cia de Santiago de Chile en 1936, la celebrada en la Haba-

-na, Cuba, en el año de 1939. Posteriores a éstas, siguieron 

efectuándose otras conferencias en diferentes países, entre 

las que se cuenta la celebrada en nuestro país en el año de 

1974. (2) 

Una de las más hermosas declaraciones de los países 1~ 

tinoamericanos, en pro de la justicia social, es la de Bue

nos Aires, Argentina, en el año de 1961, la cual textualme~ 

te dice: "Conscientes del momento hist6rico por el que atr~ 

viesa América y de la inaplazable urgencia de unir esfuer-

zos para lograr el auténtico progreso económico y social de 

nuestros pueblos en condiciones de libertad, dignidad y seg~ 

ridad econ6mica, que permitan al individuo satisfacer sus -

necesidades espirituales y materiales ••• Persuadidos de que

hablar de libertad implica eliminar la miseria, pues aqué-

llas son, en esencia, incompatibles con ésta ••• Reafirman

el principio de que toda política o medida de índole nacio

nal o internacional debe juzgarse según el grado en que co~ 

(1) De la Oleva, Mario. Opus Cit. TollD II. p§g. 42. 
(2) Ibid. Págs. 42-43. 
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tribuya al logro de condiciones de libertad y dignidad, de 

seguridad económica y en igualdad de oportunidades". (1) 

No podemos omitir a la VI Reunión Interamericana de 

Seguridad Social, que tuvo lugar en México y que por ello

se le denominó Declaración de México, que previa firma por 

parte de las delegaciones asistentes, concluyó el 27 de -

septiembre de 1960, a continuación transcribimos algunos -

puntos de sus conclusiones: 

"Que en la medida propia de la esfera de la acción de 

los gobiernos, de las facultades que les conceden sus cons 

tituciones políticas y de la competencia de las institucio 

nes, la seguridad social implica: 

l. Garantizar que cada ser humano contará con los me

dios suficientes para satisfacer sus necesidades en un ni

vel adecuado a su dignidad. 

2. Permitir el disfrute de los bienes materiales, mo

rales, culturales y sociales que la civilización ha creado 

para beneficio del hombre. 

3.- Establecer las condiciones necesarias para que e~ 

-da persona y cada pueblo pueda vivir sin temor, sin amena

zas y sin recelos. 

4.- Enseñar que nada se consigue sin el esfuerzo pro

pio y que es antisocial la falta de cumplimiento de los d~ 

beres y obligaciones que justifican el goce de las garan-

tías y de los derechos. 

5.- Permitir que cada hombre pueda perfeccionar su -

propia capacidad, el rendimiento de sus esfuerzos, la uti

lidad de sus tareas, para obtener un sano bienestar en be

neficio de su familia, de su comunidad y de su nación. 

6.- Fortalecer el ejercicio real de las libertades, -

mediante un combate sistemático en contra de la miseria, de 

(1) De la Cueva, Mario Op. Cit. Tomo II. Pág. 43. 
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la ignorancia, d~ la -i.nsalubridad, de la necesidad, del aban 

dono y del desamparo. 

7. Dar facilidades para que las grandes mayorías disfru 

ten de una sana alimentaci6n y de una habitaci6n digna. 

8. Crear las condiciones indispensables para estimular

la solidaridad entre los hombres y entre los ~ueblos a fin -

de convertirla en el instrumento más eficaz de la seguridad

social. 

9. Advertir que la prosperidad debe ser indivisible y -

comunmente compartida como un único de vigorizar la democra

cia política, la democracia econ6mica y el disfrute de la se 

guridad social". (1) 

Entre los diversos congresos que se han celebrado en 

nuestro continente, conviene mencionar el de Lima Perú en 

1967, y el de 1974 celebrado en México, al que ya se ha alu~. 

do en otrospárrafos, el cual tra~ó en primer plano el probl~ 

ma de la seguridad sncial, la parte cuarta de la Declaración

de México manifiesta su inconformidad en cuanto a que no deben 

manejarse los principios, normas o instituciones usuales, si

no los que deber~an ñe emplearse en el futuro en beneficio -

de los seres humanos, para no anular los principios de la --

previsión social, que deben proteger a la población en gene-

ral y no solamente a los asalariados, la precitada cuarta --

parte de la Declaración, pretendía prestaciones más amplias,

como eran: "Asignacion~s de orfandad o familiares en benefi-

cio de los niños; subsidios a jóvenes para su capacitación -

técnica y profesional hasta el nivel universitario, si lo --

justificaban sus aptitudes; seguros de maternidad, enfermedad 

invalidez, vejez, muerte del jefe de fami¡ia, desempleo invo

luntario, gastos extraordinarios, daños causados por el tra-

bajo, subsidios o asignaciones familiares y de orfandad y ---

(1) Gonz&lez Díaz Lombardo, Francisco. Opus Cit. P~gs. 127. 
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otros semejantes; sistemas de rehabilitaciÓn; habitaciones; 

cuidado especial de la maternidad; guarderías infantiles; -

protección al patrimonio de la familia; seguridad e higiene 

en todos los centros de trabajo" (1) 

Resulta satisfactorio, encontrarnos con la constante -

preocupación de los hombres, para con la formación y desa-

rrollo de los menores de edad. La buena fe se ha manifesta

do una y otra vez, en las legislaciones de casi todos los -

países, siempre protectoras del presente y previsoras del 

futuro de los niños; as! ha quedado demostrado en los con-

gresos a que nos hemos referido. La parte de la Declaración 

antes transcrita, destaca los propósitos de brindar ayuda y 

protección a los hu~rfanos y familiares de los niños, pero

lo que es verdaderamente impresionante, es lo relacionado -

con los subsidios que sugería dar a los jóvenes para efec-

tos de capacitación técnica y profesional, hasta alcanzar -

el grado universitario; aunque quizás las buenas intencio-

nes no han superado la realidad, debido a los diversos pro

blemas y adversidades económicas de cada nación, que hacen

llanamente imposible el cumplimiento de tan nobles ideales. 

Con respecto a la participación de nuestro país en dichos -

congresos, podernos afirmar que siempre ha sido activa; pero 

debernos aceptar, que la seguridad social no ha alcanzado -

su ejercicio pleno, por lo que respecta al menor de edad; -

y no solamente hacernos referencia a M~xico, sino a otros 

países que padecen y comparten problemas similares. 

Despu~s de esta breve cita sobre el origen y desarrollo 

de la previsión y seguridad social, nos abocaremos a nues-

tra patria, donde las figuras jurídicas en cuestión, tienen 

una relevante importancia, al igual que el derecho social,

del cual se derivan. 

(1) De la Cueva, Mario. Op. Cit. Torno !I. Págs. 46-48. 
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En virtud de que nuestro país es producto de los no --

muy distantes movimientos revolucionarios, y de las conse-

cuentes instituciones jurídicas, así como de los cambios -

que se suscitaron con tales movimientos, como son la inclu

sión del artículo 123 en nuestra Constitución, que consti-

tuye un legítimo orgullo para M~xico, pues en su fracción -

XXIX se dijo: 

"Se considera de utilidad social el establecimiento de

cajas de seguridad populares de invalidez, de vida, de ces~ 

ción involuntaria del trabajo, de accidentes y de otros con 

fines análogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal, como 

el de cada Estado, deberán fomentar la organización de ins

tituciones de esta índole para infundir e inculcar la pre-

visión popular". (1) 

La fracción anterior dice actualmente _que: 

"Es de utilidad pdblica la Ley del Seguro Social, y --

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, -

de cesaci6n involUntaria del trabajo, de enfermedades y ac

cidentes, de servicios de guarderías y cualquier otro enca

minado a la protección y bienestar de los trabajadores, cam 

pesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus fa

miliares;". 

Como ya se ha manifestado antes, el derecho de la pre-

.visión social y el derecho de la seguridad social, se deri

van o son ramas del derecho social, segdn lo sostiene el -

tratadista Francisco González Díaz Lombardo (2), quien defi 

ne al derecho social como "el orden de la sociedad en fun-

ción de una integración dinámica, teleologicamente dirigida 

a la obtención del mayor bienestar social de las personas y 

de los pueblos, mediante la justicia social", para el mismo 

autor, la seguridad social "constituye una disciplina aut6-

(1) Guerrero L6pez, Euquerio. Op. Cit. Pág. 545. 
{2) Cfr. Gortzález Díaz Lombardo, Feo. Op.Cit. Págs. l4,128y 

129. 



- 229 -

noma del derecho social, en donde se integran los esfuerzos

del Estado y de los particulares y de los Estados entre sí,

a fin de organizar su actuación al logro del mayor bienestar 

integral y la felicidad de unos y de otros en un orden de 

justicia social y dignidad humana"; por lo que se refiere al 

seguro social, continüa el mismo autor, se entiende 0 como la 

institución o el instrumento de la seguridad social mediante 

la cual se tiende a garantizar en forma solidaria los esfueE 

zos organizados del Estado y la población economicamente ac

tiva, para garantizar primero los riesgos y contingencias s2 

ciales de la vida y necesidades a que est~ expuesta y a aqu~ 

llos que de ella dependen, a fin de lograr para todos el ma

yor bienestar socio-económico-cultural posible", la previ--

si6n social se considera como un~ rama del derecho del trab~ 

jo que tiene por objeto el estudio y aplicación pr~ctica de

todas aquellas medidas para prevenir riesgos (bien sea acci

dentes o enfermedades profesionales) a que se expone el tra

bajador y las disposiciones que tienen por objeto cuidar el

bienestar y salud del trabajador y sus dependientes económi

cos. 

El derecho del trabajo y la previsi6n social, regulan_

a las relaciones obrero-patronales, sin buscar un gran desa

rrollo empresarial, sino más bien una mayor protección a la

clase trabajadora, considerada como débil o desvalida. Los -

fundamentos del derecho social, se encuentran vigentes en -

en nuestra Carta Magna en su artículo 123, que comprende --

actualmente a dos grandes apartados, el de los asalariados -

y el de los burócratas. El derecho de la seguridad social -

integral se conforma con el "conjunto de normas e institucio

nes destinadas a proteger a los trabajadores asalariados y -

no asalariados, a través del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, que constituye un servicio püblico nacional de car~c 

ter obligatorio en los términos de su ley y de sus reglamen

tos, con personalidad jurídica propia y con características-
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de organismo descentralizado, comprendiendo los seguros de: 

accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales; enfeE 

medades no profesionales y maternidad, invalides, vejez, --

muerte y cesantía en edad avanzada". (1) 

Según algunos tratadistas, la seguridad social cada vez 

m§.s va tornando forma como una rama independiente y autónoma

del derecho del trabajo, para constituirse en el derecho de

la seguridad social, a tal grado que: "Hay intentos ya, aun

en precario, de crear tribunales especiales para los confli~ 

tos de la seguridad social, que hoy toman prestados al Trib~ 

nal Fiscal de la Federación y a la Junta Federal de Concilia 

ción y Arbitraje. Por otra parte es rica la bibliografía es

pecializada. Existiendo, además, una ley propia, sólo será -

cuesti6n de tiempo para que se incluya a la seguridad social 

en los planes de estudio de nuestras universidades, probabl~ 

mente en un principio, a nivel de materia optativa". (2) 

El cambio que ha experimentado la seguridad social en -

nuestro país, con la expedición de la nueva Ley del Seguro -

Social, del primero de abril de-1973, en donde se ve el trán 

sito del seguro social a la seguridad social, al proyectar -

la nueva ley, sus beneficios a los trabajadores independien

tes, inclusive, mediante un esfuerzo del Estado, del Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social y del esfuerzo personal en pro 

de la comunidad a cargo de los beneficiarios, porque por una 

módica cuota, cuentan con los beneficios que brinda el Inst! 

tuto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores asalaria

dos sujetos a una relación laboral; aunque la crisis que ac

tualmente vivimos, ha hecho que el Instituto reconsidere esa 

protección, pues "Las restricciones económicas que sufre el-

{1) González Díaz Lombardo, Francisco. Op. Cit. Pág. 16. 
(2) De Buen L., Néstor. Op. Cit. Tomo I. Pág. 122. 
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instituto le han hecho modificar su política de ampliación 

de la seguridad social, encaminada a proteger a quienes no 

son sujetos de relaciones laborales". (1) 

El maestro Alberto Trueba Urbina, igualmente acepta --

que el derecho de la previsión social para los trabajadores

nació con el articulo 123 constitucional, y que este es el -

punto de partida para llegar a la seguridad social de todos

los mexicanos, pues así "quedarían protegidos y tutelados -

no sólo los trabajadores, sino los economicamente débiles".

manifiesta que el derecho de la seguridad social es una rama 

del derecho social que comprende a todos los trabajadores -

para su protección integral contra todos los riesgos y acci

dentes que puedan tener en el desempeño de sus actividades,

desde el momento en que salen de su domiéilio hasta que re-

gresan a él. ( 2) 

·Por· otra parte, el tratadista español José\c. I>1anuel .i'.lmansa _ 

Pastor, prefiere hacer la diferencia entre un Derecho de se

guridad social general y un Derecho de seguridad social lab~ 

ral, el primero comprende a ámbitos subjetivos extralabora-

les y el segundo limitado a los ámbitos subjetivos del Dere

cho del trabajo; esto nos indica que el Derecho de seguridad 

social general tiende a proteger a la población en general -

y el Derecho de seguridad social laboral está orientado ex-

clusivamente a la protección de la clase trabajadora como -

tal. (3) 

En lo relacionado con la seguridad social, el autor es

pañol distingue tres sistemas principales, en contínua evolu 

ción perfectiva: 

(1) "Excluy6 el IMSS de su sistema, el seguro voluntario". -
El Universal. Sábado 8 de febrero de 1986. Pág. l. 

(2) Cfr. Trueba Urbina, Alberto. Op. Cit. Págs. 438-439. 
(3) Cfr. Almansa Pastor, José M. Citado en el Derecho Labo-

ral en Iberoamérica". Op. Cit. Pág. 856. 
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"a) Sistema de previsión social, constituido por un -

conjunto de seguros sociales, dirigido a la protección limi

tada de ámbitos laborales a trav~s de t~cnicas asegurativas. 

b) Sistema de seguridad social contributlva, encamina

do a la protección de ámbitos subjetivos m~s extensos que -

los estrictamente laborales, mediante técnicas superadoras -

de las asegurativas, si bien manteniendo el carácter contri

butivo de su financiación. 

e) Sistema de seguridad social asistencial, extenso a

toda la población del país que protege mediante técnicas --

asistenciales evolucionadas y cuya financiación gravita ín-

tegramente sobre impuestos recaudados por el Estado e inte-

grados en sus presupuestos generales •••• " (1") 

En nuestro país podemos constatar las tres formas de -

seguridad social a que hacen mérito los incisos precedentes, 

porque existe la seguridad social para los trabajadores suj~ 

tos a una relación laboral, generalmente dentro de la inici~ 

tiva privada, que reciben los beneficios del Instituto Mexi

cano del Seguro Social; luego tenemos a todos los que labo-

ran para el gobierno, en las dependencias de la Administra-

ción Ptiblica Federal, incluyendo a los trabajadores de los -

Poderes Legislativo y Judicial, que están protegidos por el

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabaj~ 

dores del Estado, y por último, tenemos a distintas intitu-

ciones que prestan asistencia por lo regular de tipo médico

a la población en general, y que son subvencionadas por el-

Estado para prestar los servicios previstos po~ la seguridad 

social integral. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es uno de los

principales organismos en ~xico que tienen a su cargo la --

.(1) Almansa ·Pastor, José M. Op. Cit. Pág. 867. 
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seguridad social. La ley del Seguro Social se expidió dura~ 

te el gobierno del General Manuel Avila Camacho; desde un -

principio, el r~gimen del Seguro Social no fue susceptible

de aplicarse a todos los individuos de la sociedad, sino S.Q. 

lamente a aquellos que perciben un sueldo o salario, y debi 

do al interés público que entraña la protección impartida -
1 

poresa institución, no puede ser encomendada a empresas pri 

vadas, las que tienen como finalidad el lucro, pues es el -

Estado el que tiene que proteger a la salud de las clases -

que no cuentan con suficientes recursos para velar por si -

mismos. En marzo de 1973 se expidió una nueva ley del Segu

ro Social que entr6 en vigor el 1° de abril del mismo año,

fue reformada el 31 de diciembre de 1974; la nueva ley en -

su articulo 2° establece "el derecho humano a la salud, la

asistencia médica, la protección de los medios de subsisten 

cia y los servicios sociales necesarios para el bienestar -

individual y colectivo". En el Titulo Cuarto de la misma -

ley se incluyen aspectos como: " ••• el mejoramiento de la

alimentación y la vivienda; el impulso y desarrollo de acti 

vidades culturales y deportivas y en general de todas aque

llas tendientes a lograr una mejor ocupación del tiempo li

bre". 

El Seguro Social contribuye también a la regulariza--

ción del estado civil de los asegurados, otro punto impor-

tante que contiene la Ley del Seguro Social, es el relativo 

a los cursos de capacitación y adiestramiento técnico para

la superación de los trabajadores, la construcción de cen-

tros vacacionales y velatorios para beneficio de sus asegu

rados: establece el seguro voluntario para aquellas perso-

nas que no est~n sujetas a una relación laboral, tal es el

caso de los profesionistas liberales, los deportitas profe

sionales, comerciantes y en general, todos los integrantes

de la sociedad. 

El Seguro Social se sostiene con aportaciones de los -
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trabajadores, del Estado y de los patrones, con excepci6n -

de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,

que se dej6 a cargo de los patrones todo el costo del segu

ro respectivo. 

Los riesgos amparados por el Seguro Social son: 

Accidentes de trabajo¡ 

Enfermedades profesionales¡ 

Accidentes no profesionales¡ 

Enfermedades generales; 

Maternidad; 

Invalidez; 

Vejes; 

Muerte; 

Desocupaci6n en edad avanzada, y 

Guarder1as para hijos de aseguradas. 

El articulo 16 de la Ley del Seguro Social prevé los -

beneficios para los trabajadores asalariados del campo, ejl 

datarios, comuneros y pequeños propietarios. 

Desde el momento en que un trabajador comienza a labo

rar bajo la dependencia de un patr6n, éste está obligado a

comunicar sus altas y bajas al Instituto Mexicano del Segu

ro Social dentro de un plazo no mayor de cinco d1as; en lo

referente a las cuotas de los trabajadores, éstas se calcu

lan tomando en cuenta los pagos hechos en efectivo, por cu~ 

ta diaria y las gratificaciones, percepciones, alimentaci6n, 

habitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie y -

cualquier otro ingreso que obtenga el trabajador por un co~ 

trato de trabajo, reciben los beneficios del Seguro Social

a los menores de edad contratados, les alcanza dicha prote~ 

ci6n. (1) 

(1) Cfr. Guerrero L6pez, Euquerio. Opus Cit. Págs. 546 a la 
551. 
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El maestro Mario de la Cueva, manifiesta que la Decla

ración de los Derechos Sociales de 1917, que consiste en 

las ideas que subyacen en las fracciones XII a ~~ , XXIX y

XXX del artículo 123 constitucional, vienen a ampliar consi 

derablamente el concepto de la seguridad social, de un modo 

tal, que ésta comprende actualmente: 

La educación de los trabajadores a través de las escu~ 

las "Artículo 123"; becas para los trabajadores o sus

hijos; capacitación profesional. 

Servicio público del empleo. 

Habitación para los trabajadores. 

Higiene y salubridad y seguridad industrial. 

La reparación de los riesgos de trabajo. 

El bienestar de los trabajadores. 

Los seguros sociales. 

La obligación impuesta a las empresas de sostener es-

cuelas, para instruir a los hijos de los trabajadores al -

igual que los trabajadores adultos cuando éstos no saben -

leer y escribir, tiene su fundamento en la fracción XII del 

artículo 123 constitucional, el cual preceptúa que: "Toda -

empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra -

clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las

leyes reglamentarias ••• ", para continuar en el antepenúlti

mo párrafo de esta fracción que: "Las negociaciones a que -

se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas -

fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer es-

cuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu

nidad'-'. Esta disposición se complementa con la diversa frac 

ción XII del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en 

la que se señala que es obligación de los patrones: establ~ 

cer y sostener las escuelas "Artículo 123 Constitucional",

de conformidad con lo que dispongan las leyes y la Secreta-
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ría de Educación Pública;", esta norma se completa eil el ar

t:i.culo 526 que dispone: "Compete a la Secretaría de Educa--

ción Pública vigilar el cumplimiento de las obligaciones que 

impone a los patronos esta Ley en materia educativa". 

Según Mario de la Cueva, la idea del Constituyente de -

1917, de que los empresarios contribuyeran a la educación de 

los hijos de los trabajadores, y aun de los propios trabaja

dores se debió a que desconfiaban de la capacidad del Estado 

para satisfacer las necesidades educativas para toda la po-

blación, creemos que fue con el fin de que los empresarios -

retribuyeran a la sociedad, parte de las riquezas obtenidas; 

la fracción XIV del artículo 132 dispone que la empresa que

tenga de lOO a .1000 trabajadores, debe sostener los estudios 

técnicos, industriales o prácticos de uno de sus trabajado-

res o uno de los hijos de éstos, cuando pasen de 1000 deben

ser tres los becarios y las instituciones en donde se instr~ 

yan deben ser nacionales o extranjeras, las becas solo po--

drán cancelarse en caso de que el becario repruebe o tenga -

mala conducta. Por lo que respecta al adiestramiento o capa

citación, la Ley Federal del Trabajo, comprende todo el cap! 

tulo tres bis del título cuarto, arts. 153-A al 153-X, para

la regulación de la capacitación y el adiestramiento de los

trabajadores, consistente en: "la enseñanza teórica y prácti 

ca que prepara a los hombres para desarrollar su actividad -

con el grado de mayor eficiencia, la cual, a su vez, será-

la fuerza que los lance a la conquista de los más altos niv~ 

les en la escala de las profesiones y oficios" • La Recomen

dación 87 de la O.I.T. de 1939, dice que la "formación prof~ 

sional" designa todos los medios de formación que permitan -

adquirir o desarrollar conocimientos técnicos y profesiona-

les, ya se proporcione esta formación en la escuela o en el 

lugar de trabajo".{!) 

(1) Cfr. De la Cueva, Mario. Opus Cit. Tomo II. Págs. 76 a -
la 83. 
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Los principales fines de la educación, la capacitación 

o el adiestramiento dentro de la seguridad social, son los

de aprovechar mejor los recursos materiales y humanos para

una mejor eficiencia y productividad, as! como favorecer en 

el trabajador el ascenso a niveles de vida ~s decorosos. 

El capitulo III de la Ley Federal del Trabajo en viga~ 

dispone en su artículo 136 que: 

nToda empresa agrícola, industrial, ~•era o de cual~~ 

quier otra clase de trabajo, est4 obligada a proporcionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higi~icas. Para 

dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deber4n de 

aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por cien

to sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su -

servicio". El fundamento constitucional del precepto aqui

transcrito lo encontramos en el segundo p&rrafo de la frac

ción XII del articulo 123 constitucional, en donde se pre-

v~ la creación del Instituto del Fondo Nacional de la Vi--

vienda de los Trabajadores. Los beneficios previstos en es

tas disposiciones, dada la carencia de casas-habitación en

algunas ciudades como el Distrito Federal, hacen casi impo

sible que cualquier trabajador pueda tener acceso o poseer

una casa, pues de preferencia se les proporciona a los tra

bajadores casados y con hijos, que se considera que son los 

que mayor necesidad tienen de vivienda; por lo tanto, los -

menores de edad, que trabajen no tienen la menor posibili-

dad de beneficiarse con estas disposiciones que complemen-

tan y coadyuban a la seguridad social. Todas las normas ci

tadas antes, tienen como finalidad hacer posible la seguri

dad social de los trabajadores adultos, y con algunas exceE 

cienes o limitaciones la seguridad social del trabajador m~ 

nor de edad. 

En ~~xico, el grupo compuesto por la infancia al igual 

que otros, es protegido por la seguridad social a cargo de

los organismos oficiales, como por la labor efectuada por -

la UNICEF, organismo dependiente de las Naciones Unidas que 
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funciona en M~xico y en la mayoría de las naciones del mun

do, a fin de combatir el hambre, la miseria y las enferrned~ 

des infantiles, los esfuerzos de dicho organismo se apoyan

-principalmente con las actividades de la Secretaría de Edu-

cación Pública y la Secretaría de Salud, así corno el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social e Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado (ISSSTE). 

El factor alimentación, juega un papel decisivo en la

sociedad, de ahí que surjan organismos encargados de enfren 

tar este problema, y aunque con dudosa eficacia, tenernos a~ 

la Compañia Nacional de Subsistencias Populares, las Tien-

das del ISSSTE para los trabajadores al servicio del Estado, 

y otras; se debe tornar en cuenta no solo la obligación de .

proporcionar alimentos a la población, sino de educarla pa

ra que los acepte eliminando viejas tradiciones basadas en

la alimentación del maíz, frijol y otros que no contribuyen 

al desarrollo orgánico de los menores. 

Nos corresponde a los adultos precisamente, educar de

manera correcta los hábitos dietéticos de los menores, para 

que sean apropiados al funcionamiento corporal de ellos, o~ 

servando una alimentación balanceada, que en nuestro país -

no es nada fácil, porque esto equivale a eliminar toda una

trayectoria de tradiciones que persisten en nuestro país en 

perjuicio de los niños y adolescentes. 

Podemos observar a través de la historia, que a partir 

del presente siglo, nuestra nación se ha preocupado por la

protección del menor de edad, en un sentido amplio, al me-

nos así lo demuestran las disposiciones legales a ese res-

pecto, claro está que para que éstas se cumplan se requiere 

del esfuerzo de todos, porque en épocas de crisis como la -

actual, resulta muy difícil la observancia de las normas, -

sobre todo si no existen los recursos para darles plena vi

gencia. 
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4.6. ACTIVIDADES DE LA O.I.T. E~ EL AÑO INTERNACIO~AL DEL -

NINO 

El 31 de diciembre de 1976, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas aprobó la resolución que proclamaba el año

de 1979, corno el Año Internacional del Niño (AIN). 

Las finalidades de ese acuerdo, fueron entre otras, 

exhortar a los países para que efectuaran revisiones de sus 

programas de bienestar infantil, así corno la motivación al

apoyo de la opinión pública a programas de acción nacional

y local, concientizar tanto a las autoridades como a la po

blación, de las necesidades específicas de la niñez, tratar 

por todos los medios de que se hiciera precisa la relación

entre los programas en pro de la niñez a corto y a largo -

plazo. Después de realizar estos planes, cada país debería

examinar los resultados. 

Previa a la celebración del año Internacional del Niño, 

la CEPAL (Comité de Estudios Económicos para América Latina) 

y la UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) , 

hicieron público un informe que exponía de manera clara, la

drarnatica situación imperante en América Latina, y de la 

cual se detallan los siguientes datos; 

"En el transcurso de 25 años, de 1950 a 1975, América -

Latina ha duplicado su población. Su índice de natalidad ha

bajado al 2.8 %, pero es alto en relación con otras regio--

nes''. 

"El éxodo de la población rural hacia la ciudad es rnuy

tnarcado. En 1960 el 63.5% era población rural y 36.5% urba-

na. En 1975 el 61% es población urbana y el 39% rural". 

"La desnutrici6n, según datos de la F"'-0, fluctúa entre

el 2 y 45% en distintas regiones; en la niñez es mas acentua 

da: El 41% presenta grados de desnutrición, y en grados más

intensos el 12%. En 12 países la anemia en toda la población 

fluctúa entre el 3 y 12%, pero entre preescolares y escola-

..res fluctúa entre el 14 y 41%". 
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"Entre las mujeres embarazadas entre el 22 y 62%". 

"El analfabetismo en el año de 1960 fluctuaba entre el 

8 y 62 .%, en 17 paises,· en 4 países más de la mitad de la -

poblaci6n era analfabeta, y en 12 más de la cuarta parte". 

"En 1970 baj6 entre el 5 y 54 %; en más de 2 países -

más de 50%, y en 7 más de la cuarta parte". 

"En 1960, de la poblaci6n escolar s6lo el 42 % termin6 

estudios prim~rios y en 1970 el 53 %. El faltante de esos -

niños tiene que trabajar". 

"La pobreza es el aspecto más sobresaliente de la po-

blaci6n en Am~rica Latina". 

El informe continüa: 

"Dentro del marco general de la regi6n importa identi

ficar donde se encuentra el mayor nümero de niños con pro-

blemas muy agudos, a estos niños y a sus familiares designa 

la expresi6n "categorías sumergidas", se trata de grupos-

que forman unidades sociales compactas, localizadas en lug~ 

res definidos, tales como las comunidades de indígenas y -

las barriadas". (1) 

Según el informe, la .poblaci6n pobre difiere en cada -

país, por ejemplo tenemos que el 8 % corresponde a Argenti

na, el 65 % a Honduras, de los cuales el 60 % son rurales y 

el 55 % menores de 15 años. Los datos aquí citados, confir

man que Am~rica Latina está lejos de superar el subdesarro

llo. La UNICEF, aportó los siguientes datos a nivel mundial: 

"En el ámbito de lOO países subdesarrollados, de cada-

4 niños que nacen sólo uno tiene asistencia m~dica, de los

otros tres aún no se sabe cuantos mueren. De cada tres ni--

(1) Angulo, Jorge M. Opus Cit. Pág. 545. 
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ños que van a la escuela, s~lo uno termina su instrucción -

primaria o b~sica, los otros dos a muy temprana edad tienen 

que trabajar en ocupaciones totalmente inadecuadas para su

edad y desarrollo para poder subsistir. La 1ongevidad de -

~stos sólo llega de 36 a 40 años". (1) 

La presente información sirvió de base para que el Pre

sidente Mundial de Rota~J Internacional, Clean Renouf, al -

hacerse cargo de la Presidencia de la UNICEFF, en junio de-

1978, lanzara su c~lebre programa a nivel mundial para ayu

dar a los niños, denominado de las tres H: Health, Hunger -

an Human Development, en castellano: salud, hambre y Desa-

rrollo Humano. 

De conformidad con el citado programa, debía de reunir

se un fondo especial para ayudar a los niños del mundo, pa-. 

ra ello seria necesario el aporte de 10 dólares por cada -

miembro de Rotary International, o de 150 por cada Club, -

para septiembre de 1979, el fondo de las tres H alcanzaba -

la cifra de 1'776,368 dólares, y se calculaba que para 1980 

llegaría a 15 millones; con estas aportaciones, se logró v~ 

cunar en Filipinas a 700,000 niños contra el t~tano y -

1,180 000 contra la polio; se citan estos datos, porque de

todo lo que se propusieron realizar los organismos interna

cionales de ayuda a la niñez, fue lo que vino a dar resulta 

dos positivos y tangibles. 

A 31 años de que las Naciones Unidas proclamaron los -

Derechos Humanos, en cuyo articulo 25, segundo p'rrafo se -

lee: "La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 

y asistencia especiales, todos los niños nacidos de matri-

monios o fuera de ~1, tienen derecho a igual protección so

cial", se proclama el Año Internacional del ~iño. Se cum---

(1) Angulo, Jorge M. Opus Cit. pág. 545. 
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plen también 20 años de que las Naciones Unidas proclamaron 

los Derechos del Niño, debido a ello, en 1979 se celebr6 el 

Año Internacional del mismo. 

Con motivo de tal acontecimiento, el Comité Internacio 

nal de J6venes, expres6 que los resultados negativos del -

trabajo del menor de edad son los siguientes: 

"La ausencia de una armoniosa vida familiar, y la ca-

rencia de una debida atenci6n por parte de los padres¡ la -

imposibilidad de un ingreso adecuado y oportuno en el mundo 

de los juegos y de la cultura¡ la exposición a graves peli

gros fisicos y morales, en especial en las tareas calleje-

ras¡ el posible daño de la salud por el trabajo prematuro -

e inadecuado, con una influencia negativa en su desarrollo

fisico y mental¡ la disminuci6n o imposibilidad del cumpli

Miento de obligaciones educacionales, necesarias para su -

normal desenvolvimiento intelectual y mental, con el analfa 

betismo o situaciones similares como consecuencia que le -

impedirán su capacitación futura¡ finalmente, en razón de -

su falta de preparación para su futura actividad ocupacio-

nal, afirma que muchos se hallarán condenados a permanecer

como obreros no calificados en el curso de su vida". (1) 

En virtud de estas circunstancias, se debe procurar en 

primer lugar, observar la vigencia real de las normas lega

les, el cumplimiento de las obligaciones educacionales, po

sibilitándolas con un nümero suficiente de establecimientos 

educativos, donde no se descuide la formación profesional,

y aün cuando resulta casi imposible erradicar el trabajo de 

los menores, la intención de evitarlo en la medida de lo p~ 

sible siempre será bien recibida. 

También con el motivo del Año Internacional del Niño,-

(1) Martfnez Vivot, Julio J. Opus cit. Págs. 482 y 483. 
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el Director General de la Organización Internacional del 

Trabajo, insistió a los miembros de la organización para 

que firmaran el Convenio 138 sobre edad mínima, record&ndo

les que: 

"a) que el niño no es un pequeño adulto, sino una per

sona distinta a adquirir conocimientos y actuar en forma -

que su vida adulta no se vea perjudicada por su prematuro -

ingreso laboral, a temprana edad. 

b) Que los gobiernos, junto a las org~nizaciones nacio 

nales que correspondan, deben cumplir una acción legislati

va y social tendiente a la eliminación progresiva del trab~ 

jo de los niños. 

e) Que mientras el mismo no pueda ser suprimido deberá 

por lo menos, ser regulado y humanizado". (1) 

De los Estados Americanos miembros de la O.I.T., sólo

Cuba, Costa Rica y Uruguay ratificaron el Convenio 138, los 

demás manifestaron su imposibilidad debido a sus pésimas can 

diciones económicas. 

En la Declaración del Año Internacional del Niño, se -

exhortó como ya indicamos, a que los países participantes -

practicaran un examen de la situación de sus niños, evaluag 

do los servicios y programas vigentes. Nuestro país está -

clasificado como -un país joven, por lo que se refiere a la

edad de sus habitantes, ya que el 50 % de su población es -

menor de 15 años y más del 65 % son niños y mujeres en edad 

de procreación. 

En la tesis que México postula, como país participante 

de la O.N.U. sostiene que la niñez no es una entidad aisla

da del núcleo en que se genera su existencia, ni del medio

en que se desenvuelve. Afirma que la población infantil --

presenta toda una problemática singular relativa a su salud, 

(1) Martfnez Vivot, Julio M. Opus Cit. Pág. 479. 
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educación y desarrollo cultura~ pero por ning~n motivo de

be atenderse fuera de su contexto, porque se ofrecerian s~ 

lamente soluciones parciales que carecen de valor completo 

y objetivo, cuya vigencia seria efímera. 

M~xico, como miembro de las Naciones Unidas, apoyo con 

especialentusiasmo el Año Internacional del Niño, y para

la celebración de tal acontecimiento estableció una Comi-

sión Nacional formada por nueve Secretarías de Estado, o-

tras trece dependencias del Poder Ejecutivo, representan-

tes de las Cámaras de Senadores y Diputados, la Suprema -

Corte de Justicia y dos instituciones privadas. 

La Comisión Nacional para la Celebración del Año Inter 

nacional del Niño, en su Area Programática N° 2, trataría

lo relacionado a la Legislación y Justicia, comprendiendo: 

2.1. Régimen Juridico del Menor 

2.2. Procuración de Justicia del Menor 

2.3. Investigación 

2.4. Protección Familiar 

Régimen jurídico del menor.- Se relacionó con el estu

dio de los instrumentos jurídicos que regularían las accio 

nes legales relativas a la niñez y formulación de las pro

posiciones para su adecuación con un sentido integral. 

Su proyecto era: 

1.- Legislación sobre el niño.- se refería a la actua

lización de la legislación vigente, de conformidad con las 

condiciones sociales del país, asimismo proponer su exped! 

ción. 

Procuración de Justicia del Menor.- Trataría de la sis 

tematización de las acciones de prevención, observancia -

del respeto a los derechos jurídicos y readaptación de los 

menores. 

Sus proyectos fueron: 

Sistema~ para la Prevención de Infracciones.- En estos 
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sistemas se debería actualizar los servicios especializa-

dos en la detección de prevención de patologías sociales. 

2.- Orientación al público sobre prevención de infrac 

tares.- Se utilizarían los sistemas m§s adecuados sobre -

la atención a posibles infractores, así como su referen-

cia oportuna a los servicios especializados. 

3.- Medidas de readaptación social.- Trataría los nue 

vos sistemas utilizados a efecto de la educación y orien

tación social de los infractores. 

4.- Consejo local de tutelas.- Se relacionaba con la

promoción del establecimiento de un sistema de protecci6n 

institucional a la niñez, en cada Estado de la República. 

Investigación.- Consistente en la realización de pro

yectos que permitirían conocer la situación de la niñez,

paracontar con elementos que colaboren a la mejora de la

legislaci6n y de medios para la protección de los niños. 

Su proyecto era: 

1.- Investigación sobre los niños que trabajan.- La -

sistematizaci6n y análisis de información necesaria, para 

establecer un diagnóstico que haga posible la determina-

ción política y acciones acerca de los niños trabajadores. 

Protecci6n familiar.- Comprendía las acciones concep

tuadas en beneficio de los niños y sus familiares, con el 

propósito de delinear su seguridad jurídica y económica. 

Los proyectos eran: 

1.- Regularización del es~ado civil. Engloba las ac-

ciones tendientes a regularizar las condiciones jurídicas 

del menor y su familia. 

2.- Registro de beneficiarios (actualización).- Se ha 

blaba de ~a realización de una campaña para la revisión -

individual de los documentos relacionados con el registro 
de beneficiarios del seguro colectivo de los trabajadores 
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al servicio del Estado y beneficiarios de las instituciones

de seguridad, para asegurar la protecci6n a los niños que ca 

recen de jefes de familia. 

3.- Prestaciones en contratos colectivos.- La práctica

de exámenes de las normas laborales, relacionadas con el bie 

nestar y protecci6n de la niñez. 

El área prograrn§tica nümero 3, que tambi~n era importa~ 

te para la niñez, comprendía la medicina preventiva, aten--

ción materno infantil, investigación y nutrición, sus proye~ 

tos eran: vacunación, educación al público, cartilla nacio-

nal de vacunación, elaboración de un manual de higiene esco

lar, contemplaba los servicios básicos de salud a madres y -

niños, atención dental, dotación básica de medicinas, salud

mental, la nutrición adecuada de los menores y las mujeres -

en estado gestante, etc. (1) 

El contenido de los programas y proyectos expresados, -

nos muestran todo un panorama extraordinario dedicado al ni

ño, no unicarnente al ya concebido, sino a aquel que todavía

está en etapa de gestación, as! lo manifiestan al destacar -

la necesidad de proporcionar una adecuada atención médica -

y apropiada nutrición a mujeres en estado de preñez, ocupán

dose consecuentemente de una atinada protección familiar, -

que consistiría en la prestación de servicios básicos de sa

lud a madres e hijos, a través de dotaciones de medicamentos 

a familiares de escasos recursos. Así corno los planes a se-

guir para la obtención de alimentos de alta calidad nutriti

va. Se habla de alimentos sustitutivos, una vez realizado -

el destete y antes de ~ste, se trata de concientizar la im-

portancia física y psicológica que posee la leche materna, -

(1) Año Internacional del Niño. M~xico. Págs. 33 a la 44. 
1979. 
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de lo cual deducimos que se trata de educar a la población

por todos los medios posibles. 

La educación y orientación se extiende a las comunida

des rurales y urbanas, teniendo especial trascendencia en -

el procedimiento relacionado con la racionalizaci6n de in-

gresos, cuyos resultados logicamente serian positivos y en

favor de los integrantes de la familia. 

Se dice también del establecimiento de centros de desa 

rrollo del niño, como son guarderías infantiles, preprima-• 

rias, primarias, saneamiento de escuelas, presentación de -

espect~culos artísticos, concientización de nuestra cultura 

y nacionalismo, rehabilitación del niño en sus aspectos fí

sicos y psicológicos entre otros. 

En cuanto a la protecci6n jurídica, hace menci6n en -

sus programas de la necesidad de actualizar la legislaci6n

vigente y formulaci6n de las proposiciones para su mejor -

adecuación encaminada a una total seguridad social del me-

nor. Se regula además el estado civil de la familia. 

Era un programa a nivel nacional con el fin de lograr

el desenvolvimiento y adiestramiento de la comunidad local

en la participación de servicios básicos. Con el ánimo de -

englobar en este programa a todos los pobladores en genera~ 

se enfatiza el problema relativo a las diferencias eviden-

tes entre los niños urbanos y rurales, por tal motivo, se -

pretende colocar a ambos en planos de igualdad, orientando

a cada uno, en su respectivo campo de trabajo. 

En el ámbito internacional, son claras y precisas sus

perspectivas, entablar relaciones como hasta la fecha lo ha 

venido haciendo, con los países preocupados por la situa--

ción real de la niñez, que buscan fervientemente mejores pQ 

líticas, técnicas y tratamientos para mejorar las condicio

nes que guardan los niños. México es fiel asistente de reu

niones internacionales cuyos objetivos pertenecen enteramen 
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te a la niñez, se preocupa por intercambiar conocimientos -

al respecto con otros países, de la preparación gradual de

profesionistas, de su participaci6n constante de todas aqu~ 

llas actividades dedicadas al menor, con el objeto de cum-

plir con las tareas trazadas por la O.N. U., por considerar -

se miembro activo de la misma, y más que esto, por convic-

ción propia corno país independiente que es. 

Hasta el momento nos hemos dejado conducir por la irna

ginaci6n, con respecto a los programas citados sobresalien

do en ellos un estado casi perfecto de lo que puede hacer -

con su niñez una sociedad bien orientada y educada. Pero la 

realidad es otra, aquella que no ha logrado resqatar de las 

garras de la ignorancia y miseria a muchos niños, donde se

debaten desde hace ya un tiempo considerable. De aquí que -

los programas tratados en este inciso, resultan discordan-

tes con la práctic~dada su constituci6n tan distanciada de 

nuestras vivencias; aunque se pueda aplicar a determinados

grupos sociales, pero nunca a un nivel nacional corno se pr~ 

tendía. 

En cuanto al ámbito internacional, hacernos alusi6n al

año de 1959, mismo en el que la Asamblea General de las Na

ciones Unidas aprob6 por unanimidad la "Declaraci6n de los

Derechos del Niño". Con esta aprobación se trataba de prot~ 

ger al menor 16gicamente, de todo aquello que lo dañara, se 

continuó con esta tarea. Diecisiete años más tarde, la pro

pia Asamblea resolvió declarar 1979 Año Internacional del -

Niño, basándose en estadísticas cuyo contenido nos muestra

una situaci6n deprimente de la niñez, especialmente de los

niños del llamado tercer mundo. 

Como hecho social, el trabajo de los niños es el resu~ 

tado de la estructur_a socioeconómica de un país, por lo mi~ 

mo el fenómeno no puede ser resuelto a través de medidas le 

gales o reglamentarias, sino más bien a través de una trans 

formación fundamental de las condiciones económicas y soci~ 
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les que prevalecen en cada uno de ellos. 

El supuesto general, que podría ser considerado como -

hip6tesis invariable, es que los niños se ven obligados a

trabajar porque necesitan percibir un ingreso para subsis

tir, y en lugar.de encontrar protecci6n social, son vícti

mas de una situación parad6jica; queriendo protegerlos, -

las leyes les prohiben su trabajo y la consecuencia es que 

los dejan al margen de todo amparo.A siete años de la pro

clamaci6n del Año Internacional del Niño, podríamos hacer

alarde en caso de haberse cumplido los programas pretendi

dos, de objetivos a grandes luces convincentes, pero al -

contrario tenemos solo algunos conocimientos vagos de su -

existencia. Particularmente en grupos aislados, que gozan

de la oportunidad de contar con los servicios apropiados -

a su edad. Pero aquellos niños que por diversas circunst~ 

cias no tienen la debida atenci6n, continüan ignorando ta~ 

to ellos corno sus padres que fue el Año Internacional del

Niño. En nuestro concepto, el Año Internacional del Niño -

debe seguir su marcha para llegar al fin de la meta, y to

dos los años deben estar dedicados a los niños. Porque ta~ 

to en M~xico, como en otras naciones, se desconocen los lo 

gros que·se hayan obtenido en 1979 para beneficio de la 

niñez. 
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C O N C L U S I O N E S 

I.- La Organización Internacional del Trabajo ha logr~ 

do solo parcia1mente sus objetivos, porque los gobiernos de

los paises ~~e la integran carecen en su mayoría de los me-

dios para hacer efectivas las normas que aparecen dentro de

los tratados internacionales. Consecuentemente, los Estados

firmantes no han logrado sostener las normas de los tratados 

que protegen a los menores y regulan el trabajo que prestan. 

2.- Se hace necesario la promulgación de un Código del 

Menor de Edad para aquellos países que no contemplan los de

rechos laborales del menor, y para los que legislan sobre -

la materia¡ deberán ampliarlos de conformidad con los dere-

chos mínimos que ha establecido la O.I.T. Por ello se consi

dera importante proponer que en los convenios internaciona-

les, se exprese en alguna cláusula que enuncie: "Los miem--

bros componentes de la O.I.T., deberán expedir en un tiempo

perentorio la Ley Reglamentaria en donde se estipularán los

derechos que todo menor debe tener ante el patrón". La pro-

puesta que se hace es con el fin de que el menor de edad sea 

totalmente protegido por los gobiernos de sus respectivos -

países. 

3.- En lo que se refiere al cumplimiento de los países 

que han firmado los convenios internacionales, destinados a

la protección de los menores de edad, como miembro de la O.

I.T., sería conveniente que, para el cumplimiento de dichos

convenios se incluya una cláusula en la que se manifieste -

lo siguiente: "Todos los paises firmantes del presente con-

venio, se comprometen a elevar a la categoría máxima de sus

leyes, los preceptos recomendados, y en caso de no hacerlo -

así, o no se vigile la correcta aplicación de estas normas,

serán excluidos de la O.I.T. 

4.- La política laboral de M~xico, en relación con los 



menores de edad, debe ser congruente con los principios que 

pregona en su política exterior, además, como miembro fir-

mante de la O.I.T., debería de elevar a rango constitucio-

nal los convenios que ha suscrito, dando con ello el debido 

cumplimiento al mandato de nuestra Constitución en el artí

culo 133, por lo que se deben modificar todas las leyes que 

se opongan o bien abrogarlas. 

5.- Las autoridades del trabajo en nuestro país, han

mostrado un mínimo interés en la observancia de las disposl 

ciones laborales para la protección del menor, esto ha pro

piciado la ausencia de aplicación de sanciones al sector p~ 

tronal, q~ien se aprovecha de esta cobertura para violar en 

su beneficio las normas protectoras del trabajo del menor -

de edad. 

6.- Atendiendo a la realidad social de México, encon

tramos que dada la gran cantidad de familiares que viven en 

estado paupérrimo, se ven en la imperiosa necesidad de per

mitir que los mayores de catorce años y menores de dieci--

séis trabajen aGn en contra de las limitantes dispuestas 

por la Ley Federal del Trabajo. Por lo cual consideramos s~ 

mamente importante la creación de nuevas normas que regulen 

el trabajo de los menores antes señalados. 

7.- Se sugiere reformar el artículo 174 de la Ley Fe

deral del trabajo en vigor, a efecto de que los certificados 

médicos que se expidan a los menores sean otorgados por ins

tituciones gubernamentales, así como los chequeos que les -

sean practicados por orden de la inspección del trabajo. En

concordancia con los certificados médicos y dada la salud -

que guarda el menor, deberá expresarse la capacidad para el

trabajo a desarrollar; en virtud de lo expuesto, se propone 

que el numeral antes citado quede redactado en los términos

siguientes: "Los mayores de catorce años y menores de dieci

séis, deberán obtener un certificado médico, expedido por --
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determinadas ins.tituciones gubernamentales de salud, a fin -

de que pueda comprobarse su aptitud para laborar, y la prác

tica por mandato de la inspección del trabajo, de ex&menes -

médicos periódicos que manifiesten su estado de salud en el

momento que desempeña sus tareas, mientras el certificado -

médico no sea expedido, ningün patr6n podrá utilizar los --

servicios de los menores, de lo contrario se harán acreedo-

res, a la sanci6n impuesta por el articulo 178 de la Ley Fe-

deral del Trabajo". 

8.- Se propone la reforma al articulo 177 de la Ley Fe

deral del Trabajo, que dispone la jornada de seis horas dia

rias para los menores de diecis~is años. En relaci6n a este

precepto legal, es conveniente aclarar que en cuanto a las -

actividades normales de los menores se refiere, se ha conce

bido un balance de las 24 horas del día, distribuido de la -

forma siguiente: 

8 horas de sueño, 5 horas de colegio, 3 horas de estu-

dio, 2 horas de juego, 1 hora de transporte y 4 horas de --

trabajo. Por lo cual se sugiere que el precepto que nos ocu

pa se estructure en los siguientes t~rminos: "La jornada de

trabajo de los menores de dieciséis años no podrá exceder -

de cuatro horas diarias y deberá dividirse en periodos máxi

mos de dos horas. Entre los distintos periodos de la jorna-

da, disfru.tarán de reposos de una hora por lo menos". 

9.- En cuanto al salario que debe percibir el menor de

edad, se considera urgente la·emisi6n de la norma correspon

diente a efecto de que sean remuneradas las horas de trabajo 

desarrolladas, de acuerdo al salario mfnimo aparte de gozar

de todas las prestaciones de ley. Por lo expuesto, dicha noE 

ma quedaría redactada de la manera siguiente: "La retribu--

ción que debe pagar el patr6n al menor de edad, debe ser fi

jada en base a las cuatro horas diarias que trabaje a su ser 

vicio". 
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